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Introducción: 

El presente proyecto da cuenta de la propuesta educativa para el Curso de Ingreso 

2019 de las Carreras del Licenciatura y Profesorado en Ciencias de la Educación, 

pertenecientes al Departamento de Filosofía y Ciencias de la Educación de la Facultad de 

Filosofía, Humanidades y Artes - Universidad Nacional de San Juan. 

El curso se desarrollará en la Facultad de Filosofía, Humanidades y Artes - UNSJ, 

durante el mes de Febrero y los primeros días de Marzo, de Lunes a Viernes en horario de 

17.30 a 21hs. El mismo articulará una instancia presencial con un régimen de 60% de 

asistencia obligatoria, y una de apoyo virtual a través de una herramienta informática (Pagina 

Wix) con un 20% de obligatoriedad en la misma. También se podrá realizar en modalidad 

libre, a partir de la cual se habilitarán instancias de evaluación y actividades de seguimiento 

presencial y/o virtual. Lo cual implica que se generen las instancias de recuperación que sean 

necesarias para los estudiantes, desde una metodología de evaluación procesual y formativa. 

Es importante mencionar que el mismo tendrá un carácter nivelatorio, con ello hacemos 

referencia a la Ordenanza N° 6/95 - CS, que organiza el sistema de ingreso para todas las 

facultades de la UNSJ, la cual establece:  

- Orientación  

“Cada Facultad llevará a cabo una serie de actividades destinadas a proporcionar un 

conocimiento más concreto del ejercicio profesional de los planes de estudio del régimen de 

promoción de cursado y de evaluación de cada carrera que ofrece. También se incluirán 

actividades que permitan al alumno un mayor autoconocimiento a través de reflexiones sobre 

los aspectos subjetivos de la elección, actitudes, valoraciones e intereses. - Además, se 

brindará información sobre los servicios de apoyo y recreación que ofrece la Facultad y la 

Universidad en general”. 
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- Nivelación  

 “Cada Facultad llevará a cabo, una serie de actividades destinadas a la fijación e 

integración de conocimiento del nivel medio, necesarios para adecuar las condiciones del 

ingresante respectos de los requerimientos de cada carrera”. 

- De conocimientos específicos  

“Cada Facultad llevará a cabo una serie de actividades de aprendizaje, inherentes a cada 

carrera, que permitan al alumno convalidar si sus habilidades, aptitudes y actitudes están 

acordes a la carrera elegida. Dichas actividades podrán incluir adquisición de nuevos 

conocimientos, prácticas de campo, viajes de estudio, prácticas de laboratorio, etc.”.  

La propuesta estará a cargo de las profesoras en Ciencias de la Educación Antuña, 

Natalia y Sánchez, Rocío, y será desarrollada en articulación con las actividades del espacio 

curricular de Compresión y Producción Textual. 

Teniendo en cuenta lo mencionado anteriormente, se diseñarán estrategias 

pedagógico-didácticas que busquen recuperan los saberes previos de los estudiantes de los 

niveles de formación anteriores y que favorezcan la orientación, la construcción del 

conocimiento, y la nivelación de algunos contenidos y problemáticas de las cátedras que 

tienen lugar en el primer año de cursado, como así también generar una conciencia histórica 

en función de los avatares actuales de la educación en general y de la universidad en 

particular.  

La propuesta entonces, será una articulación constante entre el perfil del egresado, 

tanto del Profesorado como de la Licenciatura, sus espacios de actuación e incumbencias 

específicas; y el análisis y problematización del fenómeno educativo en un marco de 

historicidad, de políticas educativas, de constitución subjetiva universitaria, y sobre todo de 

derecho. 
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De este modo se busca fortalecer el trayecto de ingreso a la carrera de Profesorado y 

Licenciatura en Ciencias de la Educación, posibilitando el pleno ejercicio del Derecho a la 

Educación Superior Universitaria de acuerdo a lo explicitado en la Ley de Educación 

Superior 24.521: 

“El Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, tienen la 

responsabilidad principal e indelegable sobre la educación superior, en tanto la educación y 

el conocimiento son un bien público y un derecho humano personal y social en el marco de 

lo establecido por la ley 26.206. 

(Artículo sustituido por art. 1° de la Ley N° 27.204 B.O. 11/11/2015)”.  

 

Justificación  

Con el objeto de delinear los momentos, procesos y actividades que tendrán lugar 

dentro del presente proyecto, no podemos dejar de lado algunos interrogantes que nos surgen, 

que, en gran medida, recurren constantemente al ¿Por qué? del mismo. Por lo que 

consideramos de fundamental importancia intentar justificar algunos de esos -interrogantes- 

en función de las características contextuales y de los conceptos y supuestos que motivan 

nuestra práctica docente, teniendo en cuenta que la misma es situada y que siempre se lleva a 

cabo con un Otro.  

Entonces nos preguntamos:  

¿Por qué llevar cabo una propuesta de ingreso a la universidad enfocada desde una manera 

holística en el plan de Estudios de la Carrera? 

¿Por qué se hace necesario articular la metodología presencial y la virtual? 

En relación al primer interrogante debemos decir que la universidad en tanto 

institución de educación superior, entendida esta como bien público, y derecho humano 

personal y social, es la encargada de recibir a miles de sujetos por año en busca de una 

http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=254825
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formación profesional y que tiene como objetivo fundamental proporcionar una “...formación 

científica, profesional, humanística y técnica en el más alto nivel, contribuir a la 

preservación de la cultura nacional, promover la generación y desarrollo del conocimiento 

en todas sus formas, y desarrollar las actitudes y valores que requiere la formación de 

personas responsables, con conciencia ética y solidaria, reflexivas, críticas…”.  

Entonces, al plantear esta propuesta de proyecto no podemos ser ajenas a lo que se 

encuentra reglamentado, pero que sin embargo hoy lo que aparece en las normas lejos está de 

la realidad de las Universidades Nacionales. Es por esto que la relación con el contexto 

social, cultural, económico y la mirada crítica sobre la realidad que nos rodea se presenta 

como una condición ineludible y que, al mismo tiempo, nos posibilita enfocar de manera 

holística la comprensión del plan de estudio de las carreras de Profesorado y Licenciatura en 

Ciencias de la Educación.   

De esta manera, buscamos establecer un minucioso análisis sobre las 6 líneas teóricas 

que establece el presente plan, entre ellas; Pedagógica, Política y Gestión educativa; 

Psicológica; Socio-Histórica; Didáctica e Investigación Educativa, con sus respectivas áreas 

específicas de Práctica Profesional Orientada en la Docencia y Práctica Profesional Orientada 

en la Investigación. A través de ellas podemos vincular los alcances profesionales propuestos 

como líneas de formación y de acción en relación con las demandas socioeducativas que el 

contexto sanjuanino determina. 

 Hacemos referencia a continuación a las incumbencias profesionales de ambas 

carreras: 

• Profesor en Ciencias de la Educación. 

El profesor en Ciencias de la Educación desarrolla habilidades para planificar, conducir y 

evaluar procesos de enseñanza aprendizaje en sus distintas modalidades y dimensiones, 

utilizando los aportes teóricos metodológicos que se derivan de la práctica profesional 
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docente. 

Asesorar en todo lo concerniente a los procesos educativos que se desarrollan tanto a nivel 

formal como informal presencial como a distancia. 

• Licenciado en Ciencias de la Educación. 

El Licenciado en Ciencias de la Educación desarrolla habilidades para aplicar 

metodologías de investigación social a la indagación y resolución de problemas educativos. 

Realizar estudios e investigaciones en educación.  

Asesorar en todo lo concerniente a los procesos educativos que se desarrollan tanto a 

nivel formal como informal presencial como a distancia. 

 

Entendemos por tanto que, el conocimiento sobre las incumbencias profesionales del 

egresado abre el panorama posibilitando el debate y la constante reflexión crítica sobre las 

características de la docencia en la actualidad y sobre aquellas políticas públicas educativas 

que favorecen o imposibilitan el pleno ejercicio del derecho a la educación. 

Siguiendo a Rinesi (2015) la pregunta por la existencia “novedosa” de la educación 

superior como derecho, es en realidad la pregunta por las condiciones que hicieron posible 

que nos representemos a la universidad como tal, por tanto, el análisis crítico de esta 

situación nos permite, en una relación dialéctica, re – prensar los escenarios y espacios de 

actuación del egresado, en tanto sujeto social especialista en educación. 

Sin lugar a dudas los desafíos son muchos, y el contexto nos enfrenta 

permanentemente con la incertidumbre, pero a través de este proyecto buscamos dejar 

algunas certezas sobre el rol de la universidad en general y del Profesor y Licenciado en 

Ciencias de la Educación en particular.   

 

¿Por qué se hace necesario articular la metodología presencial y la virtual? 
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El aprendizaje es una actividad situada en un contexto que la dota de inteligibilidad, 

según la cual la idea de descontextualización se torna imposible, puesto que toda adquisición 

de conocimiento está contextualizada en algún tipo de actividad social. Esto guarda relación 

con lo que significa “aprender” en función de formar parte de una comunidad en un tiempo y 

espacio determinado. Entonces el aprendizaje supone la participación en una comunidad y 

deja de ser considerado como la adquisición de conocimientos por individuos para ser 

reconocido como un proceso de participación social. 

Esta relación que se produce en el proceso de construcción de conocimiento se hace 

siempre con (desde) Otros con los cuales se hace posible formar un lazo social y un 

entramado de vivencias y experiencias que son el resultado del lugar en el que se inscriben 

como tal. Y los espacios virtuales son también espacios sociales que configuran 

subjetividades y que están inscriptos en un tiempo y un espacio determinado. Es por esto que 

es menester propiciar estos espacios en los cuales se pueda lograr el desarrollo de habilidades 

tanto individuales como grupales.  

El aprendizaje colaborativo nos permite, entonces, propiciar el desarrollo cognitivo de 

los sujetos en la interacción con otros y fomentar así la construcción colectiva del 

conocimiento. Además, nos posibilita fortalecer las habilidades cognitivas, sociales, la 

consecución de metas colaborativamente y contribuir a la autoevaluación de los grupos.  

En pleno siglo XXI no podemos seguir utilizando las TIC (tecnologías de la 

información y la comunicación) sólo como una herramienta que acompaña el desarrollo de un 

contenido particular, sino que debe funcionar como un soporte que dé lugar al aprendizaje 

grupal y a la creación o construcción conjunta del conocimiento.  

Los sujetos que formarán parte este proyecto son considerados por Prensky como 

Nativos Digitales, es decir, aquellos que nacieron junto con la era digital y que son “nativos” 
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del lenguaje de las tecnologías son expertos con las computadoras, tienen destrezas y formas 

para comunicarse con los otros que los mayores no pueden entender. Son consumidores y 

productores de casi todo lo que existe en la red y han provocado una nueva brecha, esta vez 

alfabeto-generacional.    

Para finalizar, remarcamos la importancia de los espacio virtuales y presenciales, 

diversos, que dispondremos durante la trayectoria total del cursillo de ingreso. Con el claro 

objetivo de vincular las Teorías, que abordan a las problemáticas educativas, y las Prácticas 

que subyacen de ellas. Para poder, de esta manera, introducir a los/ las estudiantes en un 

pleno aprendizaje significativo propicio para el estudio de las Ciencias de la Educación. 

 

Marco Teórico Referencial  

 

Comenzaremos el presente marco referencial estableciendo las siguientes posturas 

“La Universidad es un Derecho” y la “Universidad debe ser Popular, Pública, Gratuita y 

Laica” pero ¿De qué hablamos cuando afirmamos con tanta seguridad estos supuestos? 

Partiremos, para argumentar nuestra postura, del reconocimiento de las luchas 

sociales que en la historia de nuestro país llevaron a lo que hoy consideremos “Universidad 

como Derecho” que se convierte en una realidad y una necesidad impostergable, pero que sin 

embargo hoy atraviesa un momento crítico ¿La Universidad está legitimada por la sociedad 

como un Derecho de todos y todas los/las jóvenes?  en palabras de Rinesi (2015) La 

Universidad es buena, si solo es buena para todos. Si no, si cree que puede ser para todos sin 

ser, para todos, de la más alta calidad, se engaña, engaña a sus estudiantes y se vuelve 

cómplice del mismo inaceptable prejuicio que tiene la obligación de combatir.  Es 

responsabilidad del curso nivelatorio para el Ingreso a la Universidad instalar la mirada y el 
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análisis sobre la presente disputa entre la Universidad Popular vs la Universidad para unos 

pocos. 

Por lo expuesto, es pertinente retomar las declaraciones finales de la III Conferencia 

Regional de Educación Superior (Junio 2018, Córdoba, Argentina) sobre el papel de las 

Universidades y de los Estados actuales bajo los diversos contextos hegemónicos de 

Latinoamérica. 

“Reivindicamos la autonomía que permite a la universidad ejercer su papel crítico y 

propositivo frente a la sociedad sin que existan límites impuestos por los gobiernos de turno, 

creencias religiosas, el mercado o intereses particulares.  La defensa de la autonomía 

universitaria es una responsabilidad ineludible y de gran actualidad en América Latina. 

Frente a las presiones por hacer de la educación superior una actividad lucrativa es 

imprescindible que los Estados asuman el compromiso irrenunciable de [...] hacer efectivo el 

acceso universal, la permanencia y el egreso de la educación superior, atendiendo a una 

formación de calidad con inclusión y pertinencia local y regional. En pleno siglo XXI, 

[...]existen comunidades que no tienen acceso a la educación superior, porque ésta aún sigue 

siendo un privilegio y no un derecho, como anhelaron los jóvenes en 1918.”  

Bajo este contexto, en concreto, es pertinente preguntarse ¿Qué posibilidades tiene 

hoy la universidad de tejer una trama de significaciones que proteja, resguarde y que 

posibilite el acceso a la cultura y al espacio público?   La respuesta, tal vez, va en 

consonancia con la posibilidad que tiene la Universidad, en contextos de neoliberalismo, de 

constituirse en un espacio público intercultural que interpela la disponibilidad de cooperar 

sobre principios de justicia como equidad, priorizando desde una mirada política el 

reconocimiento de lo diverso, el cuidado del otro y la justicia ante la desigualdad social, es la 

posibilidad de habilitar la pregunta por los que no fueron incluidos, por los que no entraron 

en esa cuenta que hizo la ley o medida económica, y es el reclamo de que sean tratados como 
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iguales. Por lo tanto, ¿La conformación de nuevos lazos de la universidad con la comunidad 

habilita el desarrollo de esta perspectiva? ¿Es factible? ¿De qué modo?   

A cien años de la Reforma Universitaria debemos recuperar el discurso de nuestros 

compañeros y seguir pensando que “LOS DOLORES QUE NOS QUEDAN SON LAS 

LIBERTADES QUE NOS FALTAN”  Un análisis de las alianzas y las perspectivas de las 

comunidades de aprendizaje y problemáticas educativas  podría ayudar a profundizar sobre 

esta cuestión. 

Por lo pronto, delimitamos a la práctica pedagógica como el encuentro complejo entre sujetos 

situados (docentes y alumnos) con el conocimiento (currículum), en su carácter de constructo 

histórico y conflictivo, debido a su naturaleza munida de intereses de diversa índole. 

Sobre lo dicho, precedentemente, referimos a los siguientes propósitos por lograr; En primer 

lugar, generar espacios en los que los cursantes se auto-reconozcan como sujetos sociales 

coprotagonistas de prácticas docentes actuales y futuras, siempre políticas, para que logren 

reflexionar y hacer consciente el origen, devenir y función social del currículum.  

Esto presenta la necesidad y responsabilidad de explicitar y reflexionar acerca de los 

supuestos (ideológico-políticos) presentes tanto en los distintos discursos referidos al mismo, 

como en las propias prácticas pedagógicas. En segundo lugar, se trabajará en pos de lograr la 

predisposición y flexibilidad de los estudiantes para ejercer la autocrítica y reflexión 

permanente sobre los conocimientos, supuestos e ideas previas que guían sus desempeños. 

Para ello se propondrán actividades que potencien estas actitudes. 

De esta manera, atendiendo a la función social de la educación, se intenta que los 

estudiantes puedan desarrollar prácticas tendientes a valorizar la democratización, inclusión y 

calidad de los aprendizajes. En este sentido, consideramos como agentes educadores, asumir 

reflexiva y positivamente el poder que se ejerce en las prácticas pedagógicas universitarias y 

las implicancias éticas inmediatas y mediatas de tal ejercicio.  Ya que entendemos que El acto 
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de educar se construye en los vínculos, en la posibilidad de generar espacios de confianza 

para un encuentro subjetivante, tanto para el que aprende como para el que enseña.  

Más allá de los contenidos establecidos en una propuesta pedagógica particular, 

comprendemos que estos adquieren mayor relevancia en el proceso de tensión que, 

continuamente, se genera por la diversidad de saberes que traen nuestros estudiantes, 

adolescentes, jóvenes y adultos; inclusive, también, por un mundo cambiante que nos desafía 

a pensar nuevamente viejos problemas educativos, con nuevas herramientas o desde otros 

puntos de vista. 

El gesto de educar, en efecto, se dirige a cualquiera, pero no olvida que los efectos de 

ese pasaje son singulares. Como si educar fuese un arte frágil según el cual habría que saber 

cuándo nos dirigimos a cualquiera y cuándo a cada uno. Hay aquí, también, una diferencia 

esencial entre la responsabilidad del enseñar y del aprender: enseño a cualquier, aprende cada 

uno (Skliar; 2014). 

La enseñanza, la definimos, como una práctica social enmarcada por un contexto 

institucional, histórico, social, cultural, económico y político, que implica el análisis crítico y 

cuestionamiento al orden social y cultural existente para el logro de una emancipación social 

y personal. Es decir, que las condiciones contextuales, de los diversos sujetos, que ingresan al 

aula influyen en los procesos de enseñanza y los procesos de aprendizaje. Es importante 

resaltar que adscribimos al concepto de currículum, determinado por Alicia de Alba, el cual 

lo define como una síntesis de elementos culturales propios de un proyecto político 

educativo.  

En este sentido creemos que la presente propuesta de cursillo abre el juego, para re-

pensar los fenómenos educativos, desde nuevos roles para los/las estudiantes, para la 

enseñanza y para la investigación, en definitiva, para ambas Carreras. 
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Como se puede inferir, la educación, como práctica productora de sujetos a partir de 

otros sujetos, es una mediación. Se realiza construyendo un sujeto mediador, que hemos 

llamado sujeto Pedagógico. (Adriana Puiggros, 1990).  Ese Sujeto Pedagógico del Siglo XXI 

lo pensamos también como un Sujeto Político Colectivo que contempla tanto al educador 

como educando en un contexto histórico determinado, junto a su visión de currículum 

definiendo el posicionamiento epistemológico y político del acto de enseñar y aprender y 

estableciendo diferentes modalidades de aprendizajes. Consideramos que la delimitación 

conceptual que subyace en la presente propuesta es producto del entendimiento de la 

Universidad como un espacio dentro de la educación superior tendiente a formar 

profesionales críticos, autónomos, sensibles a las desigualdades sociales y con una firme 

convicción sobre los derechos de todos los sujetos ante la Educación.  En un doble sentido, 

por un lado, como partícipes del acto educativo, de una institución pública, gratuita y laica, y, 

por otro lado, como futuros Profesionales en las Ciencias de la educación. 

Desde nuestra mirada reconocemos a los/las jóvenes   como sujetos de Derecho, como 

sujetos pensantes, creativos, que tienen ansias de ser escuchados y de ser partícipes de este 

proceso de transformación, presentes en los modelos de enseñanza y de aprendizaje. 

Por eso es necesario plantear que la práctica educativa es considerada por nosotras 

siguiendo los aportes de Paulo Freire a partir de los elementos que constituyen la situación 

educativa: como la presencia de sujetos (educador – educando), el espacio–tiempo 

pedagógico, los contenidos curriculares, el proceso de producción de conocimiento y la 

politicidad de la educación. En tal sentido, el rol del educador/a es facilitar experiencias de 

enseñanza y aprendizaje en la que sea posible hablarles a los educandos y de hablar con los 

educandos. De este modo, el diálogo se constituirá en una herramienta de radical importancia, 

no sólo sobre los contenidos a enseñar, sino el diálogo sobre la vida misma. 



 

 

PROPUESTA DE PLANIFICACIÓN DEL CURSO DE INGRESO CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 2019 

Profesoras: Antuña Natalia y Sánchez Rocio. 

Así mismo, “la estructura mínima de la enseñanza, la clase requiere ser pensada 

como campo problemático en la diversidad de sus componentes y dimensiones, como 

construcción dialéctica permanente, proceso en curso, un devenir no totalizado ni 

cristalizado. Desde un encuadre situacional, la clase enfatiza sucesos del presente, un 

momento, el aquí y ahora resultante de un corte transversal que contiene y actualiza la 

historia. Esto significa, en la perspectiva de Souto, reconocer su temporalidad y necesaria 

contextualización histórico-social. Como acto social, requiere ser analizada desde la tensión 

entre las tendencias a reproducir y a transformar y, por ende, desde su dimensión política, 

desenmascarando su supuesta neutralidad” (Eldestein, G, 2015) 

Enfocándonos en lo anteriormente mencionado, pero que se remite específicamente a 

la pregunta acerca de ¿Qué entendemos por procesos de enseñanza y de aprendizaje? 

Entendemos a la enseñanza dentro de la relación que existe entre el sujeto enseñante, el sujeto 

aprendiente, y el objeto de conocimiento dentro de aquel escenario único y particular que es 

la clase, como una construcción dinámica por parte de los tres elementos constituyentes de la 

triada de aprendizaje que se funde en la relación teoría-práctica. De esto se desprende que la 

didáctica parte de la realidad social como principio, cuya meta es la emancipación cognitiva 

del individuo, logrando así una transformación social. 

Las definiciones que de lo escrito subyacen son producto de una cosmovisión de 

educación, de praxis, de emancipación que acontecen en los actos educativos significativos, 

en experiencias superadoras que pueden/ deben tener lugar en las aulas de las Universidades 

Nacionales. Sin desentendernos del contexto histórico actual, bajo políticas de 

neoliberalismo,  que acontecen en nuestro país y en toda Latinoamérica, defendemos la 

Universidad Pública, y pretendemos mediante la propuesta generar los espacios de 

aprendizaje colectivos, colaborativos y reflexivos, pertinentes, sobre las problemáticas 

educativas y las de investigación educativas actuales para contribuir con el comienzo de una 
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formación académica y epistémica que favorezca al futuro Profesor y Licenciado en Ciencias 

de la Educación.  

 

 

Propósitos  

 

➔ Crear condiciones y ofrecer posibilidades para formar profesionales de la educación 

con un alto nivel académico, comprometidos con la educación como derecho social y 

humano, en el marco de la democracia, y con una mirada nacional, regional, 

latinoamericana y mundial. 

➔ Propender al fortalecimiento de actividades de visibilización colectiva y reactiva 

sobre la actual situación de los trabajadores de la Educación. 

➔ Visibilizar mediante los discursos históricos, antropológicos, culturales, políticos que 

la Universidad es de quien la habita y transita.  

➔ Recorrer y analizar las incumbencias profesionales destinadas a los Profesionales de 

la educación tanto para la carrera Profesorado en Ciencias de la Educación como la 

carrera Licenciatura en Ciencias de la educación.  

➔ Favorecer el acercamiento y lectura minuciosa sobre el Plan de Estudio 2001 

incorporando el Perfil Profesional de las Carreras anteriormente mencionadas. 

➔ Posibilitar el acceso intelectual, creativo y apropiación de conocimientos mediante el 

espacio virtual. 

➔ Brindar el espacio para el reconocimiento, reflexión, análisis y cuestionamiento de los 

lineamientos educativos actuales.  
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➔ Desarrollar propuestas metodológicas grupales interactivas e interpretativas entre 

estudiantes, sobre los escenarios educativos y pedagógicos actuales, por medio de 

debates presenciales y virtuales.  

➔ Tender puentes para la formación de sujetos comprometidos con el análisis crítico y 

reflexivo del mundo virtual e imaginario social. 

➔ Favorecer instancias de alfabetización académica, mediante la escritura epistémica y 

un aprendizaje metacognitivo en escenarios virtuales como presenciales. 

 

 

Objetivos Generales  

 

➔ Conocer el significado epistemológico, social, pedagógico, cultural, político de 

Estudiar Profesorado y Licenciatura en Ciencias de la Educación 

➔ Abordar reflexivamente la importancia y significado individual y colectivo de la 

defensa de la Educación Superior, Pública, Laica y Gratuita.  

➔ Significar instancias de alfabetización académica y científica mediante la 

interpretación de los textos y el desarrollo de las clases expositivas-dialogadas. 

➔ Vivenciar experiencias de reflexión y escritura epistémica durante los diversos 

trabajos académicos del cursillo. 

➔ Introducirse al análisis y recorrido histórico de las problemáticas educativas y 

conocimientos de diversas áreas de las Ciencias de la Educación. 

➔ Respetar la diversidad de puntos de vista y aprender a trabajar con Otros en el espacio 

universitario. 

 

Contenidos  
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Ejes Transversales: Perfil Profesional del Egresado en Ciencias de la Educación.  

                                 Ley de Educación Nacional   

 

Eje 1: “La Universidad Popular: Hacia la consolidación de las subjetividades 

estudiantiles universitarias”. 

 

Eje 1.1: Habitar la Universidad. El estudiante universitario, constitución de la 

subjetividad estudiantil. Colectivos universitarios. Diferencia entre Habitar y Ocupar 

el espacio público.  

Eje 1.2: Becas. Bienestar Universitario: Comedor - Palomar.  

Eje 1.3: Universidad como Derecho. Rol del Estado.    
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Eje 1.4: Ley Educación Superior (Ley Nº 27.204 Ingreso Irrestricto en las 

Universidades Nacionales Argentinas). Objetivos de la formación universitaria. 

Eje 1.5: Plan de Estudio 2001 de Ciencias de la Educación -Organigrama  

❖ Taller: “Habitando el espacio de la Facultad”:   

Asesoramiento Administrativo - Pedagógico en el Nivel Superior. Regímenes de 

cursado, regularizaciones, promocionalidad, exámenes finales. Inscripciones. SIU. 

Secretarias. Departamento de Filosofía y Ciencias de la Educación.    

Instancia virtual: reflexión final - foro. 

❖ Taller: “Nuestro Plan de Estudios”: 

Plan de Estudios 2000.1 Profesorado y Licenciatura en Ciencias de la Educación. 

Perfil del Egresado/a. Incumbencias Profesionales. Campos de Actuación Profesional. 

Los nuevos escenarios educativos.    

 

 

Eje 2: Sujetos Pedagógicos Actuales: la lucha entre reproducción y 

emancipación. Pedagogías críticas y experiencias de praxis en América Latina. 

 

      Eje 2.1: Función social de la educación. Sistema educativo fragmentado y 

segmentado. Perspectiva histórica. Rol del Estado.    

      Eje 2.2: Capital Cultural: Definición. Capitales Incorporado - Objetivado- 

Institucionalizado -   Pierre Bourdieu.  

      Eje 2.3: La educación como Política. La Educación como práctica de la libertad. 

Educación vs Masificación. Educación Bancarizada vs Educación Problematizadora. Paulo 

Freire. 
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      Eje 2.4: Colonización Pedagógica: Intelilligentzia. Matriz cultural del Sistema 

Educativo Argentino: Civilización y Barbarie. 

      Eje 2.5: Boaventura Sousa Santos: Reconquistar la Legitimidad Universitaria; 

Acceso, Extensión, Investigación- Acción, Ecología de Saberes, Universidad y escuela 

pública.  

 

❖ Taller: “Algo habrán dicho” La contracara del discurso político educativo.  

Discursos de los Ministros de Educación de la Nación y de la Provincia de San Juan y 

Diversos Dirigentes gubernamentales (Presidentes como Gobernadores). Nuevas 

interpretaciones en función del Sujeto de la Educación actual.  

 

Eje 3: Educar en la Diversidad.  Escenarios contemporáneos en los procesos de 

formación docente y formación para el trabajo.  

 

Eje 3.1: Trayectorias: Conceptualización. Trayectorias Reales - Ideales.   

Eje 3.2: Educación Sexual Integral. Ley 26.150. Perspectiva de Género en la 

Educación. Toda educación es sexual. 

Eje 3.3 Modalidades del Sistema Educativo Argentino.    

Eje 3.3.1: Educación Especial. Paradigma Social de la Discapacidad. Diferenciación 

entre Inclusión e Integración.   

Eje 3.3.2: Educación Intercultural Bilingüe. Multiculturalismo. 

Eje 3.3.3: Educación en Contexto de Privación de la Libertad- Educación 

Domiciliaria y Hospitalaria - Educación Permanente de Jóvenes y Adultos - Educación Rural 

-  Educación Artística- Educación Técnico Profesional. 
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Eje 3.4: E - Learning: Aprendizaje Cooperativo - Colaborativo. Construcción del 

Conocimiento en red. Nativos e Inmigrantes Digitales.  

 

❖ Taller “Encontar-nos en el espacio universitario para re pensar el compromiso social y 

la formación profesional”: Encuentro entre los/las estudiantes del Profesorado y 

Licenciatura en Filosofía y Profesorado y Licenciatura en Ciencias de la Educación. 

Compartir y habitar los espacios universitarios. Pensar la formación docente.   

 

Metodología: 

 

Siguiendo a Edelstein, G (2011; 177) pensamos que la construcción metodología da 

cuenta, por parte del profesor, de un acto singularmente creativo a partir del cual concreta la 

articulación entre las lógicas del contenido (lo epistemológico objetivo), lo relativo a la 

producción ya existente respecto del contenido (su historia de desarrollo y principales 

debates); las lógicas de los sujetos (lo epistemológico subjetivo), que remiten a las 

posibilidades cognitivas, motoras, afectivas, sociales de apropiación de los contenidos. 

Por lo tanto, la propuesta de desarrollo de los contenidos será a partir de exposiciones 

breves que posibiliten el intercambio, en un intento de producir en el colectivo, núcleos de 

tensión reflexiva para la práctica educativa y específicamente la escolar. 

Se trabajará con lecturas, proyección de material fílmico, relatos y expresiones 

populares como una manera de problematizar discursos sobre el campo educativo. Durante el 

desarrollo de la propuesta, se solicitará la constante elaboración de alternativas de la 

propuesta pedagógica- didáctica en clave de transformación y de mejora. 
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Se recurre a las clases expositivas breves, para delimitar un campo conceptual 

problemático construido con las vivencias locales de los estudiantes participantes, a fin de 

situar el problema. 

Para revisar categorías aprendidas, se proponen lecturas grupales y guiadas para acordar y 

compartir los conceptos con que se definen los problemas. Se promueven los debates 

grupales con el objetivo de interpelar a los participantes acerca de los modos en que se 

manifiestan esos conceptos en las propias prácticas. 

 

❖ El taller: Como metodología, se organiza en torno a un proyecto concreto, cuya 

responsabilidad de ejecución está a cargo de un equipo de trabajo integrado por los 

profesores y estudiantes que participan activa y responsablemente en todas las fases o 

etapas de realización. Este proyecto de trabajo se transforma en una situación de 

enseñanza y aprendizaje con una triple función: docencia, investigación y servicio, 

procurando la integración de teoría, investigación y práctica a través de un trabajo 

grupal y un enfoque interdisciplinario y globalizador. (Ander Egg, 1986: 66) 

Por tanto, el taller se presenta como un ámbito de reflexión y de acción en el que se 

pretende superar la separación que existe entre la teoría y la práctica, entre la 

educación y vida, que se da en todos los niveles de la educación desde la enseñanza 

primaria hasta la universitaria en todas sus modalidades. 

Además, podemos caracterizarlo por, como mencionamos arriba, la interrelación entre 

la práctica y la teoría, que posibilita generar constantemente conocimiento, afectos, 

acciones y crecimiento que se basa en el “saber hacer”. El mismo puede organizarse 

con el trabajo individualizado, en parejas o en pequeños grupos, promoviendo en todo 

momento un aprendizaje integral que implique la práctica. 
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❖ Estrategias didácticas: Se privilegia aquí la producción de múltiples soportes y de 

distintos lenguajes en el que todo lo trabajado sea leído, comentado y socializado de 

manera grupal, donde intervendrán las subjetividades de cada uno de los estudiantes 

que se ponen en juego dentro del aula. 

Es por esto que las intervenciones y las experiencias tienen un lugar central en esta 

propuesta, como también la selección de contenidos y la búsqueda de las estrategias 

más adecuadas que este tipo de metodología nos posibilita. 

Es por ello que las dinámicas que se llevarán a cabo serán múltiples y acordes al tema 

a presentar, procurando que los estudiantes puedan explorar y desarrollar distintas 

maneras de relacionarse con el conocimiento, por lo que la creatividad es algo muy 

importante, al igual que la representación, y el diálogo, siempre respetando la 

diversidad de opiniones. 

 

❖ El trabajo grupal: Los procesos de interacción entre pares posibilita producir trabajos 

de manera conjunta, más allá de la heterogeneidad que se pueda presentar. Como 

determina Litwin (2008), el trabajo grupal favorece la producción conjunta, la 

resolución de situaciones problemáticas, propiciando el intercambio flexible y 

dinámico de los roles. Apostamos a organización de “grupos operativos y 

colaborativo” los cuales posibilitan la identificación de las función y acciones claras 

de sus miembros en las tareas a realizar para alcanzar la meta. 

 

Evaluación: 

 

Al respecto del posicionamiento de la Evaluación, como equipo Docente la pensamos 

y definimos como “diagnóstica continua que es el proceso de brindar sistemáticamente a los 
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alumnos una respuesta clara sobre su trabajo, contribuyendo a mejorar sus desempeños de 

comprensión. Este proceso exige que los desempeños estén guiados por criterios de 

evaluación que sean claros, públicos, relacionados con las metas de comprensión, orientados 

por los hilos conductores” 

Este tipo de evaluación requiere un proceso de retroalimentación que se dé tanto 

durante como también después de los contenidos. Además, es fundamental que pueda 

preverse la presencia de diversas perspectivas: la de los estudiantes entre sí, la 

autoevaluación, la evaluación de las docentes mediante la retroalimentación.  

Concebimos también, que la Evaluación Formativa es un proceso importante en el 

desarrollo de los contenidos dispuestos por este proyecto, porque asumimos que la misma es 

un medio para que los estudiantes puedan lograr la construcción significativa de los 

aprendizajes y por esto potenciamos la evaluación, debate y re significación de los mismos.  

Por ello tendremos en cuenta en primera instancia y al inicio de este proceso, el 

capital cultural que trae consigo cada educando, es decir, los saberes precios y/o 

concepciones de la carrera, como así también de cada uno de los contenidos que se 

desarrollarán en el proyecto, lo que nos permitirá tomar decisiones respecto al desarrollo de 

las clases, y también en relación a ajustes que vayan siendo necesarios en función de los 

objetivos. 

En el marco del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), el objetivo es mejorar 

la precisión y puntualidad de las evaluaciones, y asegurar que sean integrales y lo 

suficientemente articuladas como para guiar la enseñanza de los estudiantes. Esto se logra 

ampliando los medios para adaptarse a la variabilidad de los estudiantes, por lo que este tipo 

de evaluación reduce o elimina las barreras.  



 

 

PROPUESTA DE PLANIFICACIÓN DEL CURSO DE INGRESO CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 2019 

Profesoras: Antuña Natalia y Sánchez Rocio. 

Durante el proceso de evaluación pretendemos que los estudiantes logren analizar y 

reflexionar críticamente, tanto individual como grupalmente, cada una de las actividades 

dispuestas y los contenidos desarrollados.  

Ya que apostamos a una evaluación diagnóstica continua buscamos mediante los 

talleres fomentar el trabajo evaluativo durante el proceso de aprendizaje y no como una 

instancia final, de esta forma tomamos registro sobre nuestras prácticas educativas en el 

desarrollo del curso. Para poder, además, servir de guía e ir orientando el estudio de cada 

educando. 

Se prevén a tales fines 3 instancias de evaluación continua y diagnostica durante el 

cursado del mes de febrero a través de los talleres junto a una instancia de evaluación parcial 

(Individual) y una global final a realizarse de forma grupal los primeros días del mes de 

Marzo.  

Mediante los talleres pretendemos la elaboración de análisis, interpretaciones y la 

pronta investigación sobre las temáticas trabajadas. Todas las actividades de evaluación 

tendrán una instancia de reflexión virtual, para acompañar el aprendizaje de la escritura 

epistémica y académica. 

  El Coloquio final, por su parte, deberá ser construido a partir de una mirada holística 

sobre las incumbencias profesionales de ambas Carreras abordando problemáticas educativas 

explícitas tanto en nivel secundario como nivel superior. 

  

 

Criterios de Evaluación  

 

❖ Participación en la defensa de los talleres y actividades prácticas. 
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❖ Estudio, cuestionamiento y lectura al día de los Autores propuestos por el Equipo 

Docente. 

❖ Elaboración de argumentos y justificaciones personales sobre las problemáticas 

educativas. 

❖ Respeto ante las opiniones de sus compañeros y compañeras. 

❖ Cumplimiento en tiempo establecido y forma adecuada con las actividades 

propuestas. 

❖ Compromiso de análisis, interpretación e investigación sobre las temáticas planteadas. 

❖ Relación conceptual entre las teorías y las prácticas educativas situadas. 

❖ Autoreconocimiento de los aprendizajes logrados.  

❖ Competencia comunicativa en las presentaciones orales y producciones escritas. 

Recursos:  

❖ Documentos Digitalizados y en formato Papel. 

❖ Herramienta digital: página Wix. 

❖  Presentaciones en PowerPoint. 

❖  Materiales audiovisuales. 

❖ Afiches, marcadores, pizarra interactiva y manual. 

❖ Discursos mediáticos sobre la Educación. 

 

Cronograma 

Febrero 2019 

 

DOMINGO LUNES MARTES MIÉRCOL

ES 

JUEVES VIERNES  SÁBADO 

     1 2 

3 4 5 6 7* 8 9 

10 11 12 13 14* 15 16 
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17 18 19 20 21* 22 23 

24 25 26 27 28*   

 

Marzo 2019 

 

DOMINGO LUNES MARTES MIÉRCOL

ES 

JUEVES VIERNES  SÁBADO 

     1 2 

3 4 5 6 7* 8 9 

 

 

Referencias: 

 

EJE 1 EJE 2 EJE 3 REVISIÓN EN 

INTEGRACIÓN 

TEMÁTICA - 

ARMADO DE 

COLOQUIO FINAL.  

 

 

Clases de lecto- escritura* Feriado Examen final 

 

* Las clases de lecto escritura están sujetas a modificaciones, según los horarios del profesor 

que tenga a cargo este espacio.  

 

Fechas importantes: 

Evaluación final en grupo, oral y entrega de informe:  6 y 8 de marzo del 2019 (para 

estudiantes que realizaron el cursado) 

Examen Libre: 6 de marzo del 2019 (para estudiantes libres) 

Evaluación Recuperatorio: 6 de marzo del 2019 (para estudiantes regulares y libres) 

Evaluación extraordinaria:  8 de marzo (para estudiantes libres y regulares) 
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Bibliografía para Estudiantes  

 

Eje I: 

 Carli, Sandra (2001) El estudiante universitario.  Siglo XXI. Buenos Aires. 

 Decreto 29.337/15 Supresión del examen eliminatorio de las universidades nacionales 

argentinas. 

  Plan de estudio 2000.1 de las Carreras del Profesorado y Licenciatura en Ciencias de 

la Educación, pertenecientes al Departamento de Filosofía y Ciencias de la Educación 

de la Facultad de Filosofía, Humanidades y Artes- Universidad Nacional de San Juan 

 Rinesi, E. (2015) Filosofía (y) política de la Universidad. Cap 3 “La universidad como 

derecho”. UNSG. Buenos Aires  

 

Eje 2:  

 Arturo Jauretche, La Colonización Pedagógica 

 Boaventura Sousa Santos. (2006). La Universidad Popular del siglo XXI. Parte II 

página 60 a 73. Facultad de Ciencias Sociales, Unidad de Post Grado. Lima 

 Bourdieu, Pierre; “Los tres estados del capital cultural” en Sociológica, UAM- 

Azcapotzalco, México, núm. 5, pp. 11-17. 

 Braslavsky, Cecilia. (1985) “La discriminación educativa en la Argentina”. Buenos 

Aires. GEL-FLACSO  

 Coben, Daiana. “Gramsci y Freire, héroes radicales. Políticas en educación de 

Adultos”. Capítulo 3 “Paulo Freire: la educación como política” 

 Freire, P (1972) La pedagogía del oprimido. PDF 

Eje 3:  

 Aprendizaje Colaborativo/Cooperativo. Conexiones. Universidad EAFIT.  
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 Argentina. Título II, Capítulo 6 al 13.  

 Bergoña Gros, Salvat. 2033 “La construcción del conocimiento en la red: límites y 

posibilidades”. Universidad de Barcelona. 

 Diez, María Laura. 2004 “Cuadernos de Antropología Social: reflexiones en torno a la 

interculturalidad”. FFyL. UBA 

 INADI. 2012 “Derecho a la educación sin discriminación”. Buenos Aires 

  Ley de Educación Nacional (2006) Ministerio de Educación de la Nación. República 

 Ley de Educación Sexual Integral 26.150 (2006) 

 Morgade, G. “Toda educación es sexual” 

 Prensky, Marc. 2010 “Nativos e Inmigrantes Digitales”. Distribuidor SEK, S.A.  

 Sartori, María luisa. 2010. “Discapacidad y representaciones sociales. de la educación 

especial a la educación inclusiva” Capítulo 2 y 3. Universidad Nacional de san juan 

 Terigi, F. (2010) Las Cronologías de Aprendizaje: un concepto para pensar las 

trayectorias escolares. Conferencia dictada en la ciudad de Santa Rosa, La Pampa. 

Febrero de 2010. 

 

Bibliografía utilizada para la planificación  

 Anijovich R. (2010) Evaluación Significativa. Bs As: Paidos. 

 Eldestein, G. (2015)  

 III Conferencia Regional de Educación Superior (Junio 2018, Córdoba, Argentina) 

  Ley de Educación Nacional (2006) Ministerio de Educación de la Nación. República 

Argentina. 

 Litwin, E. (2008) El Oficio de Enseñar. Bs. As. Paidos.  

 Puiggros, A. (1990) “Sujeto Pedagógico y Currículum”.  
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 Rinesi, E. (2015) Filosofía (y) política de la Universidad. Cap 3 “La universidad como 

derecho”. UNSG. Buenos Aires  
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN 

FACULTAD DE FILOSOFÍA, HUMANIDADES Y ARTES 

DEPARTAMENTO DE FILOSOFÍA Y CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

LICENCIATURA Y PROFESORADO EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

 

 

 

Eje 1: “La Universidad Popular: Hacia la 

consolidación de las subjetividades estudiantiles 

universitarias”. 

 

 

 

Equipo Docente: 

 Antuña, Natalia 

 Sánchez, Rocio 
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LEY N° 26.206 
 

LEY DE EDUCACIÓN NACIONAL 
 

TÍTULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO I 
 

PRINCIPIOS, DERECHOS Y GARANTÍAS 
 
ARTÍCULO 1°.- La presente ley regula el ejercicio del derecho de enseñar y 
aprender consagrado por el artículo 14 de la Constitución Nacional y los tratados 
internacionales incorporados a ella, conforme con las atribuciones conferidas al 
Honorable Congreso de la Nación en el artículo 75, incisos 17, 18 y 19, y de 
acuerdo con los principios que allí se establecen y los que en esta ley se 
determinan.  
 
ARTÍCULO 2°.- La educación y el conocimiento son un bien público y un derecho 
personal y social, garantizados por el Estado. 
 
ARTÍCULO 3°.- La educación es una prioridad nacional y se constituye en política 
de Estado para construir una sociedad justa, reafirmar la soberanía e identidad 
nacional, profundizar el ejercicio de la ciudadanía democrática, respetar los 
derechos humanos y libertades fundamentales y fortalecer el desarrollo 
económico-social de la Nación. 
 
ARTÍCULO 4°.- El Estado Nacional, las Provincias y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires tienen la responsabilidad principal e indelegable de proveer una 
educación integral, permanente y de calidad para todos/as los/as habitantes de la 
Nación, garantizando la igualdad, gratuidad y equidad en el ejercicio de este 
derecho, con la participación de las organizaciones sociales y las familias. 
 
ARTÍCULO 5°.- El Estado Nacional fija la política educativa y controla su 
cumplimiento con la finalidad de consolidar la unidad nacional, respetando las 
particularidades provinciales y locales. 
 
ARTÍCULO 6°.- El Estado garantiza el ejercicio del derecho constitucional de 
enseñar y aprender. Son responsables de las acciones educativas el Estado 
Nacional, las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los términos 
fijados por el artículo 4° de esta ley; los municipios, las confesiones religiosas 
reconocidas oficialmente y las organizaciones de la sociedad; y la familia, como 
agente natural y primario. 
 
ARTÍCULO 7°.- El Estado garantiza el acceso de todos/as los/as ciudadanos/as a 
la información y al conocimiento como instrumentos centrales de la participación 
en un proceso de desarrollo con crecimiento económico y justicia social. 
 
ARTÍCULO 8°.- La educación brindará las oportunidades necesarias para 
desarrollar y fortalecer la formación integral de las personas a lo largo de toda la 
vida y promover en cada educando/a la capacidad de definir su proyecto de vida, 
basado en los valores de libertad, paz, solidaridad, igualdad, respeto a la 
diversidad, justicia, responsabilidad y bien común. 
 
ARTÍCULO 9°.- El Estado garantiza el financiamiento del Sistema Educativo 
Nacional conforme a las previsiones de la presente ley. Cumplidas las metas de 
financiamiento establecidas en la Ley N° 26.075, el presupuesto consolidado del 
Estado Nacional, las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires destinado 
exclusivamente a educación, no será inferior al seis por ciento (6 %) del Producto 
Interno Bruto (PIB). 



 
ARTÍCULO 10.- El Estado Nacional no suscribirá tratados bilaterales o 
multilaterales de libre comercio que impliquen concebir la educación como un 
servicio lucrativo o alienten cualquier forma de mercantilización de la educación 
pública. 
 

CAPÍTULO II 
 

FINES Y OBJETIVOS DE LA POLÍTICA EDUCATIVA NACIONAL 
 
ARTÍCULO 11.- Los fines y objetivos de la política educativa nacional son: 
a) Asegurar una educación de calidad con igualdad de oportunidades y 
posibilidades, sin desequilibrios regionales ni inequidades sociales. 
b) Garantizar una educación integral que desarrolle todas las dimensiones de la 
persona y habilite tanto para el desempeño social y laboral, como para el acceso a 
estudios superiores. 
c) Brindar una formación ciudadana comprometida con los valores éticos y 
democráticos de participación, libertad, solidaridad, resolución pacífica de 
conflictos, respeto a los derechos humanos, responsabilidad, honestidad, 
valoración y preservación del patrimonio natural y cultural. 
d) Fortalecer la identidad nacional, basada en el respeto a la diversidad cultural y a 
las particularidades locales, abierta a los valores universales y a la integración 
regional y latinoamericana. 
e) Garantizar la inclusión educativa a través de políticas universales y de 
estrategias pedagógicas y de asignación de recursos que otorguen prioridad a los 
sectores más desfavorecidos de la sociedad. 
f) Asegurar condiciones de igualdad, respetando las diferencias entre las personas 
sin admitir discriminación de género ni de ningún otro tipo. 
g) Garantizar, en el ámbito educativo, el respeto a los derechos de los/as niños/as 
y adolescentes establecidos en la Ley N° 26.061. 
h) Garantizar a todos/as el acceso y las condiciones para la permanencia y el 
egreso de los diferentes niveles del sistema educativo, asegurando la gratuidad de 
los servicios de gestión estatal, en todos los niveles y modalidades. 
i) Asegurar la participación democrática de docentes, familias y estudiantes en las 
instituciones educativas de todos los niveles. 
j) Concebir la cultura del trabajo y del esfuerzo individual y cooperativo como 
principio fundamental de los procesos de enseñanza-aprendizaje. 
k) Desarrollar las capacidades y ofrecer oportunidades de estudio y aprendizaje 
necesarias para la educación a lo largo de toda la vida. 
l) Fortalecer la centralidad de la lectura y la escritura, como condiciones básicas 
para la educación a lo largo de toda la vida, la construcción de una ciudadanía 
responsable y la libre circulación del conocimiento. 
m) Desarrollar las competencias necesarias para el manejo de los nuevos 
lenguajes producidos por las tecnologías de la información y la comunicación. 
n) Brindar a las personas con discapacidades, temporales o permanentes, una 
propuesta pedagógica que les permita el máximo desarrollo de sus posibilidades, 
la integración y el pleno ejercicio de sus derechos. 
ñ) Asegurar a los pueblos indígenas el respeto a su lengua y a su identidad 
cultural, promoviendo la valoración de la multiculturalidad en la formación de 
todos/as los/as educandos/as. 
o) Comprometer a los medios masivos de comunicación a asumir mayores grados 
de responsabilidad ética y social por los contenidos y valores que transmiten. 
p) Brindar conocimientos y promover valores que fortalezcan la formación integral 
de una sexualidad  responsable. 
q) Promover valores y actitudes que fortalezcan las capacidades de las personas 
para prevenir las adicciones y el uso indebido de drogas. 
r) Brindar una formación corporal, motriz y deportiva que favorezca el desarrollo 
armónico de todos/as los/as educandos/as y su inserción activa en la sociedad. 
s) Promover el aprendizaje de saberes científicos fundamentales para comprender 
y participar reflexivamente en la sociedad contemporánea. 



t) Brindar una formación que estimule la creatividad, el gusto y la comprensión de 
las distintas manifestaciones del arte y la cultura. 
u) Coordinar las políticas de educación, ciencia y tecnología con las de cultura, 
salud, trabajo, desarrollo social, deportes y comunicaciones, para atender 
integralmente las necesidades de la población, aprovechando al máximo los 
recursos estatales, sociales y comunitarios. 
v) Promover en todos los niveles educativos y modalidades la comprensión del 
concepto de eliminación de todas las formas de discriminación. 
 

TITULO II 
 

EL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 
 

CAPÍTULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 12.- El Estado Nacional, las Provincias y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, de manera concertada y concurrente, son los responsables de la 
planificación, organización, supervisión y financiación del Sistema Educativo 
Nacional. Garantizan el acceso a la educación en todos los niveles y modalidades, 
mediante la creación y administración de los establecimientos educativos de 
gestión estatal. El Estado Nacional crea y financia las Universidades Nacionales. 
 
ARTÍCULO 13.- El Estado Nacional, las Provincias y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires reconocen, autorizan y supervisan el funcionamiento de instituciones 
educativas de gestión privada, confesionales o no confesionales, de gestión 
cooperativa y de gestión social. 
 
ARTÍCULO 14.- El Sistema Educativo Nacional es el conjunto organizado de 
servicios y acciones educativas reguladas por el Estado que posibilitan el ejercicio 
del derecho a la educación. Lo integran los servicios educativos de gestión estatal 
y privada, gestión cooperativa y gestión social, de todas las jurisdicciones del país, 
que abarcan los distintos niveles, ciclos y modalidades de la educación. 
 
ARTÍCULO 15.- El Sistema Educativo Nacional tendrá una estructura unificada en 
todo el país que asegure su ordenamiento y cohesión, la organización y 
articulación de los niveles y modalidades de la educación y la validez nacional de 
los títulos y certificados que se expidan. 
 
ARTÍCULO 16.- La obligatoriedad escolar en todo el país se extiende desde la 
edad de cinco (5) años hasta la finalización del nivel de la Educación Secundaria. 
El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y las autoridades jurisdiccionales 
competentes asegurarán el cumplimiento de la obligatoriedad escolar a través de 
alternativas institucionales, pedagógicas y de promoción de derechos, que se 
ajusten a los requerimientos locales y comunitarios, urbanos y rurales, mediante 
acciones que permitan alcanzar resultados de calidad equivalente en todo el país 
y en todas las situaciones sociales. 
 
ARTÍCULO 17.- La estructura del Sistema Educativo Nacional comprende cuatro 
(4) niveles –la Educación Inicial, la Educación Primaria, la Educación Secundaria y 
la Educación Superior-, y ocho (8) modalidades. 
A los efectos de la presente ley, constituyen modalidades del Sistema Educativo 
Nacional aquellas opciones organizativas y/o curriculares de la educación común, 
dentro de uno o más niveles educativos, que procuran dar respuesta a 
requerimientos específicos de formación y atender particularidades de carácter 
permanente o temporal, personales y/o contextuales, con el propósito de 
garantizar la igualdad en el derecho a la educación y cumplir con las exigencias 
legales, técnicas y pedagógicas de los diferentes niveles educativos. Son 
modalidades: la Educación Técnico Profesional, la Educación Artística, la 



Educación Especial, la Educación Permanente de Jóvenes y Adultos, la Educación 
Rural, la Educación Intercultural Bilingüe, la Educación en Contextos de Privación 
de Libertad y la Educación Domiciliaria y Hospitalaria. 
Las jurisdicciones podrán definir, con carácter excepcional, otras modalidades de 
la educación común, cuando requerimientos específicos de carácter permanente y 
contextual así lo justifiquen. 
 

CAPÍTULO II 
 

EDUCACIÓN INICIAL 
 
ARTÍCULO 18.- La Educación Inicial constituye una unidad pedagógica y 
comprende a los/as niños/as desde los cuarenta y cinco (45) días hasta los cinco 
(5) años de edad inclusive, siendo obligatorio el último año. 
 
ARTÍCULO 19.- El Estado Nacional, las Provincias y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires tienen la obligación de universalizar los servicios educativos para 
los/as niños/as de cuatro (4) años de edad. 
 
ARTÍCULO 20.- Son objetivos de la Educación Inicial: 
a) Promover el aprendizaje y desarrollo de los/as niños/as de cuarenta y cinco (45) 
días a cinco (5) años de edad inclusive, como sujetos de derechos y partícipes 
activos/as de un proceso de formación integral, miembros de una familia y de una 
comunidad. 
b) Promover en los/as niños/as la solidaridad, confianza, cuidado, amistad y 
respeto a sí mismo y a los/as otros/as. 
c) Desarrollar su capacidad creativa y el placer por el conocimiento en las 
experiencias de aprendizaje. 
d) Promover el juego como contenido de alto valor cultural para el desarrollo 
cognitivo, afectivo, ético, estético, motor y social. 
e) Desarrollar la capacidad de expresión y comunicación a través de los distintos 
lenguajes, verbales y no verbales: el movimiento, la música, la expresión plástica y 
la literatura. 
f) Favorecer la formación corporal y motriz a través de la educación física. 
g) Propiciar la participación de las familias en el cuidado y la tarea educativa 
promoviendo la comunicación y el respeto mutuo. 
h) Atender a las desigualdades educativas de origen social y familiar para 
favorecer una integración plena de todos/as los/as niños/as en el sistema 
educativo. 
i) Prevenir y atender necesidades especiales y dificultades de aprendizaje. 
 
 
ARTÍCULO 21.- El Estado Nacional, las Provincias y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires tienen la responsabilidad de: 
a) Expandir los servicios de Educación Inicial. 
b) Promover y facilitar la participación de las familias en el desarrollo de las 
acciones destinadas al cuidado y educación de sus hijos/as. 
c) Asegurar el acceso y la permanencia con igualdad de oportunidades, 
atendiendo especialmente a los sectores menos favorecidos de la población. 
d) Regular, controlar y supervisar el funcionamiento de las instituciones con el 
objetivo de asegurar la atención, el cuidado y la educación integral de los/as 
niños/as. 
 
ARTÍCULO 22.- Se crearán en los ámbitos nacional, provinciales y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires mecanismos para la articulación y/o gestión asociada 
entre los organismos gubernamentales, especialmente con el área responsable de 
la niñez y familia del Ministerio de Desarrollo Social y con el Ministerio de Salud, a 
fin de garantizar el cumplimiento de los derechos de los/as niños/as establecidos 
en la Ley N° 26.061. Tras el mismo objetivo y en función de las particularidades 
locales o comunitarias, se implementarán otras estrategias de desarrollo infantil, 



con la articulación y/o gestión asociada de las áreas gubernamentales de 
desarrollo social, salud y educación, en el ámbito de la educación no formal, para 
atender integralmente a los/as niños/as entre los cuarenta y cinco (45) días y los 
dos (2) años de edad, con participación de las familias y otros actores sociales. 
 
ARTÍCULO 23.- Están comprendidas en la presente ley las instituciones que 
brinden Educación Inicial: 
a) de gestión estatal, pertenecientes tanto a los órganos de gobierno de la 
educación como a otros organismos gubernamentales. 
b) de gestión privada y/o pertenecientes a organizaciones sin fines de lucro, 
sociedades civiles, gremios, sindicatos, cooperativas, organizaciones no 
gubernamentales, organizaciones barriales, comunitarias y otros. 
 
ARTÍCULO 24.- La organización de la Educación Inicial tendrá las siguientes 
características: 
a) Los Jardines Maternales atenderán a los/as niños/as desde los cuarenta y cinco 
(45) días a los dos (2) años de edad inclusive y los Jardines de Infantes a los/as 
niños/as desde los tres (3) a los cinco (5) años de edad inclusive. 
b) En función de las características del contexto se reconocen otras formas 
organizativas del nivel para la atención educativa de los/as niños/as entre los 
cuarenta y cinco (45) días y los cinco (5) años, como salas multiedades o 
plurisalas en contextos rurales o urbanos, salas de juego y otras modalidades que 
pudieran conformarse, según lo establezca la reglamentación de la presente ley. 
c) La cantidad de secciones, cobertura de edades, extensión de la jornada y 
servicios complementarios de salud y alimentación, serán determinados por las 
disposiciones reglamentarias, que respondan a las necesidades de los/as niños/as 
y sus familias. 
d) Las certificaciones de cumplimiento de la Educación Inicial obligatoria en 
cualesquiera de las formas organizativas reconocidas y supervisadas por las 
autoridades educativas, tendrán plena validez para la inscripción en la Educación 
Primaria. 
 
ARTÍCULO 25.- Las actividades pedagógicas realizadas en el nivel de Educación 
Inicial estarán a cargo de personal docente titulado, conforme lo establezca la 
normativa vigente en cada jurisdicción. Dichas actividades pedagógicas serán 
supervisadas por las autoridades educativas de las Provincias y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
 

CAPÍTULO III 
 

EDUCACIÓN PRIMARIA 
 
ARTÍCULO 26.- La Educación Primaria es obligatoria y constituye una unidad 
pedagógica y organizativa destinada a la formación de los/as niños/as a partir de 
los seis (6) años de edad. 
 
ARTÍCULO 27.- La Educación Primaria tiene por finalidad proporcionar una 
formación integral, básica y común y sus objetivos son: 
a) Garantizar a todos/as los/as niños/as el acceso a un conjunto de saberes 
comunes que les permitan participar de manera plena y acorde a su edad en la 
vida familiar, escolar y comunitaria. 
b) Ofrecer las condiciones necesarias para un desarrollo integral de la infancia en 
todas sus dimensiones. 
c) Brindar oportunidades equitativas a todos/as los/as niños/as para el aprendizaje 
de saberes significativos en los diversos campos del conocimiento, en especial la 
lengua y la comunicación, las ciencias sociales, la matemática, las ciencias 
naturales y el medio ambiente, las lenguas extranjeras, el arte y la cultura y la 
capacidad de aplicarlos en situaciones de la vida cotidiana. 



d) Generar las condiciones pedagógicas para el manejo de las nuevas tecnologías 
de la información y la comunicación, así como para la producción y recepción 
crítica de los discursos mediáticos. 
e) Promover el desarrollo de una actitud de esfuerzo, trabajo y responsabilidad en 
el estudio y de curiosidad e interés por el aprendizaje, fortaleciendo la confianza 
en las propias posibilidades de aprender.  
f) Desarrollar la iniciativa individual y el trabajo en equipo y hábitos de convivencia 
solidaria y cooperación. 
g) Fomentar el desarrollo de la creatividad y la expresión, el placer estético y la 
comprensión, conocimiento y valoración de las distintas manifestaciones del arte y 
la cultura. 
h) Brindar una formación ética que habilite para el ejercicio de una ciudadanía 
responsable y permita asumir los valores de libertad, paz, solidaridad, igualdad, 
respeto a la diversidad, justicia, responsabilidad y bien común. 
i) Ofrecer los conocimientos y las estrategias cognitivas necesarias para continuar 
los estudios en la Educación Secundaria. 
j) Brindar oportunidades para una educación física que promueva la formación 
corporal y motriz y consolide el desarrollo armónico de todos/as los/as niños/as. 
k) Promover el juego como actividad necesaria para el desarrollo cognitivo, 
afectivo, ético, estético, motor y social. 
l) Promover el conocimiento y los valores que permitan el desarrollo de actitudes 
de protección y cuidado del patrimonio cultural y el medio ambiente. 
 
ARTÍCULO 28.- Las escuelas primarias serán de jornada extendida o completa 
con la finalidad de asegurar el logro de los objetivos fijados para este nivel por la 
presente ley. 
 

CAPÍTULO IV 
 

EDUCACIÓN SECUNDARIA 
 
ARTÍCULO 29.- La Educación Secundaria es obligatoria y constituye una unidad 
pedagógica y organizativa destinada a los/as adolescentes y jóvenes que hayan 
cumplido con el nivel de Educación Primaria. 
 
ARTÍCULO 30.- La Educación Secundaria en todas sus modalidades y 
orientaciones tiene la finalidad de habilitar a los/las adolescentes y jóvenes para el 
ejercicio pleno de la ciudadanía, para el trabajo y para la continuación de estudios. 
Son sus objetivos: 
a) Brindar una formación ética que permita a los/as estudiantes desempeñarse 
como sujetos conscientes de sus derechos y obligaciones, que practican el 
pluralismo, la cooperación y la solidaridad, que respetan los derechos humanos, 
rechazan todo tipo de discriminación, se preparan para el ejercicio de la 
ciudadanía democrática y preservan el patrimonio natural y cultural. 
b) Formar sujetos responsables, que sean capaces de utilizar el conocimiento 
como herramienta para comprender y transformar constructivamente su entorno 
social, económico, ambiental y cultural, y de situarse como participantes activos/as 
en un mundo en permanente cambio. 
c) Desarrollar y consolidar en cada estudiante las capacidades de estudio,  
aprendizaje e investigación, de trabajo individual y en equipo, de esfuerzo, 
iniciativa y responsabilidad, como condiciones necesarias para el acceso al mundo 
laboral, los estudios superiores y la educación a lo largo de toda la vida. 
d) Desarrollar las competencias lingüísticas, orales y escritas de la lengua 
española y comprender y expresarse en una lengua extranjera. 
e) Promover el acceso al conocimiento como saber integrado, a través de las 
distintas áreas y disciplinas que lo constituyen y a sus principales problemas, 
contenidos y métodos. 
f) Desarrollar las capacidades necesarias para la comprensión y utilización 
inteligente y crítica de los nuevos lenguajes producidos en el campo de las 
tecnologías de la información y la comunicación. 



g) Vincular a los/as estudiantes con el mundo del trabajo, la producción, la ciencia 
y la tecnología. 
h) Desarrollar procesos de orientación vocacional a fin de permitir una adecuada 
elección profesional y ocupacional de los/as estudiantes. 
i) Estimular la creación artística, la libre expresión, el placer estético y la 
comprensión de las distintas manifestaciones de la cultura. 
j) Promover la formación corporal y motriz a través de una educación física acorde 
con los requerimientos del proceso de desarrollo integral de los adolescentes. 
 
ARTÍCULO 31.- La Educación Secundaria se divide en dos (2) ciclos: un (1) Ciclo 
Básico, de carácter común a todas las orientaciones y un (1) Ciclo Orientado, de 
carácter diversificado según distintas áreas del conocimiento, del mundo social y 
del trabajo. 
 
ARTÍCULO 32.- El Consejo Federal de Educación fijará las disposiciones 
necesarias para que las distintas jurisdicciones garanticen: 
a) La revisión de la estructura curricular de la Educación Secundaria, con el objeto 
de actualizarla y establecer criterios organizativos y pedagógicos comunes y 
núcleos de aprendizaje prioritarios a nivel nacional. 
b) Las alternativas de acompañamiento de la trayectoria escolar de los/as jóvenes, 
tales como tutores/as y coordinadores/as de curso, fortaleciendo el proceso 
educativo individual y/o grupal de los/as alumnos/as. 
c) Un mínimo de veinticinco (25) horas reloj de clase semanales. 
d) La discusión en convenciones colectivas de trabajo de mecanismos de 
concentración de horas cátedra o cargos de los/as profesores/as, con el objeto de 
constituir equipos docentes más estables en cada institución. 
e) La creación de espacios extracurriculares, fuera de los días y horarios de 
actividad escolar, para el conjunto de los/as estudiantes y jóvenes de la 
comunidad, orientados al desarrollo de actividades ligadas al arte, la educación 
física y deportiva, la recreación, la vida en la naturaleza, la acción solidaria y la 
apropiación crítica de las distintas manifestaciones de la ciencia y la cultura. 
f) La inclusión de adolescentes y jóvenes no escolarizados en espacios escolares 
no formales como tránsito hacia procesos de reinserción escolar plena. 
g) El intercambio de estudiantes de diferentes ámbitos y contextos, así como la 
organización de actividades de voluntariado juvenil y proyectos educativos 
solidarios, para cooperar en el desarrollo comunitario, en el marco del proyecto 
educativo institucional. 
h) La atención psicológica, psicopedagógica y médica de aquellos adolescentes y 
jóvenes que la necesiten, a través de la conformación de gabinetes 
interdisciplinarios en las escuelas y la articulación intersectorial con las distintas 
áreas gubernamentales de políticas sociales y otras que se consideren 
pertinentes. 
 
ARTÍCULO 33.- Las autoridades jurisdiccionales propiciarán la vinculación de las 
escuelas secundarias con el mundo de la producción y el trabajo. En este marco, 
podrán realizar prácticas educativas en las escuelas, empresas, organismos 
estatales, organizaciones culturales y organizaciones de la sociedad civil, que 
permitan a los/as alumnos/as el manejo de tecnologías o brinden una experiencia 
adecuada a su formación y orientación vocacional. En todos los casos estas 
prácticas tendrán carácter educativo y no podrán generar ni reemplazar ningún 
vínculo contractual o relación laboral. Podrán participar de dichas actividades 
los/as alumnos/as de todas las modalidades y orientaciones de la Educación 
Secundaria, mayores de dieciséis (16) años de edad, durante el período lectivo, 
por un período no mayor a seis (6) meses, con el acompañamiento de docentes 
y/o autoridades pedagógicas designadas a tal fin. En el caso de las escuelas 
técnicas y agrotécnicas, la vinculación de estas instituciones con el sector 
productivo se realizará en conformidad con lo dispuesto por los artículos 15 y 16 
de la Ley N° 26.058. 
 



CAPÍTULO V 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
ARTÍCULO 34.- La Educación Superior comprende: 
a) Universidades e Institutos Universitarios, estatales o privados autorizados, en 
concordancia con la denominación establecida en la Ley N° 24.521. 
b) Institutos de Educación Superior de jurisdicción nacional, provincial o de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de gestión estatal o privada. 
 
ARTÍCULO 35.- La Educación Superior será regulada por la Ley de Educación 
Superior Nº 24.521, la Ley de Educación Técnico Profesional N° 26.058 y por las 
disposiciones de la presente ley en lo que respecta a los Institutos de Educación 
Superior. 
 
ARTÍCULO 36.- El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con 
el Consejo Federal de Educación, establecerá las políticas, los mecanismos de 
regulación y los criterios de evaluación y de articulación relativos a los Institutos de 
Educación Superior dependientes del Estado Nacional, de las Provincias y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 
ARTÍCULO 37.- El Estado Nacional, las Provincias y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires tienen competencia en la planificación de la oferta de carreras y de 
postítulos, el diseño de planes de estudio, la gestión y asignación de recursos y la 
aplicación de las regulaciones específicas, relativas a los Institutos de Educación 
Superior bajo su dependencia. 
 

CAPÍTULO VI 
 

EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL 
 
ARTÍCULO 38.- La Educación Técnico Profesional es la modalidad de la 
Educación Secundaria y la Educación Superior responsable de la formación de 
técnicos medios y técnicos superiores en áreas ocupacionales específicas y de la 
formación profesional. La Educación Técnico Profesional se rige por las 
disposiciones de la Ley Nº 26.058, en concordancia con los principios, fines y 
objetivos de la presente ley. 
Esta modalidad se implementa en las instituciones de gestión estatal o privada 
que cumplen con las disposiciones de la Ley Nº 26.058. 
 

CAPÍTULO VII 
 

EDUCACIÓN ARTÍSTICA 
 
ARTÍCULO 39.- La Educación Artística comprende: 
a) La formación en distintos lenguajes artísticos para niños/as y adolescentes, en 
todos los niveles y modalidades. 
b) La modalidad artística orientada a la formación específica de Nivel Secundario 
para aquellos/as alumnos/as que opten por seguirla. 
c) La formación artística impartida en los Institutos de Educación Superior, que 
comprende los profesorados en los diversos lenguajes artísticos para los distintos 
niveles de enseñanza y las carreras artísticas específicas. 
 
ARTÍCULO 40.- El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, las Provincias y 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires garantizarán una educación artística de 
calidad para todos/as los/as alumnos/as del Sistema Educativo, que fomente y 
desarrolle la sensibilidad y la capacidad creativa de cada persona, en un marco de 
valoración y protección del patrimonio natural y cultural, material y simbólico de las 
diversas comunidades que integran la Nación. 
 



ARTÍCULO 41.- Todos/as los/as alumnos/as, en el transcurso de su escolaridad 
obligatoria, tendrán oportunidad de desarrollar su sensibilidad y su capacidad 
creativa en, al menos, DOS (2) disciplinas artísticas. 
En la Educación Secundaria, la modalidad artística ofrecerá una formación 
específica en Música, Danza, Artes Visuales, Plástica, Teatro, y otras que 
pudieran conformarse, admitiendo en cada caso diferentes especializaciones. La 
formación específica brindada en las escuelas especializadas en artes, podrá 
continuarse en establecimientos de nivel superior de la misma modalidad. 
 

CAPÍTULO VIII 
 

EDUCACIÓN ESPECIAL 
 
ARTÍCULO 42.- La Educación Especial es la modalidad del sistema educativo 
destinada a asegurar el derecho a la educación de las personas con 
discapacidades, temporales o permanentes, en todos los niveles y modalidades 
del Sistema Educativo. La Educación Especial se rige por el principio de inclusión 
educativa, de acuerdo con el inciso n) del artículo 11 de esta ley. La Educación 
Especial brinda atención educativa en todas aquellas problemáticas específicas 
que no puedan ser abordadas por la educación común. El Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con el Consejo Federal de 
Educación, garantizará la integración de los/as alumnos/as con discapacidades en 
todos los niveles y modalidades según las posibilidades de cada persona. 
 
ARTÍCULO 43.- Las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el 
marco de la articulación de niveles de gestión y funciones de los organismos 
competentes para la aplicación de la Ley N° 26.061, establecerán los 
procedimientos y recursos correspondientes para identificar tempranamente las 
necesidades educativas derivadas de la discapacidad o de trastornos en el 
desarrollo, con el objeto de darles la atención interdisciplinaria y educativa para 
lograr su inclusión desde el Nivel Inicial. 
 
ARTÍCULO 44.- Con el propósito de asegurar el derecho a la educación, la 
integración escolar y favorecer la inserción social de las personas con 
discapacidades, temporales o permanentes, las autoridades jurisdiccionales 
dispondrán las medidas necesarias para: 
a) Posibilitar una trayectoria educativa integral que permita el acceso a los saberes 
tecnológicos, artísticos y culturales. 
b) Contar con el personal especializado suficiente que trabaje en equipo con los/as 
docentes de la escuela común. 
c) Asegurar la cobertura de los servicios educativos especiales, el transporte, los 
recursos técnicos y materiales necesarios para el desarrollo del currículo escolar. 
d) Propiciar alternativas de continuidad para su formación a lo largo de toda la 
vida. 
e) Garantizar la accesibilidad física de todos los edificios escolares. 
 
ARTÍCULO 45.- El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con 
el Consejo Federal de Educación, creará las instancias institucionales y técnicas 
necesarias para la orientación de la trayectoria escolar más adecuada de los/as 
alumnos/as con discapacidades, temporales o permanentes, en todos los niveles 
de la enseñanza obligatoria, así como también las normas que regirán los 
procesos de evaluación y certificación escolar. Asimismo, participarán en 
mecanismos de articulación entre ministerios y otros organismos del Estado que 
atienden a personas con discapacidades, temporales o permanentes, para 
garantizar un servicio eficiente y de mayor calidad. 
 

CAPÍTULO IX 
 

EDUCACIÓN PERMANENTE DE JÓVENES Y ADULTOS 
 



ARTÍCULO 46.- La Educación Permanente de Jóvenes y Adultos es la modalidad 
educativa destinada a garantizar la alfabetización y el cumplimiento de la 
obligatoriedad escolar prevista por la presente ley, a quienes no la hayan 
completado en la edad establecida reglamentariamente, y a brindar posibilidades 
de educación a lo largo de toda la vida. 
 
ARTÍCULO 47.- Los programas y acciones de educación para jóvenes y adultos 
del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y de las distintas jurisdicciones 
se articularán con acciones de otros Ministerios, particularmente los de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social, de Desarrollo Social, de Justicia y Derechos Humanos 
y de Salud, y se vincularán con el mundo de la producción y el trabajo. A tal fin, en 
el marco del Consejo Federal de Educación se acordarán los mecanismos de 
participación de los sectores involucrados, a nivel nacional, regional y local. 
Asimismo, el Estado garantiza el acceso a la información y a la orientación sobre 
las ofertas de educación permanente y las posibilidades de acceso a las mismas. 
 
ARTÍCULO 48.- La organización curricular e institucional de la Educación 
Permanente de Jóvenes y Adultos responderá a los siguientes objetivos y criterios: 
a) Brindar una formación básica que permita adquirir conocimientos y desarrollar 
las capacidades de expresión, comunicación, relación interpersonal y de 
construcción del conocimiento, atendiendo las particularidades socioculturales, 
laborales, contextuales y personales de la población destinataria. 
b) Desarrollar la capacidad de participación en la vida social, cultural, política y 
económica y hacer efectivo su derecho a la ciudadanía democrática. 
c) Mejorar su formación profesional y/o adquirir una preparación que facilite su 
inserción laboral. 
d) Incorporar en sus enfoques y contenidos básicos la equidad de género y la 
diversidad cultural. 
e) Promover la inclusión de los/as adultos/as mayores y de las personas con 
discapacidades, temporales o permanentes. 
f) Diseñar una estructura curricular modular basada en criterios de flexibilidad y 
apertura. 
g) Otorgar certificaciones parciales y acreditar los saberes adquiridos a través de 
la experiencia laboral. 
h) Implementar sistemas de créditos y equivalencias que permitan y acompañen la 
movilidad de los/as participantes. 
i) Desarrollar acciones educativas presenciales y/o a distancia, particularmente en 
zonas rurales o aisladas, asegurando la calidad y la igualdad de sus resultados. 
j) Promover la participación de los/as docentes y estudiantes en el desarrollo del 
proyecto educativo, así como la vinculación con la comunidad local y con los 
sectores laborales o sociales de pertenencia de los/as estudiantes. 
k) Promover el acceso al conocimiento y manejo de nuevas tecnologías. 
 

CAPÍTULO X 
 

EDUCACIÓN RURAL 
 
ARTÍCULO 49.- La Educación Rural es la modalidad del sistema educativo de los 
niveles de Educación Inicial, Primaria y Secundaria destinada a garantizar el 
cumplimiento de la escolaridad obligatoria a través de formas adecuadas a las 
necesidades y particularidades de la población que habita en zonas rurales. Se 
implementa en las escuelas que son definidas como rurales según criterios 
consensuados entre el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y las 
Provincias, en el marco del Consejo Federal de Educación. 
 
ARTÍCULO 50.- Son objetivos de la Educación Rural: 
a) Garantizar el acceso a los saberes postulados para el conjunto del sistema a 
través de propuestas pedagógicas flexibles que fortalezcan el vínculo con las 
identidades culturales y las actividades productivas locales. 



b) Promover diseños institucionales que permitan a los/as alumnos/as mantener 
los vínculos con su núcleo familiar y su medio local de pertenencia, durante el 
proceso educativo, garantizando la necesaria coordinación y articulación del 
sistema dentro de cada provincia y entre las diferentes jurisdicciones. 
c) Permitir modelos de organización escolar adecuados a cada contexto, tales 
como agrupamientos de instituciones, salas plurigrados y grupos multiedad, 
instituciones que abarquen varios niveles en una misma unidad educativa, 
escuelas de alternancia, escuelas itinerantes u otras, que garanticen el 
cumplimiento de la obligatoriedad escolar y la continuidad de los estudios en los 
diferentes ciclos, niveles y modalidades del sistema educativo, atendiendo 
asimismo las necesidades educativas de la población rural migrante. 
d) Promover la igualdad de oportunidades y posibilidades asegurando la equidad 
de género. 
 
ARTÍCULO 51.- El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con 
el Consejo Federal de Educación, es responsable de definir las medidas 
necesarias para que los servicios educativos brindados en zonas rurales alcancen 
niveles de calidad equivalente a los urbanos. Los criterios generales que deben 
orientar dichas medidas son: 
a) instrumentar programas especiales de becas para garantizar la igualdad de 
posibilidades. 
b) asegurar el funcionamiento de comedores escolares y otros servicios 
asistenciales que resulten necesarios a la comunidad. 
c) integrar redes intersectoriales de organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales y agencias de extensión a fin de coordinar la cooperación y el 
apoyo de los diferentes sectores para expandir y garantizar las oportunidades y 
posibilidades educativas de los alumnos. 
d) organizar servicios de educación no formal que contribuyan a la capacitación 
laboral y la promoción cultural de la población rural, atendiendo especialmente la 
condición de las mujeres. 
e) proveer los recursos pedagógicos y materiales necesarios para la 
escolarización de los/as alumnos/as y estudiantes del medio rural tales como 
textos, equipamiento informático, televisión educativa, instalaciones y 
equipamiento para la educación física y la práctica deportiva, comedores 
escolares, residencias y transporte, entre otros. 
 

CAPÍTULO XI 
 

EDUCACIÓN INTERCULTURAL BILINGÜE 
 
ARTÍCULO 52.- La Educación Intercultural Bilingüe es la modalidad del sistema 
educativo de los niveles de Educación Inicial, Primaria y Secundaria que garantiza 
el derecho constitucional de los pueblos indígenas, conforme al art. 75 inc. 17 de 
la Constitución Nacional, a recibir una educación que contribuya a preservar y 
fortalecer sus pautas culturales, su lengua, su cosmovisión e identidad étnica; a 
desempeñarse activamente en un mundo multicultural y a mejorar su calidad de 
vida. Asimismo, la Educación Intercultural Bilingüe promueve un diálogo 
mutuamente enriquecedor de conocimientos y valores entre los pueblos indígenas 
y poblaciones étnica, lingüística y culturalmente diferentes, y propicia el 
reconocimiento y el respeto hacia tales diferencias. 
 
ARTÍCULO 53.- Para favorecer el desarrollo de la Educación Intercultural Bilingüe, 
el Estado será responsable de: 
a) Crear mecanismos de participación permanente de los/as representantes de los 
pueblos indígenas en los órganos responsables de definir y evaluar las estrategias 
de Educación Intercultural Bilingüe. 
b) garantizar la formación docente específica, inicial y continua, correspondiente a 
los distintos niveles del sistema. 



c) impulsar la investigación sobre la realidad sociocultural y lingüística de los 
pueblos indígenas, que permita el diseño de propuestas curriculares, materiales 
educativos pertinentes e instrumentos de gestión pedagógica. 
d) promover la generación de instancias institucionales de participación de los 
pueblos indígenas en la planificación y gestión de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje. 
e) propiciar la construcción de modelos y prácticas educativas propias de los 
pueblos indígenas que incluyan sus valores, conocimientos, lengua y otros rasgos 
sociales y culturales. 
 
ARTÍCULO 54.- El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con 
el Consejo Federal de Educación, definirá contenidos curriculares comunes que 
promuevan el respeto por la multiculturalidad y el conocimiento de las culturas 
originarias en todas las escuelas del país, permitiendo a los/as alumnos/as valorar 
y comprender la diversidad cultural como atributo positivo de nuestra sociedad. 
 

CAPITULO XII 
 

EDUCACIÓN EN CONTEXTOS DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD 
 
ARTÍCULO 55.- La Educación en Contextos de Privación de Libertad es la 
modalidad del sistema educativo destinada a garantizar el derecho a la educación 
de todas las personas privadas de libertad, para promover su formación integral y 
desarrollo pleno. El ejercicio de este derecho no admite limitación ni discriminación 
alguna vinculada a la situación de encierro, y será puesto en conocimiento de 
todas las personas privadas de libertad, en forma fehaciente, desde el momento 
de su ingreso a la institución. 
 
ARTÍCULO 56.- Son objetivos de esta modalidad: 
a) Garantizar el cumplimiento de la escolaridad obligatoria a todas las personas 
privadas de libertad dentro de las instituciones de encierro o fuera de ellas cuando 
las condiciones de detención lo permitieran. 
b) Ofrecer formación técnico profesional, en todos los niveles y modalidades, a las 
personas privadas de libertad. 
c) Favorecer el acceso y permanencia en la Educación Superior y un sistema 
gratuito de educación a distancia. 
d) Asegurar alternativas de educación no formal y apoyar las iniciativas educativas 
que formulen las personas privadas de libertad. 
e) Desarrollar propuestas destinadas a estimular la creación artística y la 
participación en diferentes manifestaciones culturales, así como en actividades de 
educación física y deportiva. 
f) Brindar información permanente sobre las ofertas educativas y culturales 
existentes. 
g) Contribuir a la inclusión social de las personas privadas de libertad a través del 
acceso al sistema educativo y a la vida cultural. 
 
ARTÍCULO 57.- Para asegurar la educación de todas las personas privadas de 
libertad el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología acordará y coordinará 
acciones, estrategias y mecanismos necesarios con las autoridades nacionales y 
provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con institutos de 
educación superior y con universidades. Corresponde al Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos y sus equivalentes provinciales y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, así como a los organismos responsables de las instituciones en que 
se encuentran niños/as y adolescentes privados de libertad, adoptar las 
disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo establecido en el presente 
capítulo. 
 
ARTÍCULO 58.- Los sistemas educativos jurisdiccionales ofrecerán atención 
educativa de nivel inicial destinada a los/as niños/as de cuarenta y cinco (45) días 
a cuatro (4) años de edad, nacidos/as y/o criados/as en estos contextos, a través 



de jardines maternales o de infantes, así como otras actividades educativas y 
recreativas dentro y fuera de las unidades penitenciarias. 
 
ARTÍCULO 59.- Todos/as los/as niños/as y adolescentes que se encuentren 
privados de libertad en instituciones de régimen cerrado según lo establecido por 
el artículo 19 de la Ley Nº 26.061, tendrán derecho al acceso, permanencia y 
tránsito en todos los niveles y modalidades del sistema educativo. Las formas de 
implementación de este derecho responderán a criterios de flexibilidad y calidad 
que aseguren resultados equivalentes a los de la educación común. 
 

CAPÍTULO XIII 
 

EDUCACIÓN DOMICILIARIA Y HOSPITALARIA 
 
ARTÍCULO 60.- La educación domiciliaria y hospitalaria es la modalidad del 
sistema educativo en los niveles de Educación Inicial, Primaria y Secundaria, 
destinada a garantizar el derecho a la educación de los/as alumnos/as que, por 
razones de salud, se ven imposibilitados/as de asistir con regularidad a una 
institución educativa en los niveles de la educación obligatoria por períodos de 
treinta (30) días corridos o más. 
 
ARTÍCULO 61.- El objetivo de esta modalidad es garantizar la igualdad de 
oportunidades a los/as alumnos/as, permitiendo la continuidad de sus estudios y 
su reinserción en el sistema común, cuando ello sea posible. 
 

TITULO III 
 

EDUCACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA 
 

ARTÍCULO 62.- Los servicios educativos de gestión privada estarán sujetos a la 
autorización, reconocimiento y supervisión de las autoridades educativas 
jurisdiccionales correspondientes. 
 
ARTÍCULO 63.- Tendrán derecho a prestar estos servicios la Iglesia Católica, las 
confesiones religiosas inscriptas en el Registro Nacional de Cultos; las 
sociedades, cooperativas, organizaciones sociales, sindicatos, asociaciones, 
fundaciones y empresas con personería jurídica y las personas físicas. Estos 
agentes tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 
a) Derechos: crear, administrar y sostener establecimientos educativos; matricular, 
evaluar y emitir certificados y títulos con validez nacional; nombrar y promover a 
su personal directivo, docente, administrativo y auxiliar; formular planes y 
programas de estudio; aprobar el proyecto educativo institucional de acuerdo con 
su ideario y participar del planeamiento educativo. 
b) Obligaciones: Cumplir con la normativa y los lineamientos de la política 
educativa nacional y jurisdiccional; ofrecer servicios educativos que respondan a 
necesidades de la comunidad; brindar toda la información necesaria para la 
supervisión pedagógica y el control contable y laboral por parte del Estado. 
 
ARTÍCULO 64.- Los/las docentes de las instituciones de educación de gestión 
privada reconocidas tendrán derecho a una remuneración mínima igual a la de 
los/las docentes de instituciones de gestión estatal, conforme al régimen de 
equiparación fijado por la legislación vigente, y deberán poseer títulos reconocidos  
oficialmente.  
 
ARTÍCULO 65.- La asignación de aportes financieros por parte del Estado 
destinados a los salarios docentes de los establecimientos de gestión privada 
reconocidos y autorizados por las autoridades jurisdiccionales competentes, estará 
basada en criterios objetivos de justicia social, teniendo en cuenta la función social 
que cumple en su zona de influencia, el tipo de establecimiento, el proyecto 
educativo o propuesta experimental y el arancel que se establezca. 



 
ARTÍCULO 66.- Las entidades representativas de las instituciones educativas de 
gestión privada participarán del Consejo de Políticas Educativas del Consejo 
Federal de Educación, de acuerdo con el artículo 119, inciso a) de la presente ley. 
 

TÍTULO IV 
 

LOS/AS DOCENTES Y SU FORMACIÓN 
 

CAPÍTULO I 
 

DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
ARTÍCULO 67.- Los/as docentes de todo el sistema educativo tendrán los 
siguientes derechos y obligaciones, sin perjuicio de los que establezcan las 
negociaciones colectivas y la legislación laboral general y específica: 
Derechos: 
a) Al desempeño en cualquier jurisdicción, mediante la acreditación de los títulos y 
certificaciones, de acuerdo con la normativa vigente. 
b) A la capacitación y actualización integral, gratuita y en servicio, a lo largo de 
toda su carrera. 
c) Al ejercicio de la docencia sobre la base de la libertad de cátedra y la libertad de 
enseñanza, en el marco de los principios establecidos por la Constitución Nacional  
y las disposiciones de esta ley. 
d) A la activa participación en la elaboración e implementación del proyecto 
institucional de la escuela. 
e) Al desarrollo de sus tareas en condiciones dignas de seguridad e higiene. 
f) Al mantenimiento de su estabilidad en el cargo en tanto su desempeño sea 
satisfactorio de conformidad con la normativa vigente. 
g) A los beneficios de la seguridad social, jubilación, seguros y obra social. 
h) A un salario digno. 
i) A participar en el gobierno de la educación por sí y/o a través de sus 
representantes. 
j) Al acceso a programas de salud laboral y prevención de las enfermedades 
profesionales. 
k) Al acceso a los cargos por concurso de antecedentes y oposición, conforme a lo 
establecido en la legislación vigente para las instituciones de gestión estatal. 
l) A la negociación colectiva nacional y jurisdiccional. 
m) A la libre asociación y al respeto integral de todos sus derechos como 
ciudadano/a. 
 
Obligaciones: 
a) A respetar y hacer respetar los principios constitucionales, las disposiciones de 
la presente ley, la normativa institucional y la que regula la tarea docente. 
b) A cumplir con los lineamientos de la política educativa de la Nación y de la 
respectiva jurisdicción y con los diseños curriculares de cada uno de los niveles y 
modalidades. 
c) A capacitarse y actualizarse en forma permanente. 
d) A ejercer su trabajo de manera idónea y responsable. 
e) A proteger y garantizar los derechos de los/as niños/as y adolescentes que se 
encuentren bajo su responsabilidad, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 
N° 26.061. 
f) A Respetar la libertad de conciencia, la dignidad, integridad e intimidad de todos 
los miembros de la comunidad educativa. 
 
ARTÍCULO 68.- El personal administrativo, técnico, auxiliar, social, de la salud y 
de servicio es parte integrante de la comunidad educativa y su misión principal 
será contribuir a asegurar el funcionamiento de las instituciones educativas y de 
los servicios de la educación, conforme los derechos y obligaciones establecidos 
en sus respectivos estatutos. 



 
ARTÍCULO 69.- El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con 
el Consejo Federal de Educación, definirá los criterios básicos concernientes a la 
carrera docente en el ámbito estatal, en concordancia con lo dispuesto en la 
presente ley. La carrera docente admitirá al menos dos (2) opciones: (a) 
desempeño en el aula y (b) desempeño de la función directiva y de supervisión. La 
formación continua será una  de las dimensiones básicas para el ascenso en la 
carrera profesional. 
A los efectos de la elaboración de dichos criterios, se instrumentarán los 
mecanismos de consulta que permitan la participación de los/as representantes de 
las organizaciones gremiales y entidades profesionales docentes y de otros 
organismos competentes del Poder Ejecutivo Nacional. 
 
ARTÍCULO 70.- No podrá incorporarse a la carrera docente quien haya sido 
condenado/a por delito de lesa humanidad, o haya incurrido en actos de fuerza 
contra el orden institucional y el sistema democrático, conforme a lo previsto en el 
artículo 36 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y el Título X del Libro Segundo del 
CÓDIGO PENAL, aún cuando se hubieren beneficiado por el indulto o la 
conmutación de la pena. 
 
  

CAPÍTULO II 
 

LA FORMACIÓN DOCENTE 
 
ARTÍCULO 71.- La formación docente tiene la finalidad de preparar profesionales 
capaces de enseñar, generar y transmitir los conocimientos y valores necesarios 
para la formación integral de las personas, el desarrollo nacional y la construcción 
de una sociedad más justa. Promoverá la construcción de una identidad docente 
basada en la autonomía profesional, el vínculo con la cultura y la sociedad 
contemporánea, el trabajo en equipo, el compromiso con la igualdad y la confianza 
en las posibilidades de aprendizaje de los/as alumnos/as. 
 
ARTÍCULO 72.- La formación docente es parte constitutiva del nivel de Educación 
Superior y tiene como funciones, entre otras, la formación docente inicial, la 
formación docente continua, el apoyo pedagógico a las escuelas y la investigación 
educativa. 
 
ARTÍCULO 73.- La política nacional de formación docente tiene los siguientes 
objetivos: 
a) Jerarquizar y revalorizar la formación docente, como factor clave del 
mejoramiento de la calidad de la educación. 
b) Desarrollar las capacidades y los conocimientos necesarios para el trabajo 
docente en los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo de acuerdo 
a las orientaciones de la presente ley. 
c) Incentivar la investigación y la innovación educativa vinculadas con las tareas 
de enseñanza, la experimentación y sistematización de propuestas que aporten a 
la reflexión sobre la práctica y a la renovación de las experiencias escolares. 
d) Ofrecer diversidad de propuestas y dispositivos de formación posterior a la 
formación inicial que fortalezcan el desarrollo profesional de los/as docentes en 
todos los niveles y modalidades de enseñanza. 
e) Articular la continuidad de estudios en las instituciones universitarias. 
f) Planificar y desarrollar el sistema de formación docente inicial y continua. 
g) Acreditar instituciones, carreras y trayectos formativos que habiliten para el 
ejercicio de la docencia. 
h) Coordinar y articular acciones de cooperación académica e institucional entre 
los institutos de educación superior de formación docente, las instituciones 
universitarias y otras instituciones de investigación educativa. 
i) Otorgar validez nacional a los títulos y las certificaciones para el ejercicio de la 
docencia en los diferentes niveles y modalidades del sistema. 



 
ARTÍCULO 74.- El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y el Consejo 
Federal de Educación acordarán: 
a) Las políticas y los planes de formación docente inicial. 
b) Los lineamientos para la organización y administración del sistema y los 
parámetros de calidad que orienten los diseños curriculares. 
c) Las acciones que garanticen el derecho a la formación continua a todos/as 
los/as docentes del país, en todos los niveles y modalidades, así como la 
gratuidad de la oferta estatal de capacitación. 
 
ARTÍCULO 75.- La formación docente se estructura en dos (2) ciclos: 
a) Una formación básica común, centrada en los fundamentos de la profesión 
docente y el conocimiento y reflexión de la realidad educativa y, 
b) Una formación especializada, para la enseñanza de los contenidos curriculares 
de cada nivel y modalidad. 
La formación docente para el Nivel Inicial y Primario tendrá cuatro (4) años de 
duración y se introducirán formas de residencia, según las definiciones 
establecidas por cada jurisdicción y de acuerdo con la reglamentación de la 
presente ley. Asimismo, el desarrollo de prácticas docentes de estudios a distancia 
deberá realizarse de manera presencial. 
 
ARTÍCULO 76.- Créase en el ámbito del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología el Instituto Nacional de Formación Docente como organismo 
responsable de: 
a) Planificar y ejecutar políticas de articulación del sistema de formación docente 
inicial y continua. 
b) Impulsar políticas de fortalecimiento de las relaciones entre el sistema de 
formación docente y los otros niveles del sistema educativo. 
c) Aplicar las regulaciones que rigen el sistema de formación docente en cuanto a 
evaluación, autoevaluación y acreditación de instituciones y carreras, validez 
nacional de títulos y certificaciones, en todo lo que no resulten de aplicación las 
disposiciones específicas referidas al nivel universitario de la Ley N° 24.521. 
d) Promover políticas nacionales y lineamientos básicos curriculares para la 
formación docente inicial y continua. 
e) Coordinar las acciones de seguimiento y evaluación del desarrollo de las 
políticas de formación docente inicial y continua. 
f) Desarrollar planes, programas y materiales para la formación docente inicial y 
continua y para las carreras de áreas socio humanísticas y artísticas. 
g) Instrumentar un fondo de incentivo para el desarrollo y el fortalecimiento del 
sistema formador de docentes. 
h) Impulsar y desarrollar acciones de investigación y un laboratorio de la 
formación. 
i) Impulsar acciones de cooperación técnica interinstitucional e internacional. 
 
ARTÍCULO 77.- El Instituto Nacional de Formación Docente contará con la 
asistencia y asesoramiento de un Consejo Consultivo integrado por 
representantes del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, del Consejo 
Federal de Educación, del Consejo de Universidades, del sector gremial, de la 
educación de gestión privada y del ámbito académico. 
 
ARTÍCULO 78.- El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con 
el Consejo Federal de Educación, establecerá los criterios para la regulación del 
sistema de formación docente y la implementación del proceso de acreditación y 
registro de los institutos superiores de formación docente, así como de la 
homologación y registro nacional de títulos y certificaciones. 
 

TÍTULO V 
 

POLÍTICAS DE PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD EDUCATIVA 
 



ARTÍCULO 79.- El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con 
el Consejo Federal de Educación, fijará y desarrollará políticas de promoción de la 
igualdad educativa, destinadas a enfrentar situaciones de injusticia, marginación, 
estigmatización y otras formas de discriminación, derivadas de factores 
socioeconómicos, culturales, geográficos, étnicos, de género o de cualquier otra 
índole, que afecten el ejercicio pleno del derecho a la educación. 
 
ARTÍCULO 80.- Las políticas de promoción de la igualdad educativa deberán 
asegurar las condiciones necesarias para la inclusión, el reconocimiento, la 
integración y el logro educativo de todos/as los/as niños/as, jóvenes y adultos en 
todos los niveles y modalidades, principalmente los obligatorios. El Estado 
asignará los recursos presupuestarios con el objeto de garantizar la igualdad de 
oportunidades y resultados educativos para los sectores más desfavorecidos de la 
sociedad. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con el 
Consejo Federal de Educación, proveerá textos escolares y otros recursos 
pedagógicos, culturales, materiales, tecnológicos y económicos a los/as 
alumnos/as, familias y escuelas que se encuentren en situación socioeconómica 
desfavorable. 
 
ARTÍCULO 81.- Las autoridades jurisdiccionales adoptarán las medidas 
necesarias para garantizar el acceso y la permanencia en la escuela de las 
alumnas en estado de gravidez, así como la continuidad de sus estudios luego de 
la maternidad, evitando cualquier forma de discriminación que las afecte, en 
concordancia con el artículo 17 de la Ley N° 26.061. Las escuelas contarán con 
salas de lactancia. En caso de necesidad, las autoridades jurisdiccionales podrán 
incluir a las alumnas madres en condición de pre y posparto en la modalidad de 
educación domiciliaria y hospitalaria. 
 
 
ARTÍCULO 82.- Las autoridades educativas competentes participarán del 
desarrollo de sistemas locales de protección integral de derechos establecidos por 
la Ley Nº 26.061, junto con la participación de organismos gubernamentales y no 
gubernamentales y otras organizaciones sociales. Promoverán la inclusión de 
niños/as no escolarizados/as en espacios escolares no formales como tránsito 
hacia procesos de reinserción escolar plenos. Asimismo, participarán de las 
acciones preventivas para la erradicación efectiva del trabajo infantil que 
implementen los organismos competentes. 
 
ARTÍCULO 83.- EL Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y las 
autoridades jurisdiccionales diseñarán estrategias para que los/as docentes con 
mayor experiencia y calificación se desempeñen en las escuelas que se 
encuentran en situación más desfavorable, para impulsar una mejora en los 
niveles de aprendizaje y promoción de los/as alumnos/as sin perjuicio de lo que 
establezcan las negociaciones colectivas y la legislación laboral. 
 

TITULO VI 
 

LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN 
 

CAPÍTULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 84.- El Estado debe garantizar las condiciones materiales y culturales 
para que todos/as los/as alumnos/as logren aprendizajes comunes de buena 
calidad, independientemente de su origen social, radicación geográfica, género o 
identidad cultural. 
 
ARTÍCULO 85.- Para asegurar la buena calidad de la educación, la cohesión y la 
integración nacional y garantizar la validez nacional de los títulos 



correspondientes, el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo 
con el Consejo Federal de Educación: 
a) Definirá estructuras y contenidos curriculares comunes y núcleos de 
aprendizaje prioritarios en todos los niveles y años de la escolaridad obligatoria. 
b) Establecerá mecanismos de renovación periódica total o parcial de dichos 
contenidos curriculares comunes. Para esta tarea contará con la contribución del 
Consejo de Actualización Curricular previsto en el artículo 119 inciso c) de esta 
ley. 
c) Asegurará el mejoramiento de la formación inicial y continua de los/as docentes 
como factor clave de la calidad de la educación, conforme a lo establecido en los 
artículos 71 a 78 de la presente ley. 
d) Implementará una política de evaluación concebida como instrumento de 
mejora de la calidad de la educación, conforme a lo establecido en los artículos 94 
a 97 de la presente ley. 
e) Estimulará procesos de innovación y experimentación educativa. 
f) Dotará a todas las escuelas de los recursos materiales necesarios para 
garantizar una educación de calidad, tales como la infraestructura, los 
equipamientos científicos y tecnológicos, de educación física y deportiva, 
bibliotecas y otros materiales pedagógicos, priorizando aquéllas que atienden a 
alumnos/as en situaciones sociales más desfavorecidas, conforme a lo establecido 
en los artículos 79 a 83 de la presente  ley.  
 
ARTÍCULO 86.- Las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
establecerán contenidos curriculares acordes a sus realidades sociales, culturales 
y productivas, y promoverán la definición de proyectos institucionales que permitan 
a las instituciones educativas postular sus propios desarrollos curriculares, en el 
marco de los objetivos y pautas comunes definidas por esta ley. 
 

CAPÍTULO II 
 

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 
 
ARTÍCULO 87.- La enseñanza de al menos un idioma extranjero será obligatoria 
en todas las escuelas de nivel primario y secundario del país. Las estrategias y los 
plazos de implementación de esta disposición serán fijados por resoluciones del 
Consejo Federal de Educación. 
 
ARTÍCULO 88.- El acceso y dominio de las tecnologías de la información y la 
comunicación formarán parte de los contenidos curriculares indispensables para la 
inclusión en la sociedad del conocimiento. 
 
ARTÍCULO 89.- El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con 
el Consejo Federal de Educación, dispondrá las medidas necesarias para proveer 
la educación ambiental en todos los niveles y modalidades del Sistema Educativo 
Nacional, con la finalidad de promover valores, comportamientos y actitudes que 
sean acordes con un ambiente equilibrado y la protección de la diversidad 
biológica; que propendan a la preservación de los recursos naturales y a su 
utilización sostenible y que mejoren la calidad de vida de la población. A tal efecto 
se definirán en dicho ámbito institucional, utilizando el mecanismo de coordinación 
que establece el artículo 15 de la Ley N° 25.675, las políticas y estrategias 
destinadas a incluir la educación ambiental en los contenidos curriculares 
comunes y núcleos de aprendizaje prioritario, así como a capacitar a los/as 
docentes en esta temática. 
 
ARTÍCULO 90.- El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología promoverá, a 
través del Consejo Federal de Educación, la incorporación de los principios y 
valores del cooperativismo y del mutualismo en los procesos de enseñanza-
aprendizaje y la capacitación docente correspondiente, en concordancia con los 
principios y valores establecidos en la Ley N° 16.583 y sus reglamentaciones. 
Asimismo, se promoverá el cooperativismo y el mutualismo escolar. 



 
ARTÍCULO 91.- El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con 
el Consejo Federal de Educación, fortalecerá las bibliotecas escolares existentes y 
asegurará su creación y adecuado funcionamiento en aquellos establecimientos 
que carezcan de las mismas. Asimismo, implementará planes y programas 
permanentes de promoción del libro y la lectura. 
 
ARTÍCULO 92.- Formarán parte de los contenidos curriculares comunes a todas 
las jurisdicciones: 
a) El fortalecimiento de la perspectiva regional latinoamericana, particularmente de 
la región del MERCOSUR, en el marco de la construcción de una identidad 
nacional abierta, respetuosa de la diversidad. 
b) La causa de la recuperación de nuestras Islas Malvinas, Georgias del Sur y 
Sandwich del Sur, de acuerdo con lo prescripto en la Disposición Transitoria 
Primera de la Constitución Nacional. 
c) El ejercicio y construcción de la memoria colectiva sobre los procesos históricos 
y políticos que quebraron el orden constitucional y terminaron instaurando el 
terrorismo de Estado, con el objeto de generar en los/as alumnos/as reflexiones y 
sentimientos democráticos y de defensa del Estado de Derecho y la plena vigencia 
de los Derechos Humanos, en concordancia con lo dispuesto por la Ley N° 
25.633. 
d) El conocimiento de los derechos de los/as niños/as y adolescentes establecidos 
en la Convención sobre los Derechos del Niño y en la Ley N° 26.061. 
e) El conocimiento de la diversidad cultural de los pueblos indígenas y sus 
derechos, en concordancia con el artículo 54 de la presente ley. 
f) Los contenidos y enfoques que contribuyan a generar relaciones basadas en la 
igualdad, la solidaridad y el respeto entre los sexos, en concordancia con la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer, con rango constitucional, y las leyes Nº 24.632 y Nº 26.171.  
 
ARTÍCULO 93.- Las autoridades educativas jurisdiccionales organizarán o 
facilitarán el diseño de programas para la identificación, evaluación temprana, 
seguimiento y orientación de los/as alumnos/as con  capacidades o talentos 
especiales y la flexibilización o ampliación del proceso de escolarización. 
 

CAPÍTULO III 
 

INFORMACIÓN Y EVALUACIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO 
 
ARTÍCULO 94.- El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología tendrá la 
responsabilidad principal en el desarrollo e implementación de una política de 
información y evaluación continua y periódica del sistema educativo para la toma 
de decisiones tendiente al mejoramiento de la calidad de la educación, la justicia 
social en la asignación de recursos, la transparencia y la participación social. 
 
ARTÍCULO 95.- Son objeto de información y evaluación las principales variables 
de funcionamiento del sistema, tales como cobertura, repetición, deserción, 
egreso, promoción, sobreedad, origen socioeconómico, inversiones y costos, los 
procesos y logros de aprendizaje, los proyectos y programas educativos, la 
formación y las prácticas de docentes, directivos y supervisores, las unidades 
escolares, los contextos socioculturales del aprendizaje y los propios métodos de 
evaluación. 
 
ARTÍCULO 96.- La política de información y evaluación se concertará en el ámbito 
del Consejo Federal  de Educación. Las jurisdicciones participarán en el desarrollo 
e implementación del sistema de evaluación e información periódica del sistema 
educativo, verificando la concordancia con las necesidades de su propia 
comunidad en la búsqueda de la igualdad educativa y la mejora de la calidad. 
Asimismo, apoyará y facilitará la autoevaluación de las unidades educativas con la 
participación de los/as docentes y otros/as integrantes de la comunidad educativa. 



 
ARTÍCULO 97.- El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y las 
jurisdicciones educativas harán públicos los datos e indicadores que contribuyan a 
facilitar la transparencia, la buena gestión de la educación y la investigación 
educativa. La política de difusión de la información sobre los resultados de las 
evaluaciones resguardará la identidad de los/as alumnos/as, docentes e 
instituciones educativas, a fin de evitar cualquier forma de estigmatización, en el 
marco de la legislación vigente en la materia. 
 
ARTÍCULO 98.- Créase el Consejo Nacional de Calidad de la Educación, en el 
ámbito del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, como órgano de 
asesoramiento especializado, que estará integrado por miembros de la comunidad 
académica y científica de reconocida trayectoria en la materia, representantes de 
dicho Ministerio, del Consejo Federal de Educación, del Congreso Nacional, de las 
organizaciones del trabajo y la producción, y de las organizaciones gremiales 
docentes con personería nacional. 
Tendrá por funciones: 
a) Proponer criterios y modalidades en los procesos evaluativos del Sistema 
Educativo Nacional. 
b) Participar en el seguimiento de los procesos de evaluación del Sistema 
Educativo Nacional, y emitir opinión técnica al respecto. 
c) Elevar al Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología propuestas y estudios 
destinados a mejorar la calidad de la educación nacional y la equidad en la 
asignación de recursos. 
d) Participar en la difusión y utilización de la información generada por dichos 
procesos. 
e) Asesorar al Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología con respecto a la 
participación en operativos  internacionales de evaluación. 
 
ARTÍCULO 99.- El Poder Ejecutivo Nacional, a propuesta del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, elevará anualmente un informe al Honorable 
Congreso de la Nación dando cuenta de la información relevada y de los 
resultados de las evaluaciones realizadas conforme a las variables estipuladas en 
el artículo 95 de la presente, y de las acciones desarrolladas y políticas a ejecutar 
para alcanzar los objetivos postulados en esta ley. 
 

TITULO VII 
 

EDUCACIÓN, NUEVAS TECNOLOGÍAS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 

ARTÍCULO 100.- El Poder Ejecutivo Nacional, a través del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, fijará la política y desarrollará opciones 
educativas basadas en el uso de las tecnologías de la información y de la 
comunicación y de los medios masivos de comunicación social, que colaboren con 
el cumplimiento de los fines y objetivos de la presente ley. 
 
ARTÍCULO 101.- Reconócese a Educ.ar Sociedad del Estado como el organismo 
responsable del desarrollo de los contenidos del Portal Educativo creado en el 
ámbito del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, o bajo cualquier otro 
dominio que pueda reemplazarlo en el futuro. A tal efecto, Educ.ar Sociedad del 
Estado podrá elaborar, desarrollar, contratar, administrar, calificar y evaluar 
contenidos propios y de terceros que sean incluidos en el Portal Educativo, de 
acuerdo con los lineamientos respectivos que apruebe su directorio y/o le instruya 
dicho Ministerio. 
 
ARTÍCULO 102.- El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología encargará a 
Educ.ar Sociedad del Estado, a través de la señal educativa “Encuentro” u otras 
que pudieran generarse en el futuro, la realización de actividades de producción y 
emisión de programas de televisión educativa y multimedial destinados a fortalecer 
y complementar las estrategias nacionales de equidad y mejoramiento de la 



calidad de la educación, en el marco de las políticas generales del Ministerio. 
Dicha programación estará dirigida a: 
a) Los/as docentes de todos los niveles del Sistema Educativo Nacional, con fines 
de capacitación y actualización profesional. 
b) Los/as alumnos/as, con el objeto de enriquecer el trabajo en el aula con 
metodologías innovadoras y como espacio de búsqueda y ampliación de los 
contenidos curriculares desarrollados en las clases. 
c) Los/as adultos/as y jóvenes que están fuera del sistema educativo, a través de 
propuestas de formación profesional y técnica, alfabetización y finalización de la 
Educación Primaria y Secundaria, con el objeto de incorporar, mediante la 
aplicación de nuevos procesos educativos, a sectores sociales excluidos. 
d) La población en general mediante la emisión de contenidos culturales, 
educativos y de divulgación científica, así como también cursos de idiomas en 
formato de educación a distancia. 
 
ARTÍCULO 103.- El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología creará un 
Consejo Consultivo constituido por representantes de los medios de comunicación 
escritos, radiales y televisivos, de los organismos representativos de los 
anunciantes publicitarios y del Consejo Federal de Educación, con el objeto de 
promover mayores niveles de responsabilidad y compromiso de los medios 
masivos de comunicación con la tarea educativa de niños/as y jóvenes. 
 
 

TITULO VIII 
 

EDUCACION A DISTANCIA 
 
ARTÍCULO 104.- La Educación a Distancia es una opción pedagógica y didáctica 
aplicable a distintos niveles y modalidades del sistema educativo nacional, que 
coadyuva al logro de los objetivos de la política educativa y puede integrarse tanto 
a la educación formal como a la educación no formal. 
 
ARTÍCULO 105.- A los efectos de esta ley, la educación a distancia se define 
como la opción pedagógica y didáctica donde la relación docente-alumno se 
encuentra separada en el tiempo y/o en el espacio, durante todo o gran parte del 
proceso educativo, en el marco de una estrategia pedagógica integral que utiliza 
soportes materiales y recursos tecnológicos diseñados especialmente para que 
los/as alumnos/as alcancen los objetivos de la propuesta educativa. 
 
ARTÍCULO 106.- Quedan comprendidos en la denominación Educación a 
Distancia los estudios conocidos como educación semipresencial, educación 
asistida, educación abierta, educación virtual y cualquiera que reúna las 
características indicadas precedentemente. 
 
ARTICULO 107.- La Educación a Distancia deberá ajustarse a las prescripciones 
de la presente ley, a la normativa nacional, federal y jurisdiccional vigente en la 
materia, y a los procedimientos de control que emanen de los distintos niveles del 
Estado.  
 
ARTICULO 108.- El Estado Nacional y las jurisdicciones, en el marco del Consejo 
Federal de Educación, diseñarán estrategias de educación a distancia orientadas 
a favorecer su desarrollo con los máximos niveles de calidad y pertinencia y 
definirán los mecanismos de regulación correspondientes. 
 
ARTICULO 109.- Los estudios a distancia como alternativa para jóvenes y adultos 
sólo pueden impartirse a partir de los dieciocho (18) años de edad. Para la 
modalidad rural y conforme a las decisiones jurisdiccionales, los estudios a 
distancia podrán ser implementados a partir del Ciclo Orientado del Nivel 
Secundario. 
 



ARTICULO 110.- La validez nacional de títulos y certificaciones de estudios a 
distancia se ajustará a la normativa del Consejo Federal de Educación y a los 
circuitos de control, supervisión y evaluación específicos, a cargo de la Comisión 
Federal de Registro y Evaluación Permanente de las ofertas de Educación a 
Distancia y en concordancia con la normativa vigente. 
 
ARTÍCULO 111.- Las autoridades educativas deberán supervisar la  veracidad de 
la información  difundida desde las instituciones, la estricta coincidencia entre 
dicha información y la propuesta autorizada e implementada y el cumplimiento de 
la normativa federal y jurisdiccional correspondiente. 
 

TITULO IX 
 

EDUCACIÓN NO FORMAL 
 
ARTICULO 112.- El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, las Provincias 
y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires promoverán propuestas de Educación no 
Formal destinadas a cumplir con los siguientes objetivos: 
a) Desarrollar programas y acciones educativas que den respuesta a los 
requerimientos y necesidades de capacitación y reconversión productiva y laboral, 
la promoción comunitaria, la animación sociocultural y el mejoramiento de las 
condiciones de vida. 
b) Organizar centros culturales para niños/as y jóvenes con la finalidad de 
desarrollar capacidades expresivas, lúdicas y de investigación mediante 
programas no escolarizados de actividades vinculadas con el arte, la cultura, la 
ciencia, la tecnología y el deporte. 
c) Implementar estrategias de desarrollo infantil, con la articulación y/o gestión 
asociada de las áreas gubernamentales de desarrollo social y de salud para 
atender integralmente a los/as niños/as entre los cuarenta y cinco (45) días y los 
dos (2) años de edad, con participación de las familias y otros actores sociales. 
d) Coordinar acciones con instituciones públicas o privadas y organizaciones no 
gubernamentales, comunitarias y sociales para desarrollar actividades formativas 
complementarias de la educación formal. 
e) Lograr el máximo aprovechamiento de las capacidades y recursos educativos 
de la comunidad en los planos de la cultura, el arte, el deporte, la investigación 
científica y tecnológica. 
f) Coordinar acciones educativas y formativas con los medios masivos de 
comunicación social. 
 

TITULO X 
 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 
 

CAPITULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 113.- El Gobierno y Administración del Sistema Educativo Nacional es 
una responsabilidad concurrente y concertada del Poder Ejecutivo Nacional a 
través del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y de los Poderes 
Ejecutivos de las Provincias y del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. El organismo de concertación de la política educativa nacional es el Consejo 
Federal de Educación. 
 
ARTÍCULO 114.- El Gobierno y Administración del Sistema Educativo asegurará 
el efectivo cumplimiento de los principios y objetivos establecidos en esta ley, 
conforme a los criterios constitucionales de unidad nacional y federalismo. 
 

CAPITULO II 
 



EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
 

ARTICULO 115.- El Poder Ejecutivo Nacional, a través del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, será autoridad de aplicación de la presente ley. 
Serán sus funciones: 
a) Fijar las políticas y estrategias educativas, conforme a los procedimientos de 
participación y consulta de la presente ley.  
b) Asegurar el cumplimiento de los principios, fines, objetivos y previsiones 
establecidos por la presente ley para el Sistema Educativo Nacional a través de la 
planificación, ejecución, supervisión y evaluación de políticas, programas y 
resultados educativos. En caso de controversia en la implementación jurisdiccional 
de los aludidos principios, fines y objetivos, someterá la cuestión al dictamen del 
Consejo Federal de Educación de conformidad con el artículo 118 de la presente 
ley. 
c) Fortalecer las capacidades de planificación y gestión educativa de los gobiernos 
provinciales para el cumplimiento de las funciones propias y aquellas emanadas 
de la presente ley. 
d) Desarrollar programas de investigación, formación de formadores e innovación 
educativa, por iniciativa propia o en cooperación con las instituciones de 
Educación Superior y otros centros académicos. 
e) Contribuir con asistencia técnica y financiera a las Provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires para asegurar el funcionamiento del sistema 
educativo. 
f) Declarar la emergencia educativa para brindar asistencia de carácter 
extraordinario en aquella jurisdicción en la que esté en riesgo el derecho a la 
educación de los/as alumnos/as que cursan los niveles y ciclos de carácter 
obligatorio, conforme a lo establecido por el artículo 2° de la presente ley. Esta 
decisión y las medidas que se instrumenten deberán contar con el acuerdo de la 
jurisdicción involucrada y del Consejo Federal de Educación, y serán comunicadas 
al Poder Legislativo Nacional. 
g) Dictar normas generales sobre equivalencias de planes de estudios y  diseños 
curriculares de las jurisdicciones, de acuerdo a lo establecido en el artículo 85 de 
la presente ley y otorgar validez nacional a los títulos y certificaciones de estudios. 
h) Dictar normas generales sobre revalidación, equivalencia y reconocimiento de 
títulos expedidos y de estudios realizados en el extranjero. 
i) Coordinar y gestionar la cooperación técnica y financiera internacional y 
promover la integración, particularmente con los países del MERCOSUR. 
 

CAPITULO III 
 

EL CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN 
 
ARTÍCULO 116.- Créase el Consejo Federal de Educación, organismo 
interjurisdiccional, de carácter permanente, como ámbito de concertación, acuerdo 
y coordinación de la política educativa nacional, asegurando la unidad y 
articulación del Sistema Educativo Nacional. Estará presidido por el Ministro de 
Educación, Ciencia y Tecnología e integrado por las autoridades responsables de 
la conducción educativa de cada jurisdicción y tres (3) representantes del Consejo 
de Universidades, según lo establecido en la Ley N° 24.521. 
 
ARTÍCULO 117.- Los órganos que integran el Consejo Federal de Educación son: 
a) La Asamblea Federal es el órgano superior del Consejo. Estará integrada por 
el/la ministro del área del Poder Ejecutivo Nacional como presidente, por los/as 
ministros o responsables del área Educativa de las Provincias y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y tres (3) representantes del Consejo de 
Universidades. 
En las reuniones participarán con voz y sin voto dos (2) representantes por cada 
una de las Comisiones de Educación de las Honorables Cámaras de Senadores y 
Diputados de la Nación, uno por la mayoría y otro por la primera minoría. 



b) El Comité Ejecutivo ejercerá sus actividades en el marco de las resoluciones 
adoptadas por la Asamblea Federal. Estará presidido por el ministro del área del 
Poder Ejecutivo Nacional e integrado por los/as miembros representantes de las 
regiones que lo componen, designados por la Asamblea Federal cada dos (2) 
años. A efectos de garantizar mayor participación según el tipo de decisiones que 
se consideren, podrá convocarse al Comité Ejecutivo ampliado, integrado por las 
autoridades educativas jurisdiccionales que se requieran. 
c) La Secretaría General tendrá la misión de conducir y coordinar las actividades, 
trabajos y estudios según lo establezcan la Asamblea Federal y el Comité 
Ejecutivo. Su titular ejercerá asimismo las funciones de Coordinador Federal de la 
Comisión Federal de Registro y Evaluación Permanente de las Ofertas de 
Educación a Distancia y de la implementación, durante su vigencia, del Fondo 
Nacional de Incentivo Docente y del Programa de Compensación Salarial 
Docente, conforme a la Ley Nº 26.075. Será designado cada dos (2) años por la 
Asamblea Federal. 
 
ARTICULO 118.- Las resoluciones del Consejo Federal de Educación serán de 
cumplimiento obligatorio, cuando la Asamblea así lo disponga, de acuerdo con la 
Reglamentación que la misma establezca para estos casos. En cuanto a las 
resoluciones que se refieran a transferencias de partidas del presupuesto 
nacional, regirán los mecanismos de supervisión y control establecidos por la Ley 
Nº 26.075. 
 
ARTÍCULO 119.- El Consejo Federal de Educación contará con el apoyo de los 
siguientes Consejos Consultivos, cuyas opiniones y propuestas serán de carácter 
público: 
a) El Consejo de Políticas Educativas, cuya misión principal es analizar y proponer 
cuestiones prioritarias a ser consideradas en la elaboración de las políticas que 
surjan de la implementación de la presente ley. 
Está integrado por representantes de la Academia Nacional de Educación, 
representantes de las organizaciones gremiales docentes con personería nacional, 
de las entidades representativas de la Educación de Gestión Privada, 
representantes del Consejo de Universidades, de las organizaciones sociales 
vinculadas con la educación, y autoridades educativas del Comité Ejecutivo del 
Consejo Federal de Educación. La Asamblea Federal podrá invitar a personas u 
organizaciones a participar de sesiones del Consejo de Políticas Educativas para 
ampliar el análisis de temas de su agenda. 
b) El Consejo Económico y Social, participará en aquellas discusiones relativas a 
las relaciones entre la educación y el mundo del trabajo y la producción. Está 
integrado por representantes de organizaciones empresariales, de organizaciones 
de trabajadores, de organizaciones no gubernamentales, de organizaciones socio 
productivas de reconocida trayectoria nacional y autoridades educativas del 
Comité Ejecutivo del Consejo Federal de Educación. 
c) El Consejo de Actualización Curricular, a cargo de proponer innovaciones en los 
contenidos curriculares comunes. Estará conformado por personalidades 
calificadas de la cultura, la ciencia, la técnica y el mundo del trabajo y la 
producción, designadas por el ministro de Educación, Ciencia y Tecnología en 
acuerdo con el Consejo Federal de Educación. 
 
 
ARTÍCULO 120.- La Asamblea Federal realizará como mínimo una (1) vez al año 
el seguimiento y la evaluación del cumplimiento de la presente ley. Asimismo, 
convocará como mínimo dos (2) veces al año a representantes de organizaciones 
gremiales docentes con personería nacional para considerar agendas definidas de 
común acuerdo. 
 

CAPÍTULO IV 
 

LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS DE LAS PROVINCIAS 



Y LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
ARTÍCULO 121.- Los gobiernos provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, en cumplimiento del mandato constitucional, deben: 
a) Asegurar el derecho a la educación en su ámbito territorial. Cumplir y hacer 
cumplir la presente ley, adecuando la legislación jurisdiccional y disponiendo las 
medidas necesarias para su implementación; 
b) Ser responsables de planificar, organizar, administrar y financiar el sistema 
educativo en su jurisdicción, según sus particularidades sociales, económicas y 
culturales. 
c) Aprobar el currículo de los diversos niveles y modalidades en el marco de lo 
acordado en el Consejo Federal de Educación. 
d) Organizar y conducir las instituciones educativas de gestión estatal. 
e) Autorizar, reconocer, supervisar y realizar los aportes correspondientes a las 
instituciones educativas de gestión privada, cooperativa y social, conforme a los 
criterios establecidos en el artículo 65 de esta ley. 
f) Aplicar las resoluciones del Consejo Federal de Educación para resguardar la 
unidad del Sistema Educativo Nacional. 
g) Expedir títulos y certificaciones de estudios. 
 

CAPITULO V 
 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
 

ARTÍCULO 122.- La institución educativa es la unidad pedagógica del sistema 
responsable de los procesos de enseñanza-aprendizaje destinados al logro de los 
objetivos establecidos por esta ley. Para ello, favorece y articula la participación de 
los distintos actores que constituyen la comunidad educativa: directivos, docentes, 
padres, madres y/o tutores/as, alumnos/as, ex alumnos/as, personal administrativo 
y auxiliar de la docencia, profesionales de los equipos de apoyo que garantizan el 
carácter integral de la educación, cooperadoras escolares y otras organizaciones 
vinculadas a la institución. 
 
ARTICULO 123.- El Consejo Federal de Educación fijará las disposiciones 
necesarias para que las distintas jurisdicciones dispongan la organización de las 
instituciones educativas de acuerdo a los siguientes criterios generales, que se 
adecuarán a los niveles y modalidades: 
a) Definir, como comunidad de trabajo, su proyecto educativo con la participación 
de todos sus integrantes, respetando los principios y objetivos enunciados en esta 
ley y en la legislación jurisdiccional vigente. 
b) Promover modos de organización institucional que garanticen dinámicas 
democráticas de convocatoria y participación de los/as alumnos/as en la 
experiencia escolar. 
c) Adoptar el principio de no discriminación en el acceso y trayectoria educativa de 
los/as alumnos/as. 
d) Brindar a los equipos docentes la posibilidad de contar con espacios 
institucionales destinados a elaborar sus proyectos educativos comunes. 
e) Promover la creación de espacios de articulación entre las instituciones del 
mismo nivel educativo y de distintos niveles educativos de una misma zona. 
f) Promover la vinculación intersectorial e interinstitucional con las áreas que se 
consideren pertinentes, a fin de asegurar la provisión de servicios sociales, 
psicológicos, psicopedagógicos y médicos que garanticen condiciones adecuadas 
para el aprendizaje. 
g) Desarrollar procesos de autoevaluación institucional con el propósito de revisar 
las prácticas pedagógicas y de gestión. 
h) Realizar adecuaciones curriculares, en el marco de los lineamientos curriculares 
jurisdiccionales y federales, para responder a las particularidades y necesidades 
de su alumnado y su entorno. 
i) Definir su código de convivencia. 



j) Desarrollar prácticas de mediación que contribuyan a la resolución pacífica de 
conflictos. 
k) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investigación 
pedagógica. 
l) Mantener vínculos regulares y sistemáticos con el medio local, desarrollar 
actividades de extensión, tales como las acciones de aprendizaje-servicio, y 
promover la creación de redes que fortalezcan la cohesión comunitaria e 
intervengan frente a la diversidad de situaciones que presenten los/as alumnos/as 
y sus familias. 
m) Promover la participación de la comunidad a través de la cooperación escolar 
en todos los establecimientos educativos de gestión estatal. 
n) Favorecer el uso de las instalaciones escolares para actividades recreativas, 
expresivas y comunitarias. 
o) Promover experiencias educativas fuera del ámbito escolar, con el fin de 
permitir a los/as estudiantes conocer la cultura nacional, experimentar actividades 
físicas y deportivas en ambientes urbanos y naturales y tener acceso a las 
actividades culturales de su localidad y otras. 
 
ARTÍCULO 124.- Los institutos de educación superior tendrán una gestión 
democrática, a través de organismos colegiados, que favorezcan la participación 
de los/as docentes y de los/as estudiantes en el gobierno de la institución y 
mayores grados de decisión en el diseño e implementación de su proyecto 
institucional. 
 

CAPÍTULO VI 
 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS/AS ALUMNOS/AS  
 

ARTÍCULO 125.- Todos/as los/as alumnos/as tienen los mismos derechos y 
deberes, sin más distinciones  que las derivadas de su edad, del nivel educativo o 
modalidad que estén cursando o de las que se establezcan por leyes especiales. 
 
ARTÍCULO 126.- Los/as alumnos/as tienen derecho a: 
a) Una educación integral e igualitaria en términos de calidad y cantidad, que 
contribuya al desarrollo de su personalidad, posibilite la adquisición de 
conocimientos, habilidades y sentido de responsabilidad y solidaridad sociales y 
que garantice igualdad de oportunidades. 
b) Ser respetados/as en su libertad de conciencia, en el marco de la convivencia 
democrática. 
c) Concurrir a la escuela hasta completar la educación obligatoria. 
d) Ser protegidos/as contra toda agresión física, psicológica o moral. 
e) Ser evaluados/as en su desempeño y logros, conforme a criterios rigurosa y 
científicamente fundados, en todos los niveles, modalidades y orientaciones del 
sistema, e informados/as al respecto. 
f) Recibir el apoyo económico, social, cultural y pedagógico necesario para 
garantizar la igualdad de oportunidades y posibilidades que le permitan completar 
la educación obligatoria. 
g) Recibir orientación vocacional, académica y profesional-ocupacional que 
posibilite su inserción en el mundo laboral y la prosecución de otros estudios. 
h) Integrar centros, asociaciones y clubes de estudiantes u otras organizaciones 
comunitarias para participar en el funcionamiento de las instituciones educativas, 
con responsabilidades progresivamente mayores, a medida que avancen en los 
niveles del sistema. 
i) Participar en la toma de decisiones sobre la formulación de proyectos y en la 
elección de espacios curriculares complementarios que propendan a desarrollar 
mayores grados de responsabilidad y autonomía en su proceso de aprendizaje. 
j) Desarrollar sus aprendizajes en edificios que respondan a normas de seguridad 
y salubridad, con instalaciones y equipamiento que aseguren la calidad del 
servicio educativo. 
 



 
ARTÍCULO 127.- Son deberes de los/as alumnos/as: 
a) Estudiar y esforzarse por conseguir el máximo desarrollo según sus 
capacidades y posibilidades. 
b) Participar en todas las actividades formativas y complementarias. 
c) Respetar la libertad de conciencia, la dignidad, integridad e intimidad de 
todos/as los/as miembros de la comunidad educativa. 
d) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la 
consecución de un adecuado clima de estudio en la institución, respetando el 
derecho de sus compañeros/as a la educación y las orientaciones de la autoridad, 
los/as docentes y los/as profesores/as. 
e) Respetar el proyecto educativo institucional, las normas de organización, 
convivencia y disciplina del establecimiento escolar. 
f) Asistir a clase regularmente y con puntualidad. 
g) Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones, equipamiento y materiales 
didácticos del establecimiento educativo. 
 

CAPITULO VII 
 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS PADRES, MADRES, TUTORES/AS 
 

ARTÍCULO 128.- Los padres, madres o tutores/as de los/as estudiantes tienen 
derecho a: 
a) Ser reconocidos/as como agentes naturales y primarios de la educación. 
b) Participar en las actividades de los establecimientos educativos en forma 
individual o a través de las cooperadoras escolares y los órganos colegiados 
representativos, en el marco del proyecto educativo institucional. 
c) Elegir para sus hijos/as o representados/as, la institución educativa cuyo ideario 
responda a sus convicciones filosóficas, éticas o religiosas. 
d) Ser informados/as periódicamente acerca de la evolución y evaluación del 
proceso educativo de sus hijos/as o representados/as. 
 
ARTÍCULO 129.- Los padres, madres o tutores/as de los/as estudiantes tienen los 
siguientes deberes: 
a) Hacer cumplir a sus hijos/as o representados/as la educación obligatoria. 
b) Asegurar la concurrencia de sus hijos/as o representados/as a los 
establecimientos escolares para el cumplimiento de la escolaridad obligatoria, 
salvo excepciones de salud o de orden legal que impidan a los/as educandos/as 
su asistencia periódica a la escuela. 
c) Seguir y apoyar la evolución del proceso educativo de sus hijos/as o 
representados/as 
d) Respetar y hacer respetar a sus hijos/as o representados/as la autoridad 
pedagógica del/de la docente y las normas de convivencia de la unidad educativa. 
e) Respetar y hacer respetar a sus hijos/as o representados/as la libertad de 
conciencia, la dignidad, integridad e intimidad de todos/as los/as miembros de la 
comunidad educativa. 
 

TITULO XI 
 

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA LEY 
 

ARTÍCULO 130.- El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en su carácter 
de autoridad de aplicación de esta ley, acordará con las Provincias y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en el ámbito del Consejo Federal de Educación, la 
implementación y seguimiento de las políticas educativas destinadas a cumplir con 
lo establecido en la presente ley. A tal fin, se establecerán: 
a) El calendario de implementación de la nueva estructura unificada del Sistema 
Educativo Nacional, conforme a lo dispuesto por los artículos 15 y 134 de esta ley. 



b) La planificación de los programas, actividades y acciones que serán 
desarrollados para coadyuvar al cumplimiento de los objetivos de esta ley, con sus 
respectivas metas, cronogramas y recursos. 
c) Dicha planificación asegurará la convergencia, complementación e integración 
de los objetivos de esta ley con los fijados en el artículo 2° de la Ley N° 26.075, 
que rigen hasta el año 2010. 
d) Los mecanismos de seguimiento y evaluación del cumplimiento de los objetivos 
de esta ley y de los fijados en el artículo 2° de la Ley N° 26.075. 
e) La definición e implementación de procedimientos de auditoría eficientes que 
garanticen la utilización de los recursos destinados a educación en la forma 
prevista. 
 
ARTÍCULO 131.- El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en su carácter 
de autoridad de aplicación de esta ley, llevará a cabo convenios bilaterales con las 
Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en los que se establecerán: 
a) las metas anuales destinadas a alcanzar los objetivos propuestos por esta 
norma, que no se encuentren incluidos en el artículo 2° de la Ley N° 26.075; 
b) los recursos de origen nacional y provincial, o en su caso de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, que se asignarán para su cumplimiento; y 
c) los mecanismos de evaluación destinados a verificar su correcta asignación. 
 

TÍTULO XII 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y COMPLEMENTARIAS 
 

ARTÍCULO 132.- Derógase la Ley Nº 25.030, la Ley N° 24.195, la Ley N° 22.047 y 
su Decreto reglamentario N° 943/84, y demás normas complementarias y 
aclaratorias. 
 
ARTÍCULO 133.- Sustitúyese, en el artículo 5° y sucesivos de la Ley N° 24.521 y 
sus modificatorias, la denominación “instituciones de educación superior no 
universitaria” por la de “institutos de educación superior”. 
 
ARTÍCULO 134.- A partir de la vigencia de la presente ley cada jurisdicción podrá 
decidir sólo entre dos opciones de estructura para los niveles de Educación 
Primaria y Secundaria de la educación común: 
a) una estructura de seis (6) años para el nivel de Educación Primaria y de seis (6) 
años para el nivel de Educación Secundaria o, 
b) una estructura de siete (7) años para el nivel de Educación Primaria y cinco (5) 
años para el nivel de Educación Secundaria. 
Con respecto a la Educación Técnica rige lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley 
Nº 26.058. 
Se establece un plazo de seis (6) años, a partir de la sanción de la presente ley, 
para que, a través de acuerdos entre el Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología y el Consejo Federal de Educación, se defina la ubicación del séptimo 
(7°) año de escolaridad. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y el 
Consejo Federal de Educación acordarán los criterios de unificación que, 
respetando las condiciones de las distintas jurisdicciones, aseguren los 
mecanismos necesarios de equivalencia y certificación de los estudios, movilidad 
de los/as alumnos/as y derechos adquiridos por los/as docentes. 
 
ARTÍCULO 135.- El Consejo Federal de Educación acordará y definirá los criterios 
organizativos, los modelos pedagógicos y demás disposiciones necesarias para: 
 
a) universalizar progresivamente los servicios educativos para los niños/as de 
cuatro (4) años de edad, establecida en el artículo 19 de la presente ley, 
priorizando a los sectores más desfavorecidos; 
b) implementar la jornada extendida o completa, establecida por el artículo 28 de 
esta ley, con el objeto de introducir los nuevos contenidos curriculares propuestos 
para la Educación Primaria. 



Dicha implementación se planificará y ejecutará conforme a las disposiciones de 
los incisos b), c) y d) del artículo 130 de la presente ley; y hasta tanto haya 
concluido este proceso, las distintas jurisdicciones deberán garantizar un mínimo 
de veinte (20) horas de clase semanales para las escuelas primarias que no 
cuenten aún con la jornada extendida o completa. 
 
ARTÍCULO 136.- El Consejo Federal de Educación deberá acordar en el término 
de un (1) año, a partir de la sanción de la presente ley, una resolución de 
cumplimiento obligatorio de lo dispuesto por el artículo 32 de esta ley, 
acompañada de los estudios técnicos y presupuestarios que faciliten su 
implementación. 
 
ARTÍCULO 137.- Los servicios educativos de la modalidad de Educación en 
Contextos de Privación de Libertad son las propias del nivel que corresponda a la 
población destinataria y podrán ser implementadas a través de estrategias 
pedagógicas flexibles, que garanticen la igualdad en la calidad de los resultados. 
Las certificaciones corresponderán a los modelos de la educación común. 
 
ARTÍCULO 138.- El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, de acuerdo 
con el Consejo Federal de Educación, diseñará programas a término destinados a 
garantizar la erradicación del analfabetismo y el cumplimiento de la educación 
obligatoria prescripta en el artículo 16 de la presente ley, para la población mayor 
de dieciocho (18) años de edad que no la haya alcanzado a la fecha de la 
promulgación de la presente ley. Dicho programa contará con servicios educativos 
presenciales y a distancia, integrando un sistema de becas para jóvenes y adultos, 
y provisión gratuita de materiales de aprendizaje, que asegure la calidad 
educativa, así como la permanencia y egreso de los/as participantes. 
Asimismo, y en el marco de lo establecido en el artículo 47 de la presente ley, 
impulsará la adopción de programas de relevamiento, difusión, comunicación, 
orientación y apoyo a dichas personas cuando efectúen gestiones administrativas 
y participen de programas tales como la tramitación del Documento Nacional de 
Identidad, licencia para conducir y campañas de vacunación, entre otros. 
  
ARTÍCULO 139.- La concertación técnica de las políticas de formación docente, 
acordadas en el Consejo Federal de Educación, se realizará a través de 
encuentros federales que garanticen la participación y consulta de los/as 
directores/as o responsables de la Educación Superior de cada jurisdicción, bajo la 
coordinación del Instituto Nacional de Formación Docente. 
 
ARTICULO 140.- El Consejo Federal de Educación acordará los criterios 
generales y comunes para orientar, previo análisis y relevamiento de la situación 
en cada jurisdicción, el encuadramiento legal de las instituciones educativas de 
gestión cooperativa y social y las normas que regirán su reconocimiento, 
autorización y supervisión. 
 
ARTICULO 141.- Invitar a las jurisdicciones provinciales y a la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires a efectuar las reformas necesarias en la legislación que regula la 
actividad laboral y profesional docente, con el objeto de incorporar la inhabilitación 
para el ejercicio de la docencia a quien haya sido condenado/a por delitos contra 
la integridad sexual, conforme a lo establecido en el Título III, Capítulos II, III, IV y 
V del Libro Segundo del Código Penal, aún cuando se hubieren beneficiado por el 
indulto o la conmutación de la pena.  
 
ARTICULO 142.- Educ.ar Sociedad del Estado, los bienes que integran su 
patrimonio, actos y contratos que celebre a título oneroso o gratuito, estarán 
exentos de todo gravamen, arancel o impuesto nacional, cualquiera fuera su 
denominación, toda vez que su objeto social excede la mera búsqueda de un fin 
de lucro y constituye una herramienta esencial para la educación pública argentina 
y la difusión del conocimiento igualitario de todos/as los/as habitantes, a través de 
internet y la televisión educativa. 



 
ARTÍCULO 143.- El Estado Nacional, las Provincias y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires deberán garantizar a las personas migrantes sin Documento 
Nacional de Identidad (DNI), el acceso y las condiciones para la permanencia y el 
egreso de todos los niveles del sistema educativo, mediante la presentación de 
documentos emanados de su país de origen, conforme a lo establecido por el 
artículo 7º de la Ley N° 25.871. 
 
ARTÍCULO 144.- Los/as niños/as y jóvenes radicados/as temporariamente en el 
exterior podrán cumplir con la educación obligatoria a través de servicios de 
educación a distancia. 
 
ARTICULO 145.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 
 

 
 
De acuerdo con las disposiciones pertinentes del Reglamento del H. Senado este 
Dictamen pasa directamente al Orden del Día.- 
 
        Sala de Comisiones,                                         de 2006.- 



PLANES DE ESTUDIOS VIGENTES del DEPARTAMENTO DE FILOSOFIA Y 

CIENCIAS DE LA EDUCACION, en el área educación: 

 

Licenciatura en Ciencias de la Educación 

Profesorado en Ciencias de la Educación 

Según Ordenanza 7/2000-CD-FFHA, Res. No 94/01-CS, Res. No 93 ME 

5.5.1 Estructura y Organización Curricular 

 

CICLO DE FORMACION GENERAL 

⇒ Introducción a la Problemática Educativa 

⇒ Antropología Cultural 

⇒ Problemática Filosófica 

⇒ Psicología General 

⇒ Sociología General 

⇒ Teorías de la Educación I 

⇒ Psicología Evolutiva I 

⇒ Historia de la Educación I 

⇒ Teorías de la Educación II 

⇒ Neuropsicología 

⇒ Psicología Evolutiva II 

⇒ Sociología de la Educación 

⇒ Psicología de la Educación 

⇒ Historia de la Educación II 

⇒ Estado, Economía y Educación 

⇒ Metodología de la Investigación I 

⇒ Didáctica y Curriculum 

⇒ Epistemología de las Ciencias de la Educación 

⇒ Política y Legislación Educacional 

⇒ Didáctica de Niveles I 

⇒ Educación Especial 

⇒ Metodología de la Investigación II 



⇒ Didáctica de Niveles II 

⇒ Administración de la Educación 

⇒ Informática Educativa 

 

 

 

 

CICLO DE FORMACION ORIENTADA 

⇒ Planeamiento de la Educación (Optativa) 

⇒ Psicología de los Grupos e Instituciones (Optativa) 

⇒ Psicopatología (Optativa) 

⇒ Gestión de Programas y Proyectos (Optativa) 

⇒ Optativa a determinar según necesidades de la formación y recursos 

institucionales disponibles 

⇒ Optativa a determinar según necesidades de la formación y recursos 

institucionales disponibles. 

 

 

 

 

 

 

CICLO DE FORMACION FOCALIZADA 

⇒ Práctica Profesional Orientada (Docencia) 

⇒ Práctica Profesional Orientada (Investigación) 

⇒ Tesina 

Cada Práctica tiene un crédito de 200 horas. 

La primera es obligatoria para acceder al título de 

“Profesor en Ciencias de la Educación” 

La segunda es obligatoria para acceder al título de 

“Licenciado en Ciencias de la Educación.” 

 

OTROS REQUISITOS * 

Total de cursos del ciclo : 25 

Crédito : 2.325 horas 

 

Total de cursos del ciclo : 6 

Obligatorios para el alumno : 3 

Crédito ofrecido: 558 horas 

Crédito exigido: 279 horas 

 



⇒ Prueba de suficiencia en Idioma Moderno. 

⇒ Prueba de suficiencia en Computación. 

 

• Comunes tanto al Profesorado como a la Licenciatura. 

5.5.2. Áreas Curriculares 

 

Los cursos y prácticas incluidos en los diferentes ciclos se organizan a su vez en seis 

Áreas: “pedagógica” ; “político y gestión educativa” ; “didáctica” ; “socio-histórica” 

;“psicológica” e “investigación educativa”. 

El crédito varía según se trate de las áreas que estructuran el diseño del 

Profesorado o la Licenciatura. 

AREAS: 

PROFESOR EN CIENCIAS DE LA EDUCACION 

I.PEDAGOGICA: 1. Introducción a la Problemática educativa, 2. Teorías de la 

Educación I, 3. Teorías de la Educación II, 4. Educación Especial. Crédito 

total: 372 hs. 

II. POLITICA Y GESTION EDUCATIVA: 1. Política y Legislación 

Educacional 2. Administración de la Educación 3. Estado, Economía y 

Educación 4. Planeamiento Educacional 5. Gestión de Programas y Proyectos 

Crédito total: 465 hs. 

III.PSICOLOGICA  

Psicología General 2. Psicología Evolutiva I 3. Psicología Evolutiva II 4. 

Neuropsicología 5. Psicología de la Educación 6. Psicología de los Grupos e 

Instituciones 7. Psicopatología. Crédito total: 651 hs 

IV. SOCIO – HISTORICA: 1. Sociología General, 2. Sociología de la 

Educación, 3. Historia de la Educación I,  4. Historia de la Educación II, 5. 

Antropología Cultural. Crédito total: 465 hs. 

V. DIDACTICA: 1. Didáctica y Curriculum, 2. Didáctica de Niveles I, 3. 

Didáctica de Niveles II, 4. Informática Educativa. 5. Práctica Profesional 

Orientada Educación (Docencia) Crédito total: 572 horas 

VI. INVESTIGACION EDUCATIVA:1. Problemática Filosófica 2. 

Metodología de la Investigación I 3. Metodología de la Investigación II 4. 

Epistemología de las Ciencias de la Crédito total: 372 horas 

El crédito horario asignado al área surge de considerar el número de cursos incluidos. El 

curso base está considerado con un crédito de 93 horas. Lo que significa un crédito 

demás de 6 horas semanales calculados sobre un cuatrimestre de 15 semanas. La 

Práctica Profesional en Docencia tiene un credito de 200 horas. 



LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA EDUCACION 

I.PEDAGOGICA: 1. Introducción a la Problemática educativa, 2. Teorías de la 

Educación I, 3. Teorías de la Educación II, 4. Educación Especial. Crédito 

total: 372 hs. 

II. POLITICA Y GESTION EDUCATIVA: 1. Política y Legislación 

Educacional 2. Administración de la Educación 3. Estado, Economía y 

Educación 4. Planeamiento Educacional 5. Gestión de Programas y Proyectos 

Crédito total: 465 hs. 

III.PSICOLOGICA  

Psicología General 2. Psicología Evolutiva I 3. Psicología Evolutiva II 4. 

Neuropsicología 5. Psicología de la Educación 6. Psicología de los Grupos e 

Instituciones 7. Psicopatología. Crédito total: 651 hs 

IV. SOCIO – HISTORICA: 1. Sociología General, 2. Sociología de la 

Educación, 3. Historia de la Educación I,  4. Historia de la Educación II, 5. 

Antropología Cultural. Crédito total: 465 hs. 

V. DIDACTICA: 1. Didáctica y Curriculum, 2. Didáctica de Niveles I, 3. 

Didáctica de Niveles II, 4. Informática Educativa. Crédito total: 372 horas 

VI. INVESTIGACION EDUCATIVA:1. Problemática Filosófica 2. 

Metodología de la Investigación I 3. Metodología de la Investigación II 4. 

Epistemología de las Ciencias de la Educación. 5. Práctica Profesional Orientada 

Educación (Investigación) . Tesis. Crédito total: 772 horas 

 

El crédito horario asignado al área surge de considerar el número de cursos incluidos. El 

curso base está considerado con un crédito de 93 horas. Lo que significa un crédito 

demás de 6 horas semanales calculados sobre un cuatrimestre de 15 semanas. La 

Práctica Profesional en Investigación tiene un credito de 200 horas.



5.5.2.1. Despliegue curricular 

PROFESOR EN CIENCIAS DE LA EDUCACION  

1 AÑO 

 PRIMER CUATRIMESTRE                               SEGUNDO CUATRIMESTRE 

 

2 AÑO 

TERCER CUATRIMESTRE                                     CUARTO CUATRIMESTRE 

Psicología 
Evolutiva I 

Historia de la 
Educación  I 

Sociología de 
la Educación I 

 

3 AÑO 

QUINTO CUATRIMESTRE                                         SEXTO CUATRIMESTRE 

 

Historia de 

la 

Educación 

II 

Psicología 

de la 

Educación 

Estado, 

Economía 

y 

Educación  

 

4 AÑO 

SEPTIMO CUATRIMESTRE                                 OCTAVO CUATRIMESTRE 

 

Política y 

Legislación 
Educacional 

Didáctica de 

Niveles I 

Epistemología  de 

las Ciencias de la 
Educación 

  

5o AÑO 

NOVENO CUATRIMESTRE                                   DECIMO CUATRIMESTRE 

Optativa a 

Determinar 

Informática 

Educativa 

Psicopatología 

(Optativa) 

Planeamiento 

de la 
Educación  

 

 

 

 

 

 

Psicología 
General   

Sociología 
General 

Teorías la de 
Educación I 

Introducción  a 

Problemática la 
Educativa 

Antropología 
Cultural 

   Problemática 
Filosófica                                                                                                                               

Psicología 
Evolutiva II 

Neuro- 
Psicología 

Teorías de la 
Educación II 

Metodología 

de la 

Investigación 

I  

Didáctica y 

Curriculum 

Educación 

Especial 

Metodología de 

la Investigación 
II 

Didáctica de 

Niveles II 

Administración de 

la Educación 

Psicología 

de los 

Grupos y las 

Instituciones 
(Optativa) 

Gestión de 

Programas 

y Proyectos 
(Optativa) 

Optativas a 

determinar 

P
R

Á
C

T
IC

A
  

P
R

O
F

E
S

IO
N

A
L

 

 D
O

C
E

N
C

IA
 

  



LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA EDUCACION  

1 AÑO 

 PRIMER CUATRIMESTRE                               SEGUNDO CUATRIMESTRE 

 

2 AÑO 

TERCER CUATRIMESTRE                                     CUARTO CUATRIMESTRE 

Psicología 
Evolutiva I 

Historia de la 
Educación  I 

Sociología de 
la Educación I 

 

3 AÑO 

QUINTO CUATRIMESTRE                                         SEXTO CUATRIMESTRE 

 

Historia de la 
Educación II 

Psicología de 
la Educación 

Estado, 

Economía y 
Educación  

 

4 AÑO 

SEPTIMO CUATRIMESTRE                                 OCTAVO CUATRIMESTRE 

 

Política y 

Legislación 
Educacional 

Didáctica de 
Niveles I 

Epistemología  de 

las Ciencias de la 
Educación 

  

5o AÑO 

NOVENO CUATRIMESTRE                                   DECIMO CUATRIMESTRE 

Optativa a 
Determinar 

Informática 
Educativa 

Psicopatología 

(Optativa) 

Planeamiento 

de la 

Educación  

 

 

 

 

 

 

  

Psicología 
General   

Sociología 
General 

Teorías la de 
Educación I 

Introducción  a 

Problemática la 
Educativa 

Antropología 
Cultural 

   Problemática 
Filosófica                                                                                                                               

Psicología 
Evolutiva II 

Neuro- 
Psicología 

Teorías de la 
Educación II 

Metodología de 
la Investigación I  

Didáctica y 
Curriculum 

Educación 
Especial 

Metodología de 

la Investigación 
II 

Didáctica de 
Niveles II 

Administración de 
la Educación 

Psicología 

de los 

Grupos y las 

Instituciones 

(Optativa) 

Gestión de 

Programas 

y Proyectos 
(Optativa) 

Optativas a 
determinar 

P
R

Á
C

T
IC

A
  

P
R

O
F

E
S

IO
N

A
L

 

IN
V

E
S

T
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A
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1. IDENTIFICACION DEL PROYECTO. 

 

Proyecto de reformulación del plan de estudios de la Licenciatura en Ciencias de la 

Educación y creación de la carrera de Profesorado en Ciencias de la Educación. 

2. RESPONSABLES DEL PROYECTO 

 

2.1. Organismos responsables de la elaboración del proyecto: 

Departamento de Filosofía y Pedagogía (Comisión Area Pedagógica) e Instituto de 

Investigaciones en Ciencias de la Educación; Facultad de Filosofía, Humanidades y 

Artes, Universidad Nacional de San Juan. 

2.2. Unidades Académicas Responsables de la Implementación del Proyecto 

• Departamento de Filosofía y Pedagogía. 

3. FUNDAMENTACION. 

 

Razones que determinan la implementación del proyecto: 

La carrera vigente, Licenciatura en Ciencias de la Educación, surgió de 

consideraciones específicas acerca de las Ciencias de la Educación y del rol de la 

universidad en la formación de profesionales capaces de dar respuestas adecuadas 

a las necesidades educativas del medio. 

Después de cinco años de implementación se puede dar cuenta tanto de los logros 

alcanzados como de las deficiencias advertidas. 

Respecto de los logros se puede afirmar, que la implementación de la carrera de 

Ciencias de la Educación constituye una oferta altamente significativa y pertinente 

en el contexto de la Universidad y del sistema educativo en general. Prueba de ello 

es: 

1. El alto número de ingresantes que se sostiene a través de los cinco años desde su 

creación y que convierte a esta carrera en una de las de mayor matrícula en el 

contexto de la Facultad. 

2. El reconocimiento que ha obtenido dentro de la propia comunidad universitaria 

que frecuentemente requiere de los servicios de docentes y alumnos avanzados 

para acciones pedagógicas, tanto de perfeccionamiento en general como de 

instancias de reconversión para los agentes del sistema educativo. 

3. Las demandas de instancias de articulación con esta carrera, que desde el nivel 

superior no-universitario se realizan de modo creciente. 

4. Los servicios de calidad académica que brindan los alumnos próximos a egresar, 

en su propia carrera, tendientes a la consolidación de la misma. En este sentido 

cabe mencionar: tutorías, producción y conducción del programa educativo radial, 



apoyatura al curso de ingreso de la carrera, y otras actividades. 

Con relación a las deficiencias que hay que superar, se debe señalar especialmente, 

el significativo porcentaje de deserción que afecta la matrícula inicial a lo largo de 

la carrera. Si bien éste no es un fenómeno ligado a una carrera en particular sino a 

la Universidad en su conjunto, existirían causas de carácter endógeno posibles de 

revertir desde la propuesta pedagógica. En este sentido, la excesiva cantidad de 

exigencias académicas que impone el actual plan de estudios - cuarenta y una 

exigencias en total - como la excesiva rigidez del diseño implementado que evita 

que el alumno pueda realizar algunas opciones en el curso de su formación, son 

algunos de los aspectos que justifican la reformulación de la carrera de  la 

Licenciatura en Ciencias de la Educación. 

Por otra parte, el importante papel que el actual plan de transformación educativa 

asigna a las Universidades en la formación de formadores; los requerimientos 

crecientes del medio provincial a la única instancia de formación de profesionales 

de nivel universitario en  Ciencias de la educación que es la que ofrece la 

Universidad Nacional de San Juan, justifica la creación de la carrera de Profesor 

en Ciencias de la Educación, más aún, es casi una exigencia que se desprende de la 

carrera vigente y para la cual cuenta con una estructura básica, tanto para 

responder a las nuevas exigencias como a los roles que tradicionalmente el 

profesor en Ciencias de la Educación ha cumplido. 

4. OBJETIVOS DEL PROYECTO 

∎ Potenciar los recursos humanos y materiales existentes, ampliando los servicios 

educativos que actualmente ofrece el Departamento de Filosofía y Pedagogía 

asegurando su inserción en la Universidad y la Sociedad, como principal centro de 

formación de recursos humanos especializados en educación. 

∎ Actualizar la propuesta curricular vigente, para promover el desarrollo de las 

Ciencias de la Educación, acorde con los avances teórico-metodológicos alcanzados 

en el país y en el mundo. 

∎ Satisfacer las demandas de formación y perfeccionamiento de los profesionales 

que se desempeñan en el campo de la educación, en los distintos ámbitos y niveles 

del sistema educativo. 

∎ Promover alternativas superadoras de las problemáticas político-

administrativas que comprometen la calidad de la educación, en el ámbito de la 

provincia de San Juan. 

5. CARACTERISTICAS DE LAS CARRERAS 

La formación académica de los profesionales en Ciencias de la Educación 

constituye un caso singular respecto a otras profesiones. 

En la formación de Licenciados y Profesores de otras áreas del conocimiento se 

advierte una marcada diferencia entre el objeto disciplinar que orienta el diseño 

curricular de la Licenciatura, y el objeto de la formación docente que define la 



línea curricular del Profesorado. Para la licenciatura es sustancial lo disciplinar 

como eje epistemológico; para el profesorado, por el contrario, la docencia es el eje 

estructurante de su formación. 

En el caso particular de la Licenciatura y profesorado en Ciencias de la Educación 

la diferencia señalada no existe de modo evidente dado que el objeto de estudio en 

uno y otro caso es idéntico: “el fenómeno educativo”. La única diferencia radica en 

el modo en que el profesional de las ciencias de la educación se relaciona con ese 

objeto en el ejercicio de su práctica profesional. El licenciado a través del método 

científico se ocupa del conjunto de la problemática educativa, en cambio la 

formación del profesor supone un recorte metodológico del objeto orientado al 

tratamiento de la problemática de enseñanza- aprendizaje en los aspectos 

didácticos a nivel áulico. 

La diferencia mencionada es la que justifica en el presente plan la distinción en el 

nivel de las prácticas profesionales y en el peso de la formación que el área 

didáctica adquiere para el profesor y el área investigación para el Licenciado. 

5.1 Permanencia 

La carreras se han formulado con carácter de permanente. 

5.2 Títulos 

El plan de estudios corresponde a las carreras que otorgaran los títulos de : 

• Profesor en Ciencias de la Educación 

• Licenciado en Ciencias de la Educación 

5.3. Alcances 

• Profesor en Ciencias de la Educación. 

➢ Planificar, conducir y evaluar procesos de enseñanza aprendizaje en el área 

pedagógica. 

➢ Asesorar en todo lo concerniente a los procesos educativos que se desarrollan 

tanto a nivel formal como informal presencial como a distancia. 

• Licenciado en Ciencias de la Educación. 

➢ Realizar estudios e investigaciones en educación. 

➢ Asesorar en todo lo concerniente a los procesos educativos que se desarrollan 

tanto a nivel formal como informal presencial como a distancia.TUDIO DE 

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

5.4. Perfil profesional del egresado 

La magnitud y creciente complejidad de los sistemas educativos, producto de las 

transformaciones reciente y en curso ha incrementado significativamente la 

demanda de profesionales en educación competentes para la resolución de 

problemas pedagógicos. 



Tanto el Profesor como el Licenciado en Ciencias de la educación tienen 

conocimientos de: 

• El fenómenos educativo desde diferentes perspectivas disciplinarias e 

interdisciplinarias. 

• Las teorías de la educación, la enseñanza y el aprendizaje, en sus enfoques 

epistemológicos, conceptuales y metodológicos. 

• La problemática de la educación en la Argentina, en el contexto regional e 

internacional. 

• La génesis y desarrollo de la problemática educativa en los contextos socio 

históricos en que se configuraron. 

• Los aportes de la reflexión filosófica que permiten la comprensión de distintos 

enfoques conceptuales y de los procesos culturales. 

• Los modelos de investigación vigente en las ciencias sociales y la lógica y la 

operatoria de la indagación en procesos educacionales. 

• Los principios y metodologías del planeamiento curricular y didáctico. 

• Las nuevas tecnologías de la información y su potencial como recurso educativo. 

• Los principios metodológicos del planeamiento y de las estrategias de 

intervención tanto para las dimensiones micro como macroeducativas. El profesor 

en Ciencias de la Educación desarrolla habilidades para planificar, conducir y 

evaluar procesos de enseñanza aprendizaje en sus distintas modalidades y 

dimensiones, utilizando los aportes teóricos metodológicos que se derivan de la 

práctica profesional docente. El Licenciado en Ciencias de la Educación desarrolla 

habilidades para aplicar metodologías de investigación social a la indagación y 

resolución de problemas educativos. 

.5.3. CONTENIDOS MINIMOS DE LAS ASIGNATURAS SEGÚN AREAS. 

5.5.3.1. Área Pedagógica. 

El área pedagógica inicia al alumno en la comprensión del sistema educativo 

actual, como así también le permite profundizar en las distintas teorías que acerca 

del fenómeno educativo en general, se han enunciado en el siglo XX. La educación 

especial y los distintos modos de abordar esta problemática se incluye, también 

como contenido pertinente en el desarrollo del área. 

• Introducción a la problemática educativa. 

Estudio del origen y consolidación del sistema educativo argentino y el proceso de 

transformación actual. Financiamiento y gestión, organización y gobierno. 

Análisis cuantitativo y cualitativo del sistema, teniendo en cuenta la función social 

cultural y pedagógica que cumple. Democratización del acceso, diferenciación y 

segmentación del sistema. Caracterización de la problemática de fracaso escolar. 

93 horas. 



• Teoría de la Educación I. 

Los discursos sobre la educación. Influencias de las distintas tradiciones y sus 

replanteos en la actualidad. 

Teorías pedagógicas contemporáneas generadas en el contexto mundial. Análisis 

de los textos de autores representativos de las distintas corrientes; Supuestos y 

categorías que estructuran los discursos tanto en sus aspectos normativos, como 

explicativos y utòpicos. 93 horas 

• Teorías de la Educación II. 

Teorías pedagógicas contemporáneas generadas en el contexto Latinoamericano. 

Análisis de los textos de autores representativos de las distintas corrientes; 

Supuestos y categorías que estructuran los discursos tanto en sus aspectos 

normativos, como explicativos y utòpicos. 93 horas 

• Educación Especial. 

Sujeto de la educación especial. Principios de normalización e integración. El 

curriculum en educación especial. Educación y necesidades educativas especiales. 

Intervención educativa en la diversidad. 93 horas 

5.5.3.2. Área Política y Gestión Educativa 

Propósito General del Área: 

Conocer y reflexionar sobre las relaciones entre Estado-Economía y Educación, 

con el objeto de que el alumno adquiera competencias para la: Definición y diseño 

de políticas educativas, planificación y gestión de instituciones educativas, diseño, 

ejecución, gestión y evaluación de procesos, programas y proyectos educativos. 

• Política y Legislación Educacional: 

Conceptualizaciones básicas. Variantes de la Política Educacional de nuestro 

tiempo. Estilos educativos en América Latina y su impacto en Argentina. 

Principales proyectos educativos en la política del siglo XX. El Proyecto Educativo 

de la Política Educativa vigente. Marco legal que lo regula. 93 horas 

• Administración de la Educación 

Relaciones entre Política, Organización, Administración y Gestión. La 

construcción del conocimiento en la Administración de la Educación en América 

Latina. Criterios administrativos que privilegian. El modelo de gestión educativa 

de la Política Educativa vigente. Dimensiones institucionales que se potencian. 

Desafíos a resolver. 

La Institución Escolar como unidad de transformación. Dimensiones 

institucionales que interactúan. Sus aspectos estructurantes y su impacto en el 

modelo de gestión institucional y curricular. 93 horas 

• Estado, Economía y Educación 

Matriz Socio-Económica-Ideológica Moderna. Estado Liberal clásico: surgimiento 

y consolidación del Estado Argentino. Intervencionismo vs. Abstencionismo. Crisis 



del  ́30. Estado de Bienestar Keynesiano. Estado Desarrollista. Antecedentes del 

Estado Burocrático Autoritario. Matriz Socio-Económica -Ideológica Postmoderna 

: Crisis del Estado Liberal Clásico, Estado Burocrático Autoritario, Estado 

Neoliberal. 93 horas 

• Planeamiento de la Educación (Optativa). 

Enfoques/Concepciones del Planeamiento. Evolución y análisis comparativo. La 

gestión de las políticas públicas. Los programas y proyectos como estrategias de 

gestión. El Planeamiento como proceso de gobierno. El Planeamiento educativo en 

el Sistema Educativo Argentino. El proceso del Planeamiento en el contexto 

institucional, desde la concepción estratégico-situacional. Estrategias 

metodológicas para la construcción del proyecto Educativo Institucional. Proyecto 

Curricular Institucional y proyectos áulicos. 93 horas 

• Gestión de Programas y Proyectos (Optativa). 

La educación formal y no formal y el desarrollo de proyectos en un contexto de 

desigualdad educativa. Procedimientos para el diseño y formulación de programas 

y proyectos educacionales. Ejecución, seguimiento y evaluación de programas y 

proyectos. Tipos de evaluación. Indicadores de avance y calidad. Sistematización 

de información y comunicación. Base de datos. Uso de la información para la 

generación de nuevos programas y proyectos. 93 horas 

5.5.3.3. Área Psicológica 

Propósito General del Área: 

Distinguir la particularidad del discurso psicológico de los otros discursos que 

atraviesan el fenómeno educativo. Apropiarse de las herramientas conceptuales 

que permitan interpretar la dimensión subjetiva que está comprometida en toda 

situación de aprendizaje tanto desde el psicoanálisis, la vertiente cognitiva como de 

la vertiente socio - cultural en cada uno de los momentos evolutivos. 

Reconocer la articulación de los factores biológicos y socio - culturales con los 

subjetivos que posibilitan o perturban los procesos de enseñanza - aprendizaje. 

Construir modelos de abordaje desde lo psicológico del hecho educativo desde los 

ámbitos psicosocial - sociodinámico e institucional. 93 horas 

• Psicología General. 

El sujeto simbólico y el sujeto psicológico. La constitución de la subjetividad. 

Factores de la Constitución Subjetiva. El sujeto de conocimiento: modos 

operatorios. 93 horas 

• Psicología Evolutiva I. 

Aproximación al desarrollo evolutivo del niño desde los enfoques genéticos, 

dinámicos y profundos. El desarrollo de la afectividad. La construcción del 

conocimiento y las etapas evolutivas. Su relación con la problemática 

socioeducativa y didáctica. 93 horas 



• Psicología Evolutiva II.PLAN DE ESTUDIO DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

Aproximación al desarrollo evolutivo del adolescente, adulto y anciano, desde los 

enfoques genéticos, dinámicos y profundos. La relación con la problemática socio-

educativa. 93 horas 

• Neuropsicología. 

Introducción a la Neuropsicología. Concepto de sistema material. Diferentes 

sistemas de integración y adaptación orgánica. Sistema Nervioso. Visión de 

conjunto. Relación cerebro- mente. Cimientos biológicos del aprendizaje. 

Implicancias en el desarrollo. Principios neuropsicológicos de la organización del 

lenguaje. Trastornos del Aprendizaje escolar relacionados con la alteración del 

lenguaje. Prótesis informáticas.93 horas 

• Psicología de la Educación. 

Psicología y Educación. Concepciones epistemológicas de la Psicología 

Educacional. El sujeto cognoscente. Obstáculos epistemofílico y epistemológico en 

el aprendizaje. Teorías del aprendizaje y la caracterización del proceso de 

aprendizaje. Modalidad clínica y aprendizaje. El vínculo de aprendizaje como 

estructura relacional. El fracaso escolar. 93 horas 

• Psicología de los Grupos e Instituciones (Optativa). 

Actitud, percepción y rol. Formación, cambio y resistencia al cambio de actitudes. 

Comunicación. Comunicación y Educación. Grupos humanos. Estructura y 

dinámica de los pequeños grupos. Fenómenos grupales. Psicología social, 

creatividad y educación. 93 horas 

• Psicopatología (Optativa). 

La psicopatología y sus grandes cuadros. Trastornos del aprendizaje. Condiciones 

internas y externas. Problemas psicosociales y ambientales. Intervención 

educativa. 93 horas 

5.5.3.4. Área Socio.histórica. 

En esta área el estudiante debe tener la oportunidad de rescatar procesos 

educativos en marcos históricos contextualizados, vinculados a la cultura, a las 

concepciones filosóficas y a las estructuras socio políticas que le dieron origen. Se 

ofrecerán los marcos teóricos que permitan abordar el análisis del sistema 

educativo y sus mediaciones con el estado y la sociedad desde diferentes teorías 

sociológicas. 

• Sociología General. 

La problemática de la Ciencia en general, Ciencias Sociales y Sociología. 

Modelos clásicos: Positivismo, Estructural Funcionalismo, Materialismo Histórico. 

Modelos Contemporáneos: La nueva sociología, neomarxismo, teorías Crítico 

Reproductivistas. 93 horas 



• Sociología de la Educación. 

Objeto, surgimiento y evolución. Problemáticas. Paradigmas. Período clásico y 

corrientes contemporáneas. Sociología de la Educación, conocimiento y 

conocimiento escolar. Sociología del Curriculum. Sociología de la educación, 

sociedad, poder, trabajo y globalización. 93 horas 

• Historia de la Educación I. 

Aspectos relevantes de la historia de la educación en el mundo con relación a las 

formaciones sociales y culturales que se constituyeron desde la antigüedad hasta el 

siglo XX, y que tuvieron incidencia en Latinoamérica. Selección de procesos 

históricos a partir de ejes temáticos seleccionados por la cátedra y fundamentados 

a partir de categorías que vinculen lo educativo con lo político, lo filosófico, lo 

económico social y cultural. 93 horas 

• Historia de la Educación II. 

Aspectos relevantes de la historia de la educación en Latinoamérica y Argentina 

con relación a las formaciones sociales que se constituyeron desde la conquista 

hasta el siglo XX. 

Selección de procesos históricos a partir de ejes temáticos que den cuenta del rol 

cumplido por el estado , la iglesia y la sociedad civil en la concreción de las 

prácticas educativas y en la constitución del campo profesional docente y sus 

cambios a través del tiempo. 93 horas 

• Antropología Cultural. 

La cultura como tema central de la disciplina. Dimensión biológica y cultural del 

hombre. Universalidad y particularidad cultural. Endoculturación y 

etnocentrismo. Relativismo cultural. Segmentación en las formaciones socio-

culturales. Diferencias y desigualdades. Patrimonio cultural. Políticas culturales. 

La Antropología como saber científico. La etnografía. 93 horas 

5.5.3.5. Área Didáctica 

Propósito general del área: 

Esta área se propone el estudio de los presupuestos políticos, los componentes 

ideológicos y las concepciones pedagógicas que sustentan las decisiones del modelo 

curricular y sus consecuencias en las propuestas didáctica-metodológicas en los 

distintos niveles y modalidades del sistema educativo. Desde cada una de las 

disciplinas del área se plantea una estrecha relación teoría-práctica y se proponen 

espacios de reflexión y acción cíitica para el análisis de las prácticas pedagógicas en 

la escuela, la búsqueda de sus sentidos y fundamentos , los supuestos desde los 

cuales se realizan y los factores socio-culturales , institucionales, psicológicos que 

intervienen en su determinación como bases para la elaboración de propuestas 

alternativas orientadas a resignificar las prácticas vigentes. 

Se pretende integrar marcos teóricos y metodológicos con lineamientos tecnico-



pedagógicos necesarios para operar en la realiddad educativa , en un proceso que 

asegure la inserción paulatina de los estudiantes en las instituciones de todos los 

niveles. 

• Didáctica y Curriculum 

La Didáctica: Status epistemológico. Replanteos sobre su objeto. Tradiciones de 

investigación y Corrientes Didácticas. Conocimiento y enseñanza: Distribución y 

apropiación del saber. La transposición didáctica. Modalidades del conocimiento 

en el aula. Categorías de análisis de la clase. La teoría curricular en el siglo XX. El 

diseño curricular. Componentes y supuestos. El proceso curricular. Criterios de 

selección de contenidos y criterios de evaluación. 93 horas 

• Didáctica de Niveles I. 

Problemática epistemológica de las didácticas especiales. Encuadre de las 

didácticas de nivel. El curriculum de los niveles inicial y Educación General 

Básica. Estructura epistemológica de las áreas, los procesos de enseñanza y 

aprendizajes, las modalidades de evaluación y promoción. La escuela y el fracaso 

escolar : enfoque didáctico. 93 horas 

• Didáctica de Niveles II. 

El curriculum en la Educación Polimodal y Superior. Los procesos de enseñanza y 

de aprendizaje y las modalidades de evaluación y de promoción. El trabajo docente 

y las alternativas en la formación y capacitación de los docentes de los niveles 

mencionados. 93 horas 

• Informática Educativa 

Desde la percepción a la configuración lógica y física de la computadora CPU y 

periféricos, hardware y software. Redes computacionales. La interfase entre el 

manejo de los programas y el Sujeto: educación virtual. 

Educación a distancia. 93 horas 

• Práctica Profesional orientada (Docente). 

Lectura y resignificación de las prácticas pedagógicas cotidianas en las 

instituciones educativas de los niveles inicial, de educación general básica, 

polimodal y superior. Integrar las bases teóricas y metodológicas que aportan los 

cursos desde las distintas áreas, en especial, los cursos de las áreas pedagógica y 

didáctica con las prácticas de reflexión y acción docente en el aula y en las 

institucines educativas a través de la elaboración y concepción de propuestas 

curriculares y de acción docente alternativas. En la practica profesional docente se 

tendra especialmente en cuenta la dimensión ética del ejercicio de la profesión 

vinculado con la problemática de la democratización educativa, el fracaso escolar y 

calidad de la educación. 

La aprobación y desarrollo de la práctica se realizará conforme a la 

reglamentación vigente. 



El crédito total que implica la práctica tiene un despliegue abierto a partir del 7o 

(séptimo) cuatrimestre. 200 horas 

5.5.3.6. Área Investigación Educativa 

 

• Problemática Filosófica: 

El concepto de filosofía. Significado del término: su oposición tanto al 

conocimiento empírico como al sofístico. El problema del conocimiento: 

conocimiento, creencia y justificación. El escepticismo antiguo y el escepticismo 

moderno. Racionalismo y empirísmo. La crítica Kantiana. El Pragmatismo. 

Racionalismo crítico. El problema del conocimiento en la contemporaneidad. El 

problema de la ciencia. El problema de la ciencia moderna y su fundamentación 

filosófica. El conocimiento científico: ciencias naturales y ciencias histórico 

sociales. El paradigma ético y la comprensión científica del mundo. 93 horas 

• Epistemología de las Ciencias de la Educación. 

Corrientes epistemológicas contemporáneas. Modelos y paradigmas de las ciencias 

sociales. Debate sobre el proceso de constitución del objeto y método de las ciencias 

de la educación / pedagogía. Fundamentos, estructura, condiciones de validez.  

93 horas 

• Metodología de la Investigación I. 

El debate contemporáneo sobre investigación científica. Los momentos-centrales 

del proceso de investigación científica en el campo de la educación: selección del 

problema, marco teórico, hipótesis, formas de validación, técnicas y 

procedimientos generales de tratamiento de la información. 93 horas 

• Metodología de la Investigación II. 

Estudio y análisis crítico de los métodos aplicados a la investigación educativa: 

enfoques cuantitativos y cualitativos. Estudio de distintas estrategias 

metodológicas. 93 horas 

 

• Práctica Profesional Orientada (Investigación) 

Este proceder integra los contenidos del área para el tratamiento de problemáticas 

concretas donde se pondrán en juego las herramientas teóricas metodológicas 

necesarias para indagar la realidad en la cual opera. A través del trabajo de 

Práctica Profesional los alumnos podrán articular las dos metodologías y la 

epistemología. 

El trabajo de práctica consistirá en la preparación, presentación y aprobación del 

proyecto de tesis. 

Contenidos: se procurará centrar las temáticas a proponer para la tesis en torno al 

eje: fracaso escolar-democratización-calidad de la educación, sin excluir otras 



temáticas educativas relevantes. 

 

Rol del profesor de la práctica: 

• Orientar al estudiante en la selección del tema y elección del director de la tesis. 

• Asesorar la realización del proyecto de tesis y participar en la aprobación del 

mismo. 

• Orientar a los alumnos acerca de cursos complementarios en relación con las 

temáticas objetos de la tesis. 

200 horas 

 

TESIS: 

Para la obtención del título de Licenciado deberá también aprobar la tesis cuya 

estructura se ajustará a las características generales comunes admitidas y 

acordadas por el director y el responsable de la Práctica Profesional Orientada 

(Investigación) de acuerdo con las Reglamentaciones vigentes. 200 horas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Conceptos Básicos y Definiciones sobre el Sistema Educativo y el ámbito 

Universitario. 

1. Concepto de sistema  

 

Hablar de Sistema Educativo, supone algo más que hablar de Escuelas, de 

servicios educativos.  Sistema se refiere a un .conjunto de partes articuladas en tomo 

a un fin, a una red de servicios administrados desde algún tipo de acción 

gubernamental que tiene como objetivo producir una acción coordinada de 

distribución del saber en una sociedad, de configuración de una identidad común, de 

un ethos cultural en el que se identifican los miembros de una sociedad.  

 

2. El Sistema educativo descentralizado 

  

Desde 1992 en adelante, tenemos un sistema educativo teóricamente 

descentralizado, pero en realidad sólo desconcentrado. Sigue centralizado en 

“cabeza” de Ministerios provinciales, algunas de cuyas características son las 

siguientes:  

a) El Ministerio de Educación de la Nación sólo tiene bajo su dependencia a las 

40 Universidades Nacionales, es un Ministerio “sin escuelas”.  

b) El resto del sistema educativo (niveles inicial, primario, secundario y 

superior) en realidad está compuesto por 24 sistemas educativos paralelos e 

independientes, administrados por las 23 provincias y la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires  

c) Tanto respecto al sector universitario como para el resto del sistema existen 

instancias colegiadas de coordinación, que resultan de bajo nivel de 

gobernabilidad para el sistema, ya que sus decisiones no resultan vinculantes 

para las partes.  

d) Los sistemas de educación constituyen estructuras sumamente complejas, 

que agrupan una gran cantidad de modalidades, niveles, etc. y donde la 

segmentación, la fragmentación y la desarticulación resultan las notas salientes 

del sistema.  

 

3.Sistema Universitario: 

 

En el ingreso a la Universidad, las/los estudiantes deben tener en cuenta los diversos 

requisitos y elementos que brinda la Universidad. 

1. Requisitos para inscribirse en algunas de estas becas 

Alumnos ingresantes Universitarios: 

Haber finalizado el Nivel Medio 

No adeudar materias a marzo del año en curso 

Tener promedio no menor a 7 

Cursillo de ingreso aprobado 

Tener dificultad económica en su grupo familiar para solventar los gastos 

 

Las/los estudiantes pueden acceder a Becas de: 

 



Transporte 

Fotocopia 

Efectivo con prestación de servicio (sólo a partir de 2º año) 

Comedor: Almuerzo y Cena / Almuerzo o Cena. 

Residencia 

Jardín Materno Infantil 

 

 

2. Requisitos para rendir exámenes 

 

Como alumno REGULAR:  De 7 a 2 días hábiles presentar en Departamento 

de Alumnos la Solicitud de Inscripción a Examen que deben retirar previamente de 

Biblioteca. Para retirar Inscripción a exámen 48 hs antes. 

Como alumno LIBRE: 25 días hábiles antes de la fecha de exámen, deben 

presentar la Solicitud de Exámen Libre en el Departamento de Alumnos. (pedirla en el 

citado Depto) 

Exámen en MESA CONCERTADA: 15 días antes o 15 días después de la 

fecha de exámen estipulada en el calendario académico, pueden concertar con el 

profesor la fecha en que se tomará el exámen. 

 

 

3. Ayudante Alumno: 

http://www.ffha.unsj.edu.ar/wp-content/uploads/2015/02/ORD-03-1992-CS-UNSJ-

actualizada-2017.pdf  

 

De los requisitos académicos:  

ARTICULO 7°.- Para desempeñar el cargo de Auxiliar de la Docencia o de 

Investigación o Creación es necesario:  

a) Tener una nota de aprobación en la/s asignatura/s correspondiente/s al cargo que se 

aspira o sus equivalentes, de por lo menos siete (7) puntos. En caso de incluir varias 

materias en el área, se considerará su promedio. 

b) Poseer un promedio general de por lo menos siete (7) puntos, incluídos los aplazos. 

c) (MODIFICADO POR ORDENANZA Nº 03/93-CS) Poseer un índice de regularidad 

(Art. 16° inc. c) no inferior a tres (3); y además haber aprobado al menos una (1) 

asignatura en el período de los doce (12) meses anteriores a la presentación al concurso. 

 d) Haber aprobado, como mínimo, una cantidad de materias igual al número de 

asignaturas que posee el primer año de la carrera que cursa el aspirante. Los alumnos 

que hayan cursado el último año o equivalente de su carrera, sin haber egresado a la 

fecha del cierre de la inscripción al concurso, podrán ser Auxiliares de la Docencia o de 

Investigación o Creación en el año siguiente al de su última inscripción como alumno 

http://www.ffha.unsj.edu.ar/wp-content/uploads/2015/02/ORD-03-1992-CS-UNSJ-actualizada-2017.pdf
http://www.ffha.unsj.edu.ar/wp-content/uploads/2015/02/ORD-03-1992-CS-UNSJ-actualizada-2017.pdf


regular y desempeñarse normalmente en el cargo hasta el fin de su designación, aún 

cuando una vez graduados inicien el ejercicio de su profesión. 

 e) No haber sido aplazado en más del veinte por ciento (20%) de las oportunidades en 

las que se presentó a examen, a la fecha del cierre de la inscripción. 

 

4. Adscripciones para alumnos:  

 

1. A la docencia:  

 

a) Ser alumno regular de una carrera de grado de la FFHA. 

b) Contar como mínimo, con el 20% de las actividades curriculares obligatorias de 

la carrera que cursa, aprobadas.  

c) Haber aprobado la o las asignaturas para las que se propone la adscripción con 

nota mayor o igual a siete (7) y para el caso de proyectos, las vinculadas al 

mismo. 

Periodo de inscripción:  

Durante el mes de marzo para investigación y para materias anuales y correspondientes 

al primer cuatrimestre. 

Durante el mes de agosto para las materias del segundo cuatrimestre. 

2.  A la investigación y creación: proyectos 

 

a) Ser alumno regular de una carrera de grado de la Universidad Nacional de San 

Juan. 

b) Contar como mínimo, con el 20% de las actividades curriculares obligatorias de 

su carrera aprobadas. 

Periodo de inscripción 

Desde cualquier fechas hábil del ciclo lectivo correspondiente y por un periodo máximo 

de un año 

 Normativa 

http://www.ffha.unsj.edu.ar/wp-content/uploads/2014/12/Resolucion-044-06-CD.pdf 

De los requisitos  y restricciones: 

Artículo 5: para acceder a una adscripción el postulantes  deberá:  

 Ser alumno regular de una carrera  de grado de la FFHA 

 Contar como mínimo, con el 20%  de las actividades curriculares obligatorias de 

la carrera  que cursa, aprobadas. 

 Haber aprobado la o las asignaturas  para las que se propone la adscripción  con 

nota mayor o igual a 7, y para el caso de los proyectos, las vinculadas con el 

mismo 

http://www.ffha.unsj.edu.ar/wp-content/uploads/2014/12/Resolucion-044-06-CD.pdf


Artículo 8: Serán funciones de los alumnos adscriptos las mismas establecidas para  los 

Auxiliares de Segunda Categoría  en la Ordenanza N 22/92- CS (Anexo I, B7): 

a) Colaborar con el equipo de cátedra en la elaboración y ejecución de trabajos 

prácticos y prácticas experimentales, y participar de proyectos de investigación y 

creación. 

b) Atender las consultas de los alumnos  

c) Asistencia de clases  

d) No podrá evaluar o elaborar evaluaciones  

De la tramitación de adscripciones: 

Artículo 13: las adscripciones admiten tres vías de tramitación: 

1. A solicitud  de un Titular  de Cátedra, quien elevará el pedido ante el director  de 

su departamento, en el periodo establecido para tal fin. 

2. A solicitud de un Director del Proyecto, quien elevará el pedido ante el Director 

del Instituto, Centro, Gabinete o Departamento en que se ejecute el proyecto, en 

el periodo establecido para tal fin. 

3. A solicitud del alumno interesado en adscribirse a la cátedra  o proyectos, quien 

para este fin,  elevará ante el Director del Departamento o Unidad de 

investigación  en el pedido correspondiente, avalado por el titular  de cátedra o 

Director de Proyecto, en el periodo establecido para tal fin.  

 

4. Modalidad de Cursado:  

 

 Materia correlativa: Todo plan de estudios plantea una carga horaria para cada 

áreas de conocimiento disciplinar que aborda. Las materias correlativas son 

aquellas que guardan una vinculación curricular directa. La correlación se 

denomina “Fuerte” la cual se presente de un semestre a otro o inclusive en el 

mismo semestre o “Debil” de un año a otro. Aquellas materias correlativas 

deben estar Aprobadas para poder continuar con el despliegue curricular. 

 Materia cuatrimentral: En las carreras Profesorado y Licenciatura en Ciencias 

de la Educación podemos encontrar 10 cuatrimestres en los 5 años de cursado. 

Por año cada  de carrera, los/ las estudiantes cursan Dos cuatrimestres. Las 

materias cuatrimestrales son aquellos espacios curriculares que se presentan en 

cada cuatrimestre de cursado.  

 Materia Promocional: La modalidad Promocional es aquella son los/ las 

estudiantes disponen de mayores exigencias para lograr su condición. 80% de 

Asistencia, Participación activa en los trabajos prácticos  y aprobación de los 

parciales con una nota mayor o igual a 7. Presenta la ventaja de rendir un 

Coloquio integrador antes de la Mesa Mensual Ordinaria. 

 Materia Regular: La modalidad Regular no requiere del 80% de asistencia 

obligatoria, los parciales se aprueban con nota final 4. El examen final es una 



integración temática de cada Eje propuesto por todo el espacio curricular. Se 

rinde como condición regular en los llamados de las Mesas Ordinarias 

establecidas en el cronograma académico de la FFHA. 

 Mesa de exámenes: Para adquirir el Estado de Alumno Regular o Estado 

Académico Universitarios los/las estudiantes deben rendir en las Mesas 

Ordinarias, al año, al menos dos materias del plan de estudios. Siendo estas 

aprobadas adquieren el Estado académico universitario estipulado en la Ley de 

Educación Superior 24.521. 

Establecido por  el SIU Guaraní (sistema de gestión académica) 

(www.ffha.unsj.edu.ar) y por el departamento de alumnos, los estudiantes 

deberán inscribirse de siete (7) a  tres (3) días hábiles vía internet.  

  

 

Sitios WEB Universitarios: 

 http://www.unsj.edu.ar/becas/estudiantes 

 http://www.ffha.unsj.edu.ar/?page_id=544 

 http://www.ffha.unsj.edu.ar/?page_id=795 

 http://www.unsj.edu.ar/becas/investigacion_creacion 

 http://www.unsj.edu.ar/internacional/movilidad_estudiantil 

 

 

http://www.ffha.unsj.edu.ar/
http://www.unsj.edu.ar/becas/estudiantes
http://www.ffha.unsj.edu.ar/?page_id=544
http://www.ffha.unsj.edu.ar/?page_id=795
http://www.unsj.edu.ar/becas/investigacion_creacion
http://www.unsj.edu.ar/internacional/movilidad_estudiantil


PROPUESTA DE PLANIFICACIÓN DEL CURSO DE INGRESO CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 2019 
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CAPÍTULO II: LA SELECTIVIDAD SOCIAL DE DIFERENTES ESCUELAS PRIMARIAS 

 

En efecto y tal como se anticipara al finalizar el capítulo precedente, (la población 

que asiste a instituciones pertenecientes a distintos circuitos del nivel primario del sistema 

educativo argentino se diferencia de acuerdo a distintas características, pero 

particularmente por su origen socio-ocupacional y educacional. Esta diferencia se 

encuentra además vinculada a aspectos de la vida cotidiana de los propios niños, por 

ejemplo, a la edad que tienen al concurrir a séptimo grado, a su condición o no de 

trabajadores y a las demás actividades extraescolares que, realizan. Como se verá en este 

capítulo todas estas diferencias se asocian a su vez muy evidentemente a las distintas 

condiciones que ofrecen los establecimientos para el proceso de enseñanza-aprendizaje.  

 

1.Origen ocupacional y educacional de los alumnos de diferentes escuelas  

 

Los sectores que ejercen ocupaciones que implican ventajas en las relaciones 

laborales o en los ingresos y los sectores en los cuales los adultos tienen un nivel de 

instrucción formal superior al promedio de la población se encuentran concentrados en los 

establecimientos que ofrecen mejores condiciones para el aprendizaje, en tanto que los 

que están en una situación ocupacional y educacional inversa asisten mayoritariamente a 

las escuelas en las que las condiciones para aprender son peores.  

Los distintos niveles ocupacionales y educativos no sólo están representados en 

proporciones distintas en cada una de las escuelas, sino que hay sectores que no están 

presentes en algunas y en otras sí.  

En las escuelas 1 y 2, por ejemplo, no están presentes los sectores ocupacionales y 

educacionales superiores. En la casi totalidad de las familias de origen, el máximo nivel 

de instrucción de uno de los padres no supera el colegio secundario incompleto. En ambos 

establecimientos predominan los padres que han completado la escuela primaria, aunque 

el nivel educativo de las madres es, también en las escuelas 1 y 2, significativamente 

inferior al de los padres,»  

 

CUADRO 4: NIVEL OCUPACIONAL 

DEL JEFE DE FAMILIA POR ESCUELA (%) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Siempre que no se indiquen otros valores absolutos los porcentajes están 

calculados sobre el total de la población tratada por escuela. 

 

 

BRASLAVSKY, Cecilia, “La selectividad social de diferentes escuelas primarias” en  “La discriminación 

educativa en Argentina”, GEL-FLACSO, 1985, Buenos Aires (Capitulo II) 



 

La mayoría de los padresi de los alumnos de estas escuelas son asalariados y casi 8 

de cada 10 se dedica a ocupaciones manuales. Asisten a estas escuelas proporcionalmente 

menos hijos de personal jerárquico, cuentapropistas, profesionales universitarios y 

empleadores que a las otras. No lo hacen adultos que hayan completado el colegio 

secundario o ingresado a la universidad. 

La población de las escuelas 3 a 7 forma parte de los sectores medios de la sociedad 

argentina. Entre estas escuelas se diferencian las concurridas por sectores medios-medios 

y aquellas a las que asisten sectores medios-altos. El primer grupo está constituido por las 

escuelas 4, 5, 6 Y 7. El máxime nivel de instrucción de los padres es el secundario (completo o 

incompleto) y el universitario. Los jefes de familia son generalmente empleados, personal jerárquico, 

cuentapropistas y, en menor medida, profesionales universitarios y empleadores. En el segundo 

grupo (escuela 3), predominan las madres con estudios universitarios y siete de cada 10 jefes de 

familia son personal jerárquico, profesionales universitarios o empleadores 

 

CUADRO 5: NIVEL DE INTRUCCIÓN 

 DE LAS FAMILIAS POR ESCUELA (%) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por último, la escuela 8 atiende a población de los sectores altos. El origen 

ocupacional y educacional de la población de este establecimiento se diferencia 

radicalmente del de los establecimientos restantes. La casi totalidad de los padres de esta 

escuela tiene educación universitaria y los jefes de familia son en su mayoría empleado 

res. Los sectores ocupacionales y educacionales medios y bajos están excluidos de esta 

población.  

Nos encontramos, entonces, con cuatro grupos de escuelas cuyas poblaciones se 

diferencian claramente entre sí, pero son homogéneas internamente.ii Es más, cada escuela 

no sólo tiene una población socio-educacionalmente homogénea, sino que excluye a la 

población de otros sectores sociales. Nuestros datos sugieren que en los casos de escuelas 

en las que "dominan" los sectores medios, esta exclusión se da fundamentalmente hacia 



los sectores más bajos. Es decir que cuando en una escuela, por ejemplo en la 4, aparecen 

grupos de alumnos de sectores ocupacionales o educacionales distintos a la mayoría, estos 

grupos pertenecen a sectores superiores y sólo muy limitadamente a sectores inferiores. 

En otras palabras, si cada escuela tiene su propia clientela, que es relativamente 

homogénea, es más permeable a permitir "filtraciones" de sectores más altos que de 

sectores más bajos. Se dificulta en consecuencia no sólo el acceso de los sectores' sociales 

más bajos en tanto sectores a .las mejores condiciones para el aprendizaje, sino también de 

los individuos que pertenecen a ellos en tanto individuos que intentan un camino de 

ascenso social personal.  

En síntesis puede decirse: a) escuelas distintas reclutan su matrícula de sectores 

ocupacionales y educacionales diferentes; b) es mucho más marcada la diferencia entre las 

escuelas de un mismo subsistema (el estatal o el privado) que entre las escuelas públicas 

por un lado y las privadas por otro; c) las escuelas con mejores condiciones 

intraestructurales dentro de cada sector, reclutan tendencialmente a su matrícula de los 

sectores ocupacionales y educacionales más altos; y d) parecería que estas escuelas 

funcionan de modo tal que los sectores ocupacionales y educacionales más bajos no 

pueden ni siquiera "filtrarse" a través de algunos representantes individuales en las 

escuelas que atienden a los sectores sociales más altos y estuvieran obligados a 

permanecer en el circuito institucional que tradicionalmente los recluta.iii  

El sistema educativo argentino está sin duda alguna fuertemente segmentado.  

 

 

2.Estructura familiar y segmentación educativa  

 

Los medios de comunicación masivos y numerosos directivos y docentes adjudican 

a los hogares y, en particular, a los elementos relacionales de la estructura de esos hogares 

-existencia de separaciones en particular-, una enorme influencia sobre la calidad del 

aprendizaje de los chicos. Sin embargo la estructura de relaciones de los hogares parece 

no tener mayor importancia en la determinación del segmento del nivel primario del 

sistema educativo al que asisten los niños. Como por otra parte este segmento juega un 

papel decisivo en las condiciones que tienen los niños para realizar aprendizajes de alta 

calidad, puede proponerse que esa realización será relativamente independiente de los 

elementos relacionales de la estructura de sus hogares. El único aspecto visible de la 

estructura familiar que está vinculado a la distribución de los chicos entre los diferentes 

circuitos escolares es la cantidad de hermanos. Por otra parte, la cantidad de hermanos 

discrimina tradicionalmente a los niños de sectores populares y de sectores oligárquicos de 

las capas medias.  

 En nuestra muestra la mayoría de los chicos conviven con los dos padres y el padre 

aporta la mayor parte de los recursos necesarios para la manutención del hogar. La 

mayoría de las familias son nucleares (integradas por los padres y los hijos solamente). Si 

bien existen variaciones entre las estructuras familiares predominantes por escuela, las 

mismas no discriminan a la población en el mismo sentido que las características 

ocupacionales y educacionales de sus padres, ni de las condiciones para el aprendizaje que 

brindan los establecimientos.  

La cantidad de hijos en cambio sí discrimina en el mismo sentido que el nivel 

ocupacional y educacional y que las condiciones para el aprendizaje que brinda la escuela. 

En efecto, en las dos escuelas para sectores populares hay un porcentaje significativo de 

familias con más de dos hijos. Por otra parte, los chicos de esas dos escuelas que asisten a 

séptimo grado son los únicos que tienen un porcentaje significativo de hermanos mayores 

que no han concurrido al colegio secundario. La cantidad de hijos por familia codetermina 

sin duda la posibilidad que tiene cada uno de los hijos de las familias de sectores 

populares de acceder al colegio secundario. Un mayor número de hijos significa que hay 



mayores responsabilidades que atender y más bocas que alimentar. Estas dos situaciones 

motivan por lo general una incorporación más temprana de los niños al trabajo -doméstico 

y extradoméstico- y una mayor predisposición de las familias para promover la 

discontinuación de su permanencia en el sistema de educación formal. Esto se agudiza si 

esos niños provienen de hogares con padres desocupados (véase cuadro 4) o si ya han 

superado la edad considerada "normal" para permanecer en la escuela (véase cuadro 7).  

 

CUADRO 6: ALGUNAS CARACTERISTICAS 

DE LAS FAMILIAS POR ESCUELA (%) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.Sexo y edad de los alumnos de escuelas diferentes  

 

Tanto las diferencias en la composición de la población escolar por sexo como por 

edad pueden traer aparejados cambios en las pautas de comportamiento institucional de 

significación para la evaluación del rendimiento, la definición de trayectorias escolares y 

laborales posteriores, y la contribución del pasaje por la escuela en la conformación de la 

conciencia ciudadana.  

En particular pareciera que la existencia de una población mayoritariamente 

femenina, como la que aparece en la escuela 4, tiene por ejemplo algún efecto sobre los 

parámetros de evaluación del rendimiento escolar, aspecto al que se volverá en el capítulo 

siguiente.  

La sobreedad de los niños de un grado refleja por su parte una serie de procesos 

previos. Esos procesos son: a) el ingreso tardío a la escuela primaria, b) la repetición de 

grados y e) la pérdida de la regularidad en algún año lectivo por mudanza, migraciones, 

 

 

CUADRO 7: 

SEXO Y EDAD DE LO NIÑOS POR ESCUELA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

u otras razones. En las escuelas para sectores populares están presentes las tres. Muchos 

padres inscriben a sus hijos con uno -o dos años de retraso porque prefieren esperar a que 



los hermanos menores tengan también la edad para iniciar la escuela y ahorrar tiempo de 

trajín llevándolos y trayéndolos juntos de la escuela. En estos establecimientos hay 

numerosos repetidores y la población se compone en un porcentaje significativo de 

migrantes del interior del país. La presencia de un número significativo de niños en sobre-

edad en las escuelas con peores condiciones para el aprendizaje y el consecuente 

promedio de edad más alto por grado, repercute sobre la vida cotidiana de la institución y 

sobre las orientaciones vitales de las propias familias. La diferencia de un año en la 

adolescencia tiene connotaciones particulares. Las chicas y varones de 13 a 14 años 

suelen ser ya considerados por numerosos adultos, como iniciados en otra etapa de su 

vida. Sobre ellos pesan presiones adicionales para que realicen más trabajos domésticos y 

extradomésticos. Todas las familias de la escuela 1 que tienen como perspectiva 

inmediata para los egresados de escuela primaria su incorporación al mercado de trabajo 

o la realización de trabajos domésticos sin asistir al colegio secundario se refieren a niños 

en sobre-edad. Esta situación es percibida por el personal de las escuelas, que intenta 

resolverla orientando a sus alumnos hacia caminos ajenos a la permanencia en el sistema, 

de educación formal. Se acumula así sobre estos niños una serie de factores que los van 

llevando a orientarse en su trayectoria escolar de manera claramente diferente de los niños 

de otras escuelas primarias, más aún cuando muchos de ellos ya trabajan mientras 

terminan su escolaridad de primer nivel.  

 

4.La vida cotidiana de los alumnos fuera de la escuela  

 

La vida de los niños no comienza ni acaba en el sistema de educación formal, y así 

como lo que les sucede luego en la vida dependerá en cierta medida de lo que les ocurra 

en la escuela, su trayectoria escolar y la relación entre esa trayectoria y su origen social 

estará en buena parte mediatizada por su vida cotidiana fuera de la escuela.   

Muchos de los niños de los sectores populares complementan su actividad escolar 

con trabajo doméstico remunerado. La mayoría de los niños de las "mejores escuelas 

participan, en cambio, de las llamadas actividades extraescolares. Las diferencias en el 

contenido de la educación que adquieren los distintos grupos de alumnos no varían sólo 

porque reciben educación en escuelas con distintas condiciones, sino que se potencian por 

la complementación de los aprendizajes escolares que realizan los niños de capas medias y 

altas fuera del ámbito escolar y de los laborales que realizan los de sectores populares.  

 

a. El trabajo infantil 

 

Hasta no hace mucho tiempo se hablaba de la situación de la infancia argentina 

como la de un país desarrollado. La existencia de numerosos contingentes de menores que 

trabajan pasaba desapercibida o era ignorada, pese a que ella era denunciada por 

publicaciones oficiales (CFI, 1977).  

Últimamente, se ha comenzado a llamar la atención sobre la homogeneidad en la 

situación de pobreza de la infancia argentina con respecto a la de otros países de América 

latina, sobre todo teniendo en cuenta los procesos de retroceso que se vivieron en nuestro 

país y que fueron paralelos a otros de avance en numerosos países de la región (CENEP, 

1984). Sin embargo, el trabajo infantil aún no ocupa el lugar que merece en el contexto de 

los estudios sociales sobre la infancia en nuestro país. Este fenómeno está lo 

suficientemente extendido y tiene consecuencias sociales graves como para merecer la 

mayor de las atenciones,  

Nuestra muestra de escuelas estaba integrada por escuelas del centro, del continuum 

de escuelas primarias del país. En ella no están representadas en consecuencia escuelas 

con las "peores" condiciones para el aprendizaje ni que reclutan homogéneamente a los 

sectores más pobres y marginados (por ejemplo trabajadores rurales analfabetos). Por otra 



parte, se ha tomado a los alumnos de séptimo grado, es decir a un grupo que logra 

completar la escuela primaria. Un observador ingenuo podría pensar que no se iban a 

encontrar niños trabajadores. Sin embargo, en tres escuelas se encontraron grupos 

significativos de menores que trabajan fuera del hogar y en esas mismas escuelas se 

concentran los grupos más numerosos de niños que tienen responsabilidades fijas dentro 

del hogar.  

 
CUADRO 8: TRABAJO Y RESPONSABILIDAD 

EN EL HOGAR DE LOS NIÑOS POR ESCUELA (%) 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

Se decía también que en las escuelas 1 y 2 el mayor número de hijos, la sobreedad, la 

desocupación y otros factores podrían estar presionando para una más temprana 

incorporación de los niños al mercado de trabajo y para que asuman una mayor carga de 

responsabilidades en el hogar: Efectivamente son las escuelas 1 y 2 las que concentran a 

una proporción más alta de escolares que trabajan fuera del hogar o que tienen 

responsabilidades fijas en él. En ambas escuelas el trabajo infantil -doméstico o extra 

doméstico- aparece así vinculado al origen ocupacional y educacional desventajoso del 

grupo de alumnos.  

Sin embargo, la relación entre trabajo infantil y privaciones materiales o educacionales 

familiares no es unívoca. El diagnóstico del trabajo infantil es más complejo. Ya en esta 

primera aproximación pueden marcarse otros dos aspectos de relevancia: en primer lugar, 

aquí sí (véase el apartado 2 de este capítulo) la estructura familiar, y en segundo lugar la 

mediatización de la situación de necesidades materiales insatisfechas por elementos 

subjetivos (concepción de la infancia, papel asignado a la escolaridad como vía de ascenso 

social, etc.). La presencia de un grupo no desdeñable de niños que trabajan en la escuela 7 

avalaría la propuesta de consideración del primero. El origen ocupacional y educacional 

de su población no difiere significativamente del resto de las escuelas para sectores 

medios. Varía en cambio la estructura familiar, ya que hay una presencia más alta de 

familias con un sólo padre. La inexistencia dentro de las escuelas 1 y 2 de una asociación 

entre trabajo infantil y nivel ocupacional o educacional de los padres avala la propuesta de 

consideración del segundo factor. Los hijos de los trabajadores manuales no son, por 

ejemplo, quienes más frecuentemente trabajan, ni los de trabajadores no manuales quienes 

menos frecuentemente lo hacen.  

¿Cuál es la situación en la que se encuentran los menores que trabajan en séptimo grado 

respecto de los menores que trabajan y no concluyen la escuela primaria? ¿Cómo podrán 

enfrentar el pasaje al colegio secundario?  

Evidentemente, los menores que trabajan y han llegado a séptimo grado son menores 

explotados. Ellos trabajan a margen de la ley, en ocupaciones tan adultas como aprendiz de 

panadero, servicio doméstico, ayudante de un negocio, etc. Sin embargo, ellos están en una 

situación privilegiada dentro del conjunto de los menores que trabajan en la Argentina. Han 

llegado a séptimo grado de la escuela primaria y contarán con el certificado de escolaridad 

obligatoria cuando lleguen a los 16 años, edad en la que además estarán desafecta dos de la 

prohibición de trabajar. En ese momento sus empleadores deberán reconocerles otra 

posición. El certificado les permitirá permanecer legalmente en ciertos segmentos del 

mercado de trabajo, o acceder a los mismos mientras que otros niños no estarán en igual 

condición.  



 

La situación "privilegiada'" de estos menores desaparece al compararla con la de los 

niños que no trabajan. Los trabajadores, que emplean además casi sin excepción 4 o más 

horas de todos los días hábiles en su lugar de trabajo, no pueden asistir a los 

establecimientos parasistemáticos de preparación para el ingreso, no tienen tiempo para 

informarse sobre las posibilidades de cursar estudios secundarios ni tienen tiempo para 

hacer trámites. Ellos tienen, además, en las escuelas con exigencias "normales", un 

rendimiento escolar inferior y aprenden sin duda menos de aquello que necesitarían saber 

para acceder y permanecer can éxito dentro de un colegio secundario.iv  

El nivel o amplían el perfil de conocimientos en algunas áreas, tales como las lenguas extranjeras 

(ausentes por otra parte en las escuelas públicas de la provincia de buenos aires), 2) diversifican su 

formación a través de la adquisición de ciertas habilidades expresivas (danzas, teatro, deportes, etc.) 

que cumplen una doble función: a) contribuir al desarrollo personal y b) otorgar prestigio, y 3) 

aprenden oficios o habilidades practicas (dactilografía, etc.). 

 
 

CUADRO 9: ALUMNOS QUE CURSAN ESTUDIOS 

 EXTRAESCOLARES POR ESCUELA (%)  

 

 

 

 

 

 

 

Si bien en todas las escuelas la proporción más alta de aprendizajes extraescolares es 

de carácter intelectual o expresivo, esta proporción aumenta en las escuelas de capas 

medias y altas, en tanto que los estudios orientados hacia el aprendizaje de oficios sólo 

tienen cierta importancia en las escuelas para sectores populares. 

 

 
CUADRO 10: ALUMNOS QUE CURSAN ESTUDIOS 

EXTRAESCOLARES POR TIPO DE ÉSTOS Y POR ESCUELA (%) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las diferencias en las actividades que alternan con la escuela de los niños de sectores 

populares y los de capas medias y altas explicarían en parte por qué a los primeros les 

gusta más ir a la escuela que a los segundos. Prácticamente 8 de cada 10 alumnos de las 

escuelas para sectores populares declaran que les gusta mucho o que les gustaría ir a la escuela. 

En cambio ninguno de los alumnos de la “mejor” escuela pública ni de las privadas manifestó que les 

le guste mucho ir a la escuela, y solo 5 y 3 de cada 10 que le guste mucho ir a la escuela, y solo 5 de 3 

de cada 10 manifiestan en las escuelas 3 y 8 y en la 7 respectivamente que les gusta ir a la escuela. Los 

porcentajes más altos de los niños a quienes les disgusta ir a la escuela se encuentran en las privadas. 

Aparentemente la escuela es alternativa mejor que el trabajo y no más entretenida que las actividades 



extraescolares. 

También el tipo de lecturas que realizan los niños en unas y otras escuelas varía. Los niños de 

las escuelas para los profesionales universitarios, empleadores y personal jerárquico leen más 

frecuentemente textos culturales y o educativos, mientras que los que asisten a las escuelas para los 

sectores populares se limitan en mayor medida a las historietas o a algunas páginas del diario. 
 

 

 

CUADRO 11: AUTO ESTIMACIÓN DE LAS LECTURAS 

EXTRAESCOLARES DE LOS NIÑOS POR ESCUELA (%) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hablar de escuelas diferentes no significa entonces solamente hablar de distintas 

condiciones para el aprendizaje y de poblaciones de orígenes ocupacionales y 

educacionales diferentes, sino también de alumnos que viven cotidianamente de forma 

distinta. La distinción entre sus formas de vida cotidiana parece profundizar los efectos de 

la segmentación e sistema de educación formal. Los distintos factores se refuerzan y 

parecen operar contribuyendo a prefigurar el destino de los hijos de los sectores populares 

para que continúen en ese sector, por ejemplo a través de su temprano entrenamiento en 

ocupaciones manuales.  
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                           
i  Esto refleja sin duda la situación de desventaja educativa de las mujeres de las generaciones adultas, que 

lentamente está desapareciendo en las mujeres más jóvenes (Braslavsky, C. y C. Borsotti, 1983). Respecto 

a la alta significación del nivel educativo de las madres, véase Vives, F., M. Silva y C. Serrano, (1981).  

 
ii Tanto la diferenciación de origen entre las escuelas como la homogeneidad intraescuela son percibidas 

por el personal de las mismas. Investigaciones en profundidad podrían preguntarse en qué medida y 

mediante qué procesos esta percepción condiciona la actividad cotidiana de estos docentes. Algunas 

hipótesis en torno a este tema se plantearán en el capítulo VI. 

 
iii Sobre la relación entre movilidad social grupal y movilidad social individual véase Girad, R., 1981, Y 

Boudon, R., 1983. Ambos autores tratan este tema en sociedades occidentales altamente industrializadas.: No 

se han encontrado trabajos publicados que se ocupen de esta relación en las .sociedades latinoamericanas. 
iv Se está precisando actualmente el diseño de investigación de un proyecto sobre trabajo infantil que se 

llevará a cabo en el Área Educación y Sociedad de FLACSO en 1985.  

 



Los tres estados del capital cultural*

Pierre Bourdieu

a  condición  de  capital  cultural  se  impone  en  primer  lugar  como  una  hipótesis
indispensable para dar cuenta de las diferencias en los resultados escolares que presentan
niños de diferentes clases sociales respecto del éxito “escolar”, es decir, los beneficios

específicos que los niños de distintas clases y fracciones de clase pueden obtener del mercado
escolar, en relación a la distribución del capital cultural entre clases y fracciones de clase. Este
punto de partida significa una ruptura con los supuestos inherentes tanto a la visión común que
considera el éxito o el fracaso escolar como el resultado de las aptitudes naturales, como a las
teorías de “capital humano”.1

Los economistas tienen el aparente mérito de plantear explícitamente la cuestión de la
relación  entre  las  tasas  de  rendimiento  aseguradas  por  la  inversión  educativa  y  la
inversión económica (y de su evolución). A pesar de que su medición del rendimiento
escolar sólo toma en cuenta las inversiones y las ganancias monetarias (o directamente
convertibles en dinero), como los gastos que conllevan los estudios y el equivalente en
dinero del tiempo destinado al estudio, no pueden dar cuenta de las partes relativas que
los diferentes agentes o clases otorgan a la inversión económica y cultural, porque no
toman en  cuenta,  sistemáticamente,  la  estructura  de  oportunidades  diferenciales  del
beneficio que les es prometido por los diferentes mercados, en función del volumen y
de la estructura de su patrimonio. (Ver en particular G.S. Becher, Human Capital, New
York, Columbia University Press, 1964).

Además,  al  dejar  de  reubicar  las  estrategias  de  inversión  escolar  en  el  conjunto  de  las
estrategias educativas y en el sistema de las estrategias de la reproducción, se condenan a dejar
escapar, por una paradoja necesaria, las más oculta y la más determinada socialmente de las
inversiones educativas, a saber, la transmisión del capital cultural.

Sus  interrogantes  sobre  la  relación  entre  la  “aptitud” (ability)  por  los  estudios  y la
inversión de estudios, demuestran que ignoran que la “aptitud”  o el “don” es también
el producto de una inversión en tiempo y capital cultural (Id., p. 63-66). Y se entiende
entonces, que al evaluar los beneficios de la inversión escolar, sólo se pueden interrogar
sobre la rentabilidad de los gastos educativos para la “sociedad” en su conjunto (social
rate of return) (Id., p. 121), o sobre la contribución de la educación a la “productividad
nacional”  (The  social  gain  of  education  as  measured  by  its  effects  on  nacional
productivity) (Id., p.155).
Esta definición, típicamente funcionalista de las funciones de la educación, que ignora
la contribución que el sistema de enseñanza aporta a la reproducción de la estructura
social, al sancionar la transmisión hereditaria del capital cultural se encuentra de hecho
comprometida,  desde su origen,  con una definición  del  “capital  humano”,  la  cual  a
pesar de sus connotaciones “humanistas”, no escapa a un economicismo e ignora que el
rendimiento de la acción escolar depende del capital cultural previamente invertido por
la familia. Desconoce también que el rendimiento económico y social del título escolar,
depende del capital social, también heredado, y que puede ponerse a su servicio.

* Tomado de Actes de la Recherche en Sciences Sociales¸ 30 de noviembre de 1979. Traducción de
Mónica Landesmann. Texto extraído de: Bourdieu, Pierre, “Los Tres Estados del Capital Cultural”, en
Sociológica, UAM- Azcapotzalco, México, núm 5, pp. 11-17.
1 Hablar de los conceptos a través de ellos mismos en vez de hacerlos funcionar, siempre lo expone a uno
a ser esquemático y formal, es decir, “teórico” en el sentido más corriente de este término, y el más
comúnmente aprobado.
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El capital cultural puede existir bajo tres formas: en el  estado incorporado, es decir, bajo la
forma de disposiciones  duraderas del  organismo;  en el  estado objetivado,  bajo  la forma de
bienes  culturales,  cuadros,  libros,  diccionarios,  instrumentos,  maquinaria,  los  cuales  son  la
huella  o  la realización de teorías  o  de  críticas  a  dichas  teorías,  y de  problemáticas,  etc.,  y
finalmente en el estado institucionalizado, como forma de objetivación muy particular, porque
tal como se puede ver con el titulo escolar, confiere al capital cultural —que supuestamente
debe de garantizar— las propiedades totalmente originales.

El estado incorporado

La mayor parte de las propiedades del capital cultural puede deducirse del hecho de que en su
estado fundamental se encuentra ligado al cuerpo y supone la incorporación. La acumulación
del capital cultural exige una  incorporación  que, en la medida en que supone un trabajo de
inculcación  y  de  asimilación,  consume  tiempo,  tiempo  que  tiene  que  ser  invertido
personalmente  por  el  “inversionista”  (al  igual  que  el  bronceado,  no  puede  realizarse  por
poder2): El trabajo personal, el trabajo de adquisición, es un trabajo del “sujeto” sobre sí mismo
(se habla de  cultivarse).  El capital  cultural  es un tener transformador en ser,  una propiedad
hecha cuerpo que se convierte en una parte integrante de la “persona”, un hábito.3 Quien lo
posee ha pagado con su “persona”, con lo que tiene de más personal: su tiempo. Este capital
“personal” no puede ser  transmitido  instantáneamente  (a diferencia  del dinero, del  título de
propiedad  y  aún  de  nobleza)  por  el  don  o  por  la  transmisión  hereditaria,  la  compra  o  el
intercambio. Puede adquirirse, en lo esencial, de manera totalmente encubierta e inconciente y
queda marcado por sus condiciones primitivas de adquisición; no puede acumularse más allá de
las capacidades de apropiación de un agente en particular; se debilita y muere con su portador
(con sus capacidades biológicas, su memoria, etc.). Por estar ligado de múltiples maneras a la
persona, a su singularidad biológica, y por ser objeto de una transmisión hereditaria siempre
altamente encubierta y hasta invisible, constituye un desafío para todos aquellos que apliquen la
vieja y persistente distinción que hacían los juristas griegos entre las propiedades heredadas
(tapatroa)  y las  adquiridas  (epikte  ‘ra)  —es  decir,  agregadas  por  el  propio  individuo a  su
patrimonio hereditario de manera que alcance a acumular los prestigios de la propiedad innata y
los méritos de la adquisición. De allí que este capital cultural presenta un más alto grado de
encubrimiento que el capital económico, por lo que está predispuesto a funcionar como capital
simbólico, es decir desconocido y reconocido, ejerciendo un efecto de (des)conocimiento, por
ejemplo sobre el mercado matrimonial o el mercado de bienes culturales en los que el capital
económico no está plenamente reconocido. 

2 De allí, de que todas las medidas del capital cultural, las más exactas sean las medidas de referencia a
tiempo de adquisición, a condición, por supuesto, de no reducirlo al  tiempo de escolarización y de tomar
en cuenta la prima de educación familiar dándole un valor positivo (correspondiente al valor del tiempo
ganado, de avance) o negativo (correspondiente al tiempo perdido, y duplicado, puesto que habrá que
gastar tiempo para corregir los efectos) según su distancia respecto a las exigencias del mercado escolar.
(¿Es necesario preguntar, a fin de evitar todo malentendido, que esta propuesta no implica ningún
reconocimiento del valor de los veredictos escolares y sólo consiste en registrar la relación que establece
en los hechos, entre un cierto capital cultural y las leyes del mercado escolar?) Quizá no sea inútil
recordar que algunas disposiciones afectadas por un valor negativo en el mercado escolar, pueden tener un
valor altamente positivo sobre otros mercados y primero, por supuesto, en las relaciones internas a la
clase.
3 De allí que la utilización o la explotación del capital cultural meta en problemas peculiares a los
detentadores del capital económico o político, trátese de mecenas privados, o bien, en el otro extremo, de
patrones empresarios que emplean “cuadros” dotados de una específica competencia cultural (sin
referirnos ya a los nuevos mecenas de Estado): ¿Cómo comprar este capital estrechamente unido a la
persona, sin comprarla a ella, si eso ocasiona privarse del efecto de disimulación de la dependencia?
¿Cómo concentrar el capital —cuestión necesaria para ciertas empresas— sin concentrar a sus portadores,
si de ello resultan consecuencias rechazadas de antemano?



La economía de las grandes colecciones de pintura, de las grandes fundaciones culturales, así
como  la  economía  de  la  beneficencia,  de  la  generosidad  y  del  legado,  descansan  sobre
propiedades del capital cultural que los economistas no pueden explicar. Por su naturaleza, al
economicismo se le escapa la alquimia propiamente social por la que el capital económico se
transforma en capital simbólico,  capital  denegado o más bien desconocido.  Paradójicamente
también   ignora  la  lógica  propiamente  simbólica  de  la  distinción  que  asegura  provechos
materiales y simbólicos a los poseedores de un fuerte capital cultural, quienes reciben un valor
de escasez según su posición en la estructura de la distribución del capital  cultural (en ultimo
análisis, este  valor de escasez se basa en el principio de que no todos los agentes tienen los
medios económicos y culturales para permitir a sus hijos proseguir sus estudios, más allá de un
mínimo necesario para la reproducción de la fuerza de trabajo menos valorada en un momento
dado).

Sin duda, en la lógica de la transmisión del capital cultural es donde reside el principio más
poderoso de la eficacia ideológica de este tipo de capital. 

Por una parte se sabe que la apropiación del capital cultural objetivado —y por lo tanto, el
tiempo necesario para realizarla— depende principalmente del capital cultural incorporado al
conjunto de la familia, incorporación que se da mediante el efecto Arrow generalizado4 y todas
las  formas  de  transmisión  implícita,  entre  otras  cosas.  Por  otra  parte,  se  sabe  que  la
acumulación inicial de capital cultural, condición de acumulación rápida y fácil de cualquier
tipo de capital cultural útil, comienza desde su  origen, sin retraso ni pérdida de tiempo, sólo
para las familias dotadas con un fuerte capital cultural. En este caso, el tiempo de acumulación
comprende  la  totalidad  del  tiempo de  socialización.  De allí  que la  transmisión  del  capital
cultural sea sin duda la forma mejor disimulada de transmisión hereditaria de capital y, por lo
mismo,  su importancia relativa en el sistema de las estrategias de la reproducción es mayor, en
la medida en que las formas directas y posibles de transmisión tienden a ser más fuertemente
censuradas y controladas.

Inmediatamente  se  ve  que  es  a  través  del  tiempo  necesario  para  la  adquisición  como  se
establece  el  vínculo  entre  el  capital  económico  y  el  capital  cultural.  Efectivamente,   las
diferencias  entre  el  capital  cultural  de  una  familia,  implican  diferencias,  primero,   en  la
precocidad del inicio de la transmisión y acumulación, teniendo por límite la plena utilización
de  la  totalidad  del  tiempo  biológico  disponible,  siendo  el  tiempo  libre  máximo  puesto  al
servicio del capital cultural máximo. En segundo término,  implica diferencias en la capacidad
de satisfacer las exigencias propiamente culturales de una empresa de adquisición prolongada.
Además y correlativamente, el tiempo durante el que un individuo puede prolongar su esfuerzo
de adquisición, depende del tiempo libre que su familia le puede asegurar, de decir, liberar de la
necesidad económica, como condición de la acumulación inicial.

El estado objetivado

El  capital  cultural  en  su  estado  objetivado posee  un  cierto  número  de  propiedades  que  se
definen solamente en su relación con el capital  cultural en su forma incorporada. El capital
cultural objetivado en apoyos materiales —tales como escritos, pinturas, monumentos, etc.—,
es transmisible en su materialidad. 

4 Lo que yo llamo el efecto Arrow generalizado, es el hecho de que el conjunto de los bienes culturales,
cuadros, monumentos, máquinas, objetos labrados, y en particular, todos aquellos que forman parte del
ambiente natal, ejercen por su sola existencia, un efecto educativo; es sin duda uno de los factores
estructurales de la explosión escolar, en el sentido en que el crecimiento de la cantidad de capital cultural
acumulado en el estado objetivo incrementa a su vez, la acción educativa que ejerce automáticamente en
el medio ambiente. Si además de esto, el capital cultural incorporado crece constantemente, se puede ver
cómo, en cada generación, lo que el sistema puede considerar como ya adquirido, se ha ido
incrementando.



Una colección de cuadros, por ejemplo, se transmite también como el capital económico, si no
es  que  mejor,  ya  que  posee  un  nivel  de  eufemización  superior  que  aquél.  Pero  lo  que  es
transmisible es la propiedad jurídica y no (o necesariamente) lo que constituye la condición de
la  apropiación  específica,  es  decir,  la  posesión  de  instrumentos  que  permiten  consumir  un
cuadro o bien utilizar una máquina, y que por ser una forma de capital incorporado, se someten
a las mismas leyes de transmisión.

Así los bienes culturales pueden ser objeto de una apropiación material que supone el capital
económico, además de una apropiación simbólica, que supone el capital cultural. De allí que el
propietario de los instrumentos de producción debe de encontrar la manera de apropiarse, o
bien  del  capital  incorporado,  que es  la  condición  de  apropiación  específica,  o  bien  de los
servicios de los poseedores de este capital: es suficiente tener el capital económico para tener
máquinas; para apropiárselas y utilizarlas de acuerdo con su destino específico (definido por el
capital  científico  y  técnico  que  se  encuentra  en  ellas  incorporado)  hay  que  disponer,
personalmente o por poder, del capital incorporado. Tal es sin duda el fundamento del estatuto
ambiguo de los “cuadros”: si se enfatiza el hecho de que no son los propietarios (en el sentido
estrictamente  económico)  de los  medios de producción que utilizan,  y que solamente  sacan
provecho de su capital cultural vendiendo los servicios y los productos que les es posible, se les
ubica del lado de los dominados; si se insiste en el hecho de que se benefician con la utilización
de una forma particular de capital, son colocados del lado de los dominadores. Todo parece
indicar que en la medida en que se incrementa el capital cultural incorporado a los instrumentos
de  producción  (al  igual  que  el  tiempo  incorporado  necesario  para  adquirir  los  medios  de
apropiárselo,  o sea,  para  atender a su intención objetiva,  su destino y su función) la  fuerza
colectiva de los propietarios del capital cultural tendería a incrementarse, a menos de que los
dueños de la especie dominante del capital no estuvieran en condición de poner a competir a los
poseedores del capital cultural (éstos, además, tienen una inclinación a la competencia, dadas
las  condiciones  mismas  de  su  selección  y  formación,  particularmente  en  la  lógica  de  la
competencia escolar y el concurso).

El capital cultural en su estado objetivado se presenta con todas las apariencias de un universo
autónomo y coherente, que, a pesar de ser el producto del actuar histórico, tiene sus propias
leyes trascendentes a las voluntades individuales, y que, como lo muestra claramente el ejemplo
de la lengua, permanece irreductible ante lo que cada agente o aún el conjunto de agentes puede
apropiarse (es decir, de capital cultural incorporado).

Sin embargo, hay que tener cuidado de no olvidar que este capital cultural solamente subsiste
como capital material y simbólicamente activo, en la medida en que es apropiado por agentes y
comprometido,  como arma y como apuesta  que se  arriesga en las  luchas cuyos campos  de
producción cultural  (campo artístico,  campo científico,  etc.)  —y más allá,  el  campo de  las
clases sociales— sean el lugar en donde los agentes obtengan los beneficios ganados por el
dominio sobre este capital objetivado, y por lo tanto, en la medida de su capital incorporado.5

El estado institucionalizado

La objetivación del capital cultural bajo la forma de títulos constituye una de las maneras de
neutralizar  algunas  de  las  propiedades  que,  por  incorporado,  tiene  los  mismos  límites
biológicos que su contenedor. Con el título escolar —esa patente de competencia cultural que
confiere a su portador un valor convencional, constante y jurídicamente garantizado desde el
punto de vista de la cultura— la alquimia social produce una forma de capital cultural que tiene
una autonomía relativa respecto a su portador y del capital cultural que él posee efectivamente

5 La mayoría de las veces la relación dialéctica entre el capital cultural objetivado, cuya forma por
excelencia es la escritura, y el capital incorporado, se ha reducido a una descripción exaltada de la
degradación del espíritu por la letra, de lo vivo por lo inerte, de la creación por la rutina, de la gracia por
la pesadez



en un momento dado; instituye el capital cultural por la magia colectiva, a la manera (según
Merleau Ponty) como los vivos  instituyen   sus muertos mediante los ritos de luto. Basta con
pensar en el concurso, el cual a partir del continuum de las diferencias infinitesimales  entre sus
resultados, produce discontinuidades durables y brutales del todo y la nada, como aquello que
separa el  último aprobado del primer reprobado, e instituye una diferencia esencial entre la
competencia estatutariamente reconocida y garantizada, y el simple capital  cultural, al que se
le  exige  constantemente  validarse.  Se  ve  claramente  en  este  caso,  la  magia  del  poder  de
instituir, el poder de hacer ver y de hacer creer, o, en una palabra, reconocer.

No existe sino una frontera mágica, es decir impuesta y sostenida (a veces arriesgando la vida),
por la  creencia colectiva (“verdad del lado de los  Pirineos,  error más allá de ellos”).  Es la
misma diacrisis originaria la que instituye el grupo como realidad a la vez constante (es decir,
trascendente  a  los  individuos),  homogénea  y diferente,  mediante  la  institución  (arbitraria  y
desconocida en tanto tal) de una frontera  jurídica que instituye los últimos valores del grupo,
aquellos que tienen como principio la creencia del grupo en su propio valor y que se definen en
oposición a los otros grupos.

Al conferirle un reconocimiento institucional  al  capital  cultural  poseído por un determinado
agente,  el  título  escolar  permite  a  sus  titulares  compararse  y  aun  intercambiarse
(substituyéndose los unos por los otros en la sucesión). Y permite también establecer tasas de
convertibilidad entre capital cultural y capital económico, garantizando el valor monetario de
un determinado capital escolar. El título, producto de la conversión del capital económico en
capital cultural, establece el valor relativo del capital cultural del portador de un determinado
título, en relación a los otros poseedores de títulos y también, de manera inseparable, establece
el  valor  en dinero con el  cual  puede ser  cambiado en el  mercado de trabajo.  La inversión
escolar sólo tiene sentido si un mínimo de reversibilidad en la conversión está objetivamente
garantizado. Dado que los beneficios materiales y simbólicos garantizados por el título escolar
dependen también de su escasez, puede suceder que las inversiones (en tiempo y esfuerzos)
sean menos rentables de lo esperable en el  momento de su definición (o sea que la tasa de
convertibilidad  del  capital  escolar  y  del  capital  económico  sufrieron  una  modificación  de
facto). Las estrategias de reconversión del capital económico en capital cultural, como factores
coyunturales de la explosión escolar y de la inflación de los títulos escolares, son determinadas
por las transformaciones de las estructuras de oportunidades del beneficio, aseguradas por los
diferentes tipos de capital.
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Bl resumen de es ta  oomersación e s t e  enunciado por Spranger. 
Sprang~r  dioe que cuando los  imperios ejeroen e l  dominio po l i t i cc  d i rec ta  
mente, Bate se impone por l a  persuaci6n de l a  a r t i l l e r i a  que, 16giomente, 
e s  categdrica; pero cuando e l  dominio prefiere mantener l a  fiooión de l a  
autononfa juridica, l a  rrperiensia de la soberanis, l a  colonieaoión se  hace 

h por medios indirectos8 se maneja la inteligencia, y la habilidad consiste 
en crear una pedsgogia colonial, un modo de formación de l a  intel igencia 
para que l a  misma no peroiba lareituaoi6n rea l  y, más aún, sea su cclabcrg 
dora. 

En e l  primer caso l a s  dificultades de una liberación nacig 
n a l  son l a s  que surgen del  poder persuasivo de l a  a r t i l l e r i a ;  e s  una s i t u 2  
oidn de hecho; son mucho más profundas l a s  difioultades cuando no se  t iene 
conoienoia da la situsoi6n. 

Ea l a  Argentina, en un largo periodo, e l  inmediato posterior  
al 53 y sobre todo despues de Pavón, l a  colonieaoión ha sido cas i  e x c l u a  
vamente peda.gógica,;porque l a  forma m68 molesta, la intervencibn direota 
del poder po l i t i co  extranjero, no ha existido. Tengo en las manos un autor 
de publicaoidn reciente en caetelleno. 

A l  o i tar lo ,  hare un pequeño adelanto sobre l o s  m6tcdcs de la 
oolonieaci6nq pedagógioa, porque hasta es te  l ibro  nos sirve como demostra 
ción. Es un l ib ro  esori to por e l  profesor Ferns de l a  Universidad de 0~ 
ford y editado por l a  misma en su primera edición inglesa; su t i t u l o  e s  
"Oran Bretafla y l a  Argentina en e l  s iglo XIX". Yo hube de conocer a . Ferns 
en Ortord porque un colega chileno de m i  amietad, Boris 0868, dictaba un 
curso en Saint Johns Sohocl y me escribid, estando yo en España, que a l  p= 
aar por Inglaterra l o  v i s i t ase  para tener e l  gusto de presentarme a e s t e  
hombre muy informado sobre e l  Bio de l a  Plata. 



Cuando entuve en Londrea, hice un v ia jo  haata Oxford oon eae 
objeto1 l o  enoontr6 a 0i6i ,  pero oon mala muerte, porque Ferne, eae dia  
b ia  viajado paxa Londrea. Noa habiamos cruzado. De todoa modos l o  oonooi 
e l  &o paaado en Buenoi bi re i ,  preientado por Jorge %bato. 

Eate l ibro ,  e l  de Ferna, produoto de laborioaaa imreatigaoi= 
nea y de un o r i t e r io  hiatdrioo muy acertado, tiene para noaotroa, prímero 
un gran valor doounental, porque ee origina en l a  apertura de loa reg ia  
troa del Foruign Offioe, que Inglaterra hso. onda 50 afioa1 ea deoir que 
b o t a  h)oe 50 sñoa 61 ha podido ver l a  dooumentaoidn aeereta del Foreign 
Oifioe. Sertí muy d t i l  para noaotroe au leotura, porque noa permitirtí, a 
trav6i de un t ra tad ia ta  no argentino, oorregirnoa de uno de loa efeotoa 
b~ la .oo lon ieao idn  pedag6gioa en materia hietdrioa: eatableoer la oonat- 
t e  interrelacidn entre loa hechoa que ee produjeron en e l  paia y l a  p o l i t i  
oa del mundo, porque uno de loa aspeotoe & l a  ooionisaci6n pebg6gioa oon 
a ia te  en haber eneeñado la  h ia tor ia  argentina oow n i  6eta h r a  un paia 
aituado en l a  eetratóafera, donde u n i k r i o e  y fedarale. i e  degollaban nada 
mtía que porque eran dioionadoa a degollaree, ain qua para nada influyan 
loa intereaea exterioren. 

A s i ,  ae puede expliear a oualquier argentino l o  que eattí oog 
rriendo en e l  Vietnam o l o  que puede oourrir mañana en e l  C.rosno Oriente, 
o l o  que oourre en e l  Congo, y entendertí perfeotmente l a  interrelaci6n de 
eatoa heohoa oon loa heohoi de o t ro i  paiaea extrañoa a l  lugar donde oog 
rren; pero ouando uated hable del  juego de loe  intereaea extraajeroa en 
nueatroa intereeea nacionales, entonoea no! Ls interrelaoidn ae entiende 
para etroe paieea. 1.40.4 h i t  

Dije que eate l ib ro  sirve de ejemplo, en l o  que ee re f ie re  a , 
loe prooedimíentoe que l a  coloninacidn p e w g i o a  d t i l i sa .  Hsoe eeia añoa, ) 
l a  ed i to r ia l  EMBCB eoipr6 loa dereohaa de autor para publioarlo. El hombre : 
que mane ja eeta a d i j o r i a l  y que remonde a intereaee 9insncleroa muy al- 
toa, ea e l  dootor Bonifacio Dsl C a r r i l ,  ex-miniatro de Relaoionea Exter* 
rea. E l  dectde aobre l o  que ae ed i ta  o no ae edita. Yo l o  he aoueado públ i  
ouente ,  y l o  re i te ro  ahora, de que c m r 6  l o i  dereoiíoa de autor para h p =  
d i r  que e1 l ib ro  ae publicara. Duraate oiboo d o n  l a  ea i to r i a l  $)IECX pez 
di6 un buen negveio, oon tal que loa argentinoi no oouoetdrmoa l o  que d& 
oe e l  a d o r  Ferne; mtíe aún, intentó renovar e l d n t t b t o ,  pero P e n a  eataba 
advertido por eu amigo Jorge Sábato y ee rehua6. bi ooqpr6 entotioea la  e- 
d i t o r i a l  H A m T T E ,  que finalniente res l is6  la  puilloaot6ü. T d i r i a  taabi6n 
que a i  no existiera De (laulle, a i  no exie t iera  una po l i t ioa  par t ieular  de 
Raaoia, n i  f ianoia  e a t w i e r a  hoy en l a  po l i t ioa  de la  Teroera Repdblioa, 



poslblemente ñACñH'Xl hsbria dejado pasar ot ros  cinco &íos. 

Fijense cdmo están relacionados l o s  aspectos exteriores cÓn 
l o  interno, que coa una cosa mandscula eomo es  un l ibro ,  se maneja l a  sutA 
lesa  para m e d i r  que lleguen c ie r tos  hechos a l  conocimiento popular; b- 
choa que a l  f i n  y a l  cabo son relatados por un. hombre que puede equivocq 
se. 

Este 8eut.T Ferns que hace his tor ia  de l a  po l i t i oa  británica 
durante e l  s iglo XIX en e l  %%o de l a  Plata, nos da una clave importante 
que debemos tener en cuenta. Hay dos momentos dis t in tos  de l a  diplomacia 
británioa: cuando actuó directamente, ea deoir, durante e l  periodo en que 
neceaitd valerse de su poder y su influencia pol i t ica ,  que l l ega  hasta e l  
53 o 1 60 -1s etapa en que l a  economfa del pafs no se habia condicionado 
a l aa  exigenoias del interea económico del Imperio-, y despu68, cuando loa 
resultadoe venian solos. 

Explicando e l  primer periodo nos dice Ferne que l a  diplom$ 
c i a  br i tánioa estuvo enderesada a terminar con l a  diplomacia, e s  decir, a 
crear condicionee que no hicieran necesario que e1  gobierno británico in 
temin ie ra  en nuestraa cosas; y agrega refiri6ndose a l a  segunda etapa: 
"luego una lar8a suoesión de ministros y encargados de negocios britániooe 
que no se distinguieron por nada en part icular ,  pudieron manejar l o s  nogo 
oios, l o s  muerdo8 y l o s  arreglo8 bportantes  llevados a cabo despu6s de 
1.872, hasta que tornd a remacitar e l  mercantilismo de l a  decada de 1.930. 
Fue l a  obra de hombres de negocios que trataron directamente con l a s  auto 
ridades pimlioas argentina8 y oon l o s  hombres de negooio argentinosv. 

Con emto Ferns, brevemente nos explioa cómo, ore- 1aa COL 

dioiones de producoidn, de oomercio, de orden que Inglaterra necesitaba, 
esas miemaa condioionea generaron l a s  fuereas internas de origen externo, 
que habrlan de cuidar e l  sistema r a r a  Oran Bretaña s in  que tuviera que a= 
tuar  l a  diplomacie. 

Esta~.vuelve a actuar en 1930, e s  decir,  en e l  momento en que 
e l  pa i s  retcma una peligrosa expansión que l o  va a sacar de l a  e e t n a o k a  
sgropecuaria que se  ha oreado8 pero entonces e l  mundo vuelve a l a  economía 
mercantil, y l a  diplomaoia bri tánioa actüa, ya no para crear l a s  condicig 
nes del l ibera l imo,  sino para orear l a s  condiciones de una eoonomfa d- 
gida que oontenga e l  desarrollo económico naoional dentro de l o s  l imites 
que convenia a la  po l i t ioa  de aran Bretaña. 
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gente pue ne llama ouita y l o  pbpular. Isi fue en l a  épooa primera de nues 
t r a  hintorias m i  pareoe mf ahora. 

Creo pue l a  nuetanola de l a  oolonlesoi4n peaag6gioa ee non- 
t tene en l a  nobrevivenoia del eequnma narmientino de oivilieacidn y barba- 
r i e  ia parte  que se  oonniderd oulta de l a  aooiedad argentina, que ae aai- 
mi16 a l a  tdonloa europea y he dealumbro oon nun valoren, oometió un error 
tsploo de loa que ooofunden oul'tura oon oiviliosoidn, oomo l o  niguen m a t s  
niendo todoe loe di-. 

Consideró valoren universalen a valoren looalen, cirounntan- 
oialea hist4riccimente, y que tienen l a  apariencia de univerealee nada m8e 
pue por e l  poder de radiaolón de lae  metrópolie, en deoir por l a  cspaoidad 
de ex@ennión de loa oentron &a loa irradian. 

de i  ee tomaron todon loa elementon de oiviliraoMn que po- 
dien ooinoidir oon lan oalturae de loa oentron de donde emaaaban, como l a  
auitura en n i ,  para l o  cual se empezó por eubeetimar l a  oultura propias y 
entonoee ne formuió eea absurda enti tenia de oivilizaoión y barbarie, para 
l a  cual barbarie e s  l o  que prooedia del paaebo indígena o enpdol ,  y o u l t ~  
r a  l o  que procedia de ñuropa. 

S i  ee hubieran planteado loe verdaderos t6rminoa de cultura, 
ne hobria planteado e l  enfrentamiento de &e culturaa, y hante en ponible 
que en laa hondae raioei, se lee  hubieae identifioado en gran parte; pero 
ne identifioó olvil iseoi4n oon oultura, y l a  cultura originaria, con barbs 
r e .  Deede eete  ioiento no fue poeible entender l a  c u l h r a  COQO una ore* 
oión propia, naoimnrl de l o  r e a l i b d ,  p l o  propuento ooni,istM en l a  nuntA 
tuoi4n de l a  oultura preexistente por wro oultura de Saigbrtoe5dn) en de- 
oi r ,  nn dee-6 e1 árbol orLginsu10 para plantar un &bol extranjero. 

E.to soni  e6 M bohr, aonsumado. Denpu6e del  62, t rae  de 60 
o 10 a o a ,  tob. labor de 108 olvil ieadorw ooiaintió en inglantar l o  forá- 
n en nuntituolón de l o  propio. s e  hiao, antea de que se inventara l a  
trannileión de e-, la  d e  giganteaoa tranefunión, cuando ee promovió 
l a  inmtgraoi6n. 

La61 oondioione8 eoonómioae generalea por l a  inoorporaoión de 
l a  Argeatina a l  meroado mundial y l a  aplioaoión de1 n ie tem da l a  dlvlnión 
lnt.rau>iohal del  tl-abajo, por o t ro  parte, oamblaron l a  geogrd ía  eoonómi- 
ca de l  pafw hroiendo creoer e l  litarai min raioea profundu de población, 
T a eeae maese provenientes da l a  iniiigrsoión y a laa  mwan reaidualen que 
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dad de l  p a i s ,  porque no l o  pene t ra  o porque Bote no ee deja.penetrar?.  

En e l  pasado relativamente remoto, cuando e l  alumbramiento 
de l a s  ideas  nuevae y e l  co te jo  con una c iv i l i zac idn  deslumbrante,permitia 
c reer  que l a s  únicae verdades eran l a s  de l a s  oienoias y que e l  hombre te- 
n i a  en eus manos todas las pos ib i l idades  por  ese  oamino, s e  puede compren- 
der  l a  posición de l o s  hombres de l a  i lus t rac ión .  h e l  fondo habia un po- 
co de ingenuidad. Cuando e l  señor Sarmiento hablaba oon un e s c r i t o r  o un 
p e r i o d i s t a  f rancés  de l a  rue de l a  ~ a i x  y l o  comparaba oon e l  gaucho, des- 
oubria  l a  profunda d i fe renc ia  c u l t u r a l  que habia en t r e  lora dos. No s e  l e  2 
cur r id  a l  señor Sarmiento hablar  con un paisano de La Vandee; as f  hubiera 
descubierto que e l  gauono e r a  más cu l to  a n ive le s  parecidos. 

Pero s i  l a  i l u s t r ac ión  auf r ió  en su deslumbramiento, ¿.qui 

l e e  pasd a l o s  romdnticoe que tenian que aoercarre  a l a  rea l idad  profunda 
y,  de acuerdo a s u  formacidn, sólo s e  acercaron a las formas? Es que l o s  

'. romAnticos nues t ros  no fueron aut6nticosg porque s e  formaron en e l  romanti  
cismo franc68,que fue una cosa t a r d i a  respecto a l a  naoionalidad francesa1 
fue, más que nada, una manifestacidn de formas, de e s t i l o s .  No bebieron en 
l a s  fuentee de l  romanticismo como f a c t o r  verdadero de expresidn de una re& 
l i d a d  nacional ,  como fue  e l  romanticismo alemán, nervio de l a  consolida- 
ción de l a  nación alemana. 

De todos modos, l a  i n t e l igenc ia  a s i  cons t i tu ida ,  par t iendo 
de l  supuesto de barbar ie ,  s e  propuso una misión c iv i l i zadora  en beneficio 
de l  soberano, ee  dec i r ,  d e l  pueblo. Pero sus  miembros comprobaron que e l  
soberano no entendia  l a a  t ransferenc ias  que e l l o s  querian ad judicar le#  s e  
encontraron con l o s  caudi l los ,  con l a s  montoneras, con l a s  r e s i s t e n c i a s  
provinciales .  

LA MODIFICACIOB DE LA ECONOMIA EN EL COllZBCIO LIBRE 

La sociedad de l a  Colonia -s i tuación que s e  mantuvo en  gran 
p a r t e  durante nuestro s i g l o  XIX, como l o  he demostrado en "El medio pelo 
en l a  sociedad argentina1'- es taba cons t i tu ida  exolusivamente por  dos ol= 
se s  soc ia les :  l a  gente p r inc ipa l ,  l a  p a r t e  sana de l a  poblocidn -que con= 
t i t u y e  un aeotor  con bae tan tes  matices d i s t i n t o s ,  pero e s  una infima mim- 
r i a  aocial- ,  y l a  plebe,  l a  chusma, que paro aquel la  c l a se  no cuenta en 
e l  acontecer h i s tór ico .  La revolucidn de l a  independencia a l t e r ó  considera  
blemente e l  esquema de l a  Colonia, sobre todo en l a  faz  econdmioa# pero en 
rea l idad  e s t e  esquema s e  venia  alterando ya desde e l  Tratado de Utrech. 
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aulaa del Tratado de Utrech y deepuda por l a  l i b r e  navegaoi6n. Pero l a  in- 
oorporaoidn al mercabq mundial apareja G a  reciprooa: l a  introducción de 
la8 mercaderías produoidas por pawm en eatado de desarrollo induatriál  
moho mda adelantado, de produoci6n m.40 barata que l a  arteasnal  en que es- 
taba fundada l a  economía de autoaufieienoia del pala, centrada en e l  inte- 
rior.  

Tambidn l a  formaoidn pedagdgioa que desfigura l a  hia tor ia  i= 
pide que muohaa coaaa aem explioadaa. En e l  Jltimo aniveraario de l a  indg 
pendencia me tocó hablar por televiaidn, y a l l í  alguien coment6 homoriati- 
oamente l a  idea del inoa, suitentada por Belgrano. Hubo l a  amable e indul- 
gente aonriss que todoa tenemos cuando ae habla de ese hombre ouya imagen 
no6 h. dado l a  his tor ia ,  un hombre bonach6n y eonmo -porque t a l  ea l a  1% 
gen que del  üeneral Belgrsno nos haoemoe-. Sin embargo, l a  idea del  Inca, 
muy diaoutible desde algunos puntoa de vieta,  no e r a  tan dioparatada lomo 
puede aerlo para un hombre que mira hoy e l  paia desde o t ra  realidad. Lo 
portante del  paia en e n  momento e r a  e l  norte; de Córdoba a l  norte y hasta 

'i 

W-i) e1 l i t o r a l  no e ra  d a  que un proveedor de mulaa. Todavfa en "Loa 
h l l i s o a  de l a  Flor" Asoaaubi, habla de la  mejor riqueza del  sur de 
l a  Provincia de Buewa Airea, las mulaa que ae producían en La Poatrsra, 
esa estancia del Salado para e l  norte. 

E l  grueso de l a  poblacidn eataba a l l a  y e r a  indkena. ñnton- 
oea. l a  idea del  inoa, atento a l  pmoeso de l a  guerra revoluoionaria, e i r  
na idea ldgioa en au momento& diioutible pero l ó ~ i o a ,  w disparatada co- 
no nos pareoe ahora. 

Todo8 some vfotipicu de l a  deformada viaión. 

Hace pocoa dfaa un aalteño hístoriador, Manuel de loa Ríos, 
me pegó un re to  porque yo emplee un lugar oomún de nuemtra hiatoria:  ha- 
blando de üüemea, d i je  que f'ue e l  antemural de l a  independencia; y me di- 
Jo: seflor, &mes era la retaguardia, no e ra  e l  antemural", La guerra 
ee realisaba en e l  l l t o  Perú, mue e l  paia llegaba haata e l  Titlcaca, y 
l a  v e r b d  ea que eaa simple advertenoia, nos vuelve loa ojoa a l a  historia 
y vemos dvade otro  punto de vimtat vemoa que l a  guerra dramatios, l a  gue- 
r r a  espontosa, l a  guerra h e r n i a  ea eea que i e  real isd  en e l  a t o  Perú, 
donde l a a  poblaoionea inaurgiemn integramente y ee desangraron durante m~ 
ohoa coa; -lee e r m  la6 poblaoionea del Aito Perú, a ouyaa eopalbsa (hle- 
mes e r a  l a  ouatodia de l a  que qusdd como frontera norte. 

Bato quiere deoir, en terminos eoon6miooa, que e l  ombio de 



oondioiones destruyd con l a  importaoión, l a  economía arteasnal de auto- 
tiefaoci6n. Eeta ee habia deearrollaüo normalmente en l a  colonia porque e l  
monopolio eepañol fac i l i t aba  eaa eoonomia deede que Eapsfla habis dejado, 
deede loa Hababurgoe, de aer induetrial ,  habia f ~ ~ t r s d o  su deaarrollo bur_ 
gu6e; no tenía nada que vender. Tenia e l  monopolio, pero no ten ia  meroadg 
r í a ,  para ofrecer. En oonaeouencia e l  monopolio e ra  en loa heohoa un a i a t g  
ma protecoioniata del  arteaano hispanoamerioano. 

A l  romperse eee equil ibrio y deeplsearae l a  economia hacia 
e l  l i t o r a l  ae produoe e l  derrumbe de la eoonomia del  interior .  A Y por qu6 
no recur r i r  a una fuente como Sarmiento para demoatrarlo?Sarmiento, en "El= 
ouerdoe de Provinoia", noa dioe -oaei textualmente e l  párrafo- *en loa 
buenos tiempoa del  rey, San Juan e r a  próepera y rioa*; noa r e l a t a  l o s  no= 
brea de grsndee propietarios, l a  prosperidad que habia, y todo eu l i b ro  
b l a  conatantemente del t e l a r  de do58 Paula con e l  cual ee eoetenia l a  f+  
1x8. Sarmiento eat& a punto de oomprender una de l aa  olavee de l a  h i s to r i a  
argentina, por l o  menoe e l  heoho de l a  snerquia y e l  largo deagarremiento 
que empieza en l a  independenoia y termina en 1862. Pero oomo hombre t ipioo 
de eea oultura, de esa wintel l igentsia",  que ha deolarado que eeto ee b- 
bar ie  y no cultura, y no mereoe se r  eetudiado, no eaoa laa  lógioaa oonolg 
aionee que eettin dadae en su misma afirmación. 6n ves de deoir 'me ha p r g  
duoido un heoho aoonbiioo que ha derrumbado l a  eoonomia del interior",  02 
mo hombre de l a  antibarbarie -ya que barbarie llama a l a  cultura o r i g i q  
r i a ,  a l a  que generaba eee t e l a r  de l a  madre- dioe "pero vino e l  b6rbaro 
oon aue naearenaa..." (aplausoe) bsi hecha l a  oulpa a l  gawho y a l  caudi- 
l l o ;  ee deoir, hace oauea del  efecto, porque e l  oaudillo y l a  ineurreooión 
de l o  que e l  11- b6rbaro ae origina preoiaamente en ese heoho eoonómibo 
que a l t e r a  l a  eoonomia de l a  eooiedad colonial, a l  derrumbarse aue baaea 
f rente  a l a  competenoia de l a  Importación. 

! 

No eetoy haoiendo una reivindioaoión de l a  economia de l a  e.2: 
oiedad colonial; eetoy aeñalando almplemente l a  inoapaoidad de l a  llamada 
oultura para oomprender loa heohoa, porque no atiende a l  heoho n i  anca oog 
cluaionea de la mieas empirea que anota, a i .no que oon una mentalidad de 
eeool8stioo antieeool6atio0, deduoe de premiaas eatahleoidae a pr io r1  laa  
oontestaaionea. 

"LA PLEBE ACTORA DE LA HISTORIA" 

Pero, ademAa, oonjuntamente con eete  heoho eoonómioo que ti= 
ne laa  Implioanoiaa aooialea, oomo eaa aparición de l ea  maaaa insurreoolg 
nadas, hay otro  heoho m&, y e s  l a  guerra de la  independenoia. Ls guerra 



de l a  independenoia hiso de l a  olase pasiva, de l a  que era sujeto pasivo 
de l a  h is tor ia ,  l a  plebe, un aujeto aotivo. El plebeyo s e  hace aotor a l  h& 
oerse soldado# rompe l a  táoi ta  o expresa servidumbre a l  inoorporarse a l a s '  
f i l m ,  y e l  oaudillo surge ooum l6gioa ooneememia. El. Asfe m i l i t a r ,  q 
gido de l a  olaae priaóipal ,  neoesita sus soldados, pero l a  olase prinoipal 
neoesita sire peones. E1 p e h  y e l  soldado son e l  miemo hombre, y e l  pe6n 
p r e f i e n  ser eoldado. 

&e ea un oonflioto permanente. U patr6n toma a1 soldado y 
l o  reduoe a peón# d miiitar toma a l  ps6n y l o  haoe soldado# l a  guerra ge 
nora l a  solidaridad entre e l  jefe m i l i t a r  y el soldado, y a s i  loa oaudi 
11- mil i tares  se oonvierten en oeudillos politiooa. 

r Bato l l ega  a tener hasta formlaoionea Juridioae. Ya e l  e s tg  
tuto de 1817 habfa eetableoido una s e r i e  de privilegios pera e l  eoldado; 
Gemee l o  a t e n d e r á  y l o  har& votar por una aeamblea de afinoadosj ee tra 

'Li 
t a  d e l  gauoho) e l  gauoho no puede ser reduoido a oonohavo, no puede ser e 
bargado, n i  deaalojado, e s  d e o í r ,  s e  orea un es ta tuto  pereonal para e l  ga& 
oho. QÜemes, entonoes, hombre de l a  olase prinoipal pasa a ser oaudillo de 
l a  plebe. Eete fenheno s e  repi te  en todos l o s  oaudillos en ouanto jefee 
de guerra, y es to  viene a arquiteoturar una fuerza que s a  no ropoea en l a  
olase prinoipal, eiao en l a  plebe; hay un nuevo aotor en l a  historia. 

Por eeo, no será  extraño que l a  olase de propietarios f a o i l i  
t e  l a  entrada de loa eepaiíoles que matan a Qüemea. Ese oonflioto todavfa 
está vivo en Salta. 

t 
! 

Ahora volvamoe a l a  iateligenoia, a loa oultoe, a l o s  hog 
bres &e l a  iluetraoi6n y del rainairtioismo. He aqui que l a  plebe ha roto e1 
esquema sooial  de l a  Colonia y e s  un aujeto aotivo detráe del  oaudillo, 
l a s  montoneras. Pero lo s  hombres de l a  iluetraoi6n y de1 romantioiemo son 
hombrea perteneoientes a l ae  olasee prinoipales, y se  enouentran en l a  e i  
tuaoidn parad6jioa de que l a  eooiedad que p-san oonstruir por transfereg 
oia de l a  sooiedad aropea,  e l  eoberano pare quien quieren legis lar ,  e s t i  
en oontra de ellos. Se produoe en e l l o s  o t o  fmboeno ourioeo que prueba, 
por o t ra  parte, que l o  que llamabau barbarie e ra  ai l tura.  A pesar de es ta r  
enjenadoe por e l  l i b ro  y l a  ilustraoibn, por l a  reduooi6n de l a  o ivi l i -  
s a o i 6 n a l m u n d o d e ~ o p a j  erau hijos de l a  sooiedad a que perteneofan, y en 
sua entres i jos  espiri tualea tenían todae las tablas de valares de l a  o u l m  
r a  a l a  que e l l o s  denegaban es te  orráoter) erau hanbres de l a  olase pr ino i  
pal y ee enaientrsa oon que una olase que no tenia voz n i  voto, se  o o n v i e  
t e  en aotora polf t ioa  de l a  historia,  oosa iaoonoebible para l a  mentalidad 
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Pem a e i t a  altan a8 h. pmduoido 01 hooho i ~ l g r a t c r i o ~  l a  
.norte mmtituoidn en p u t o ,  de la poblacián do orlgen nativo, üo l a  poblg 
01611 0-1 t o t a l  d. las rogionen m&* r i o a s  y de l a n  i 6 i  denpoblab8, por  
h b n r  pmoodontor be m.. 

Tambi4n Ir inmigraoidn doireubb e 1  pon iu ion to  d. l a  " in tg  
l l b . n t i i a " ,  e l  penmmiento de l a  aul tura:  ello. hubieran querido t r a e r  
bombrei de l  norte  de Europa# pero vinieron eaprRolai o i t r l i a a o n ,  y eran 
-10s e i tn l i anoa  de lai  n l u u  bajan (loa de l  norte  v i n i e r a  soleoua 
t. para g.ranten). (Ri8.a y .glruaoa). Y ne produjo un ourioio fonbmono 
auifural:  que e i o i  inmlgrantor, en 1- de proponerno como u q u e t i p o i ,  
propuiieron aoso arquetipo rl hombro de l a  roa l ldsd  h l i td r ioa ,  pnoimuieg  
t e  porque no p e r t e n e o h  a 1. e u l t u r r  de Europa en 10. nivelea qua q w z f m  

, nuei t ro i  oul toi .  

Homem h u i  M d i j o  una vea: l a  muerto do rnueitro p a i i  e i  
que e l  i t a l i n n o  y e l  gauoho me propusieron un arquetipo: e l  euoho. Isi e l  
r id loulo  de l  ooaolioh.. 

Bie a i  o t ro  de lo. f a o t o r e i  que ha detenaínmio, junto con e 1  
poder de .ir8 i u e r a w  a í s t e r i o u a  que l e a  l l m u o m o i  t o l ú r i c ~ ,  eo ta  aiiqb 
l rc ián ,  e i t a  inoorporsaión y e a t r  i b d i f i o r o i á n  aon a 1  p r l i  r e a l  d. l q i  
in i igrante i .  & evidente que 01 aén f a o i l  l a  a i i d l a o i d n  de l  h i j o  b ua 
craalírbeto que la de1 h i j o  &e ua profamor importado; ik a h ,  lo. ohio8i 
i u c i d ~ i  aqui  en un medio 3m propioio, nontribuyen a l a  foreaoidn ou l tu ra l  
de l o i  padrei  ea l a  mi- medid. que lo. pabrei  ten ian  doí io iento  roza& 
oibn. 

Roowr& ua . p i iod io  -). diioúlpanme o i t r i  d q p i i o n r i  aneo4& 
tioai, pero oreo que ion títileti. Una ves e i t á b u o n  oon un ui@, hi jo  do 
i t a l i a n o i ,  7 oon Raúl Bodabr in i  O r t i s .  ñra  e l  moaonto en que 01 J q d n  orc  
t raba  on la guerra; y a p o i u  d. rmei tm o l u r  poiioián, iobre todo Baúl 
Sorlabrini  ürtis, q w  e n  o i e r t a  medid., taa argentino ooio e n ,  me fnntla 
pr6xiao a Europa, expr0.6 rlqunr inquietud oon referencia  a e i t r  p u t i o i p =  
oi6n do1 u u i l l o  en e l  eioearuio. El otro,  e 1  h i j o  d.1 i W i u r o ,  l a  bijoc 
"8 m i  que me importa, p u r  m i  .on -en 10. ~ibtiwm qua lo* auropooi; 
JD todo l o  va0 &m& rqui". 



Despues que ee fu6, Saalabrini Ortis me dijo: 'lee curioea l a  
act i tud de eete amigo que ab f i n  y g l  oabo, h i j9  de i ta l iano oomo m, te= 
ga una posición d ie t in ta  a l a  míat@. 

Le dije: 'lee muy lógiooi vos aoe h ~ j o  de un profeeor ital- 

no, y t e  has formado en un Mgar de oultusa netamente europea1 61 ee  h i jo  
de un inmigrante analfabeta qtie v&no muy jovedoito, ouya formación oul tg  
r o l  se  ha heoho en e l  pafs. 

Este amigo, no e s  hijo del  i t a l i ano  que vino, ea e l  nioto, 
porque e s  hi jo del h i jo  que e l  gafe hiro en la  miema pereonnlibrd del  itk 
llano inmigrante que l legó ante8 do loa 20 &íoe y analfabeto. 

Y ya que lo  hemos nombraüo a Soalabrin1 Ortis, voy a hacer 
uno digreeibn, porque eeta  mi- iwuietud de Baií l  revela 8th mBe e1 m&.& 
t o  de eu poeición argentina. El padre do Scalabrini Ortis, fue un graa prg  
fesor i tal iano,  fundador de la Eeuwla Poeit ivieta en l a  Argentina y pg  
100ntbPogo de nota -8meghino ha olwifioaüo varia8 Mimalee prehietóricoe 
con e l  nombre de Scalabrini-$ un hernuio del padre de Baiíl, también p o e  
t i v i e t a ,  caeado tmbi6n con una O r t i m ,  volvi6 a I t a l i a ,  fue Secretario de 
Cultura para e l  Exterior en e l  reino. &toa reprueentabsn l a s  alam libe- 
l ee  de una familia de i t a l i m o e  del  w r i q o r g i i i e n t ~ n )  e l  o t re  hermano murió 
eiendo Obispo de Piacensa, en ouya catedral e s t a  enterrado y e s  e l  funda 
dor de l a  Orden "Soalabrineei$", una orden de eaoerdotes que se ocupan del  
inmigrante i tal iano,  muy ex tend ib  en e l  Brasil1 equf en la  Argentina, ti= 
nen una eola caaa, en Santoa hgaree. 

I 

Baga eeta  aolarroión psre que u vea todo e l  eefuereo que n& 
ce8it6 para euperar e l  medio en que eetaba inmerbo, para comprdnder 1.8 reo 
l idad argentina y se r  tan nsaional. t 

EE e l  fenóaeno inmigratbrio e l  que rompe l a  sooiedad tr* 
oiozul) ya, en e l  fondo, la i luetisoión no eet6  erolusivamente en e l  mundo 
de l a  gente prinoipal) al oupo üo la inteligenoia avanean lo s  deecendie~~ 
tee  de inmlgrantesi avansa un& poderoea olase media que surge y oonstituya 
cas i  l a  totalidad, en poooa &a, da l o  que me llanta l a  inteleotualidad a= 
gentina. 

"EL STATUS DE LA I I I T E U I ~ Z I Q n  

Pero ae produoe un curioeo fenówno en eata  claee mediac a 
medida que ee inteleotualisa,  sufre l o s  efeotoe da l a  pedagogfa coloniali& 



te( mientriu eue lota que no m intelectiulíaan pienem como hoabrea del og  
dn. fa8 priaeios oan odpuir$endo 1- aoqituden y 1an  oonsidareoionei &(L. 
peotivaa sobre la  barbarie originaria, cultivadoi por lon t rd io iona i i en te  

"t0i. p* 

Eeto tal ve5 m l o  peroiba e l  inirentigador que M& bueoondo 
oampoi# pero vuelva a rehitirme a l o i  don e j e q l o i p o l f t i o o r  mter ioree  y 
rrti f l o i l  oonitatar que l a  claee media ee bimoia en eion don moientae 9% 
l f t l oo i  be irágoyenismo y denpude del  45, en loa oultoi  y loa inuultoi,  
loa que pertenegen a l a  ,mintellQentalen y loa que no perteneoen a el la.  

A ente prop6sito yo be oontsdo en "Ipn R o f e t ~  del  Odion 
qw pooo be .0~6~  de 1943, un amigo mfo, Eiooléa &tfn, Demdorata Pro- 
e i i t a ,  -tal TOS porque en husoríete muy bueno-, me dijo: "mird, to&e loe  
bombree da la ninte l l l#entr ian,  pe r iob i iba ,  a r t i i t - ,  enoritorei,  profeig  
me,  abogadoi, mllbioon, entáa oontra ese ooronel) l ea  va a juntar taa oabg 
su  a todo@, porque 8% le "intal l igentaien va de eete  ledo, e l  pueblo vti '* 
del otron, y e l  heoho ee produjo. 

I Por qu6 ese alineamiento que moipe h e t e  lu poeioioner n q  
oialee, Jurfbioen, po l f t ioa i  e i d a o l ó g l o ~  di enoontrabsi? Es porque t o Q  
vfa iub i i i t e  en la basa de nuestra mentaliQd i lustrade l a  idea de l v o i v i l ~  
e.oi6n y barbarien y oeda vea que afluye l a  multitud, osda Ve8 que en e l  
b t a b o  e e t l  preiente la  mana argentina, l a  inteligenoia reaooiona oon la 
mntalidad de *qivilii .ni6n y barbariew (aplausoi).Pero eeto m e r  ouuni.  
P. e1  produoto. A medido que e l  hombre aroienib en e l  nivel Lnteleotuui, 
asolen& a t-4s da lon LnntMnntoi de la ooloniae&iUn pedrgdgioa. Ib ea 
neoewrio que e i t o i  átutnuentoe estén delibereámente propueitoi. E n t h  
ímplfeitoe en la ment.libd de l a  " r n t n l l ~ n t s i a w .  

Yo 10. im&wia a ue*~den -buno, i m i t a r f e  m& bien a loa 
go. rmth r l n  oeroa de m i  e b d ,  porque p u d e  ner que 1.e ooqm bqm o y  
b W  por. loa Jb.4a8, y m me rei i . jo ooa mi. reouerdoc a pennpr ea la  
e i a u l r .  

H a b m  be úgullla a la que yo ~ L t f ,  y m pulalero que ni& 
@m m a t r a  w eLn t iua  moleetal s9ierto que m i  maüm fim meetra d. e a  
siul.. 

l o  guli iere,  porque la orf t ioa  que voy a W e r  no ea a la 
8meitra lndividualmentn- -que son v f o t l a t i  eáno a eu f o ~ o i d n  oultural ,  
a la tormaoidn que e l lan reoibieroa. 
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-en l o  que s e  llama cul tura ,  en e s a  formación inteleotual-,  una m& 

yor 8emalor ie ro i6n ,  una mayor ao t i tud  peyorativa con respeoto a l  común de 
lo0 hombree. A81 entonoes, s e  va f o r m ~ d o  en e l  hombre que 00 incorpora a 
la  i l u i t r a o i ó n  una eepeoie de asroioiomo oui tural .  Ei hermano le t rado  oye -- hablar en l a  hora de l o s  t a l l a r i n e e  en la  mesa a s u ~  hermanos no l e t r ados  

j y no in terv iene  en l a  convereaoi6n, porque 41 perteneoe a o t r o  mundo. 

Al pr inc ip io  e l  S i s t e r a  fue oaptando valoree individualee,  
pero oon l a  preeión en e l  terreno g o l l t i c o  de l  anarquim~o y eocialimmo, 
las w e a s  variaron# ya l o e  nuevos hombres i lue t rcdos  no ee inoorporaron a 
la ideología l i b e r a l ;  t en lan  o t r a s  ideologías,  e0 dec i r ,  que aparentemente 
e l  ourgimiento de nuevoe pensamientos po l i t i ooe  iba a orear  doe canipoe di= 

f 
t in tos ,y  l o s  oreó. Pero l o e  dos ompos par ten  del mlamo supuesto. Primero, 
las nuevas ideae, como las ideas l i b e r a l e s ,  no se  han elaborado de aba- 

' jo para  a r r i b a ,  deede l a  empfrea o deede l a  induoci6n, mino que se han 
elaborado t m b i 6 n  por t ransferencia  de esquemae; 0 0 t h  -izquierda y de- 
oha- enoontradaa cospletsmente en e l  terreno ideológico, pero t ienen  un 
' supuesto común, que e s  e l  de l a  cultura8 e l l o s  son l a e  c l a ses  i l u s t r adas ;  

y más aún, cuanto más en l a  izquierda están,  más s e  a fe r ran  a eoa ppnbaddn 
porque no t ienen  l o s  o t r o s  va lores  oon que ouentan l o s  de l a  olase roiirodg 
da para  f o r t i f i c a r  s u  posición. Y entonoes, unitariamente la  i n t e l l i g s n l  
e i a  t i ene  va lores  entendidos que l a  uni f ican  en e l  momento c r l t i o ~ . ~ G u á l e s  
son loe  momentoe c r i t i o o s ?  Loe momentoe en que irrumps l a  barbarie.&Cuéndo 
invmpe l a  barbar ie?  Cuando i r r m p e n  l o s  prooesos popuiaree: Eh eee momeE 
to ee juntan. Tampooo neces i to  hnoer h i e t o r i a  rec ien te  pa ra  omprobar en 
los  hechos. 

¿Cómo ha eido posible  e s t a  creaoión, e s t a  oontinueoión de 
eee abeurdo, diremoe, de o iv i l i s ac ión  y barbarie  para  que toda l a  i n t e l i -  
g.noia h.y. aosptado lo0  eequemas hietóricoe?, porque en t re  e l  mitro-mar- 

1 

1 xismo de l a  isquierda y e l  mitriemo de l a  derecha, gqu4 d i ferenoia  en 
o w t o  a juioio hietórioo?. &QB di ferenoia  en cuanto unoe y o t ros  no se  

! proponen construir s u  pensamiento en función de induooiones, s ino  en  
función de dedwoionoe provenientee de eaquemae prefabrioadoe y t r a ldos  
de aiuera?. 

Hay una t d c i t a  sol idar idad de l o  que e l l o s  llaman c u l t u r a l ,  i 
l 

e s  decir ,  de l a  in t e l igenc ia  f r e n t e  a l a  pos ib i l idad  de manifestación de, -5 ! 
l a s  erpreeionee y de las esca las  de va lores  que eotan contenidae en le E," 
multitud. Este pmoeso s e  r e p i t e  regularmente. - C _- 

c, ->- u 
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Pero, t u b i 6 n  e l  aparato puede orear personajes hasta en 
lo s  p u t i d o s  abrerioi  al pensamiento de ese periódioo) puede levantar a . 
m hombro nombrándole oon freouenoia y dándole penonalidad, mientras 
lenoia a otros. 

Una oqrobaoibn  ouriosa, por ejemplo, e s  l ee r  l o s  debates 
puSuuontuios sn e l  d iar io  de sesiones del C o n p s o  y oonpuarlos oon l o  
que dioen l a i  crdaiioas publioitarias. Yo, ein ir di lejos,era irigoyenig 
t a  en e1 a50 30, y estaba oonvenoido, ocmo e l  d o  -o antirigoyenista , 
de que loa diputados de m i  partido eran unas bcstias. Tal era l a  *re- 
si6n que dejaba en todos l a  publicidad. Tuve que l ee r  l o s  d i u i o s  de . .e- 
siones para dame ouwta de que eran superiorea a sua opositorse. ia prez 
sa se preooupaba oon gran proli j idad de transoribir  los  errorei  y loa de- 
feoton be unos y l o s  acierto# be los  otroi.. T eio mieio que me hace en 
e l  0-0 pol i t ico,  se  repi te  en e1 0-0 de l a  t6onioa, en e1 &bit0 uai- 
vnrsitario, en e l  arte. 

Ile habido una @iiemión argentina que fue oou1t.d. o befoz 
uds blibsredaiento. Bsta irgaua i e  habló de üer~11de0, por ejemplo. He= 
nuidee entre  en e1 plano de l a  oultura ugent ina  por los  c.ininos de l a  
multitud, por esos o.ininoi miiterioioi  que no ion f áo i l e i  be tcaar. Cunq 
do e1 aparato de l a  oolonioaoida peb.g@ioa u dio ouenta de que ya no .e 
l o  podio ooultar, t ra td  de de fo r iu lo  oomirti6ndolo en l i tera to .  Al& 
no, oomo Xartines Entrada, intento haoorlo apueoer 0-0 una e g e o i e  da 
e.quisofrinioo o alguna otra  de l a i  oalifioaoionri que emploa l a  l i t e r a t a  
ri, bl peiooan6liiii. m a l  suerte oorri6 Guido Spuio, guo ha p a w o  a l a  
UiCoria oomo un u1 poota, a idi de h b 6 n e l o  dr.rIrioulaáo b l a  vid, do 
arta historia. 

Yo ooiroof 8 Qlido Spano -1 oentenario. Vivi. en w ous 
de Palemo.Eabfa qurddo postrado en la oama y se habfa dejado oreosr una 
lug. bube y melena blanoai. Los niños de 1nn eiouelai iban a v i s i t u l o  
r s g u w e n t e  en sus ouiple8ñ~i.  Era oon su pre.enoia une leooión de h i i t g  
ria. ñabia naoido del u t r i i o n i o  de1 b n e r a l  de la  independenoia, don T= 
m6n Ouido, oon una ohilena de aprl l ido Spano, oelebrado en 1.817, a1 pwo 
tiempo b l a  l iber taá  de Chile. El Ooneral üuido habla vivido mano a mano 
oan Roiae, pero moho antes oon San ñartfn, y asf ,  a tr in6s b su hijo, 
oai i  eit&b.inos en oontaato oon los  niiidadosei de1 pafi. ia i.mgen que se 
nos debi6 hrbes dado e ra  esta. Se nos di6 en o u b i o  l a  i . y y n  de un t ipo 
que i r  estaba preparando para e1 museo. (Riiai  y aplauioi). En deoir, l a  
leooióti de his tor ia  que nos daba l a  presenoia de un hombre nwido en l a i  
u j o r e i  o i rowi t rao ia i ,  tendía e B l e j u l o  de l a  h i i t o r i a  en lugsr de vin- 
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h reba lada  mi poaibilidadea an eaa eoooomia a i ip l in t r ,  la  ~ a l 0 ~ í ~ 8 0 1 6 i i  
pa¿a&ioa neoeii ta msnteiur. la  hagen da un pafa rioo paro volvioado h& . 
oi. a t r i .~  porque Ir i b a  da1 Dm(lreOim, que aatá en Ir bdaa de l a  
t.ll&pntsicrol, ent6 nondioioiuda al b u i r r o l l o  de datuainrbscl soirra y pk 
n dateriítmdaa forma da produaoíón, pem ta lea  sonsi y f o ~ ~ i r e  ya no puq 
dan doursa r  l oa  nivelen para eatielaoer la# neoeaitiadoa de l a  poblaoidn 
. rpn t ina  y n d x k e  lu de realiseoión de una gran potenota. W paia tiene 
gor r a a l i a u n e  b o l a  adentro, y l e  proponen rolver a au pipel  de .umí.nir 

(Eatoy vinoulrndo l a  teor ia  eoonbmioa oon loa  elenentoa áa 
vnlorieroidn ouitural  que ae meten en l a  inteligonoia de loa argentíaor 
p.ra t ipedirlea que ae enouentren). 

En fin,  aer ia  largo aatri.) ai &tal la  da 06m a a t r  i n e t ~  
untroíón oonfigure una verdadera aliansa de dereoha a isquierda a b r e  
olertoa oonoeptoa b6eioon que ae eaoudan oon e l  nombre de ouitura. Ami ae 
p-dmoa l a  alineaoidn en l ae  hora. oritioae, porque 188 divergenoias e= 
tn dareoha e isquierda ee refieren a l a  ideologia y M a loa heohoi ooq 
o n t o a  del gafe. 

Pero ahora, ya l a 8  olaaee que padeoieron l a  enferiedod de 
e r  ilustraoíón, tambi6n ee reouperen... l o  no1  no ae reouperanl empie- 
san a iez ezpreeivar de l a  realidad argentina. t Cui origo e n ' l a  trampa 
de loa m... l 

Haoe uaoa coaee, ousndo Toymbee, luego de e n t u  spui p u d a  
por Bio de Jaiuiro, l o  intorrogcuon a b n  l o i  m6e Lportrnte  que había 
viato en nueutro pa ís )  y di@: ' l b  enoontraúo un pueblo muwr#ido en una 
kikdo inttoapeooidnw. We pareoe que tal ea l a  aotitud rctusl del  p e n o  
miento ar#eatino. bue eoertada l a  viaíón del via)ro. 

Taebién oreo haber ofQ b y  o h  eapzeeidn pareoída -80 9g 
n o e  que da booa da1 arquiteoto üutiirrer: "e1 pasa eatA npenaaadÓw. T 
ase ea nuentro problecs: ~ r p e n a a r  e1 gafe desde otro ángulo. 

identioo pensamiento habia enimoiado hgonee aunado dijo: 
iirar l a  pa t r i a  oon ojo. iejoreaot. Pem e 1  problema M eataba en loa  
ojoe,y por ew, &pmn m lo vio( eataba en e l  &que. B1 t u b i 6 n  mimi4 
ri.ndo al pafa, ooio hdom loa ideóiogoa, dende ahora .  Pua 61 Irpenaar 
e l  gafa, ea daoir, m i r a r  ooa ojoa uaorea,  fue ir oaebirnb ¿e mteojoa. 
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ra fz  de que l a  Liga Naval pegd un afiohe en  la o a l l e s  de Buenos Aires o- 
rientando e l  sur haoia a r r iba ,  s a l i d  en l a  Prensa una o a r t a  da u118 mae~ 
tra de escuela  protestando porque s e  estaba alternado la  geografia. 

Claro, todas e s t a s  ooean b l s ioas  08th metidas en l a  r a l z  
de una l a r g a  formaoidn, y no se  dige que aceptaaos l o s  mapas ami nor- 
orientados por raeonee dadae por lae potenoiae, por e l  poder; no eon a p r e  
oiaoiones de orden oul tural .  

Yo he enoontrado que en l o s  m q s o  de l a  ba ja  Edad Media, p& 
r a  loe  beatos,  e l  Yediterrlneo, en ve5 de e s t a r  apaisado, s a t S  alongado 
e s  deoir ,  bis iüemr a r r iba ,  a i b r a l t a r  abajo, haoia uno de lodos Afrioa,  
hacia e l  o t ro  Europa. ¿Por qu64 Siiirplemente porque en l a  Edad Media, l o s  
va lo res  de oul tura  que predominan son l o s  r e l ig iosos ,  J entonoee l o  m l s  
importante se  ha puesto arr iba.  ¿ @6 e s  l o  más importante en ese momento? 
La Pa les t ina ,  donde se  desar ro l ld  e l  drama de l a  Pasidn 7 oeroa de1 lwar 
donde s e  sirpone que estuvo l a  t i e r r a  prometidal e s  deoir ,  que l a  idea,  e l  

'* eentido c u l t u r a l  vigente  e s  e l  que ha determinado l a  orientaoidn de e sos  
mapas. 

S t a  noohe, a l  desa r ro l l a r  e l  tema, he prefer ido  haoer una 
exposición de e e t a  naturaleza,  porque s e  t r a t a  de un ourso de extensión 
un ive r s i t a r i a .  Za he matiiado con rp isodios ,  con inoidentea, un pooo para  
hacer les  mde leve l a  pesadez de e e t a  obarla,  teniendo presente  que niuchoa 
de l o s  oonourrentes han a s i s t i d o  a una conferenois an te r io r ;  pero sust- 
oialmente porque oreo que l o  que imqorta ea lanzar  sugestiones,  i n v i t a r  a 
todos a pensar por su  propia  ouenta y s i n  ideas heohaat eacar  y l l e v a r  a 
l a e  ifltimae oonolueiones l a s  oonsideraoiones que surgen de l a  propia  e-& 
r i eno ia  v i t a l ,  como noaotroe, en cuanto pa la ,  tenemos que sacar  de nueg 
t r a  propia  experienoia v i t a l ,  l o s  elementos que podrán formar l a e  bases 
de una cu l tu ra  propia. 

Fenemoe que volver  a l  m6todo induoiivo, porque una l s r g a  g9 
neración de an t iesool6s t ioos  ha aplicado sistemdtioamente l a  esooldst ioa 
deduciendo de fonnulaoiones t r a f d a s  de afuera y encajando en l o s  esquemas 
ya elaborados nueatra propia realidad. 

Para terminar voy a t r a e r  e l  testimonio de un hombre de aL 
t a  ool i f ioac ión  in t e l eo tua l  y que no ooupa ningún lugar  en m i  afeoto,  
hasta que produjo e s t e  testimonio. E l  Dr. Baúl Prebiaoh en su rlltimo l& 
bro editado por e l  Fondo de Cultura de M6jic0, lTaoia una dinámioa d e l  d= 
sarro110 latinoamericano" haoe w oonfeaión que yo llamo "su camino de 



DamaeooH y en e l  que e l  hombre awnta e i  prooeeo de elaboraoión be N peg 
asmiento eoonbmioo. Dijo "durante auchoe a o e  yo oref que e1 l i b r e  juego 
de loa faotorea naturalea y l a  aplioaoibn del  patrón oro podfa reeolver 
l o s  probl-a de loa pafeea perif6rioo8, -08 una de l ae  forma8 de deoir 
"ooloi>ialeen, nsubdeearrolladoe", "marginalee"-. Cuando en l a  o r ie ia  del  
año )O, v i  que no eran vdlidae eeae Boluoionee y qtie por e l  contrario 
eran contraprodticentee) me ehtuiaim6 entoncee ooh f i inea  -08 l a  6pooa 
en que 61 eaoribib l a  v11ntroduoci6n a Keineen-. Pero a l o  l u g o  de l a 4  
eqer ienc iae  que hemoe tenido en laa  espaldae, he termiardo por oomepoeJ: 
me de que loa centro8 no pueden dar l a e  soluctonee de laa  periferiae,  por  
que aue intereeee eon encontndoa. 

Mucha antee de ~ u o  Prebisch hubiera,por au cultura eoonóml 
ca de erperto, llegado a s e s t a  condluaf6q, yo venia repitiendo por la8 08- 

l l e e  de l a  repfiblioa, quo noe eneefIan a ir al almao6n oon e l  "I(Mu1 del  
Compradortt eacr i to  por e l  almoenero. fi definit iva,  despu6a de deeoribir 
una larga 6rbi ta  en e l  conooimiento econ6mio0, Prebieoh l lega a l a  m i a m a  
conolueibn, aunque no en un lenguaje tan ohabaoano. Por eeo eatae ooaaa 
que digo aaf un poco al paaar y para inv i ta r  a que osdr uno aea e l  oono 
truotor de su pensamiento, burioando aobre l a  empirea y aobre oonetataoi= 
nes e l v a l o r  ral de lo  que ee l e  da por "oierto", a w l o  b e m e  aoonpa- 
B a r  con ouatro o i taa r la  prlmera ea de Cheaterton) dioer "Y lo6 pobree ig- 
norantea aprendieronrib pronto que loa eabioe porque tenían menoa que dg 
eaprender". La eegunda ea de k t f n  Fierro! dioer ' Ibjor que aaber muobae 
oosas ea e l  eaber ooeae buenaa". La tercera ea de otro gwoho, e l  aura 
Caatellani# dioes "1 Q6 gente que aabe ooeae, l a  gente de eete &&&glt' 
1 Qe gente que eabe ooeea, pero ooeaa que no aontfl. Y l a  úitFor &-Aldo 
Euxley, que dioes HLlbroe, l ibroa,  l ibroal  en eetoe ~Litiaoa oinoo 9Ioa ha 
Xoido veinte toaeladaa de l ibroe,  y ahora oon esa c u g s  tengo que oapiiilcrr ! 

en l a  vida y entre loa hombrea, y de el loa no conoroo nadan. (4lauaoa). 

Eetae c i taa  tienen por objeto defenderme ooa al- wquetg 
r f a  intelectual  de loa que dioen que hago e l  elogio del  maliabetiamo. 
No) ea e l  elogio del  aentido común) y la ooloniaacidn pedag6gioa lo  q u Q  
re impedir por eaor boslnioe raaonar aobre penaamientoa elaborados para  
otraa aituacionee y prira e l  aervicio de aituaoionea que no aon la8 miea 
trae. Ee l a  mfa una convooatoria a l  aontido común de loa ugentinoa. 

Hada más. (4laurioe aootenidoa). 
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za con otras universidades en el ámbito de la red nacional o
inclusive transnacional. No es sostenible y mucho menos
recomendable desde el punto de vista de un proyecto nacio-
nal educativo, un sistema universitario donde el postgrado y
la investigación estén concentrados en una pequeña minoría
de universidades.

En lo que respecta a las universidades privadas –en el
caso que estas quieran mantener el estatuto y la designación
de universidades– su acreditación debe estar sujeta a la exis-
tencia de programas de postgrado, investigación y extensión,
con seguimiento y monitoreos permanentes. Así como suce-
de con las universidades públicas, si las universidades priva-
das no pueden sustentar autónomamente tales programas,
deben hacerlo a través de alianzas con otras universidades
privadas o con otras universidades públicas.

La definición de lo que es universidad es crucial para que
la universidad pueda ser protegida de la competencia preda-
toria y para que la sociedad no sea víctima de prácticas de
consumo fraudulento. La lucha por la definición de universi-
dad permite dar a la universidad pública un campo mínimo de
maniobra para poder conducir con eficacia la lucha por su
legitimidad.

4. Reconquistar la legitimidad

Afectada irremediablemente la hegemonía, la legitimidad
es simultáneamente más presente y más difícil. La lucha
por la legitimidad va a ser cada vez más exigente y la re-
forma de la universidad debe centrarse en ella. Son cinco
las áreas de acción en este campo: acceso, extensión, in-
vestigación-acción, ecología de saberes, universidad y es-
cuela pública. Las dos primeras son las más convenciona-
les pero deberán ser profundamente revisadas, la tercera
ha sido practicada en algunas universidades latinoamerica-
nas y africanas durante algunos períodos de mayor respon-
sabilidad social por parte de la universidad, la cuarta consti-
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tuye una decisiva innovación en la construcción de una
universidad postcolonial, la quinta es un campo de acción
que tuvo en el pasado una gran presencia pero que debe ser
ahora reinventada.

4.1. Acceso
En el área del acceso la mayor frustración de la década fue
que el objetivo de la democratización del acceso no fue
conseguido. En la mayoría de los países los factores de
discriminación, sean ellos la clase, la raza, el sexo o la et-
nia, continuaron provocando en el acceso una mezcla entre
mérito y privilegio. En lugar de la democratización, hubo
masificación y luego, en el período de la controvertida post-
masificación una fuerte segmentación de la educación su-
perior con prácticas de auténtico dumping social de diplo-
mas y diplomados sin que hayan sido tomadas de manera
eficaz medidas anti-dumping. Las universidades de los seg-
mentos más altos tomaron muy pocas iniciativas, además
de defender sus criterios de acceso, invocando el hecho,
muchas veces cierto, de que las más persistentes discrimi-
naciones ocurren antes de la universidad en la educación
primaria y secundaria. Es de prever que la transnacionaliza-
ción de los servicios de educación superior agrave el fenó-
meno de la segmentación porque lo transnacionaliza. Algu-
nos proveedores extranjeros dirigen su oferta hacia los me-
jores alumnos procedentes de las escuelas secundarias más
elitistas o procedentes de las mejores universidades naciona-
les. En un sistema transnacionalizado, las mejores universi-
dades de los países periféricos y semiperiféricos, que ocu-
pan el punto más alto en la pirámide de la segmentación na-
cional, pasarán a ocupar los escalones inferiores de la seg-
mentación global. De las cuatro formas de servicios trans-
nacionalizados, el consumo en el extranjero es uno de los
principales responsables del nuevo brain drain (fuga de ce-
rebros), particularmente en la India y también presente en
algunos países africanos como Kenia y Ghana.
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Entre las ideas-fuerza que se deben tener en cuenta en
el área del acceso, resalto las siguientes:
1. En los países donde la discriminación en el acceso a la

universidad se apoya en buena parte en los bloqueos en
los niveles de educación básica y media, la reforma pro-
gresista de la universidad, en contraposición a la propuesta
del Banco Mundial, debe dar incentivos a la universidad
para promover alianzas activas en el campo pedagógico
y científico con las escuelas públicas32.

2. La universidad pública debe permanecer gratuita y a los
estudiantes de las clases trabajadoras se le deben asig-
nar becas y no préstamos33.
Si no es controlado, el endeudamiento de los estudiantes
universitarios será a mediano y largo plazo una bomba de
tiempo. Estamos lanzando a un mercado de trabajo cada
vez más incierto una población oprimida, con la certeza
de que su deuda puede llevarle veinte años para saldarla.
Las becas deben ser concedidas mediante contraparti-
das de trabajo en las actividades universitarias, en el
campus o fuera de éste. Por ejemplo, estudiantes de li-
cenciaturas podrían ofrecer algunas horas semanales en
escuelas públicas en su papel de tutores o colaborando
con alumnos con dificultades de aprendizaje.

3. En las sociedades multinacionales y pluriculturales, don-
de el racismo es un hecho, asumido o no, las discrimina-

32 En varios países hay experiencias concretas de colaboración entre las
universidades y las instituciones de enseñanza básica y media. En Portu-
gal por ejemplo, varias facultades y centros de investigación «adoptan»
algunas instituciones para alianzas más intensas de colaboración pedagó-
gica y divulgación científica. El programa «Ciencia Viva» creado en
1996 fue un buen trabajo de intermediación entre las universidades y la
educación básica y media. Ver más adelante el apartado sobre universidad
y escuela pública.

33 Tal vez sea más correcto designar el área de acceso como acceso/
permanencia o inclusive acceso/permanencia/logro, toda vez que lo que
está en juego no es sólo garantizar el acceso sino también la permanen-
cia y el logro de los estudiantes oriundos de las clases o grupos sociales
discriminados.
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ciones raciales o étnicas deben ser confrontadas con pro-
gramas de acción afirmativa (cupo u otras medidas) que
deben orientarse no solamente al acceso, sino también al
acompañamiento, especialmente durante los primeros
años de universidad, donde muchas veces son más altas
las tasas de abandono. Sin duda que la discriminación
racial o étnica ocurre conjuntamente con la discrimina-
ción de clase, pero no puede ser reducida a ésta y debe
ser objeto de medidas específicas. En la India la discri-
minación de casta es objeto de acción afirmativa, a pesar
de actuar en conjunción con la discriminación de clase y
de sexo. En Sudáfrica la discriminación racial es objeto
de acción afirmativa, a pesar de darse conjuntamente
con la discriminación de clase. La reforma de la univer-
sidad debe dar una centralidad más específica a las ac-
ciones contra la discriminación racial. Así como sucede
en India o en Sudáfrica estas acciones deben estar arti-
culadas con medidas en otras esferas, como el acceso a
empleos públicos, y en general, al mercado de trabajo
vinculándose el proyecto de nación y dando testimonio
de éste.
En Brasil, las políticas de acción afirmativa asumen hoy un
destacado lugar y merecen una mención especial. Como
respuesta a la creciente presión de los movimientos socia-
les para la democratización del acceso a la educación su-
perior, especialmente del movimiento negro; el gobierno
de Lula lanzó en el primer semestre de 2004 el programa
«Universidad para Todos» (PROUNI) que preconiza una
acción afirmativa basada en criterios raciales y socioeco-
nómicos. Dos proyectos de ley elaborados por el Ministe-
rio de Educación y presentados al Congreso Nacional de-
finen los criterios y los instrumentos de esa nueva política
de inclusión social en la educación superior. El primer pro-
yecto prevé la beca de estudio integral para alumnos de
bajos ingresos, a ser concedida por las propias institucio-
nes privadas de educación superior contra algunas garan-
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tías fiscales ya concedidas por el Estado34. De acuerdo
con la propuesta del Ejecutivo, las instituciones que adhie-
ran al programa deberán destinar por lo menos el 10% de
sus vacantes para estudiantes de bajos ingresos y profeso-
res de la Red pública de educación básica. La segunda
propuesta legislativa determina que las instituciones públi-
cas federales de educación superior deberán destinar por
lo menos el 50% de sus vacantes para estudiantes de las
instituciones educativas públicas. Estas vacantes a su vez,
deberán ser distribuidas de manera que se refleje la com-
posición étnica de cada estado de la Federación, pudiendo
las instituciones de educación superior designar el porcen-
taje de vacantes para estudiantes negros y para estudian-
tes indígenas. En consonancia con el principio de autono-
mía universitaria, el proyecto garantiza la posibilidad para
que cada institución determine los criterios de distribución
y de selección para la inscripción en estas vacantes reser-
vadas a los estudiantes de bajos ingresos y para los grupos
sociales poco representados en la educación superior. Es-
tas propuestas representan un esfuerzo meritorio en el sen-
tido de combatir el tradicional elitismo social de la universi-
dad pública, que ha sido responsable en buena parte de la
pérdida de legitimidad social de la universidad y es por eso
que debemos reconocerlas. Pero también ha habido mu-
chas resistencias. En el debate ha incidido el punto de vis-
ta convencional de la contraposición entre democratiza-
ción del acceso y meritocracia, así como otros temas nue-
vos, como el del método de la reserva de vacantes y las

34 Los incentivos fiscales concedidos por el gobierno federal a las institucio-
nes privadas filantrópicas representan 839,7 millones de reales al año.
Este monto se refiere a la exoneración fiscal. De acuerdo con la legislación
brasileña, las instituciones filantrópicas están exentas de la contribución
patronal y otros tributos federales. Además de los incentivos fiscales, la
educación superior privada cuenta en este año con una asignación de 829
millones de reales para el programa de Financiamiento Estudiantil. Desde
su instauración en 1999 este programa ha beneficiado a 218 mil estudian-
tes (Folha de S. Paulo, 12/04/2004).
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dificultades para aplicar el criterio racial en una sociedad
con un alto componente mestizo35.
Algunas de las universidades públicas más prestigiosas y
competitivas, como la Universidad de Sao Paulo (USP),
se han resistido a la presión social en favor de las políti-
cas de acción afirmativa pese a la cantidad de pruebas
de su carácter elitista36, y han propuesto medidas alter-
nativas de inclusión social que preserven el criterio del
mérito para el ingreso a la educación superior37.

4. La evaluación crítica del acceso y por lo tanto de los
obstáculos del acceso –así como el resto de la discusión
en las áreas de extensión y de ecologías de saberes–
debe incluir explícitamente el carácter colonial de la uni-
versidad moderna. La universidad no sólo participó en la
exclusión social de las razas y las etnias consideradas
inferiores, sino que también teorizó sobre su inferioridad,
una inferioridad extendida a los conocimientos produci-
dos por los grupos excluidos, en nombre de la prioridad
epistemológica concedida a la ciencia. Las tareas de de-
mocratización del acceso son particularmente exigentes
porque cuestionan la universidad en conjunto; no sola-

35 En cuanto al tema del criterio racial, el proyecto del Gobierno propone
el criterio de la autodeclaración.

36 Un estudio reciente reveló por ejemplo, que solamente una calle, la Bela
Cintra, ubicada en la zona cercana a los Jardines concentra más estudian-
tes en el primer semestre de la USP de 2004 que los 74 barrios periféricos
de la zona sur. Los barrios de la elite de Sao Paulo que representan el 19,5
% de la población total de la ciudad, responden por el 70,3 % del ingreso
de la USP, mientras que los barrios periféricos que concentran el 80,5 %
de la población, ocupan apenas del 29,7 % de las vacantes de la universi-
dad (Folha de S. Paulo, 30/5/2004). El estudio fue realizado por el Núcleo
de Apoyo a los Estudios de Grado (Naeg), vinculado al Instituto de Mate-
mática y Estadística de la USP. Los resultados completos están disponi-
bles en la página del Naeg (www.naeg.prg.usp.br).

37 Es el caso de la USP que en lugar de facilitar el acceso se propone «reforzar
la competitividad de los jóvenes pobres». Para eso está abriendo cursos
preparatorios para el primer semestre destinados a estudiantes de institucio-
nes públicas y ampliando la exención del pago de inscripción del ingreso para
los alumnos con carencias económicas (Folha de S. Paulo, 30/5/2004).
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mente sobre quien la frecuenta sino también sobre los
conocimientos que le son transmitidos a quien la frecuenta.

4.2. Extensión
El área de extensión va a tener un significado muy especial en
el futuro inmediato. En el momento en que el capitalismo glo-
bal pretende reducir la universidad en su carácter funcionalis-
ta y transformarla de hecho en una amplia agencia de exten-
sión a su servicio, la reforma de la universidad debe conferir
una nueva centralidad a las actividades de extensión (con
implicaciones en el currículo y en las carreras de los docentes)
y concebirlas, de modo alternativo al capitalismo global, atribu-
yendo a las universidades una participación activa en la cons-
trucción de la cohesión social, en la profundización de la de-
mocracia, en la lucha contra la exclusión social, la degrada-
ción ambiental y en la defensa de la diversidad cultural. Esta
es un área que para ser llevada a cabo con éxito, exige coope-
ración intergubernamental, por ejemplo, entre Ministros de edu-
cación, responsables de educación superior y tecnología y res-
ponsables de la cultura y de las áreas sociales. La extensión
incluye un amplio campo de prestación de servicios y sus des-
tinatarios pueden ser muy variados: grupos sociales populares
y sus organizaciones, movimientos sociales, comunidades lo-
cales y regionales, gobiernos locales, el sector público y el sector
privado. Además de los servicios prestados a destinatarios bien
definidos existe también otra área de prestación de servicios
que tiene como destinataria a la sociedad en general. A título
de ejemplo: «incubación» de la innovación, promoción de la
cultura científica y tecnológica, actividades culturales en el
campo de las artes y de la literatura.

Para que la extensión cumpla este papel, es necesario
evitar que sea orientada hacia actividades rentables con la
finalidad de recaudar recursos extrapresupuestarios38. En este

38 Esto es lo que está sucediendo en Brasil con muchas de las actividades de
extensión de las fundaciones de las universidades.
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caso estaremos frente a una privatización discreta (o no tan
discreta) de la universidad pública. Para evitar esto, las acti-
vidades de extensión deben tener como objetivo prioritario,
refrendado democráticamente al interior de la universidad, el
apoyo solidario para la resolución de los problemas de exclu-
sión y la discriminación sociales, de tal modo que se de la voz
a los grupos excluidos y discriminados.

4.3. Investigación-acción
La investigación-acción y la ecología de saberes son campos
de legitimación de la universidad que trascienden la extensión,
en tanto actúan al nivel de ésta como al nivel de la investiga-
ción y de la formación. La investigación- acción consiste en la
definición y ejecución participativa de proyectos de investiga-
ción involucrando a las comunidades y a las organizaciones
sociales populares, en la medida que los problemas cuya solu-
ción puede beneficiar los resultados de la investigación. Los
intereses sociales están articulados con los intereses científi-
cos de los investigadores y la producción del conocimiento cien-
tífico se da estrechamente ligada a la satisfacción de necesi-
dades de los grupos sociales que no tienen poder para poner el
conocimiento técnico y especializado a su servicio a través de
la vía mercantil. La investigación-acción, que no es de ningún
modo específica de las ciencias sociales, no ha sido en gene-
ral, una prioridad en la universidad. Sin embargo, tiene una
larga tradición en América Latina, a pesar de haber sido más
fuerte en los años 1960 y 1970 que hoy. Así como sucede con
las actividades de extensión, esta nueva centralidad otorgada
a la investigación-acción, se debe al hecho de que la transna-
cionalización de la educación superior trae consigo el proyecto
de transformar la universidad en un centro de investigación-
acción al servicio del capitalismo global. También aquí la lucha
contra el funcionalismo, es posible solamente a través de la
construcción de una alternativa que marque socialmente la
utilidad social de la universidad y que formule esa utilidad de
manera contrahegemónica.
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4.4. Ecología de saberes
La ecología de saberes es una profundización de la investiga-
ción-acción. Es algo que implica una revolución epistemológi-
ca en el seno de la universidad y como tal no puede ser decre-
tada por ley. La reforma debe apenas crear espacios institu-
cionales que faciliten e incentiven su surgimiento. La ecología
de saberes es, por así decir, una forma de extensión en sentido
contrario, desde afuera de la universidad hacia adentro de la
universidad. Consiste en la promoción de diálogos entre el sa-
ber científico y humanístico que la universidad produce y los
saberes legos, populares, tradicionales, urbanos, campesinos,
provincianos, de culturas no occidentales (indígenas de origen
africano, oriental, etc.) que circulan en la sociedad. A la par
con la euforia tecnológica, ocurre hoy una situación de falta de
confianza epistemológica en la ciencia, derivada de la crecien-
te visibilidad de las consecuencias perversas de algunos pro-
gresos científicos y del hecho de que muchas de las promesas
sociales de la ciencia moderna todavía no se han cumplido.
Comienza a ser socialmente perceptible que la universidad, al
especializarse en el conocimiento científico y al considerarlo la
única forma de conocimiento válido, contribuyó activamente a
la descalificación e inclusive a la destrucción de mucho cono-
cimiento no científico y con eso, contribuyó a la marginalización
de los grupos sociales que solamente disponían de esas for-
mas de conocimiento. Es decir, que la injusticia social contiene
en su seno una injusticia cognitiva. Esto es particularmente
obvio en la escala global ya que los países periféricos, ricos en
saberes no científicos y pobres en conocimiento científico, tran-
sitan hacia este último bajo la forma de la ciencia económica
que destruye sus formas de sociabilidad, sus economías, sus
comunidades indígenas y campesinas y su medio ambiente39.

39 El vínculo recíproco entre injusticia social e injusticia cognitiva será una
de las ideas que más resistencia encontrará en el seno de la universidad,
toda vez que históricamente fue el gran agente del epistemicidio cometi-
do contra los saberes locales, legos, indígenas, populares en nombre de la
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Bajo formas muy diferentes pasa algo semejante en los
países centrales, donde los impactos negativos ambientales y
sociales del desarrollo científico, comienzan a incluirse en el
debate en el espacio público, presionando al conocimiento
científico a confrontarse con otros conocimientos, legos, filo-
sóficos, de sentido común, éticos e inclusive religiosos. Por
esta confrontación pasan algunos de los procesos de promo-
ción de la ciudadanía activa crítica.

La ecología de los saberes es un conjunto de prácticas
que promueven una nueva convivencia activa de saberes con
el supuesto de que todos ellos, incluido el saber científico, se
pueden enriquecer en ese diálogo. Implica una amplia gama
de acciones de valoración, tanto del conocimiento científico
como de otros conocimientos prácticos considerados útiles,
compartidos por investigadores, estudiantes y grupos de ciu-
dadanos, sirve de base para la creación de comunidades
epistémicas más amplias que convierten a la universidad en
un espacio público de interconocimiento donde los ciudada-
nos y los grupos sociales pueden intervenir sin la posición
exclusiva de aprendices.

La investigación-acción y la ecología de saberes se sitúan
en la búsqueda de una reorientación solidaria de la relación
universidad-sociedad. Este es el caso de los «talleres de cien-
cia» (sciencie shops). Con base en las experiencias de inves-
tigación acción y del activismo de cientistas y estudiantes en
los años 1970, fueron creados los talleres de ciencia y se cons-
tituyeron en un movimiento con algún dinamismo en varios
países europeos. Después de un período de relativo declive, el
movimiento está resurgiendo hoy en Europa con el apoyo de
programas de la Comisión Europea, y también en otras partes

ciencia moderna. En Brasil, la resistencia será quizás mayor ya que la
elite universitaria se dejó atraer fácilmente por la idea autocongratulatoria
del nuevo país, país sin historia como si en Brasil sólo hubiese descen-
dientes de inmigrantes europeos de los siglos XIX y XX y no pueblos
ancestrales indígenas y descendientes de esclavos.
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del mundo. En los Estados Unidos hay un movimiento cercano
aunque con otras características, la «investigación comunita-
ria» (community-based research). Este movimiento organi-
zado ya internacionalmente en la red «conocimiento vivo» (li-
ving knowledge), busca crear un espacio público de saberes
donde la universidad pueda confrontar la injusticia cognitiva a
través de la reorientación solidaria de sus funciones. Los talle-
res de ciencia son un híbrido donde se combina la investiga-
ción-acción y la ecología de saberes. Un taller de ciencia es
una unidad que puede estar conectada a una universidad y
dentro de ésta a un departamento o una unidad orgánica espe-
cífica, que responde a solicitudes de ciudadanos o grupos de
ciudadanos, de asociaciones o movimientos cívicos o de orga-
nizaciones del tercer sector, y en ciertos casos, empresas del
sector privado para el desarrollo de proyectos que sean clara-
mente de interés público (identificación y propuesta de resolu-
ción de problemas sociales, ambientales, en el campo del em-
pleo, el consumo, la salud pública, la energía, etc., facilitación
de la constitución de organizaciones y asociaciones de interés
social comunitario, promoción del debate público, etc.). La
solicitud es estudiada de manera conjunta a través de procedi-
mientos participativos en los que intervienen todos los intere-
sados y los responsables del taller de ciencia. Estos últimos
contactan a los departamentos o especialistas de la universi-
dad y eventualmente de la red interuniversitaria de talleres de
ciencia, potencialmente interesados en integrar el proyecto.
Se constituye entonces un equipo que incluye a todos los inte-
resados, que diseña el proyecto y la metodología participativa
de intervención40. En universidades de algunos países (Dina-
marca por ejemplo) los talleres de ciencia son integrados en
las actividades curriculares de diferentes cursos. Se ofrecen

40 La participación sólo es genuina en la medida en que condiciona efecti-
vamente los resultados, los medios y los métodos para llegar a él. Bajo el
nombre de participación y de otros similares, como por ejemplo el de
consulta, se conducen hoy proyectos de «asistencia» Norte-Sur inoculta-
blemente neocoloniales.
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seminarios de formación para los estudiantes que deseen par-
ticipar en talleres de ciencia y los trabajos de final de curso
pueden incidir sobre los resultados de esa participación. Lo
mismo pasa con la realización de tesis de postgrado que po-
drían consistir en un proyecto que responda a la solicitud de un
taller de ciencia.

Los talleres de ciencia son una interesante experiencia de
democratización de la ciencia y de la orientación solidaria de la
actividad universitaria. Sin embargo, algunas de las universida-
des –presionadas por la búsqueda de ingresos en el mercado–
se han involucrado en el sentido de transformarse en unidades
de prestación remunerada de servicios. Los modelos solidarios
tienen un fuerte potencial de creación de nichos de orientación
cívica y solidaria en la formación de los estudiantes y en la
relación de la universidad con la sociedad, y funcionan como
«incubadoras» de solidaridad y de ciudadanía activa41.

Los talleres de ciencia están, entre otros ejemplos, de-
muestran como la universidad en tanto institución pública podrá
asumir una orientación solidaria tanto en la formación de sus
estudiantes como en sus actividades de investigación y de
extensión. Además de los talleres de ciencia otras iniciativas
que se desarrollan, buscan la contextualización del conoci-
miento científico. Tienen en común la reconceptualización
de los procesos y las prioridades de investigación a partir de
los usuarios y la transformación de estos en coproductores
de conocimiento. Véase por ejemplo la contribución de los
enfermos de sida en el desarrollo de pruebas clínicas y de la
misma orientación de la agenda de investigación para la cura
de la enfermedad en el caso de Brasil y Sudáfrica.

4.5. Universidad y escuela pública42

Al tratar el tema del acceso, me referí a la necesidad de
vincular la universidad con la educación básica y secundaria.

41 Un análisis de los talleres de ciencia se puede leer en Wachelder, 2003.
42 Esta sección le debe mucho a mis diálogos con Paulino Motter.
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Esta vinculación merece un tratamiento separado por ser un
campo fundamental en la reconquista de la legitimidad de la
universidad. Aunque es un campo muy amplio, en este texto
me concentro en un tema específico: el saber pedagógico.
Este tema abarca tres subtemas: producción y difusión del
saber pedagógico, investigación educativa y formación de
docentes de la escuela pública. Es un tema de una creciente
importancia, ávidamente codiciado por el mercado educativo
donde antes tuvo un papel hegemónico la universidad, ahora
perdido. Este hecho es hoy responsable del distanciamiento
entre la universidad y la escuela pública –la separación entre
el mundo académico y el mundo de la escuela– un distancia-
miento que de mantenerse acabará por derrumbar cualquier
esfuerzo serio en el sentido de relegitimar socialmente la
universidad.

Bajo la égida de la globalización neoliberal, organismos
internacionales, organizaciones no gubernamentales y una
pléyade de fundaciones e institutos privados vienen asumiendo
algunas de las funciones de la universidad pública en el desa-
rrollo de la educación pública, especialmente en el campo de
la investigación educativa aplicada. Este cambio en la titula-
ridad de las funciones repercute en el contenido de su des-
empeño. Ese cambio, además, se manifiesta en la primacía
de las metodologías cuantitativas, en el énfasis del carácter
evaluativo y de diagnóstico generados por la racionalidad
económica, basada en el análisis costo-beneficio y finalmen-
te en la preocupación obsesiva con la medición de resultados
de aprendizaje a través de la aplicación periódica de tests
estandarizados. Temas como la eficiencia, la competencia,
la performance, choice y accountability, ganaron centrali-
dad en la agenda educativa. Las investigaciones producidas
fuera de las universidades patrocinadas y financiadas por
organismos internacionales y fundaciones privadas, pasaron
a tener una enorme influencia sobre las políticas públicas de
educación, condicionando las elecciones de gestores de los
sistemas públicos de enseñanza. Excluida del debate y acu-
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sada frecuentemente de defender el statu quo de las corpo-
raciones de la educación pública y de oponerse a las refor-
mas, la universidad se enclaustró en el papel de cuestionar el
discurso dominante sobre la crisis de la escuela pública y no
se esforzó en formular alternativas. De ahí que los educado-
res y gestores escolares comprometidos con proyectos pro-
gresistas y contrahegemónicos se quejen de la falta de com-
promiso y apoyo de la universidad pública.

Igualmente, en el área de formación, las reformas edu-
cativas de las últimas décadas revelan una estrategia delibe-
rada de descalificación de la universidad como lugar (locus)
de formación docente. La marginalización de la universidad
ocurre simultáneamente con la exigencia de calificación ter-
ciaria de los profesores de todos los niveles de enseñanza43

de donde resulta la progresiva privatización de los progra-
mas de capacitación de profesores. El «entrenamiento y ca-
pacitación de profesores» se convirtió en uno de los segmen-
tos más prósperos del emergente mercado educativo, hecho
evidente en la proliferación de instituciones privadas que ofre-
cen cursos de capacitación de profesores a las redes de edu-
cación básica y secundaria.

La fosa cavada entre la universidad pública y el saber
pedagógico es perjudicial para la escuela y para la universi-
dad. La resistencia de ésta última al nuevo recetario educa-
tivo no puede reducirse solamente a la crítica, ya que la crí-
tica en un contexto de crisis de legitimidad de la universidad,
termina validando el aislamiento social de ésta. Para dar un
ejemplo, la crítica producida en las facultades de educación
ha reforzado la percepción que la universidad está especial-
mente empeñada en la defensa del statu quo. Romper con
esta percepción debe ser uno de los objetivos centrales de

43 Es este el caso de Brasil en donde la nueva Ley de Directrices y Bases de
la Educación Nacional (LDB, 1996) establece que a partir de 2007 todos
los profesores de educación básica deberán tener una formación de nivel
superior.
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una reforma universitaria progresista y democrática44. El prin-
cipio que debe afirmarse debe ser el compromiso de la uni-
versidad con la escuela pública. A partir de ahí, se trata de
establecer mecanismos institucionales de colaboración a tra-
vés de los cuales se construya una integración efectiva entre
la formación profesional y la práctica educativa. Entre otras
orientaciones, la reforma aquí propuesta debe propugnar:

1. Valorización de la formación inicial y su articulación con
los programas de formación continua.

2. Reestructuración de los cursos de licenciatura con el fin
de asegurar la integración curricular entre la formación
profesional y la formación académica;

3. Colaboración entre investigadores universitarios y profe-
sores de instituciones educativas públicas en la produc-
ción y difusión del saber pedagógico, mediante el reco-
nocimiento y el estímulo de la investigación-acción;

4. Creación de redes regionales y nacionales de universida-
des públicas para desarrollo de programas de formación
continua en alianza con los sistemas de educación pública.

4.6. Universidad e industria
Los campos de conquista de legitimidad que mencioné son
áreas que deben ser particularmente incentivadas porque se
encuentran globalmente en riesgo, además, son también las
áreas más consistentemente articuladas con un proyecto de
reforma progresista. Hay sin embargo, un área de legitima-
ción y de responsabilización social que ha asumido una pre-
eminencia sin precedentes en los últimos veinte años. Se tra-

44 Experiencias innovadoras de integración entre universidades públicas y
sistemas de educación básica y secundaria deben servir como referencia
práctica. Por ejemplo en Brasil, algunas universidades federales respon-
dieron creativamente a las exigencias establecidas por la LDB creando
licenciaturas especialmente diseñadas para atender a los profesores de las
redes estatales y municipales de educación que no poseían formación
profesional académica. Una experiencia exitosa se desarrolló en la Uni-
versidad Federal de Pelotas (Aporte personal de Paulino Motter).
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ta de la relación entre la universidad y el sector capitalista
privado en cuanto consumidor o destinatario de los servicios
prestados por la universidad. Como vimos, este sector surge
también hoy de forma creciente, como productor de servi-
cios educativos y universitarios, pero en este apartado me
refiero solamente al papel como consumidor. La popularidad
con que circulan hoy, especialmente en los países centrales,
los conceptos de «sociedad del conocimiento» y «economía
basada en el conocimiento» es reveladora de la presión ejer-
cida a la universidad para producir el conocimiento necesa-
rio para el desarrollo tecnológico que haga posible la ganan-
cia de productividad y competitividad de las empresas. Esta
presión es tan fuerte que va mucho más allá de las áreas de
extensión, ya que procura definir, según sus propios intere-
ses, lo que cuenta como investigación relevante y el modo
como ésta debe ser producida y apropiada. En esta redefini-
ción no solamente colapsa la distinción entre extensión y pro-
ducción de conocimiento, sino también la distinción entre in-
vestigación básica e investigación aplicada.

En los países centrales y especialmente en Estados Uni-
dos, la relación entre el Estado y la universidad ha venido
siendo marcada por el imperativo central en este campo: la
contribución de la universidad para la competitividad econó-
mica y también para la supremacía militar. Las políticas de
investigación han sido orientadas de modo de privilegiar la
investigación en las áreas que interesan a las empresas y
para la comercialización de los resultados de la investiga-
ción. Los recortes en el financiamiento público de la univer-
sidad son vistos como «incentivos» para que la universidad
busque financiamientos privados, para que establezca alian-
zas con la industria, patente sus resultados y desarrolle acti-
vidades de comercialización, incluyendo la comercialización
de su propia marca.

La respuesta a esta presión asume algún dramatismo y
es este campo donde más dificultades le genera a la univer-
sidad, por cuatro razones principales: porque es el campo en
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el que hay mayor brecha entre el modelo institucional tradi-
cional de la universidad y el nuevo modelo que está implícito
en los desempeños exigidos; porque en él, la universidad en-
tra en competencia directa con otras instituciones y actores
que emergen del nuevo modelo con objetivos muy distintos a
los de la universidad; porque es aquí donde los modelos de
gestión pública de la universidad son más directamente cues-
tionados y comparados negativamente con los modelos pri-
vados de gestión; porque se vuelve más evidente que la legi-
timación y responsabilidad de la universidad en relación con
ciertos intereses y con los grupos sociales que los sustentan,
y puede significar la deslegitimación de la universidad en re-
lación con otros intereses y otros grupos sociales subalternos
y populares. La legitimación en un lado, significa la deslegiti-
mación en el otro. Es en este ámbito que ocurre la transfor-
mación del conocimiento de bien público en bien privado o
privatizable, es decir, transable en el mercado. La universi-
dad es presionada para transformar el conocimiento y sus
recursos humanos en productos que deben ser explotados
comercialmente. La posición en el mercado pasa a ser crucial
y en los procesos más avanzados es la propia universidad la
que se transforma en marca.

En este campo, la reforma progresista de la universidad
como bien público deberá orientarse por las siguientes ideas:

1. Es crucial que la comunidad científica no pierda el con-
trol de la agenda de investigación científica. Para eso es
necesario antes que nada, que la asfixia financiera no
obligue a la universidad pública a recurrir a la privatiza-
ción de sus funciones para compensar los recortes pre-
supuestarios. Es crucial que la apertura al exterior no se
reduzca a la apertura al mercado y que la universidad se
pueda desenvolver en ese espacio de intervención de
modo que se equilibren los múltiples intereses, incluso
contradictorios, que circulan en la sociedad, y que con
mayor o menor poder de convocatoria, interpelan a la
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Buenos Días. Vamos a trabajar en esta mañana algunas cuestiones de orden 

conceptual y también de orden práctico alrededor de la preocupación por la inclusión 
educativa de todos y todas, especialmente de aquellos chicos, adolescentes y jóvenes 
que tiene dificultades persistentes (tendremos que discutir si se trata de dificultades de 
los sujetos, de dificultades de las instituciones… dificultades de qué tipo), para 
cumplimentar la trayectoria escolar que prevé desde hace más de un siglo la primera 
ley de obligatoriedad escolar de nuestro país que fue la Ley Nº 1420, y que las 
sucesivas leyes (la Ley Federal y la actual Ley de Educación Nacional) fueron 
ampliando, sin que todavía podamos dar por cumplida siquiera la obligatoriedad 
prevista por aquella primera Ley Nº 1420.  

Estuve trabajando en el día de ayer con los equipos técnicos de la provincia en 
torno de algunos conceptos que voy a retomar hoy, y luego voy a profundizar sobre un 
asunto sobre el cual ayer sólo hicimos algunas menciones: el papel que tiene la 
enseñanza en esta preocupación por las trayectorias escolares.  
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Nuestra preocupación, cada vez más compartida, por asegurarles a los chicos 
y chicas sus derechos educativos nos está llevando (y esto es algo auspicioso y es 
bueno que suceda) a definiciones de políticas educativas en distintos terrenos. Por 
ejemplo, la asignación universal por hijo es un tipo de política en ese sentido, la 
articulación intersectorial precisa del área de educación con otras áreas de gobierno a 
propósito de problemáticas que localmente pueden tener grupos de chicos y chicas es 
también un ejemplo en ese sentido. El riesgo es que, en la medida en que vamos 
enriqueciendo este bagaje político que es necesario y que ayuda a la tarea escolar e 
inclusive  ayuda a la tarea de las familias respecto de la crianza de los chicos, nos 
olvidemos de que sigue habiendo algo que poner en el centro que es el problema de la 
enseñanza. La mayoría de los que están aquí tienen responsabilidades institucionales 
a nivel escolar y se van a ver muy convocados -como ya lo están siendo en los últimos 
tiempos- a un trabajo institucional volcado a la articulación con otras organizaciones 
sociales o a la gestión en el nivel institucional de recursos, como las becas y otros por 
el estilo. Existe cierto riesgo, bajo estas condiciones, de que salga del foco de la tarea 
institucional el problema de la enseñanza, de que el problema de la enseñanza quede 
convertido exclusivamente en una cuestión de los maestros y de los profesores, como 
si lo que hubiera pasado hasta ahora fuera algo así como que las condiciones no 
ayudaron a desarrollar una enseñanza de calidad, de modo que poniendo las 
condiciones adecuadas para ello se produciría por sí sola una enseñanza de calidad.  

La cosa no es tan sencilla porque, como trataremos de argumentar aquí, 
nosotros tenemos desarrollos pedagógicos y didácticos más que centenarios en 
nuestro sistema escolar que están montados sobre una serie de supuestos que vamos 
a tratar de discutir aquí, y que son problemáticos a la hora de dar respuestas a las 
situaciones de exclusión escolar. Son supuestos que no sé si alguna vez han sido 
completamente válidos, no estoy en condiciones de opinar sobre eso, pero si sé que en 
este momento están en crisis. Algunos de ellos posiblemente hayan tenido vigencia en 
un período importante de la historia del sistema educativo, pero hoy es difícil 
sostenerlos como supuestos universales del trabajo pedagógico- didáctico. 

Ya sobre el final de la conferencia, cuando hayamos avanzado más en estos 
conceptos, voy a tratar de poner en entredicho algunas de las verdades que han 
estructurado la experiencia escolar durante más de un siglo. El principal asunto que 
quiero poner en entredicho es una idea muy fuerte que estructura la enseñanza en 
nuestras escuelas, según la cual para lograr aprendizajes equivalentes se requieren 
enseñanzas similares. Si yo quiero que un grupo aprenda lo mismo tengo que hacer lo 
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mismo con todos: ése es uno de los supuestos más fuertes del sistema educativo. El 
discurso contemporáneo lo discute pero este supuesto estructura el modo en que 
llevamos adelante la enseñanza. Ésta que compartimos ahora, por ejemplo, es una 
escena donde nosotros sabemos que todos los que están aquí escuchando lo que yo 
digo no van a escuchar lo mismo, no lo van a entender del mismo modo, no les va a 
interesar de la misma manera, no harán con ello todos exactamente la misma cosa, y al 
fin no nos preocupa tanto que eso suceda porque aceptamos que todos los que están 
aquí vienen de escuelas diferentes, localidades diferentes, trabajan en diferentes el 
nivel del tema educativo, tienen diferentes funciones institucionales. Pero en un aula la 
cosa no funciona así. En un aula se supone que cuando un profesor o un maestro 
“dice” algo del orden de la enseñanza, lo dice con la expectativa de que lo escuchen 
todos, lo entiendan de modos más o menos similares y lo aprendan de la manera en 
que se previó cuando se planificó la enseñanza. 

De aquí la propuesta para la conferencia de hoy: trabajar con un concepto, el 
concepto de cronologías de aprendizaje , para poner un poco en entredicho esta 
suerte de verdad. La conferencia se llama “Las cronologías de aprendizaje: un 
concepto para pensar las trayectorias escolares”. Me gusta que el título diga 
“cronologías de aprendizaje” porque lo que voy a tratar de plantearles es que nosotros 
hemos trabajado en la construcción del saber pedagógico, en la construcción en 
particular del saber didáctico, con la idea de un aprendizaje monocrónico. Un 
aprendizaje que sigue un ritmo que es el mismo para todos. Y aunque esto lo 
discutamos mucho en términos de expresiones como por ejemplo las “adaptaciones 
curriculares”, las “adecuaciones a la diversidad”, la “diversificación curricular”, etc., 
buena parte del saber pedagógico y en particular, insisto, el saber sobre la enseñanza, 
está estructurada sobre esta idea de un aprendizaje monocrónico. 

 

-I- 

Trabajemos en primer lugar sobre algunos conceptos vinculados con las 
trayectorias escolares. Nosotros estamos discutiendo (se discutió hace un rato en la 
mesa de apertura, se discutió en el día de ayer y se va aseguir discutiendo 
seguramente durante un par de años más), estamos discutiendo una preocupación. 
Nosotros queremos pasar de una situación en la cual todavía tenemos una gran 
cantidad de alumnos y alumnas en el sistema que tienen trayectorias escolares en la 
que resultan incumplidos sus derechos educativos, hacia trayectorias educativas 
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continuas y completas. Nosotros tenemos chicos que hacen trayectorias educativas 
continuas pero no completan su escolaridad y tenemos chicos que realizan trayectorias 
educativas signadas por la discontinuidad. Así que continuas y completas son dos 
rasgos que esperamos poder imprimir a las trayectorias escolares. Pero además -y 
esto es una gran diferencia con lo que nos podíamos haber planteado un siglo atrás-, 
nosotros tenemos que desarrollar estas trayectorias en condiciones tales que preparen 
a los chicos, a las chicas, para vivir en sociedades que son mucho más complejas que 
aquélla en la cual surgió la escuela argentina, y que parecen mucho más plurales. 
También en aquel momento lo eran, pero la pluralidad no era un valor reconocido: en el 
origen del sistema educativo argentino, por el contrario, la función era de 
homogeneización.  

Nosotros hoy, siglo y pico después, tenemos la pluralidad como un valor en 
reconocimiento de la diversidad de aportes que implica la concurrencia de distintas 
perspectivas culturales, y en ese sentido no es simplemente cómo hacemos para que 
los chicos estén todo el tiempo en la escuela, completen niveles educativos y 
aprendan, sino también cómo revisamos la propuesta formativa, de forma tal que los 
prepare para vivir en sociedades que son mucho más complejas que aquéllas en las 
cuales surgió la escuela y donde la pluralidad de perspectivas, la pluralidad cultural, 
aparece como una riqueza reconocida.  

La pregunta en torno a la cual va a girar entonces la exposición es qué cosas 
podemos pensar, qué cosas podemos hacer en términos pedagógicos y en particular 
en términos didácticos, para converger con otros esfuerzos que no son solamente los 
pedagógicos y didácticos, para que se logre avanzar hacia estas trayectorias 
educativas continuas, completas y que preparen para vivir en sociedades más 
complejas y más plurales que aquéllas que estaban en el origen de la escuela. 

Para avanzar en esto quiero trabajar rápidamente con dos conceptos en torno 
a la idea de trayectoria escolar que son dos conceptos muy sencillos: el concepto de 
trayectoria teórica  y el de trayectoria real . Antes de entrar en ellos una pequeña 
distinción: nosotros vamos a estar aquí hablando permanentemente de trayectorias 
escolares, pero no deberíamos reducir la trayectoria educativa de los sujetos a la 
trayectoria escolar. Esto es evidente porque la gente realiza otros aprendizajes además 
de aquellos que les proponen en la escuela, inclusive han existido debates muy 
importantes acerca de supuestas confrontaciones entre aprendizajes ocurridos en la 
crianza y los aprendizajes escolares, o aprendizajes a través de los medios de 
comunicación y aprendizajes escolares, que es una discusión clásica en educación; 
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sino porque, además -y acá sí es un problema del siglo XXI-, nosotros no podemos 
decir, con la misma tranquilidad con que podríamos haberlo hecho a mitad del siglo XX, 
que a fines del siglo XXI la escuela va a ser una institución similar a la escuela que 
tenemos hoy en día. 

No lo estoy diciendo en términos de crítica a la escuela, lo estoy diciendo en el 
siguiente sentido: en el ciclo vital de cada uno de nosotros los que estamos aquí, 
hemos visto cambiar el mundo de maneras muy importantes. Es muy difícil que una 
institución que fue pensada para un contexto cultural, económico e inclusive político 
muy distinto al actual, se conserve. Entre otras razones porque efectivamente los 
cambios que están ocurriendo afuera de la escuela son tan enormes; y aunque la 
escuela cruje, resiste, y en algunos sentidos también defiende aspectos de su 
propuesta formativa, es muy difícil pensar que dentro de 70 u 80 años los niños y niñas 
van a asistir a instituciones que sean exactamente iguales a las que tenemos hoy en 
día. 

Es probable que tengamos que diversificar las propuestas educativas, es 
probable que el formato escolar tenga que modificarse de maneras sustantivas y es 
probable que surjan formatos no escolares, cada vez más, sin que esto signifique 
ninguna cuestión catastrófica, sino más bien hacernos cargo del cambio cultural que 
estamos protagonizando y que quizás va a una velocidad mucho mayor de la que se 
podía imaginar a mediados del siglo XX. 

Entonces, sin reducir las trayectorias educativas a las trayectorias escolares, 
pensando en esta ampliación de perspectivas que implica el concepto trayectoria 
educativa, concentrémonos sin embargo un poquito en las trayectorias específicamente 
escolares y hagamos una distinción entre trayectorias teóricas y trayectorias reales. 

Puse en pantalla un esquema para analizar las trayectorias escolares en 
aquellos sistemas escolares que son no modalizados. Hice esta aclaración porque si 
uno además considera sistemas modalizados -como es el nuestro para ciertos niveles 
educativos- entonces la cosa se complica un poquito más. Pero vamos a comenzar con 
un esquema más simple para preguntarnos cómo acontecen las trayectorias escolares 
de quienes ingresan a las escuelas en calidad de alumnos. Si fuera por las trayectorias 
teóricas, si fuera por lo que establecen las leyes de obligatoriedad, si fuera por lo que 
establecen nuestros supuestos pedagógico-didácticos, deberían pasar ciertas cosas. 
Pero las trayectorias escolares en lo que efectivamente acontece, en lo que muestran 
por un lado las estadísticas educativas pero también las investigaciones que hacen 
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historias de vida, las trayectorias que efectivamente desarrollan los sujetos en el 
sistema, reconocen una serie de avatares por los cuales se apartan de este diseño 
teórico previsto por el sistema.  

Nosotros podríamos decir que tenemos en la trayectoria escolar teórica como 
un punto crítico el ingreso. Se supone que en las leyes de obligatoriedad y en las 
normativas que establecen las obligaciones del Estado, de la familia y de los chicos 
respecto de la asistencia a la escuela, hay un punto bastante claro para todo el mundo: 
a la escuela hay que ingresar a cierta edad, a los seis años a primer grado y todo lo 
que ustedes ya conocen. La realidad, que ustedes también conocen, es que si bien la 
enorme mayoría de los niños y niñas ingresan a 1º grado a los seis años, a la sala de 
cinco a los cinco años, tenemos nivel por nivel una cierta proporción de la población 
que ni siquiera en nivel primario hemos logrado universalizar; una cierta proporción de 
la población que no logra ingresar, sea por razones estrictamente familiares, sea por 
razones culturales, sea por la falta de oferta suficiente de vacantes por parte del 
sistema escolar.  

En el punto del ingreso tenemos también el fenómeno llamado ingreso tardío. 
Es un fenómeno que afecta fuertemente a la población vulnerable de las grandes 
ciudades, generalmente población migrante que en el marco de los procesos de 
movilización y asentamiento en un nuevo territorio demoran el ingreso de los chicos a 
la escuela, llegan avanzado el ciclo lectivo, o no consiguen la vacante a tiempo, o 
deciden postergar el ingreso de los chicos a la escuela hasta un cierto momento.  

Obviamente la inmensa mayoría ingresa a tiempo. Ingresado que fuera el 
niño/a a la escuela, y esto vale pensarlo para la sala de cinco, para 1º grado, para el 
inicio de la escuela secundaria, se debería desarrollar en términos de trayectoria 
teórica una escolaridad donde lo que debería pasar es que los sujetos permanecieran. 
Pero existe una realidad que conocemos bien que es que muchos no permanecen, 
prueban algunos años pero luego se van, o se van mucho más rápidamente en el caso 
de la escuela secundaria.  

Para los que permanecen, la perspectiva es que avancen un grado por año 
(cuando digo grado no me refiero al grado de primaria sino al grado escolar, esta idea 
de aprendizajes graduados donde un grado escolar se corresponde con un ciclo 
lectivo). La idea es que en cada ciclo lectivo se avance un grado de escolarización, 
pero nosotros sabemos que junto a los que avanzan un grado por año tenemos una 
gran cantidad de alumnos y alumnas que en algún momento o en varios momentos de 
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su escolaridad repiten, y también tenemos un grupo importante que abandona 
temporalmente, y temporalmente puede querer llegar a decir durante dos o tres años. 

Yo comentaba con los equipos técnicos la repuesta que dan los chicos en una 
investigación sobre los motivos por los que habían dejado la escuela, chicos que 
habían dejado por dos o más años la escuela, ellos decían “yo no la dejé, no estoy 
yendo, en algún momento voy a volver”. Y aunque ese “no estoy yendo” tenía dos o 
tres años de antigüedad en la vida de un sujeto muy joven, él no se veía a sí mismo 
como no yendo a la escuela.  

Y todavía nos queda mencionar el detalle importantísimo para nosotros que es 
que, aún ingresando a tiempo, aún permaneciendo en la escuela, aún avanzando un 
grado por año, aún tenemos que ver la posibilidad de que el sujeto aprenda o de que 
no aprenda. Porque ya ni siquiera avanzar un grado por año es garantía de 
aprendizaje. La subsecretaria nacional Mara BRAWER comentaba hace un rato la 
cuestión de qué pasa con estas formas de promoción en las que promovemos 
sabiendo que los chicos no han aprendido. Bueno, ésta es una realidad de nuestro 
sistema escolar: nos empieza a suceder de maneras muy preocupantes que la 
promoción escolar, que la acreditación de grados escolares, no tiene por detrás la 
garantía de aprendizajes que suponíamos históricamente que expresaba una 
certificación escolar.  

Veamos el mismo esquema de recién; lo que yo puse en colorado y en cursiva 
es lo que llamamos trayectoria teórica. La trayectoria teórica implica ingresar a tiempo, 
permanecer, avanzar un grado por año y aprender. Esa es la teoría de la trayectoria 
escolar y el diseño del sistema. La realidad de muchas trayectorias efectivamente 
desarrolladas por los sujetos es que pasan algunos o todos los avatares que estamos 
poniendo en este esquema.  

Si a esto le agregan otro nivel educativo se añade la cuestión de las 
transiciones. En la transición de un nivel educativo a otro vuelve a aparecer el 
problema: ingresan, no ingresan, ingresan a tiempo, o se van, empiezan, abandonan, 
aprenden, no aprenden.  

Y si a esto le agregan en paralelo, no en sucesivo, la cuestión del cambio de 
modalidad, también aparece el cambio de modalidad como una estrategia vinculada 
con el mantenimiento de la trayectoria escolar. Ayer conversábamos sobre lo que 
muestra la investigación en la escuela técnica: que la deserción en la modalidad 
técnica es altísima en los primeros años y que ello tiene que ver con el intento de iniciar 
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un recorrido en esa modalidad formativa y al poco tiempo, descubriendo que uno está 
en riesgo de repetir, una decisión estratégica es cambiarse de modalidad para soslayar 
el problema de la repitencia. Cambiarse de modalidad, cambiarse de escuela, de turno, 
mudarse de ciudad, cambiar de nivel educativo, son una enorme cantidad de 
circunstancias que introducen potenciales discontinuidades en las trayectorias 
escolares. Hemos dado por hecho durante mucho tiempo que estas discontinuidades 
se sorteaban con más o menos esfuerzo de maneras eficientes, la realidad es que lo 
que encontramos es que en cada uno de estos puntos de discontinuidad se va 
produciendo la pérdida por parte del sistema educativo de una parte de su población 
estudiantil.  

 

-II- 

La investigación educativa y la experiencia tanto política como a nivel de 
proyectos escolares nos empiezan a mostrar algunos desafíos que nos presentan las 
trayectorias  que podemos llamar ahora “no encauzadas ” Muchas trayectorias 
escolares siguen el modelo de las trayectorias teóricas pero muchas no siguen ese 
modelo, siguen otro cauce. Acá estamos usando la metáfora de cauce de un río: se 
salen de cauce y estas trayectorias no encauzadas nos plantean algunos desafíos. 
Antes de entrar a estos desafíos ustedes podrían razonablemente cuestionar por qué, 
si la estadística educativa, las investigaciones basadas en las historias de vida y la 
experiencia de la escuela muestran que las trayectorias reales se alejan tanto de las 
teóricas, por qué si esto sucede con semejante envergadura, insistimos en el concepto 
de trayectoria teórica, por qué no abandonar ese concepto y enfocarnos en las 
trayectorias reales de los sujetos. Hay varios motivos para eso pero yo quiero 
mencionar uno que va a ser el que organice la segunda parte de la conferencia: las 
trayectorias teóricas estructuran nuestro saber pedagógico. Lo que casi todos los que 
estamos aquí sabemos acerca de cómo enseñar a sujetos de tal edad, cómo enseñar a 
sujetos de tal nivel o grado escolar, lo sabemos sobre la base de un modelo construido 
que responde en buena medida a la expectativa de la trayectoria teórica. Y por eso, 
como conversábamos ayer, cuando uno es maestro de 1º grado y tiene que desarrollar 
su tarea de alfabetización y conviven en ese 1º grado chicos de 6 años con niños de 9 
ó 10 años, uno se ve seriamente desbaratado, desde la actividad que había elegido 
para disparar un aprendizaje hasta la lectura que había seleccionado, pasando por las 
pautas de comportamiento que piensa que puede establecer en el aula. Todo se le 
desbarata cuando el aula muestra que conviven en el mismo espacio educativo sujetos 
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que son aquéllos que esperábamos en virtud de las trayectorias teóricas con otros que 
claramente se alejan de esa expectativa.  

Mucho de lo que nosotros sabemos acerca de cómo enseñar es lo que 
sabemos acerca de cómo enseñar bajo los supuestos de las trayectorias teóricas. Y 
aunque éstas no se cumplan -en buena medida la estadística muestra esto-, sin 
embargo nuestro saber educativo no acompaña con toda la velocidad con la que sería 
necesario estos cambios que va experimentando la población supuesta por quienes 
enseñamos en el sistema escolar.  

¿Qué desafíos nos plantean las trayectorias no encauzadas? Yo traje cinco 
que recojo de distintas investigaciones y que me parece interesante comentar con 
ustedes. Se irán agregando otros seguramente, y ustedes podrán pensar algunos que 
yo no he traído. 

Un primer desafío creo está en el corazón de la preocupación que se abre 
ahora con la vuelta a la escuela de tantos chicos y chicas en el marco de la asignación 
universal por hijo y de la obligación del sistema educativo de garantizarles una vacante 
y sus aprendizajes: el problema de la invisibilización en las transiciones escolares. Si la 
trayectoria escolar fuera esta especie de curso regular donde no se produce ningún tipo 
de hiato, donde no hay interrupciones, quizás este problema no sería tan importante. 
Pero en la medida en que las trayectorias reales muestran enormes cantidades de 
puntos críticos donde se producen las entradas, las salidas, las repitencias, los 
cambios, las mudanzas, los ausentismos temporarios, etc., en la medida en que esto 
sucede, un riesgo fuertísimo que plantean estas trayectorias no encauzadas a la 
manera de lo que espera la teoría de la trayectoria escolar, es que los sujetos se nos 
vuelvan invisibles.  

Un ejemplo muy claro es el de la transición de la primaria a la secundaria. 
Cuando un niño egresó de la escuela primaria, la escuela primaria no tiene mucho que 
hacer con él porque “ya egresó”. Cuando todavía no ingresó a la escuela secundaria, la 
escuela secundaria no tiene mucho que hacer con él porque “todavía no es” alumno de 
la escuela. Claro, cuando la obligatoriedad sólo era de la escuela primaria, esto era un 
problema pero no tenía la gravedad que tiene hoy en día, cuando se ha establecido 
desde hace ya muchísimos años, más años de escolaridad; en el marco de la ley de 
educación nacional, obligatoriedad hasta la finalización de la escuela secundaria.  

Dice Alejandra Rossano, una pedagoga que coordina en la Ciudad de Bs As el 
Programa de Aceleración porteño, que en esas transiciones escolares, trabajando 
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particularmente en la que va de la primaria a la secundaria, se produce una especie de 
“tierra de nadie”. La manera en que el Estado estaba presente en la vida de los sujetos, 
que es la escuela, tiene allí un hueco donde “ya no pero todavía no”: ya no es de la 
primaria y por tanto ésta ya no lo sigue, todavía no es de la secundaria y por tanto ésta 
no lo busca, y vuelve a quedar en manos de la familia la responsabilidad de enviar a los 
chicos nuevamente a la escuela. Nuestro sistema educativo está preocupado en los 
tiempos que corren (y está bien esta preocupación) por empezar a cubrir ese territorio, 
esa tierra de nadie donde no tenemos desarrollada una tradición de seguimiento al 
estudiante.  

Esto que se ve en la transición de la primaria a la secundaria se vive también 
en fenómenos mucho más capilares. Por ejemplo: un alumno pide un pase. Va la 
escuela, pide un pase y la escuela le da un pase. El sistema no tiene desarrollado -con 
la misma importancia con que ha desarrollado otras cuestiones como el curriculum o 
los sistemas de evaluación de aprendizajes-, un mecanismo por el cual ese pase que 
se dio se convierta en algún otro punto del sistema en un control de reingreso al 
sistema. Entonces ese “salido con pase” no se convierte automáticamente en 
reincorporación al sistema en otro punto, que puede ser en otra provincia, que puede 
ser en otra escuela de la misma localidad. Fíjense: ahí el supuesto es que pide pase y 
va a ir a la escuela. Bueno, es en esos puntos, y podríamos enumerar muchos más, es 
en esos puntos de transición donde el sujeto es invisible para el sistema, porque el 
sistema no desarrolló históricamente modos de seguimiento. Nosotros tenemos que 
empezar a pensarlos, algunos tendrán que ser artesanales, pero después tendremos 
que ir institucionalizando modos de seguimiento que hagan presente al Estado en esos 
puntos de las trayectorias escolares donde se puede producir la clase de pérdida de la 
que estamos hablando en este momento. 

Un segundo desafío: retomo acá un concepto de un sociólogo argentino que 
se llama Kessler, que habla de relaciones de baja intensidad  con la escuela. 
Nosotros suponemos que, cuando una persona entra a la escuela, a partir de que entra 
a la escuela, desarrolla con la escuela una relación de cierta intensidad. Por ejemplo, 
suponemos que tiene que ir todos los días. Suponemos que si hay tarea encomendada 
para la casa la tiene que hacer. Suponemos que el primer día de clase van a venir 
todos. Sabemos que no es así pero suponemos que debería ser así y frente a la 
constatación de que no es así quedamos nuevamente desbaratados. Kessler describe 
las relaciones de baja intensidad con la escuela como las relaciones en las cuales los 
chicos van a veces y a veces no van, van un día pero no tiene la menor idea de lo que 
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pasó el día anterior ni les preocupa averiguar qué es lo que pasó, donde no llevan los 
útiles y no les importan mucho las consecuencias de no hacerlo.  

Kessler agrega: si la modalidad de relación que desarrolla el sujeto con la 
escuela, esta modalidad de baja intensidad, es disciplinada, en el sentido de que -como 
dirían los chicos- van a la escuela y no hacen “bardo”, si no hacen bardo está todo 
bien. Nos hemos acostumbrado a que entran, salen, van, vienen, y con eso no hay 
mucho que hacer, hasta que llega cierto momento en que es grande la cantidad de 
materias que se llevan y posiblemente, como consecuencia de eso, repitan. 

Si el enganche con la escuela es indisciplinado, si la relación de baja 
intensidad va acompañada además de indisciplina en términos de incumplimiento de 
pautas de convivencia establecidas por la escuela, entonces probablemente eso sí 
termine en una implosión algo más violenta y seguramente con una salida de la 
escuela. Bajo la forma de “te doy un pase”: te doy un pase a la escuela que quieras 
pero aquí la cosa no va más. 

Nosotros tenemos dificultades para vincularnos con los estudiantes que 
desarrollan con la escuela este tipo de relaciones que Kessler llama “de baja 
intensidad”. Muchos de nuestros supuestos sobre el aprendizaje descansan en la idea 
de la presencia cotidiana y la preocupación por las tareas escolares, y no sabemos 
muy bien qué hacer frente a estos llamados “nuevos públicos”, que desarrollan estas 
relaciones tan diferentes con la escolaridad. 

Un tercer desafío es el ausentismo  de los estudiantes. Ausentismos que son 
de diversos tipos. No quiero entrar en detalles porque ustedes lo conocen bien, pero 
quiero mencionar que el ausentismo no es el mismo para todos los grupos. Ayer 
enumerábamos: quien llega sistemáticamente tarde a la primera hora de clase porque 
viene de trabajar; quien -como decía alguien ayer- cada vez que llueve, sabemos que 
no va a venir a la escuela; quien se ausenta durante treinta o cuarenta días porque ha 
dado a luz y está abocada a la crianza inicial de su bebito o de su bebita; quien va dos 
días sí y tres días no de acuerdo con este desenganche del que nos habla Kessler. 
Cada una de estas formas de ausentismo rompe un supuesto, que es el supuesto de 
presencialidad; y como nuestro saber didáctico está estructurado en torno al supuesto 
de presencialidad, tenemos dificultades para dar la respuesta pedagógica adecuada a 
estas formas de presencia en la escuela que no cumplimentan con aquella expectativa 
que tenemos que es la de todos los días, todo el tiempo, etc.  
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Nosotros establecemos por norma, por ejemplo, que las jóvenes embarazadas 
que dan a luz tienen un permiso de inasistencia de 40 ó 50 días para atender la crianza 
inicial de su hijo o de su hija, pero lo que no sabemos muy bien es qué hacer cuando 
regresa a la escuela y perdió 40 ó 50 días de clase, cómo reinsertar a esa adolescente 
o a esa joven en el ritmo de aprendizaje que está ocurriendo con el resto de sus 
compañeros.  

A este tipo de cosas me refiero cuando hablo de algunas consecuencias 
pedagógicas que tienen estas formas de las trayectorias escolares reales respecto del 
saber que nosotros tenemos. 

El cuarto desafío es el desafío de la (sobre)edad . Quienes están más cerca 
pueden verlo, yo puse la palabra (sobre)edad de una manera un poco rara. En lugar de 
poner sobreedad todo de corrido, puse el sobre entre paréntesis para llamar la atención 
sobre algo en lo que insisto toda vez que tengo oportunidad, que es que la sobreedad 
es una manera escolar de mirar la edad de los sujetos. Los sujetos, como ustedes bien 
saben, no tienen sobreedad, tiene edad: 6 años, 8 años, 14 años. Esa edad se 
convierte para la escuela en un problema por aquello de las trayectorias teóricas. 
Porque la escuela supone que los chicos de cierto grado escolar deberían tener cierta 
edad y entonces hemos inventado la categoría (sobre)edad para referirnos a ese 
desfase entre la edad cronológica de un sujeto y la edad que nosotros suponemos que 
debería tener quienes asisten a la escuela en un cierto grado escolar. Como dice un 
colega que aprecio mucho, Ricardo Baquero, “la sobreedad es una enfermedad que se 
contrae solamente en la escuela”, porque en ningún otro lugar se tiene sobreedad, 
porque en la escuela hay una expectativa respecto de la edad que es una expectativa 
“razonable”, porque así se estructuró la escuela.  

Ahora, podemos seguir mirando la sobreedad como una especie de déficit que 
portan los sujetos o podemos empezar a construir saber pedagógico y en particular 
saber didáctico que dé respuesta a esta realidad que es que muchos chicos y chicas 
que están en la escuela no tiene la edad teórica que suponemos debieran tener en 
función del grado escolar que están cursando.  

Y finalmente el último desafío tiene que ver con los bajos logros de 
aprendizaje , porque cuando las trayectorias escolares son discontinuas como suelen 
ser en algunas de estas trayectorias no encauzadas, van acompañadas de lo que 
podemos llamar, para entendernos todos rápidamente, “bajos logros de aprendizaje”. 
Eso se constata cuando, como decía hace un ratito, los chicos portan unas 
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certificaciones escolares que debieran ser garantía de determinados aprendizajes y sin 
embargo cuando estamos frente a ellos en la tarea de enseñanza nos encontramos con 
que los aprendizajes que esperábamos no están. Y acá sí ya no es un problema de 
trayectorias teóricas, acá es un problema de certificación escolar: la certificación dice 
que ese niño o niña aprobó 1º ciclo, ¿cómo se explica que está en 4º grado y no sabe 
leer? No hay ningún otro lugar para mirar que no sea la propia escuela que emitió esa 
certificación, que se supone que da crédito de ciertos aprendizajes pero lo hace a 
sabiendas de que esos niños y niñas no tienen los aprendizajes esperados.  

¿Por qué sucede esto? Porque, por aquello de la trayectoria teórica, llega un 
punto en el cual no sabemos qué hacer con los niños multirepitentes, nos damos 
cuenta de que es inviable sostener a un niño de 11 ó 12 años en un 1º o 2º grado. La 
respuesta pedagógica que hemos tenido a reiteración frente a la situación de no 
aprendizaje es la repitencia, que como ustedes saben básicamente quiere decir hacer 
otra vez lo mismo que hasta ahora no le había permitido aprender, como si por el 
hecho de que el tiempo pasa, la nueva oportunidad, que es exactamente la misma, 
fuera a tener un resultado diferente. Llegado cierto punto, cuando la cosa no da para 
más, generamos un mecanismo de promoción a sabiendas de que el sujeto no tiene los 
aprendizajes suficientes para abordar el próximo nivel o ciclo educativo.  

Acá tenemos un serio problema. Me parecen muy mal desarrollados en los 
últimos años muchos argumentos que responsabilizan al nivel anterior por el bajo logro 
de aprendizaje de los chicos, pero es momento de que lo miremos desde la perspectiva 
del sistema escolar y que desde esa perspectiva nos hagamos todos corresponsables 
de los aprendizajes que los chicos tienen que lograr por el hecho de estar en la 
escuela.  

Hay muchos más desafíos, ustedes podrán estar pensando en otros que yo no 
he propuesto. También en la medida en que las experiencias de inclusión educativa se 
multiplican y se sistematizan y en la medida en que la investigación lo permite estos 
desafíos van a ir creciendo en cualidad. Ahora lo deseable sería que además fuéramos 
encontrando algunos modos de respuesta a estos desafíos. Sobre esto quiero 
conversar a partir de ahora.  

 

-III- 

Luego de todos estos conceptos vinculados con las trayectorias teóricas me 
gustaría pasar revista a algunos supuestos pedagógicos y didácticos en los que se 
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apoya el sistema escolar . Puse cuatro que me importa destacar, son los que puedo 
trabajar con más comodidad, por supuesto hay otros, pero estos son bien del orden de 
lo pedagógico- didáctico.  

Un primer supuesto es -ahora le voy a poner un nombre técnico a todo lo que 
vengo diciendo hasta el momento-, un primer supuesto es un cierto cronosistema.  Un 
sistema de ordenamiento del tiempo que establece etapas de la vida para ir a ciertos 
niveles escolares, ritmos de adquisición de los aprendizajes, duración de las jornadas 
escolares, duración de la hora, módulo o bloque escolar. Es interesante si ustedes 
tienen la oportunidad de ver cómo aparecían los contenidos escolares de la escuela 
primaria en los programas educativos de los primeros años de la escuela primaria 
argentina. Por ejemplo, en el plan de estudios para las escuelas de la Capital Federal y 
los Territorios Nacionales del año 1888, aparecen cosas muy interesantes: 30 minutos 
aritmética, 10 minutos lectura silenciosa, 15 minutos ejercicios intuitivos, 15 minutos 
aritmética (por segunda vez en la jornada). Ningún fragmento de la jornada escolar 
supera los 30 minutos, la mayoría tiene 10 ó 15 minutos, y esa estructuración del 
tiempo escolar llevaba a un tipo de actividad escolar repetitiva, iterativa, y a un tipo de 
definición de contenidos como un stock ordenado de saberes muy chiquititos que se 
van sumando. Y esa definición didáctica es completamente diferente de la que 
podemos tener hoy en día, cuando pugnamos en contra de aquella idea de 
fragmentación de la jornada en unidades muy pequeñitas, pugnamos por el contrario 
por unidades de tiempo mucho mayores. Los profesores tratan de que les queden más 
concentradas las horas de forma tal que empezamos a desarrollar proyectos 
pedagógicos más interesantes, que no quede todo absolutamente fragmentado. Hay un 
sistema de ordenamiento del tiempo que estructura nuestros saberes sobre la 
enseñanza, nuestra definición de contenidos, los ritmos de aprendizaje, obviamente los 
ritmos de evaluación. Y mucho de este cronosistema entra en crisis hoy en día y 
tenemos que discutir de qué manera lo modificamos. Nosotros tenemos que tomar 
decisiones organizacionales del sistema educativo. Por ejemplo, se da el caso de la 
escuela secundaria en la que la jornada escolar se divide en unidades de tiempo 
similares. Y la verdad es que, dependiendo de la asignatura, los contenidos se prestan 
más o se prestan menos para ciertas duraciones de la hora de clase o del módulo o del 
bloque. Sin embargo la decisión organizacional es una decisión de cierta 
homogeneidad. Esto tiene consecuencias respecto de la enseñanza que se puede 
desarrollar.  
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Un segundo supuesto es el supuesto de descontextualización de los 
saberes  que la escuela enseña .La escuela se inventó precisamente cuando se decidió 
que ciertos aprendizajes que históricamente estaban reservados para unos grupos muy 
seleccionados de la población tenían que ser accesibles para todos. Y la decisión 
pedagógica que dio respuesta posible a que todos aprendieran esos contenidos tuvo 
que ver con descontextualizar. En la escuela se enseñan contenidos que responden a 
saberes producidos afuera de la escuela y se enseñan en condiciones en las cuales el 
saber no funciona como funciona fuera de la escuela. Cuando, por ejemplo, en la 
enseñanza de Ciencias Naturales, se hace el esfuerzo por llevar a los chicos al 
laboratorio, se intenta restituir algo del contexto de producción del saber científico, pero 
se sabe que ése no es el contexto de producción del saber científico. Cuando en la 
escuela técnica se desarrolla la actividad de talleres,  esa actividad de talleres tiene por 
objetivo acercar el saber técnico a su modo de utilización. Y sin embargo siempre hay 
un hiato entre el taller y el uso real del saber, y por eso son tan interesantes los 
proyectos que desarrollan las escuelas técnicas cuando ponen a los chicos en un 
marco de producción de cosas reales. Me contaban de una escuela técnica que había 
desarrollado en una localidad de la provincia un proyecto de instalaciones eléctricas en 
un barrio de la localidad. Bueno, ahí la actividad pensada se acerca mucho más al 
contexto real del uso del saber, pero siempre hay un hiato entre la producción y el uso 
del saber afuera de la escuela y el modo en que la escuela puede hacer esto en las 
condiciones en que se desarrolla la escolaridad.  

Un tercer supuesto es la presencialidad.  La manera que nosotros 
encontramos de poner unos saberes que antes circulaban de una manera muy 
restringida al alcance de todos es que esos todos fueran agrupados en grupos grandes, 
hablamos de un promedio de 30 pero sabemos que alguna vez fueron 50 y que pueden 
llegar a ser, si fuera necesario como ahora, 200, 300, 400. Todos al comando de uno, 
para que ese uno diga algo del saber que tiene que transmitir. Si ese supuesto se 
rompe, si alguna de la dos partes no va -y acá cabe tanto hablar del ausentismo de los 
chicos como del ausentismo de los docentes-, si una parte no cumple con el pacto de 
presencialidad, bueno, se nos desbarata la enseñanza. Claro, hoy en día tenemos 
condiciones tecnológicas que nos permiten pensar que no faltará demasiado tiempo 
para que nosotros podamos romper con cierto éxito con el supuesto de presencialidad, 
por lo menos para cierto tipo de aprendizaje. Seguramente muchos de ustedes tienen 
ya experiencia de aprendizajes muy valiosos realizados en entorno virtuales. Pero por 
ahora la lógica del sistema escolar es la lógica de la presencialidad y nuestro saber 
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pedagógico, nuestro saber didáctico como profesores, no está del todo preparado para, 
por ejemplo, elaborar materiales que permitan aprovechar los tiempos en que los 
chicos no asisten a la escuela por la razón que fuere, apoyando sus aprendizajes 
extraescolares.  

Y un último supuesto es el supuesto de simultaneidad . Este que yo 
comentaba al principio por el cual las enseñanzas tienen que ser las mismas para 
todos y, en la medida en que se enseña del mismo modo a todos, todos aprenden las 
mismas cosas al mismo tiempo. Esto es algo así como el ideal fundacional de la 
escuela moderna con el cual es muy difícil romper.  

Hay un concepto de aprendizajes al que le vamos a poner el nombre de 
aprendizajes monocrónicos , estoy usando un concepto que tiene que ver con el 
tiempo. Cuando hablamos de aprendizajes monocrónicos estamos hablando de la idea 
de que es necesario proponer una secuencia única de aprendizajes para todos los 
miembros de un grupo escolar y sostener esta secuencia a lo largo del tiempo de modo 
tal que, al final de un proceso más o menos prolongado de enseñanza, el grupo de 
alumnos haya aprendido las mismas cosas. Este es el supuesto de la escolaridad 
moderna: secuencias unificadas de aprendizajes sostenidas a lo largo del tiempo con el 
mismo grupo de alumnos, a cargo del mismo docente, de forma tal que al final de un 
período más o menos prolongado de tiempo y desarrollada la enseñanza tal como haya 
sido prevista, los sujetos habrán logrado aprender las mismas cosas. Todos sabemos 
que habrá algunos que aprendan un poquito más, otros que aprendan un poquito 
menos, pero la idea es que cierta cronología de aprendizaje más o menos unificada se 
conserva para el grupo clase. Cuando un sujeto se desfasa demasiado de esa 
cronología, la respuesta que hemos tenido como sistema es que repita, que la vuelva a 
hacer, a ver si volviéndola a hacer logra esos aprendizajes, con otro grupo, en otro 
tiempo.  

Cuando los sujetos van mucho más rápido que nuestras cronologías, nos ha 
pasado a todos que ciertos alumnos se aburren un poco, les damos alguna tarea de 
responsabilidad, o simplemente sucede y no podemos hacer demasiado al respecto. 
Pero la idea de los aprendizajes monocrónicos es que la cosa sigue un ritmo más o 
menos parejo, se nos puede desfasar mucho alguno, se nos puede adelantar otro, pero 
el grueso del grupo lleva un cierto ritmo de aprendizaje.  

Pues bien, la monocronía está en crisis. Desde hace mucho tiempo en el caso 
de los plurigrados rurales, en las secciones múltiples de las escuelas rurales siempre 



 

 17 

fue un problema. Porque los maestros fuimos formados para desarrollar aprendizajes 
monocrónicos y, cuando tenemos a nuestro cargo un multigrado, tenemos que estar 
manejando en simultáneo varias cronologías, y la verdad es que es muy difícil para 
quien fue formado en la monocronía desarrollar cronologías en simultáneo. Sin 
embargo, muchos maestros lo hacen, y lo hacen de maneras interesantes, y 
basándome en algunas cosas que los maestros hacen les voy a comentar algunas 
ideas que se pueden tomar para el conjunto de la actividad docente. En los multigrados 
rurales el aprendizaje monocrónico siempre fue un problema; con ello no quiero decir 
que sea algo que no se pueda resolver, estoy diciendo que siempre fue algo que 
requirió elaborar localmente alguna clase de respuesta. Porque la formación docente, 
las secuencias didácticas disponibles, no se anoticiaban del todo de este problema. En 
Argentina esta cuestión fue crecientemente atendida desde el Plan Social en adelante, 
y hoy en día tenemos mucho desarrollo didáctico para el plurigrado, pero estamos 
hablando del 90 en adelante, podríamos decir que para atrás y salvo excepciones que 
por supuesto reconocemos y ustedes seguramente conocen, la lógica del saber 
didáctico oficial fue la lógica del aprendizaje monocrónico. Y quien tenía a su cargo el 
desarrollo simultáneo de varias cronologías de aprendizaje tenía que dar una respuesta 
local con saberes muy poco ajustados al problema que tenía que resolver. 

Pero además de esto que es reconocido como un problema en el contexto de 
los multigrados rurales de hace mucho tiempo, además, el aprendizaje monocrónico ha 
entrado en crisis en lo que podríamos llamar “el aula estándar”. El aula en la cual un 
maestro o un profesor tienen que desarrollar un programa unificado de aprendizajes 
con un grupo de niños o de adolescentes que va a ser el mismo de principio a fin del 
ciclo lectivo. 

En eso, que llamamos el aula estándar, también ha entrado en crisis la 
monocronía y por eso yo mencionaba hace un rato y recupero ahora, discursos como el 
de las “adecuaciones curriculares”, discursos como el de la “adaptación a la 
diversidad”, discursos como el de la “diversificación curricular”, sobre los cuales se ha 
escrito, dicho y publicado mucho, que parecen suponer, parecen anoticiarse, mejor 
dicho, de que la monocronía no es tan fácil de sostener ya en el aula estándar, y 
entonces intentan comunicar a los profesores algunas estrategias para dar respuesta a 
esta policronía que tomaría el lugar del aprendizaje monocrónico. 

 

-IV- 
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En función de estas reflexiones que estoy haciendo sobre la crisis de la 
monocronía en los aprendizajes, voy a plantear un concepto que me parece clave para 
nuestras preocupaciones por la inclusión educativa que es el concepto de cronologías 
de aprendizaje.   

Nosotros tenemos que empezar a desarrollar saber pedagógico y en particular 
saber didáctico que incremente nuestra capacidad para desarrollar no un aprendizaje 
monocrónico sino distintas cronologías de aprendizaje. Hablar de aprendizajes 
equivalentes no quiere decir que los recorridos tienen que ser exactamente los mismos 
para todos. Esto que es lógico y se puede decir, después hay que sostenerlo con saber 
pedagógico. Y para eso hay que ensayar, hay que investigar, hay que producir y hay 
que discutir mucho.  

Con la idea de cronologías de aprendizaje estoy hablando de múltiples 
cronologías por contraposición justamente al aprendizaje monocrónico que está 
supuesto en la enseñanza graduada y simultánea. Si nosotros vamos a defender en 
algún sentido la idea de múltiples cronologías de aprendizaje, entonces el problema 
para quienes trabajamos como docentes pasa a ser un problema que tiene dos caras.  

Por un lado, cómo ampliar las cronologías, cómo salir de la idea del 
aprendizaje monocrónico para sostener más cronologías de aprendizajes que 
conduzcan a la larga a resultados equivalentes. Es decir que por un lado tenemos un 
desafío que es ampliar. 

Pero también tenemos un desafío que es acotar, porque el saber didáctico 
disponible tiene límites en cuanto a la cantidad de cronologías que podemos manejar 
de maneras más o menos satisfactorias. Y en esta tensión entre ampliar, salir del 
aprendizaje monocrónico, pero acotando porque no podemos sostener 250 cronologías 
de aprendizaje -como lo que podría por ejemplo, estar sucediendo aquí-, es en esa 
tensión que, me parece,  tenemos que mover la producción del saber didáctico en los 
próximos años. 

En condiciones de enseñanza simultánea, esto es, donde los grupos cursan 
juntos un ciclo lectivo, si nosotros sostenemos el aprendizaje monocrónico nuestras 
respuestas siguen siendo inexorablemente la repitencia o la falta de aprendizaje. Si 
nosotros podemos sostener la enseñanza simultánea, esto es grupos escolarizándose 
juntos, tenemos que empezar a manejar por lo menos más de una cronología -
discutamos cuántas caso por caso-, por lo menos más de una cronología de 
aprendizaje. Y eso lleva a una serie de desafíos porque hay aquí algo a construir, un 



 

 19 

saber pedagógico a construir, y sobre todo hay que poner en el centro, como trataba de 
decirles al principio, hay que poner en el centro del trabajo institucional el problema de 
la enseñanza. 

Nosotros corremos el riesgo, como decía al comienzo, de que la enseñanza se 
convierta en el asunto que tienen que resolver los maestros y los profesores: nosotros 
les garantizamos las condiciones, sea desde el punto de vista de la política educativa, 
sea desde el punto de vista de la conducción de la institución, para que ellos resuelvan 
el problema de las múltiples cronologías. La verdad que si no producimos un tipo de 
saber que hoy está pero está disperso, y en algunos lugares está vacante, es muy 
difícil que a título individual los maestros y los profesores puedan dar respuesta a lo 
que el sistema como sistema no ha sabido dar respuesta a lo largo de más de un siglo. 

Si uno deja el problema de las múltiples cronologías como un problema 
doméstico a ser resuelto de forma individual por maestros y profesores, seguramente 
va a encontrar escuelas y docentes que le encuentren la vuelta al asunto: eso siempre 
sucede, siempre hay escuelas capaces de desarrollar experiencias súper valiosas en 
ese sentido, y siempre hay docentes que le encuentran la vuelta al asunto. Pero el 
problema de la política educativa no es el problema de que a nivel institucional o 
individual algunas personas le encuentran la vuelta al asunto. El problema de la política 
educativa es que como el derecho educativo de cada niño se cumple en su escuela, es 
en esa escuela donde tiene que suceder esto de lo que estamos hablando, y por lo 
tanto no nos alcanza con que algunos le encuentren la vuelta al asunto. 

 

-V- 

Revisando una serie de investigaciones y también de experiencias 
relativamente exitosas, o por lo menos exitosas en algunos aspectos de retención con 
aprendizajes, a mí me parece que hay un tipo de saber que se puede empezar a 
sistematizar. En la próxima filmina voy a trabajar de manera más propositiva. Pero 
ahora quisiera, antes de entrar en el aspecto más propositivo, poner en entredicho 
algunas verdades.  

Creo que una de las cosas que tenemos que poder hacer es poner en 
discusión algunas verdades, de ésas que han estructurado nuestro modo de ver el 
sistema y de ver los aprendizajes.  
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1. Una de esas verdades es que los chicos aprenden una sola cosa a la vez. Hace 
mucho que venimos preocupándonos por multiplicar las cosas que los chicos 
pueden aprender; acuérdense por ejemplo de los esfuerzos en el marco de los 
CBC, de hablar de contenidos conceptuales, procedimentales, actitudinales y que 
no nos salió muy bien, porque terminamos tomando tipos de actividades por tipos 
de contenidos, cuando en verdad la idea era que una cierta actividad de aprendizaje 
podía vehiculizar diferentes dimensiones del contenido escolar.  

2. Los chicos aprenden distintas cosas a la vez y por lo tanto no está mal descansar 
un poco en ese sentido, sabiendo que no tenemos el control completo, ni estamos 
cerca de tener el control completo de lo que la gente aprende cuando realiza las 
actividades que nosotros le proponemos.  

3. La segunda cuestión para discutir -la vengo discutiendo desde el comienzo- es que 
es que para lograr aprendizajes equivalentes hacen falta enseñanzas similares. Eso 
nos llevaría a un único recorrido posible de aprendizaje con la condena para 
aquellos que no siguen el aprendizaje en el ritmo y en las formas de que lo 
propusimos según en nuestro saber didáctico. 

4. Que lo básico es lengua y matemática: esto todos estaríamos dispuestos a discutirlo 
pero “cuando las papas queman” lo básico termina siendo la lengua y la 
matemática. Piensen lo que le costó a nuestro país desarrollar procedimientos de 
evaluación de los aprendizajes que salieran de lengua y matemática como áreas 
que eran las únicas evaluadas y sobre las cuales se construía el discurso público 
sobre la calidad de la escuela. La calidad de la escuela era equivalente sólo a los 
resultados de aprendizaje, y medidos solamente en lengua y matemática.  

5. Cierto concepto limitado de inteligencia que reduce la inteligencia a un 
razonamiento fundamentalmente verbal y a formas de razonamiento principalmente 
de carácter deductivo. No me quiero comprometer mucho con conceptos algo 
vaporosos como el de las inteligencias múltiples, pero es cierto que podemos 
reconocer que la escuela ha formateado las actividades de enseñanza para producir 
un tipo de inteligencia: una inteligencia prominentemente verbal y una inteligencia 
cargada de razonamiento deductivo, lo cual empobrece claramente las 
oportunidades de aprendizaje de los chicos y chicas.  

6. Y una última verdad que habría que poner en entredicho es que todo lo que se 
aprende es educativo. En las escuelas hay también chicos que aprenden a sentirse 
incompetentes , hay chicos que aprenden que ciertas cosas no son para ellos, que 
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“a mí la cabeza no me da”, eso también se aprende y está lejos de ser educativo, 
por lo menos en aquello que nosotros reconocemos como valores educativos.  

Nosotros tenemos que poner en entredicho una gran cantidad de verdades, no 
para desbaratar nuestro accionar, al contrario, sino porque nos tenemos que poder 
atrever a romper con ciertas cosas que han estructurado nuestro modo de ver el mundo 
y que a veces nos desautorizan cuando queremos ensayar algo diferente.  

¿Cómo romper con aquello de que todo tiene que tener un mismo ritmo de 
aprendizaje? ¿Qué van a decir si yo genero una propuesta educativa donde los chicos 
puedan llevar diferentes ritmos de aprendizaje? Alguien va a decir que estoy 
segmentando la enseñanza, alguien va a decir que yo estoy diversificando los grupos. 
Si la diversificación es que algunos puedan aprender todo el curriculum y otros 
aprendan versiones empobrecidas del curriculum, eso desde luego lo discutiría. Ahora, 
si la diversificación es generar diferentes cronologías de aprendizaje que a la larga 
conduzcan a resultados equivalentes, a mí eso me parece completamente defendible. 
Todos los que estamos aquí somos clara señal de que pudimos haber seguido 
cronologías de aprendizajes muy diferentes y sin embargo hemos logrado ciertos 
aprendizajes equivalentes. Porque las escuelas, a pesar de todos estos supuestos, no 
funcionan haciendo que todos hagan las mismas cosas al mismo tiempo. No todos los 
chicos de 1º grado del país hacen las mismas cosas al mismo tiempo, los maestros 
enseñan de maneras muy diferentes, los profesores también y sin embargo ciertos 
aprendizajes parece que se logran en la gran mayoría de la población.  

 

-VI- 

Vamos ahora sí a las dos filminas finales: por dónde va el saber pedagógico y 
en particular el saber didáctico que tenemos acumulado hasta el momento. Acumulado 
en la investigación educativa, acumulado en los proyectos escolares que se han 
atrevido a generar propuestas diferentes a la problemática de la inclusión escolar, en 
las políticas educativas que han ensayado cambios en otra escala. Tanto las políticas 
como las investigaciones y las experiencias de las escuelas acumulan saberes en 
muchos terrenos, no solamente en el terreno pedagógico- didáctico, pero yo me quiero 
concentrar ahora especialmente en este terreno.  

Propondré ejes para discutir. Creo que ustedes podrían tomar alguno de estos 
ejes y convertirlo en materia de debate con los maestros y profesores, aceptando 
además que áreas diferentes del currículo podrían ser a su vez diferencialmente 
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adecuadas para unos u otros de estos saberes que yo voy a volcar aquí. Posiblemente 
no sea lo mismo la continuidad que se requiere para el aprendizaje matemático que lo 
que se puede hacer en términos de los ritmos en el aprendizaje de las Ciencias 
Sociales, donde es posible concentrarse durante mucho tiempo en un único tema y 
darle profundidad; si después cambiamos de tema, algo de la primera experiencia se 
recupera pero no tiene por qué haber una secuencia estricta de contenidos.  

Habrá que discutir esto asignatura por asignatura en todo caso, pero cuando 
se analizan los saberes pedagógico- didácticos que surgen de las experiencias de las 
escuelas, de los programas de inclusión educativa y también de las investigaciones 
desarrolladas en torno a rupturas de las monocronías, parece parte del saber 
pedagógico una idea de selección de ejes temáticos que permitan distintos niveles 
de aprendizaje . Alguien decía alguna vez… ¿Vieron el típico formato escolar en donde 
alguien hace una pregunta, los alumnos contestan y el docente automáticamente 
evalúa? Por ejemplo, “¿qué habíamos dicho que eran los electrones?”, y un alumno 
que contesta, y uno que le dice “muy bien” o que le da la palabra a otro alumno. Bueno, 
si uno quiere que las respuestas de los alumnos sean más interesantes que fragmentos 
muy pequeñitos de información, una de las cosas que uno tiene que aprender es a 
hacer preguntas más interesantes, porque si la pregunta es muy “corta” la respuesta 
también es muy “corta”.  

Lo mismo se puede decir de los contenidos: ciertas selecciones temáticas que 
hacemos son tan fragmentadas ellas mismas que es imposible pensar que en torno a 
ellas pueden estructurarse distintos niveles de aprendizaje. Si nosotros queremos 
manejar varias cronologías de aprendizaje, una de las propiedades que tienen que 
tener por los menos algunos de los temas que propongamos es que permitan distintos 
niveles de aprendizaje. Esto requiere un recorte del contenido muy diferente de esta 
hiper-fragmentación a que nos puede haber conducido el saber monocrónico.  

No es solamente definir núcleos temáticos más poderosos, más potentes (por 
ejemplo, el proyecto de instalaciones eléctricas en un barrio carenciado de la ciudad), 
sino además traducir estos diferentes niveles de aprendizaje de  manera concreta 
en la programación,  porque si no el tema puede ser de una enorme envergadura pero 
solamente enganchan aquellos que siguen el que termina siendo el nivel estándar de 
aprendizaje. Las experiencias de aceleración, por ejemplo, enseñan que aún para 
estos chicos que vienen todos con extra-edad, aún allí donde han sido 
homogeneizados por alguna condición (por ejemplo, por sus bajos niveles de 
aprendizaje), se presentan muchas diferencias en cuanto a los ritmos y niveles de 
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aprendizaje de los chicos, y si la respuesta es hacer con todos lo mismo, se termina 
reproduciendo exactamente aquello que se quería combatir.  

Los chicos no aprenden las diferentes materias de la misma manera ni con el 
mismo interés ni con la misma profundidad. Y posiblemente el reconocimiento de esta 
verdad conocida es bastante usual en la vida cotidiana de la escuela, pero lo que no es 
usual es que esto se traduzca en la programación didáctica en el reconocimiento de 
estos diferentes niveles de aprendizaje, en aceptar que algunos van a aprender mucho 
más de ciertas materias que de otras, sin resignar lo que queremos que aprendan 
todos. No está mal que algunos aprendan más unas materias que otras, el asunto es 
qué es lo que nosotros queremos asegurar como aprendizajes comunes para todos.  

Una tercera cosa que nos enseñan estas propuestas (insisto: investigaciones, 
experiencias, política) es que las experiencias que funcionan bien suelen combinar 
actividades de enseñanza que responden a estructura s temporales diferentes . 
Nosotros en Argentina solemos embarcarnos en ciertas modas pedagógicas -por 
ejemplo enseñanza por proyectos; en mis primeros años de maestra era muy frecuente 
la enseñanza por fichas-. Pues bien, cuando uno enseña por fichas el conocimiento se 
estructura de cierta manera, cuando uno enseña por proyectos el conocimiento se 
estructura de otra manera, y posiblemente lo que nosotros tengamos que aprender sea 
justamente a combinar estructuras temporales diferentes en la programación didáctica. 
Hay aprendizajes que requieren una temporalidad iterativa, que requieren una vez, otra 
vez, otra vez. Hay aprendizajes que requieren muy por el contrario concentración, 
intensificación y profundización. No se trata de uno u otro, se trata de evaluar en 
términos didácticos la mejor estructura temporal que se corresponda con aquellos 
aprendizajes que nosotros queremos promover en los chicos.  

Sobre lo que diré ahora, hay mucho deasarrollado ya en los programas, en las 
escuelas y también mostrado por la investigación. Estoy pensando, por ejemplo, en las 
investigaciones de un sociólogo francés que se llama Bernard Lahire, que trabajó 
mucho sobre lo que voy a plantear aquí, que es la cuestión del armado de un 
repertorio de actividades . Cuando uno cuenta con un buen repertorio de actividades -
bien diseñado, no consignas recortadas y fotocopiadas, un buen repertorio de 
actividades que va creciendo en la medida en que su trabajo profesional le permite 
hacerlo- lo que uno va teniendo es un recurso con el cual manejar cronologías de 
aprendizaje diferentes.  
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Bernard Lahire hizo un estudio sumamente interesante sobre cómo aprenden a 
enseñar los maestros de la escuela primaria francesa. Él mostraba que, para el caso de 
la escuela francesa, la gran diferencia entre el maestro experto y el maestro novato era 
que el maestro experto había desarrollado a lo largo de su trayectoria profesional un 
repertorio de actividades, algunas de un alto valor didáctico, que él sabía cómo 
administrar y en qué momento proponer a uno u otro grupo de alumnos. Mientras que 
el maestro novato ni contaba con estas actividades ni contaba con criterios para su 
administración. La preparación y administración de un repertorio de actividades es una 
estrategia valiosa que me parece que se podría perfectamente ensayar. 

En todos los proyectos que vi -quiero decirles que vi proyectos de inclusión 
educativa en lugares tan distintos como Medellín, Bogotá, San Salvador, México, por 
supuesto la Ciudad de Buenos Aires, Montevideo, etc.-, aparece valorado esto que 
podemos llamar el momento de organización . El momento de organización del grupo 
escolar en la jornada escolar. Yo no sé si ustedes se dieron cuenta, pero la manera en 
que nosotros fragmentamos los aprendizajes, por aquello del cronosistema, es ella 
misma introductora de fuertes discontinuidades en al aprendizaje de los chicos y las 
chicas en la escuela. Las cosas pasan de una hora a dentro de tres días, pasan de esta 
semana a la siguiente, pasan del año anterior a éste. La propia organización del tiempo 
escolar introduce con gran frecuencia discontinuidad en la cronología de aprendizaje 
que están siguiendo los sujetos. Yo he visto a maestros y profesores hacer cosas muy 
interesantes en esto que llaman el momento de organización, en términos de construir 
con los chicos memoria de trabajo. La memoria de trabajo: hicimos esto, vamos para 
allá, se acuerdan que veníamos de esto y lo vamos a retomar dentro de…, ese tipo de 
frases que un investigador que se llama Mercer denomina “frases del tipo nosotros”, 
que construyen experiencias compartidas, son fuertes mecanismos de protección 
contra la discontinuidad en que quedan sumidas las cronologías de aprendizaje como 
consecuencia de la fragmentación que produce el propio cronosistema. 

Ese momento de organización aparece como una estrategia valiosa que 
permite que los chicos le den conexión y sentido a lo que de otro modo sólo tiene 
conexión y sentido en la planificación del maestro o en la planificación del profesor. 
Ustedes habrán tenido igual que yo la experiencia de asistir a clases escolares donde 
el maestro o profesor lleva un largo interrogatorio de ida y vuelta con los estudiantes, 
hace una pregunta y otra pregunta, y otra pregunta. Y uno puede reconocer, en la 
secuencia de preguntas que hace, el hilo que lleva el docente. La pregunta es si lo 
reconocen los chicos, si los chicos logran entender a dónde va eso que para el adulto 
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tiene sentido. Lo mismo podemos decir respecto del día a día escolar. ¿Qué tiene que 
ver lo que hicimos ahora con lo que hicimos antes y con lo que vamos a hacer luego? 
Ese tipo de cosas hay que protegerlas en este momento de organización.  

Un aspecto sobre el cual lamentablemente la formación de maestros y 
profesores es muy deficitaria todavía, pero que es estratégico para que los profesores y 
maestros podamos manejar distintas cronologías de aprendizaje en condiciones de 
enseñanza simultánea, son las intervenciones que somos capaces de desarrollar  
con los estudiantes . Yo he visto a una maestra de un plurigrado rural de la provincia 
de Neuquén hacer algo que era muy complejo desde el punto de vista de la 
intervención. Había definido un proyecto educativo que tenía diferentes niveles de 
complejidad en la definición de contenidos, donde chicos en distintos puntos de su 
historia escolar se enganchaban en actividades distintas, pero todos después exponían 
lo que estaban haciendo, en fin un clásico del trabajo por proyectos. Pero donde ella 
graduaba la enseñanza, donde ella -a pesar de esas condiciones de simultaneidad- 
lograba graduar la enseñanza, era la intervención chico por chico. Tenía una 
extraordinaria capacidad para escuchar lo que el pibe estaba haciendo, leer lo que 
estaba escribiendo o produciendo e intervenir de maneras muy precisas que 
movilizaban el aprendizaje de ese chico o de esa chica. Y cuando yo veía lo que ella 
hacía en términos de planificación, era interesante ver cómo esa intervención que 
parecía producto de la inspiración del momento, era el resultado de una muy cuidadosa 
planificación, donde ella tenía su stock de preguntas o de cosas que iba a decir. Lo que 
hacía era administrar ese stock en la medida en que se acercaba y entendía en dónde 
estaba cada chico en la cronología de aprendizajes que iba siguiendo. Esto parece muy 
sofisticado o muy difícil de hacer, pero en todo caso quiero decir que nosotros estamos 
acostumbrados, cuando planificamos la enseñanza, a planificar las actividades, y en 
cambio no estamos nada acostumbrados a planificar cómo vamos a intervenir a 
propósito del desarrollo efectivo del aprendizaje de los chicos. Y que la intervención es 
un lugar muy potente para manejar el ritmo de aprendizaje de chicos diferentes en 
condiciones de enseñanza simultánea. 

Otro aporte que me parece que podemos hacer para las rupturas de las 
monocronías tiene que ver con la formación de los alumnos para el trabajo 
autónomo.  No estoy hablando del trabajo solitario en que muchas veces se 
encuentran. El trabajo puede ser solitario y no ser autónomo. Yo puedo estar solo con 
mi alma haciendo 30 cuentas de dividir y a eso no le estoy llamando trabajo autónomo, 
es un trabajo en todo caso solitario. Hablamos de trabajo autónomo cuando a los 
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alumnos se los forma para tener crecientes capacidades para gestionar la actividad de 
aprendizaje y crecientes capacidades para mirar su propio aprendizaje, así como para 
poder requerir una ayuda por parte del docente. 

¿Por qué fracasan tantas veces las clases de apoyo? ¿Por qué las clases de 
apoyo no funcionan todo lo bien que querríamos o que nos ilusionamos cuando 
pedimos que haya recursos para hacer clases de apoyo? Una de las razones es, como 
se sabe, que los profesores desarrollan en las clases de apoyo exactamente las 
mismas estrategias que desarrollaban en la clase general. Pero otra de las razones es 
que cuando los profesores no hacen esto sino que estructuran la clase de apoyo como 
una clase de consulta, los estudiantes no saben cómo consultar. Porque no pueden 
identificar qué es lo que no están entendiendo o qué es lo que no están pudiendo 
aprender de aquello que tienen que aprender. Esto no es casualidad. Los chicos 
pueden, con su mejor esfuerzo, levantarse en el mes de febrero e ir temprano a la 
escuela para hacer una consulta al profesor en el período de consultas, pero si uno no 
formó a los chicos en esa capacidad autónoma para mirar el propio aprendizaje, 
inclusive lo que no están pudiendo aprender, es muy difícil que una consulta en una 
clase de apoyo pueda prosperar. Y si además los profesores hacen exactamente lo 
mismo que si estuvieran delante de 30 alumnos, está todo listo para que se produzca el 
malentendido. 

La formación de los alumnos para el trabajo autónomo permitiría una 
diversificación de las cronologías de aprendizaje que es imposible si todo lo tenemos 
que controlar nosotros con la gestión directa de la clase. 

Otro asunto, un asunto muy poco explorado -a mí esto me llama 
poderosamente la atención-, es la posibilidad de aprovechamiento de los beneficios 
que tiene en el aprendizaje la colaboración entre p ares .  

El sistema educativo es una cosa curiosísima porque agrupa a la gente para 
que aprenda pero después promueve formas de aprendizaje totalmente individuales. La 
mayor parte de la didáctica ha sido estructurada para que alguien haga esto que yo 
estoy haciendo aquí y las personas aprendan una por una de manera individual. 
Agrupar para promover el aprendizaje individual es para mí uno de los mayores 
contrasentidos que tiene la escuela.  

Las investigaciones -estos aportes son del terreno de la investigación en 
psicología educacional y psicología del aprendizaje- muestran desde hace tiempo los 
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beneficios que producen, en el aprendizaje de todos, aquellas actividades o proyectos 
de trabajo que requieren de la colaboración entre pares. 

Usualmente pensamos que la colaboración entre pares es valiosa 
especialmente para aquel está llevando un ritmo de aprendizaje mas lento que la media 
de su grupo, porque colaborando con estudiantes que saben más o comprenden mejor 
se benefician, porque pueden hacer cosas que de otro modo no podían hacer por sí 
solos.  

Sin embargo, las investigaciones muestran que también aquéllos que están 
mas avanzados en su aprendizaje se benefician de la colaboración con otros, porque 
cuando tienen que formular el saber de manera que sea comunicable para otros, hacen 
una revisión del saber muy diferente de la que hacen cuando simplemente dan cuenta 
del saber para el maestro. Así que a mí me parece que aquí hay un punto sobre el cual 
se podría promover en el marco del aula proyectos que apunten a la colaboración 
activa entre pares, en cuyo marco se podrían estar desarrollando cronologías de 
aprendizaje diversas en condiciones de enseñanza simultánea. 

Y finalmente (esto ya es más difícil porque es del orden organizacional, pero 
me parece que en particular en la escuela secundaria y en particular en el marco de los 
planes de mejora hay posibilidades de pensarlo), el reagrupamiento  periódico de los 
alumnos .  

La forma clásica de la organización escolar es que los grupos se organizan el 
primer día de clase y permanecen iguales hasta el último día de clase. Vamos 
perdiendo en el camino a los que se van, vamos perdiendo en el camino a los que 
quedan libres o abandonan, pero el grupo permanece en algún sentido intacto de 
principio a fin del año escolar. 

Esa es la estructura básica de la organización de los grupos en el sistema 
educativo argentino. Nosotros tendríamos que atrevernos a explorar formas de 
reagrupamiento periódico de los alumnos en función de proyectos, en función de 
niveles de aprendizaje, en función de actividades puntuales de apoyo, en función de 
proyectos de trabajo hacia la comunidad, en función de lo que ustedes sean capaces 
de pensar. Pero si algo podemos empezar a romper en el marco de la escolaridad mas 
clásica es justamente esta idea de que los grupos tiene que permanecer intactos de 
principio a fin del ciclo lectivo, con la única pérdida -que es justamente la pérdida de la 
que estamos hablando-, con la única pérdida de aquellos que dejan de asistir, o que 
quedan libres por inasistencia.  
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Me parece que el reagrupamiento periódico de los alumnos tendría muchísima 
potencialidad en la escuela en general y en la escuela secundaria en particular, y que 
contribuiría a movilizar a los chicos y a las chicas de los lugares en los que suelen 
quedar rápidamente encasillados cuando han pasado cuatro o cinco semanas de clase 
y las cartas están jugadas, en el marco de un régimen académico donde es muy difícil 
que, si no te “pusiste las pilas” desde el principio, las cosas puedan funcionar ya hacia 
la mitad del ciclo lectivo. 

En fin, hay mucho más para decir, pero dejo aquí. Tengo la esperanza de que 
las experiencias que ustedes desarrollen, las que están desarrollando y las que puedan 
pensar, sigan contribuyendo a incrementar este saber pedagógico- didáctico. En todo 
caso cerraría esta exposición con un desafío: el desafío de tomar la enseñanza como 
un asunto central de la institución educativa, como un asunto del equipo docente de la 
escuela. Y asumir que el problema de la inclusión escolar de quienes hoy están afuera 
de la escuela, es en parte un problema de recursos económicos de la familia, es en 
parte un problema de intersectorialidad de la política para que con la política educativa 
converja la política social, la política sanitaria, etc., pero es también un problema de 
política pedagógica, es también un problema de enseñanza. De lo contrario, removidos 
o por lo menos atenuados algunos de los obstáculos que conspiran contra las 
trayectorias escolares que queremos continuas, completas y todo lo que decíamos al 
principio, nos vamos a encontrar con imposibilidades del orden de la enseñanza. Y la 
enseñanza sí es el renglón que nos compete a nosotros, no le compete ni a salud, ni a 
promoción social, ni a las áreas jurídicas. Nos compromete a nosotros como 
responsables, en diferentes niveles de responsabilidad por supuesto, pero todos los 
que estamos aquí tenemos altas responsabilidades respecto de la enseñanza del 
sistema. 

Muchas gracias.  

 

Referencias de autores mencionados en la exposición : 

Kessler, Gabriel (2004). Sociología del delito amateur. Buenos Aires: Paidós. Capítulo 7: 
“Las trayectorias escolares”. 

Rossano, Alejandra (2006). “El pasaje de la primaria a la secundaria como transición 
educativa”. En Terigi, Flavia (comp.) (2006), Diez miradas sobre la escuela primaria. 
Buenos Aires: Editorial Siglo XXI/ Fundación OSDE. 



 

 29 

Lahire, Bernard (2006) “Fabricar un tipo de hombre ‘autónomo’: análisis de los 
dispositivos escolares”, en su El espíritu sociológico. Buenos Aires: Manantial. 

Mercer, Neil (1997). La construcción guiada del conocimiento. El habla de profesores y 
alumnos. Barcelona: Paidós. Capítulos 2 y 3. 

 



PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACION SEXUAL INTEGRAL 

Ley 26.150 

Establécese que todos los educandos tienen derecho a recibir educación 
sexual integral en los establecimientos educativos públicos, de gestión 
estatal y privada de las jurisdicciones nacional, provincial, de la 
CiudadAutónoma de Buenos Aires y municipal. Creación y Objetivos de 
dicho Programa. 

Sancionada: Octubre 4 de 2006 

Promulgada: Octubre 23 de 2006 

El Senado y Cámara de Diputados 

de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 

sancionan con fuerza de 

Ley: 

PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACION 

SEXUAL INTEGRAL 

ARTICULO 1º — Todos los educandos tienen derecho a recibir educación sexual 
integral en los establecimientos educativos públicos, de gestión estatal y privada 
de las jurisdicciones nacional, provincial, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
municipal. A los efectos de esta ley, entiéndase como educación sexual integral la 
que articula aspectos biológicos, psicológicos, sociales, afectivos y éticos. 

ARTICULO 2º — Créase el Programa Nacional de Educación Sexual Integral en el 
ámbito del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, con la finalidad de 
cumplir en los establecimientos educativos referidos en el artículo 1º las 
disposiciones específicas de la Ley 25.673, de creación del Programa Nacional de 
Salud Sexual y Procreación Responsable; Ley 23.849, de Ratificación de la 
Convención de los Derechos del Niño; Ley 23.179, de Ratificación de la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, que 
cuentan con rango constitucional; Ley 26.061, de Protección Integral de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y las leyes generales de educación de 
la Nación. 

ARTICULO 3º — Los objetivos del Programa Nacional de Educación Sexual 
Integral son: 

a) Incorporar la educación sexual integral dentro de las propuestas educativas 
orientadas a la formación armónica, equilibrada y permanente de las personas; 



b) Asegurar la transmisión de conocimientos pertinentes, precisos, confiables y 
actualizados sobre los distintos aspectos involucrados en la educación sexual 
integral; 

c) Promover actitudes responsables ante la sexualidad; 

d) Prevenir los problemas relacionados con la salud en general y la salud sexual y 
reproductiva en particular; 

e) Procurar igualdad de trato y oportunidades para varones y mujeres. 

ARTICULO 4º — Las acciones que promueva el Programa Nacional de Educación 
Sexual Integral están destinadas a los educandos del sistema educativo nacional, 
que asisten a establecimientos públicos de gestión estatal o privada, desde el nivel 
inicial hasta el nivel superior de formación docente y de educación técnica no 
universitaria. 

ARTICULO 5º — Las jurisdicciones nacional, provincial, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y municipal garantizarán la realización obligatoria, a lo largo del ciclo 
lectivo, de acciones educativas sistemáticas en los establecimientos escolares, 
para el cumplimiento del Programa Nacional de Educación Sexual Integral. Cada 
comunidad educativa incluirá en el proceso de elaboración de su proyecto 
institucional, la adaptación de las propuestas a su realidad sociocultural, en el 
marco del respeto a su ideario institucional y a las convicciones de sus miembros. 

ARTICULO 6º — El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología definirá, en 
consulta con el Consejo Federal de Cultura y Educación, los lineamientos 
curriculares básicos del Programa Nacional de Educación Sexual Integral, de modo 
tal que se respeten y articulen los programas y actividades que las jurisdicciones 
tengan en aplicación al momento de la sanción de la presente ley. 

ARTICULO 7º — La definición de los lineamientos curriculares básicos para la 
educación sexual integral será asesorada por una comisión interdisciplinaria de 
especialistas en la temática, convocada por el Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología, con los propósitos de elaborar documentos orientadores preliminares, 
incorporar los resultados de un diálogo sobre sus contenidos con distintos sectores 
del sistema educativo nacional, sistematizar las experiencias ya desarrolladas por 
estados provinciales, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y municipalidades, y 
aportar al Consejo Federal de Cultura y Educación una propuesta de materiales y 
orientaciones que puedan favorecer la aplicación del programa. 

ARTICULO 8º — Cada jurisdicción implementará el programa a través de: 

a) La difusión de los objetivos de la presente ley, en los distintos niveles del 
sistema educativo; 

b) El diseño de las propuestas de enseñanza, con secuencias y pautas de abordaje 
pedagógico, en función de la diversidad sociocultural local y de las necesidades de 
los grupos etarios; 



c) El diseño, producción o selección de los materiales didácticos que se 
recomiende, utilizar a nivel institucional; 

d) El seguimiento, supervisión y evaluación del desarrollo de las actividades 
obligatorias realizadas; 

e) Los programas de capacitación permanente y gratuita de los educadores en el 
marco de la formación docente continua; 

f) La inclusión de los contenidos y didáctica de la educación sexual integral en los 
programas de formación de educadores. 

ARTICULO 9º — Las jurisdicciones nacional, provincial, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y municipal, con apoyo del programa, deberán organizar en todos los 
establecimientos educativos espacios de formación para los padres o responsables 
que tienen derecho a estar informados. Los objetivos de estos espacios son: 

a) Ampliar la información sobre aspectos biológicos, fisiológicos, genéticos, 
psicológicos, éticos, jurídicos y pedagógicos en relación con la sexualidad de niños, 
niñas y adolescentes; 

b) Promover la comprensión y el acompañamiento en la maduración afectiva del 
niño, niña y adolescente ayudándolo a formar su sexualidad y preparándolo para 
entablar relaciones interpersonales positivas; 

c) Vincular más estrechamente la escuela y la familia para el logro de los objetivos 
del programa. 

ARTICULO 10. — Disposición transitoria: 

La presente ley tendrá una aplicación gradual y progresiva, acorde al desarrollo de 
las acciones preparatorias en aspectos curriculares y de capacitación docente. 

La autoridad de aplicación establecerá en un plazo de ciento ochenta (180) días un 
plan que permita el cumplimiento de la presente ley, a partir de su vigencia y en 
un plazo máximo de cuatro (4) años. El Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología integrará a las jurisdicciones y comunidades escolares que 
implementan planes similares y que se ajusten a la presente ley. 

ARTICULO 11. — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, 
A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS. 

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.150 — 

ALBERTO E. BALESTRINI. — DANIEL O. SCIOLI. — Enrique Hidalgo. — Juan H. 
Estrada. 
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Nativos e Inmigrantes Digitales
Adaptación al castellano del texto original  “Digital Natives, Digital Immigrants”

Nos complace presentarles el primer volumen de una nueva serie de publicaciones SEK, que recoge el 
testigo de los “Cuadernos de Orientación”, editados por la Institución a lo largo de los años 70, 80 y 90, 
al servicio de la divulgación de temas de interés para toda su Comunidad Educativa.

En esta ocasión, y bajo el título “Cuadernos SEK 2.0”, queremos animar a la refl exión acerca de la necesaria 

reforma del actual paradigma educativo. Es nuestro deseo contribuir a un debate que permita alumbrar, 
desde una nueva perspectiva, soluciones docentes efi caces que den respuesta a los numerosos desafíos, y 
oportunidades, del presente escenario digital.

El artículo que hoy les presentamos, “Nativos e  Inmigrantes Digitales”, es el documento original en el que el 
profesor Marc Prensky  describe las diferencias insondables, la discontinuidad,  que existe entre la generación 
actual de jóvenes  -que ha nacido y crecido con la tecnología-  para los que acuña el término “Nativos Digitales”, 
y las generaciones anteriores -que adoptaron la tecnología más tarde en sus vidas- los Inmigrantes. 

El profesor Prensky expone las diferencias entre ”nativos e inmigrantes” y  reclama de los educadores nuevas 
formas de enseñar para conectar a los alumnos con su propio proceso de aprendizaje. En la segunda parte de 
este documento, ¿Realmente piensan diferente?, refl exiona, apoyándose en los nuevos conocimientos de la 
neurobiología  y la psicología social,  sobre las diferencias entre el cerebro de los “Nativos Digitales” y el de los 
“Inmigrantes”.

Para Prensky, los jóvenes de hoy no pueden aprender como los jóvenes de ayer, porque son diferentes sus 
cerebros y su cultura. La escuela tradicional debe incorporar formatos educativos basados en el ocio y el 
entretenimiento. 

La Institución SEK asume la responsabilidad y el compromiso de ofrecer a sus “alumnos digitales” un modelo 
de enseñanza-aprendizaje adaptado a su nueva identidad, que les prepare para su futuro y para participar con 
éxito en un mercado laboral trasnacional e incierto.

Desde aquí, animamos a toda nuestra Comunidad Educativa a sumarse a este reto.

Agradecemos muy sinceramente al profesor Prensky que nos haya permitido divulgar su texto. 



El norteamericano MARC PRENSKY es fundador y director eje-
cutivo de Games2train -compañía de aprendizaje basado en el juego- y 
fundador de The Digital Multiplier -organización dedicada a eliminar o 
paliar la brecha digital que subyace hoy en la enseñanza y en el apren-
dizaje en todo el mundo-. Es un extraordinario orador y conferenciante, 
escritor, consultor y diseñador de juegos de aprendizaje, muchos de los 
cuales ya se utilizan en el mundo de la educación.

Asimismo, es el creador de los sitios www.SocialImpactGames.com, 
www.DoDGameCommnunity.com y www.GamesParentsTeachers.com 

Marc Prensky tiene un MBA por la Universidad de Harvard y un Más-
ter en Pedagogía por la Universidad de Yale. 
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Nativos e Inmigrantes Digitales
Adaptación al castellano del texto original  “Digital Natives,
Digital Immigrants”

Los estudiantes del Siglo XXI han experimentado un cambio radical con respecto 
a sus inmediatos predecesores. No se trata sólo de las habituales diferencias en ar-
got, estética, indumentaria y ornamentación personal o, incluso, estilo, que siempre 
quedan patentes cuando se establece una analogía entre jóvenes de cualquier gene-
ración respecto a sus antecesores, sino que nos referimos a algo mucho más comple-
jo, profundo y trascendental: se ha producido una discontinuidad importante que 
constituye toda una “singularidad”; una discontinuidad motivada, sin duda, por la 
veloz e ininterrumpida difusión de la tecnología digital, que aparece en las últimas 
décadas del Siglo XX.

Los universitarios de hoy constituyen la primera generación formada en los nuevos 
avances tecnológicos, a los que se han acostumbrado por inmersión al encontrarse, 
desde siempre, rodeados de ordenadores, vídeos y videojuegos, música digital, te-
lefonía móvil y otros entretenimientos y herramientas afi nes. En detrimento de la 
lectura (en la que han invertido menos de 5.000 h), han dedicado, en cambio, 10.000 
h a los videojuegos y 20.000 h a la televisión, por lo cual no es exagerado considerar 
que la mensajería inmediata, el teléfono móvil, Internet, el correo electrónico, los 
juegos de ordenador... son inseparables de sus vidas.

Resulta evidente que nuestros estudiantes piensan y procesan la información de 
modo signifi cativamente distinto a sus predecesores. Además, no es un hábito co-
yuntural sino que está llamado a prolongarse en el tiempo, que no se interrumpe 
sino que se acrecienta, de modo que su destreza en el manejo y utilización de la 
tecnología es superior a la de sus profesores y educadores. 

“Diversas clases de experiencias conducen a diversas estructuras cerebrales”, afi r-
ma textualmente, al respecto el doctor Bruce D. Berry, de la Universidad de Medi-
cina de Baylor, cuya afi rmación nos hace pensar que, debido a dicha instrucción 
tecnológica, los cerebros de nuestros jóvenes experimenten cambios que los con-
vierten en diferentes a los nuestros.

¿Cómo denominar a estos “nuevos” estudiantes del momento? Algunos los han lla-
mado N-GEN, por Generación en Red (net, en inglés), y también D-GEN, por Ge-
neración Digital. Por mi parte, la designación que me ha parecido más fi el es la de 
“Nativos Digitales”, puesto que todos han nacido y se han formado utilizando la 
particular “lengua digital” de juegos por ordenador, vídeo e Internet. 

¿Cómo denominar ahora, por otro lado, a los que por edad no hemos vivido tan in-
tensamente ese aluvión, pero, obligados por la necesidad de estar al día, hemos teni-
do que formarnos con toda celeridad en ello? Abogo por “Inmigrantes Digitales”.

A propósito de los últimos, hemos de hacer constar que, al igual que cualquier in-
migrante, aprendemos –cada uno a su ritmo- a adaptarnos al entorno y al ambiente, 
pero conservando siempre una cierta conexión (a la que denomino “acento”) con el 
pasado. 

... nuestros estudiantes 
piensan y procesan la 
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Dicho “acento” del Inmigrante Digital se puede apreciar, por ejemplo, en que pri-
mero se lanza a navegar por Internet y a posteriori, se embarca en la lectura atenta 
de manuales para obtener más información y aprender. Esto es: en primer lugar se 
decanta por la práctica y luego por la teoría, que le permite sobrevivir. Diríamos, 
pues, que los Inmigrantes Digitales se comunican de modo diferente con sus pro-
pios hijos, ya que se ven en la obligación de “aprender una nueva lengua” que sus 
vástagos no sólo no temen, sino que conocen y dominan como Nativos; lengua que, 
además, ha pasado a instalarse en su cerebro. Podríamos hablar de muchos más 
ejemplos que ponen de manifi esto ese “acento” de los Inmigrantes Digitales, como 
la impresión de un documento escrito para corregirlo, en lugar de hacerlo sobre la 
misma pantalla, y otras curiosas situaciones que revelarían cierta inseguridad o 
falta de hábito.

Por todo ello, se plantea un problema, una ruptura, un desfase, una brecha digital 
y generacional que no puede ser ignorada ni aceptada sin propósito fi rme de cambio 
para intentar paliarla o solventarla: los Inmigrantes Digitales que se dedican a la 
enseñanza están empleando una “lengua” obsoleta (la propia de la edad pre-digital) 
para instruir a una generación que controla perfectamente dicha “lengua”. Y esto 
es sobradamente conocido por los Nativos Digitales, quienes a menudo tienen la 
sensación de que a las aulas ha llegado, para instruirles, un nutrido contingente de 
extranjeros que hablan idiomas desconocidos, extranjeros con muy buena volun-
tad, sí, pero ininteligibles.

¿Cuáles serían, a grandes rasgos, las diferencias entre Nativos Digitales e Inmi-
grantes Digitales?

• Quieren recibir la información de forma ágil e inmediata.

• Se sienten atraídos por multitareas y procesos paralelos.

• Prefi eren los gráfi cos a los textos.

• Se inclinan por los accesos al azar (desde hipertextos).

• Funcionan mejor y rinden más cuando trabajan en Red.

• Tienen la conciencia de que van progresando, lo cual les reporta 
   satisfacción y recompensa inmediatas.

• Prefi eren instruirse de forma lúdica a embarcarse en el rigor 
   del trabajo tradicional.

Por el contrario, los Inmigrantes Digitales no parecen valorar sufi cientemente las 
habilidades que los Nativos Digitales han adquirido y perfeccionado año tras año a 
través de interacción y práctica, y prefi eren moverse dentro de lo que les es conoci-
do en virtud de su forma de aprender -que es también la forma en que los enseñaron 
a ellos-. 

En consecuencia, se decantan por instruir lenta y seriamente, paso a paso, den-
tro de un orden. Del mismo modo, rechazan que los estudiantes puedan trabajar y 

... los Inmigrantes 
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aprender mientras ven la televisión o escuchan música, porque a ese precepto res-
trictivo se habituaron ellos desde siempre. Los Inmigrantes Digitales no justifi can 
que el proceso de enseñanza y aprendizaje pueda y deba ser ameno y divertido, a 
pesar de que muchos se benefi ciaron de ello, deleitándose y formándose con “Ba-
rrio Sésamo”, la inolvidable serie televisiva.

Desafortunadamente para nuestros profesores –Inmigrantes Digitales-, los alum-
nos que llenan sus aulas crecieron “a la velocidad de la contracción nerviosa” de los 
juegos y de MTV (canal temático de música). Utilizan instantáneamente el hiper-
texto, descargan música, telefonean desde dispositivos de bolsillo, consultan la bi-
blioteca instalada en sus ordenadores portátiles, intercambian mensajes y chatean 
de forma inmediata. Es decir, trabajan en Red siempre. 

De ahí que a los estudiantes actuales les impacienten y cansen las conferencias, así 
como la lógica del aprender “paso a paso” y la instrucción que está cimentada en 
“pruebas de valoración”. Los Inmigrantes Digitales, por el contrario, piensan que 
los métodos por los que ellos aprendieron no están obsoletos, sino que los que em-
piezan su formación rechazan el esfuerzo y la seriedad, como también les ocurrió a 
ellos cuando se iniciaban. Habituarse a los métodos tradicionales, pues, sólo sería 
cuestión de tiempo y voluntad, más que de intentar hablar la misma “lengua” tec-
nológica.

¿Quiere esto decir que los Nativos Digitales no prestan atención y, además, optan 
por la rebeldía? Pues bien, ellos responden a la doble pregunta alegando que el pro-
ceso de formación no les atrae, no les motiva, no despierta su interés, ya que todo es 
valorado a tenor de la experiencia. ¡Y se les recrimina por no atender…! A sus ojos 
no deja de ser una paradoja.

Veamos un nuevo testimonio muy expresivo y categórico: “Fui a una prestigiosa 
universidad donde todo el profesorado viene del MIT (Massachusetts Institute of 
Technology), y se limitaban a leer sus libros de texto… me fui” –se queja un ex es-
tudiante, que sin duda conocía por experiencia, de un circuito de Internet que ofre-
cía un sinfín de posibilidades para simplifi car la investigación, sobre todo en áreas 
complejas en las que el centro educativo no brinda excesiva ayuda.

Además, la voluntad férrea de los profesores de instruir a los Nativos según su pre-
ceptiva difi culta mucho más el proceso, con lo cual los estudiantes adscritos al sis-
tema acaban por claudicar y someterse a las maneras tradicionales, aunque nunca 
convencidos de sus bondades.

Llegados a esta coyuntura se imponen nuevas cuestiones: 
¿Qué debe hacerse? ¿Tendría que cambiarse algo? 

¿Acaso tiene sentido decir que ambos, tanto Nativos como Inmigrantes, deben 
aprender juntos de nuevo, una vez que los primeros se han visto obligados a asu-
mir las fórmulas didácticas de la vieja escuela en contra de sus tendencias natu-
rales…? 

Nativos e Inmigrantes Digitales
Adaptación al castellano del texto original  “Digital Natives, Digital Immigrants”
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Desafortunadamente, los Inmigrantes Digitales suelen inquietarse y desconfi ar de 
la profusión de novedades tecnológicas en el proceso de aprendizaje y, así, some-
tidos a su autoridad, los Nativos se ven obligados a ceder, y a retroceder. Por otro 
lado, puede ser imposible que se produzca esa interacción Nativo/Inmigrante si sus 
cerebros son diferentes. Además, los niños forzados a aprender una cultura desde 
una lengua nueva –la de los Inmigrantes- se resisten a rechazar lo propio y a acep-
tar lo impuesto. 

A pesar de ello, hay Inmigrantes Digitales que  admiten y reconocen su prevención 
y sus limitaciones sobre el universo de la tecnología, pero su ética no les permite 
aprender de sus alumnos para integrarse en ella; sin embargo, también hay quienes 
no se muestran tan humildes –o fl exibles- y, ante el alud tecnológico, responden 
haciendo apología del pasado y renegando de las novedades.

En cualquier caso, se impone una reconsideración urgente de métodos y conteni-
dos. No basta con el deseo de olvidarse de educar a los Nativos Digitales a la espera 
de que se formen por sí mismos. Es preciso analizar críticamente tanto nuestra me-
todología como los propios contenidos. 

1. Metodología

Los profesores del Siglo XXI han de aprender a comunicarse con sus estudiantes a 
través de una lengua y de un estilo común. Ello no signifi ca cambiar el signifi cado 
de lo importante, de lo trascendente, ni tampoco implica fi jar otras habilidades dis-
tintas. Muy al contrario, signifi ca, por ejemplo, abandonar el “paso a paso” por el “ir 
más rápido”; implica profundizar más, pero siempre en paralelo, implica acceder 
desde y bajo el azar, etc., pero olvidándose de la eterna y desazonadora pregunta, 
reveladora de inconscientes prejuicios: “¿Cómo se enseña lógica de esa manera, con 
tales procedimientos?”

2. Contenidos

Contemplamos dos tipos de contenidos: los llamados de “herencia” y los llamados 
de “futuro”. 

En el contenido de herencia se incluye la lectura, escritura, matemáticas, pensa-
miento lógico…, enfocados desde la modernidad. Si pensamos en algunos temas, 
como la geometría euclidiana, por ejemplo, no tienen por qué tratarse con la misma 
amplitud y profundidad de antes. Por esa tendencia a simplifi car, el latín y el griego 
acabaron por relegarse.

En el contenido de futuro se incluye lo digital y lo tecnológico: software, hardware, 
robótica, nano-tecnología, genomas, etc., sin olvidar la ética, política, sociología, 
idiomas, etc. 

Sin duda ninguna, el contenido de futuro es extremadamente interesante para 
quienes estudian hoy, pero ¿cuántos Inmigrantes Digitales están preparados para 
enseñarlo? 

... se impone una 
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Alguien me sugirió una vez que a los niños se les debía permitir utilizar los orde-
nadores sólo en las escuelas y colegios. Bien. Es una sugerencia digna de tenerse en 
cuenta desde el punto de vista de las capacidades de los alumnos, pero volvemos a 
repetir la última pregunta: ¿Quién está capacitado para enseñarlo?

Si somos verdaderos educadores, necesitaremos pensar en cómo enseñar ambos 
contenidos, el de herencia y el de futuro, pero empleando la “lengua” de los Na-
tivos Digitales. Para tratar de instruir en el contenido de herencia es necesario 
un ejercicio de “traducción” y un cambio importante en el ámbito de la metodo-
logía, elemento clave. El segundo es el verdaderamente novedoso e implica toda 
la carga especial de contenido y de pensamiento. Si me preguntan qué es más 
consistente, si “la nueva materia que se aprende” o “las nuevas maneras con 
que se aprenden las viejas materias”, sospecho que me quedaría con la segunda 
opción.

Debemos derrochar imaginación, debemos inventar. Hay que adaptar los mate-
riales a la “lengua” de los Nativos –algo que ya se viene haciendo con éxito–. Per-
sonalmente opino que la enseñanza que debe impartirse tendría que apostar por 
formatos de ocio para que pueda ser útil en otros contenidos. Así, la mayoría de los 
estudiantes se familiarizaría con esta nueva “lengua”.

Volviendo a las experiencias reales, y en consonancia con esa necesidad de ser 
creativos, hace tiempo un grupo de profesores presentó en una compañía el de-
sarrollo de un nuevo software CAD (de diseño automatizado) para ingenieros in-
dustriales. Se consideró mejor que el que hasta entonces se usaba y se intuyó que 
el mundo de la ingeniería lo iba a acoger sin reservas. Sin embargo, en contra de 
lo que se pensaba, se ofreció mucha resistencia debido, en parte, a la forma con 
que se aprendía  software confi gurado en botones nuevos, menús de opciones, 
interactividad con el usuario... Para tratar de vencer aquella resistencia, los ven-
dedores del producto tuvieron una idea observando que los usuarios del software 
CAD eran casi exclusivamente ingenieros del género masculino, de entre veinte 
y treinta años, se preguntaron: “¿Por qué no realizar el aprendizaje en forma de 
videojuego?”
 
Así se consiguió el objetivo. Inventaron y crearon un juego de ordenador similar 
al de los juegos “Doom and Quake”, con la fi gura de un francotirador llamado The 
Monkey Wrench Conspiracy. Dicho entretenimiento convierte al jugador en un 
agente secreto intergaláctico que ha de atacar con una llave inglesa al doctor Malva-
do, que se encuentra en la estación espacial, y la única manera de derrotarlo es uti-
lizando el software CAD para construir herramientas, armas y trampas explosivas 
y camufl adas. El tiempo fi nal invertido en el juego podía variar a tenor del grado de 
experiencia y competencia. 

Gran acierto, pues, el de los inventores de Monkey Wrench, personaje que persuadió 
a los jóvenes estudiantes para manejar el software. Hoy se utiliza en todo el mundo, 
con un millón de copias en distintos idiomas. Sin embargo, mientras que el juego 
era asequible y fácil para el Nativo Digital, no ocurrió lo mismo con los Inmigran-
tes, a quienes les resultaba muy compleja y ardua la lección primera y la interfaz, de 
tal modo que acababan solicitando un cambio: la creación de una serie de tareas que 
llevaran aparejadas las habilidades precisas.

Nativos e Inmigrantes Digitales
Adaptación al castellano del texto original  “Digital Natives, Digital Immigrants”
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Y resultó que los profesores realizaron de cinco a diez películas minuciosas sobre 
interesantes conceptos de uso, que los Nativos Digitales pidieron que se dejaran de 
proyectar a los treinta segundos de visionarlas. Los docentes insistieron en que el 
aprendizaje suponía hacer todas las tareas en orden, pero los Nativos Digitales de-
mandaron accesos al azar. Los profesores exploraron con un ritmo lento, pero los 
Nativos Digitales buscaban velocidad. Los docentes entregaron las instrucciones 
escritas, pero los Nativos Digitales preferían las películas del ordenador. Los pro-
fesores abogaban por el lenguaje pedagógico tradicional, pero los Nativos Digitales 
no se identifi caban con él ni con el proceso educativo.

Era evidente que no se hablaba la misma “lengua”, que no se daba la necesaria sin-
tonía para entenderse y progresar.

Tras la experiencia, profesores Inmigrantes Digitales acabaron considerando la 
nueva idea como brillante y operativa, pero fue necesario, para ello, que cambiaran 
su forma de pensar, lo cual conllevó emplear un doble tiempo. Y así fue que, al ver 
y comprobar personalmente la cercanía del sofware a los gustos e intereses de los 
estudiantes, aquella nueva tecnología pensada para Nativos Digitales terminó por 
convertirse en un novedoso modelo de enseñanza y aprendizaje que pusieron inme-
diatamente en práctica.

De modo análogo a lo que acabamos de recoger, es necesario que todos los temas 
sean revisados para aplicar nuevos métodos en su proceso de enseñanza y aprendi-
zaje, teniendo en cuenta esa perspectiva de entretenimiento -no reñida con el hecho 
de aprender- que la educación tradicional no ha contemplado, salvo en los estadios 
más bajos. Y, si esto se lleva a cabo cuanto antes, es posible que los errores que se 
han advertido en la educación vayan subsanándose en cada disciplina.

En el ámbito de las matemáticas, por ejemplo, el debate debería centrarse muy espe-
cialmente en el uso de las calculadoras y de los ordenadores –estos últimos impres-
cindibles para los Nativos Digitales-, insistiendo especialmente en cómo utilizar di-
chas máquinas para infundir e interiorizar elementos útiles, como las habilidades y 
conceptos propios de la tabla de multiplicar, por ejemplo. Del mismo modo, es muy 
conveniente que los profesores se centren en la “matemática futura”, en la estadísti-
ca, en el pensamiento binario.

En geografía –importante disciplina, a pesar de su escaso reconocimiento hoy- no 
hay argumento que justifi que que una generación memorice cerca de cien nombres 
de poblaciones, capitales, accidentes geográfi cos “al estilo de Pokemon”, ni tampoco 
es fácil aprenderse en historia la evolución detallada de cuantas naciones forman 
el mundo, pues, dependiendo de cómo se presente la información, el ejercicio de 
memoria puede resultar menos árido.

Así, en todas las materias. Es preciso que los Inmigrantes Digitales se convenzan 
de que está a su alcance impulsar esta metodología novedosa en cualquier tema, en 
cualquier grado o nivel, usando guías para que los estudiantes también las utilicen. 
El proceso ya se ha iniciado, y sé de profesores que imparten sus enseñanzas en la 
propia universidad y que, de buen grado, se esfuerzan por inventar juegos, con el 
fi n de conseguir sus objetivos en sus respectivas materias, muy especialmente en 
matemáticas.
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A pesar de la andadura de la nueva tendencia, es frecuente encontrarse con obje-
ciones por parte de profesores Inmigrantes Digitales que, si bien admiten y acep-
tan que el acercamiento entre Nativos e Inmigrantes “hablando la misma lengua” 
es fundamental y, por tanto, más que aconsejable, advierten y señalan difi cultades 
para aplicarlo a algún tema en concreto. Con todo, deben convencerse de que esas 
objeciones no revelarían más que carencia de imaginación. 

Concluimos afi rmando que los educadores deberían intentar abrirse a la realidad, 
sin califi car a priori un método de inefi caz, olvidando sus tradiciones y su tendencia 
a la repetición de fórmulas didácticas del pasado. 

Y, si los educadores y profesores Inmigrantes Digitales realmente desean con-
tactar, comunicarse e interactuar con los estudiantes Nativos Digitales –que son 
todos los que constituyen nuestra actualidad– tendrán que someterse, de buen 
grado, al cambio. Ha llegado para ellos la hora de eliminar sus temores y objecio-
nes, para recordar, por el contrario, el lema de Nike, tan familiar para los Nativos: 
“Just do it!”. 

Si perseveran, conseguirán su objetivo, aunque sea a largo plazo, así como la satis-
facción por el éxito logrado y el reconocimiento de la sociedad y de sus alumnos.

Nativos e Inmigrantes Digitales
Adaptación al castellano del texto original  “Digital Natives, Digital Immigrants”
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¿Realmente piensan diferente?
Adaptación al castellano del artículo original:
 “Digital Natives, Digital Immigrants: Do They REALLY Think Diff erently”

En la actualidad, nuestros hijos están siendo socializados de una manera muy dife-
rente a la nuestra, sus padres. 

Las cifras resultan abrumadoras: más de 10.000 h invertidas en videojuegos; más 
de 200.000 mensajes de correo electrónico gestionados –tanto recibidos como en-
viados instantáneamente-; más de 10.000 h empleadas hablando por el teléfono mó-
vil; más de 20.000 h viendo televisión –de las cuales, un alto porcentaje se aplica a 
las MTV de alta velocidad-; más de 500.000 anuncios publicitarios vistos y, quizás, 
a lo sumo, 15.000 horas destinadas a la lectura de libros.1

Así son los estudiantes de hoy. Los datos numéricos anteriores constituyen la rea-
lidad tecnológica en la que se mueven, antes de acabar sus estudios universitarios.

En “Nativos Digitales, Inmigrantes Digitales” abordamos, en primer lugar, cómo 
las diferencias entre los alumnos -Nativos Digitales- y sus profesores –Inmigrantes 
Digitales- son la causa de muchos de los problemas que afectan a la educación en 
nuestros días. En segundo lugar, consideramos también la alta probabilidad de que 
el cerebro de los Nativos sea fi siológicamente distinto del de los Inmigrantes, como 
consecuencia de los estímulos digitales que han recibido a lo largo de su crecimiento. 

1  Las cifras que se aportan en ambos artículos sobre el tiempo invertido por los estudiantes antes 
de acabar su vida universitaria pretenden ser sólo aproximaciones de “orden de magnitud”, ya que, 
evidentemente, varían mucho dependiendo de las personas. Se llegó a ellas de la siguiente manera:   
                                                                                                            
---Tiempo invertido en videojuegos: promedio de tiempo de juego: 1,5 horas/día (Fuente: -Interactive 
Games, Mediascope, junio 1966). Es probable que sea superior cinco años más tarde, por lo que 1.8 x 365 
x 15 años = 9.855 horas

---E-mails y mensajes instantáneos: promedio de 40 por día x 365 x 15 años =219,000. Esta cifra es 
realista incluso para pre-adolescentes –en una sola conexión de mensajería instantánea puede haber más 
de 100 intercambios por día, y la mayoría de los usuarios lleva a cabo múltiples conexiones 

---TV: televisión en el hogar, 1998: la Tercera Encuesta Anual de Padres y Niños, Annenburg Policy 
Center, 22 de junio de 1998 ofrece un número de horas de TV vistas por día de 2,55. M.Chen, en la Smart 
Parents Guide to Kid’s TV (1994) da la cifra de 4 horas/día. Tomando la media, 3,3 horas/día x 365 días x 
18 años = 21.681

---Anuncios publicitarios: hay unos 18 anuncios de 30 segundos a lo largo de una hora de televisión. 18 
anuncios por hora x 3,3 horas/día x 365 días x 20 años (los bebés adoran los anuncios) =433.620

---Lectura de libros: Eric Leuliette, un voraz (y meticuloso) lector que ha enumerado online cada uno de 
los libros que ha leído (www.csr.utexas.edu/personales/leuliette/fw_table_home.html), leyó alrededor de 
1300 libros durante sus estudios en la universidad. Si tomamos 1.300 libros x 200 páginas por libro x 
400 palabras por página, tenemos 10.400.000.000 palabras. Leer a 400 palabras/minuto da 260.000 
minutos, 4.333 horas. Esto representa un poco más de tres horas/libro. Aunque otros pueden leer más 
despacio, la mayoría de ellos ha leído muchos menos libros que Leuliette.
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Y en tercer y último lugar, afi rmamos que el aprendizaje a través de los juegos di-
gitales es una fórmula didáctica tan novedosa como útil, pues hace posible interac-
tuar y comunicarse positivamente con los Nativos gracias a la utilización de una 
lengua común que correspondería al “idioma nativo”. 

¿En qué nos basamos para sentar tales afi rmaciones? 

En tres pilares básicos: en la neurobiología, en la psicología social y, fi nalmente, 
en función de los resultados de los estudios e investigaciones que se abordaron, 
en las que los sujetos eran niños que utilizaban en su formación juegos de apren-
dizaje. 

a) Razones de orden neurobiológico

Aunque la mayoría de los actuales educadores creció con la idea de que el cerebro 
humano no cambia fi siológicamente por la estimulación recibida del exterior –so-
bre todo después de los tres años– de edad, ahora esa teoría parece superada e in-
cluso desmentida.

Según las últimas investigaciones en neurobiología, ya no queda ninguna duda de 
que ciertos tipos de estimulación modifi can las estructuras cerebrales y afectan a 
la forma en que las personas piensan; además, estas transformaciones no son co-
yunturales, sino que permanecen a lo largo de toda la vida. Dicho de otro modo: 
el cerebro humano es enormemente plástico, hecho que se desconocía cuando la 
Generación del Baby Boom se hallaba en plena fase de crecimiento. 

Así pues, el cerebro puede ser –y lo es– constantemente reorganizado (se emplea 
también el término popular recableado). Debido a su plasticidad cambia y se reor-
ganiza a partir de los distintos estímulos que recibe. De ahí que la antigua creencia 
de que tuviéramos un número fi jo de células cerebrales que van muriendo una a 
una haya sido abandonada, en virtud de los estudios que demuestran que nuestra 
provisión se repone constantemente2 y que el cerebro se reorganiza a lo largo de 
toda la existencia –fenómeno que se defi ne como neuroplasticidad-.

Uno de los pioneros en este campo de la investigación neurológica descubrió que 
las ratas en entornos “enriquecidos” presentaban cambios cerebrales respecto de 
otras en entornos “empobrecidos”, y tan sólo en un periodo de dos semanas. Dichos 
cambios revelaron un crecimiento global y coherente, lo que llevó a la conclusión de 
que el cerebro mantiene su plasticidad de por vida 3.

Otros experimentos que han conducido a las mismas conclusiones son:
• Cerebros de hurones fueron recableados, enviando las señales procedentes de los 
ojos al lugar donde iban los nervios auditivos, y viceversa. Y su cerebro cambió 
para dar cabida a las nuevas señales4.

2- Paul Perry, en American Way, 15 de mayo de 2000

3- Renate Numella Caine y Geoffrey Caine, “Making Connections : Teaching and The Human Brain”, 
Addison-Wesley, 1991, p.31

4- Dr. Mriganka Sur, Nature, 20 de abril de 2000

Nativos e Inmigrantes Digitales
Adaptación al castellano del texto original  “Digital Natives, Digital Immigrants”

... el cerebro mantiene su 
plasticidad de por vida

... el aprendizaje a través 
de los juegos digitales 

es una fórmula didáctica 
tan novedosa como útil...



14

• Experimentos con imágenes han mostrado que, cuando los invidentes aprenden 
Braille, las áreas “visuales” de su cerebro se activan. De forma similar, los sordos 
usan su corteza auditiva para leer signos5.

• El escáner del cerebro de personas que realizaban una complicada secuencia rít-
mica con los dedos, habiéndolo ensayado durante semanas, presentaba un área ma-
yor de corteza motora en proceso de activación que cuando llevaban a cabo secuen-
cias que no habían practicado6.

• Los japoneses eran capaces de aprender a “reprogramar” sus circuitos para dis-
tinguir “ra” de “la”, una habilidad que olvidan pronto porque su idioma no la re-
quiere7.

• Los investigadores descubrieron que un segundo idioma, aprendido más tarde en 
la vida, se aloja en un lugar diferente del cerebro que la lengua o las lenguas apren-
didas en la infancia8.

• Experimentos de aprendizaje de lectura intensiva, con estudiantes a  partir de 
diez años, parecían crear cambios químicos duraderos en áreas clave de sus ce-
rebros9.

• Comparación entre los cerebros de los músicos y los de personas que no practi-
caban este arte: a través de imágenes de resonancia magnética se mostró un 5% 
más de volumen en los cerebelos de los músicos, atribuido a las adaptaciones en la 
estructura cerebral resultantes de la práctica musical y del ejercicio intensivos10.

En cualquier caso, nos encontramos en los albores de comprender y aplicar los 
resultados de las investigaciones sobre la plasticidad del cerebro. El objetivo de 
muchos de los que están embarcados en ello es la educación basada en la neuro-
ciencia11.

b) Razones basadas en la psicología social

La psicología social, al igual que la neurobiología, proporciona pruebas sólidas y 
rigurosas de que los patrones de pensamiento de cada uno cambian en función de 
sus experiencias. 

5- Sandra Blakeslee, New York Times, 24 de abril de 2000

6- Leslie Ungerlieder, Institutos Nacionales de Salud

7- James McLelland, de la Universidad de Pittsburg

8- Citado en “Inferencial Focus Briefi ng”, 30 de septiembre de 1997

9- Virginia Berninger, Universidad de Washington, “American Journal of Neuroradiology”, mayo de 2000

10- Dr. Mark Jude Tramano, de Harvard, USA Today, del día 10 de diciembre de 1998

11- Newsweek, 1 de enero de 2000    
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Hasta hace muy poco, psicólogos y fi lósofos occidentales daban por sentado que 
en el pensamiento humano subyacían los mismos procesos básicos. Mientras que 
las diferencias culturales pueden dictar aquello sobre lo que se piensa, se suponía, 
asimismo, que las estrategias y procesos de pensamiento -que incluyen el razona-
miento lógico y el deseo de comprender situaciones y acontecimientos en términos 
lineales de causa y efecto- eran las mismas para todos. Sin embargo, esto también 
está obsoleto.

Las investigaciones realizadas por reputados psicólogos12 muestran que quienes 
crecen en el seno de diferentes formas culturales no sólo piensan en múliples con-
ceptos, sino que en realidad piensan de forma diferente; lo cual viene a decir que 
el entorno y la cultura en que las personas desarrollan su vida afectan, e incluso 
determinan, muchos de los procesos de pensamiento.

“Nosotros solíamos pensar que todos utilizamos las categorías de idéntica manera; 
que la lógica juega el mismo tipo de papel para cada individuo en la comprensión 
de la vida cotidiana; que la memoria, la percepción, la aplicación de reglas, etc., son 
iguales, pero ahora sostenemos que los propios procesos cognitivos son mucho más 
maleables de lo que la psicología tradicional suponía” –dice uno de los psicólogos 
sociales 13.

Así, pues, ahora sabemos que el cerebro que sufre distintas experiencias se orga-
niza de forma diferente; ahora sabemos que las personas que reciben distintos es-
tímulos de la cultura que las rodea piensan de otra manera. Y, aunque todavía no 
hemos observado de modo directo los cerebros de los Nativos Digitales para com-
probar si son fi siológicamente diferentes (como parece ocurrir con los de los músi-
cos), las pruebas indirectas de ello son defi nitorias y concluyentes.

Sin embargo, el cerebro y los patrones de pensamiento no cambian de manera drás-
tica. Una de las principales conclusiones de la investigación general sobre la plas-
ticidad del cerebro es que este no se reorganiza a la ligera, fácil o arbitrariamente. 
“La reorganización del cerebro tiene lugar sólo cuando la persona presta atención a 
la señal sensorial y a la tarea 14”. “Requiere mucho esfuerzo 15”. 

12- Se incluyen Alexandre Romanovich Luria (1902-1977), pionero en la neuropsicología soviética, autor 
de “The Human Brain and Psychological Processes “(1963), y, más recientemente, el doctor Richard 
Nisbett, de la Universidad de Michigan

13-  Citado por Erika Goode, “How Culture Molds Habits of Thought” (“Cómo la cultura modifi ca los 
hábitos de pensamiento”), New York Times, publicado el día 8 de agosto de 2000

14-  John T. Bruer, “The Myth of the First Three Years”, (“El mito de los tres primeros años”), The Free 
Press, 1999, p. 155

15- Ried G. Lyon, un neuropsicólogo que dirige la lectura de investigación fi nanciado por los Institutos 
Nacionales de Salud, citado en Frank D. Roylance, “Intensive Teaching Changes Brain”, SunSpot, 
Comunidad Online de Maryland, 27 de mayo de 2000

Nativos e Inmigrantes Digitales
Adaptación al castellano del texto original  “Digital Natives, Digital Immigrants”
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Así es. La retroalimentación biológica precisa de más de cincuenta sesiones para 
obtener resultados 16. El Programa Fast ForWard de Scientifi c Learning requiere 
que los estudiantes pasen cien minutos al día, a lo largo de cinco días a la semana, 
durante un periodo de entre cinco a diez semanas, para que se operen los cambios, 
ya que “recablear un cerebro precisa de una atención altamente concentrada17”.

Veamos ahora: varias horas al día, cinco días a la semana, atención altamente con-
centrada… ¿Acaso no nos recuerda todo eso a los videojuegos? He aquí exactamente 
lo que los niños han estado haciendo desde que llegó Pong en 1974: han programado 
o ajustado sus cerebros a la velocidad, la interactividad y otros factores propios de 
los juegos, del mismo modo que los cerebros de la generación del boom fueron pro-
gramados para dar cabida a la televisión. 

También los cerebros de los hombres alfabetizados se reprogramaron para hacer 
frente a la invención del lenguaje escrito y la lectura (cuando el cerebro tuvo que 
adaptarse para abordar los hechos de una manera lineal18)” 

“La lectura no sucede sin más, es una terrible lucha19”. 

“La lectura supone una neurología diferente a la de los elementos que están incor-
porados a nuestro cerebro, como el lenguaje hablado 20”. 

Precisamente, uno de los objetivos principales de las escuelas durante los cientos de 
años transcurridos desde que la lectura se convirtió en un fenómeno de masas ha 
sido el reciclaje del cerebro orientado hacia el discurso, para que los sujetos fueran 
capaces de leer. Y una vez más, el entrenamiento implicaba varias horas al día, cin-
co días a la semana, y una atención altamente concentrada. Pero, cuando habíamos 
llegado a entender, más o menos, cómo rehabilitar nuestro cerebro para la lectura, 
fuimos de nuevo formados por la televisión. 

Y ahora las cosas han cambiado una vez más, y nuestros hijos están ejercitando sus 
cerebros frenéticamente de maneras aún más novedosas, muchas de las cuales son 
antitéticas respecto a nuestras formas de pensar.

Los niños que se han criado y se han desarrollado a la par que el ordenador “piensan 
de forma diferente al resto de las personas. Desarrollan mentes hipertextuales. Saltan 
de una cosa a otra. Es como si sus estructuras cognitivas fueran paralelas, no secuen-
ciales 21”. 

16- Alan T. Pope, investigador en psicología, “Métodos de ingeniería humana, NASA. Comunicación privada”

17- Time, 5 de julio de 1999

18- The economist, 6 de diciembre de 1997

19- Kathleen Baynes, investigadora en neurología de la Universidad de California-Davis, citado en Robert 
Lee Hotz “In Art of Language, the Brain Matters”, Los Angeles Times, 18 de octubre de 1998

20- El doctor Michael S. Gazzaniga, neurocientífi co en el Dartmouth College, citado en Robert Lee Hotz, 
“In Art of Language, the Brain Matters”, Los Angeles Times, 18 de octubre de 1998

21- William D. Winn, director del Centro de Aprendizaje, Laboratorio de Tecnología de Interfaz 
Humana de la Universidad de Washington, citado en Moore, Inferencial Focus Briefi ng, (véase 22)
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“Los procesos de pensamiento lineales que dominan los sistemas educativos de hoy 
pueden retardar el aprendizaje de los cerebros que se han desarrollado con los pro-
cesos de los juegos y la navegación por Internet 22”.

Otros investigadores han aventurado que los adolescentes usan distintas partes de 
su cerebro y piensan de modo diferente a los adultos cuando están frente al ordena-
dor23. Ahora sabemos que van aún más lejos: sus cerebros son, casi con seguridad, 
fi siológicamente distintos. Pero la mayoría de los investigadores están de acuerdo 
en que tales diferencias son más de grado que cualitativas. Por ejemplo, como resul-
tado de repetidas experiencias, ciertas áreas cerebrales son más grandes y se hallan 
más desarrolladas, pero otras lo están menos.

Entre las habilidades mentales mejoradas por la exposición repetida a los videojue-
gos y otros medios digitales se encuentran: la lectura de las imágenes, como repre-
sentaciones de un espacio tridimensional (la competencia de representación); las 
destrezas espacio-visuales multidimensionales, mapas mentales, “plegado mental 
de papel” (es decir, representar el resultado de varios dobleces de tipo “origami” en 
la mente, pero sin llegar a hacerlo); el “descubrimiento inductivo” (hacer observa-
ciones, formular hipótesis y determinar las normas que rigen el comportamiento de 
una representación dinámica), el “despliegue de atención” (la observación de varios 
lugares al mismo tiempo), y responder más rápido a los estímulos esperados e in-
esperados24…

Aunque estas habilidades cognitivas pueden no ser novedosas, la particular com-
binación e intensidad sí lo son. Ahora tenemos una nueva generación con una 
mezcla de habilidades cognitivas diferentes de las de sus predecesores: los Nativos 
Digitales. 

• ¿Qué decir de la capacidad de concentración?

Oímos quejarse muy a menudo a los profesores acerca de la escasa capacidad de 
atención de los Nativos Digitales. Pero, ¿es realmente cierto?

“Claro que tienen poca capacidad de atención, pero para las antiguas maneras de 
aprender” –dice un profesor 25-. Para los juegos, en cambio, o para cualquier cosa 
que realmente interese a los estudiantes, su capacidad de atención no es baja. 

Como resultado de sus experiencias, los Nativos Digitales se identifi can con la in-
teractividad: una respuesta inmediata a todas y cada una de sus acciones. No hay 
duda de que la escuela tradicional ha ofrecido muy poco en este sentido, en compa-
ración con el resto de su mundo. 

22- Peter Moore, Inferential Focus Briefi ng, 30 de septiembre de 1997

23- Ibid.

24- Patricia Marks Greenfi eld, Mind and Media, The Effects of Television, Video Bames and Computers, 
Harvard, University Press, 1984

25- Doctor Edward Westhead, professor de bioquímica (emérito) de la Universidad de Massachussets

Nativos e Inmigrantes Digitales
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Un estudio llegó a demostrar que los alumnos hacen una pregunta en clase cada 
diez horas26. Por lo tanto, de manera general, no es que los Nativos de la era digital 
no sean capaces de prestar atención, sino que eligen no hacerlo. 

Una investigación realizada por “Barrio Sésamo” pone de manifi esto que los niños, 
en realidad, no ven la televisión continuamente, sino “a ráfagas”: sintonizan lo justo 
para captar lo esencial y asegurarse de que tiene un sentido. 

En otro experimento clave, a la mitad de un grupo de niños de cinco años se les 
puso un programa de televisión en un cuarto lleno de juguetes, y a la otra mitad se 
les puso el mismo programa televisivo, pero en una habitación sin ningún entreni-
miento. Como era de esperar, el grupo que tenía cerca los juegos se distraía y veía el 
programa sólo el 47% de su tiempo, frente al 87% del grupo que no tenía a mano los 
juguetes. Sin embargo, cuando se les hizo preguntas acerca de lo que recordaban y 
entendían, los resultados fueron exactamente los mismos. 

“Llegamos a la conclusión de que los niños de cinco años que formaron parte del 
grupo que tenía cerca los juguetes atendió estratégicamente, distribuyendo su aten-
ción e interés entre el juguete y el programa, de manera que sólo atendían a lo que 
era más sugerente para ellos. La estrategia instintiva que emplearon fue tan efi caz 
que los niños no pudieron tener más información, habiendo atendido más 27”.

• ¿Qué hemos perdido?

También hemos oído quejarse a los profesores acerca del aumento de los problemas 
que presentan los alumnos con la lectura y el pensamiento. 

¿Qué podemos aportar a esto? ¿Se “ha perdido” algo en el “proceso de reprograma-
ción” de los Nativos Digitales?

El área clave que parece haber sido afectada es la refl exión, que es la que nos capa-
cita, según muchos teóricos, para generalizar, ya que creamos “modelos mentales” 
a partir de nuestra experiencia. Por eso se considera también la refl exión como “el 
proceso de aprender de la experiencia”. 

En nuestro mundo, a “velocidad de tic”, parece que cada vez hay menos tiempo y 
oportunidad para refl exionar, hecho que inquieta a muchas personas. Pues bien, 
uno de los retos y de las oportunidades más interesantes que ofrece la enseñanza 
de Nativos Digitales es el de encontrar e inventar maneras de incluir la refl exión y 
el pensamiento crítico en el aprendizaje (ya sea incorporándolo en la formación o 
por medio de un proceso de análisis dirigido por el profesor), pero, aún así, hay que 
hacerlo en el lenguaje de los Nativos Digitales. 

Estamos obligados a dar más, a hacer más. Ese también es nuestro reto.

26- Graesser, A.C., & a, N.K. (1994), “Questions asking durign tutoring”, American Educational Research 
Journal, 31, p. 104-107

27- Elizabeht Lorch, psicóloga, Amherst College, citado en Malcolm Gladwelll, The Tipping Point: 
How Little Things Can Make a Big Difference, Little Brown & Company, año 2000, página 101
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Nativos Digitales activos, conectados, acostumbrados a la velocidad de tic, la mul-
titarea, el acceso aleatorio, los gráfi cos en primera instancia, la fantasía, el mundo 
de recompensas y gratifi caciones inmediatas de sus videojuegos, la MTV e Internet 
se encuentran aburridos de la educación de hoy, con todo lo bienintencionada que 
pueda ser. 

Pero, lo peor es que las múltiples capacidades que las nuevas tecnologías han mejo-
rado (por ejemplo, el procesamiento paralelo, la sensibilización hacia los gráfi cos y 
el acceso aleatorio), que tienen profundas implicaciones positivas para su aprendi-
zaje, son casi  ignoradas por muchos educadores.

Las diferencias cognitivas de los Nativos Digitales reclaman por nuevos enfoques 
en la educación, un “ajuste” mejor y más meditado. Y, curiosamente, una de las 
pocas estructuras capaces de responder a las cambiantes necesidades y requeri-
mientos del aprendizaje de los Nativos son los propios videojuegos, y los juegos del 
ordenador, con los que tanto disfrutan. 

Esta es, pues, la razón por la que “la enseñanza y el aprendizaje”, basados en juegos 
y destrezas digitales, están, empezando a surgir, a prosperar y a perfeccionarse.

c) Estudios e investigaciones sobre juegos de aprendizaje

Muchos critican los juegos de aprendizaje, preguntándose una y otra vez: “Pero, 
¿funcionan?”

Pues bien: si algunos de estos juegos no suponen un aprendizaje no es por el mero 
hecho de que sean “juegos”, y mucho menos por considerarse erróneo o ilusorio 
el concepto de “aprendizaje basado en ellos”. Será, entonces, porque no están bien 
diseñados. Mi afi rmación no es gratuita ni subjetiva: hay una gran cantidad de 
pruebas contrastadas que revelan que los juegos de aprendizaje para niños, si están 
bien hechos, conllevan el aprendizaje y, al mismo tiempo, motivan y captan a los 
usuarios.

La clave, sin embargo, es conseguir que los juegos de aprendizaje sean lo sufi cien-
temente atractivos y convincentes como para ser utilizados. Es preciso que sean 
reales, no sólo meros ejercicios con una bonita fachada. Se necesita que sean combi-
nados creativamente, pero con un contenido real.

Los números respaldan esta hipótesis. La Lightspan Partnership, que creó los jue-
gos de refuerzo curricular para PlayStation, llevó a cabo estudios en más de 400 
distritos escolares por separado, y también un “meta-análisis”. Descubrieron sig-
nifi cativas mejoras en las áreas del lenguaje y vocabulario, del 24% y 25%, respec-
tivamente, sobre los grupos de control; mientras que en la resolución de problemas 
matemáticos y los resultados en algoritmos y procedimientos matemáticos eran del 
50% y el 31% más altos, respectivamente.

Clic Health, que diseña juegos para ayudar a los niños a gestionar su salud, realizó 
ensayos clínicos fi nanciados por los Institutos Nacionales de Salud. Descubrieron, 
en el caso de la diabetes, que los niños que utilizaban sus juegos (en comparación 
con el grupo de control (–que lo hacía con un “pinball”–) mostraban un considerable 

Nativos e Inmigrantes Digitales
Adaptación al castellano del texto original  “Digital Natives, Digital Immigrants”

... los juegos de 
aprendizaje para niños, 

si están bien hechos, 
conllevan el aprendizaje 

y, al mismo tiempo, 
motivan y captan a los 

usuarios
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aumento o progreso en auto-efi ciencia,  comunicación con los padres y auto-cuidado 
de la diabetes. Y lo que fue más importante: las visitas a los médicos de urgencias por 
problemas derivados o relacionados con su enfermedad disminuyó en un 77% en el 
grupo de tratamiento 28.

El programa basado en juegos de Scientifi c Learning “Fast For Ward” para el refuer-
zo de niños con problemas de lectura, llevó a cabo experimentos de ámbito nacional 
en 60 profesionales independientes, sobre 35 emplazamientos de Estados Unidos y 
Canadá. Usando tests estandarizados, cada uno de los lugares valoró de manera con-
cluyente la efectividad del programa, y resultó que el 90% de los sujetos analizados 
obtuvo avances signifi cativos en una o más de las áreas probadas 29.

Una y otra vez volvemos a la misma afi rmación. La práctica (el tiempo dedicado a 
aprender) funciona. A los niños les gustan los juegos más que practicar, porque cap-
tan su atención y hacen posible el aprendizaje de una manera indirecta, lúdica. Y, 
por supuesto, deben ejercitarse en contenidos adecuados, siendo muy importante el 
diseño.

En virtud de todo cuanto aquí se ha expuesto, y resumiendo: hoy los neurobiólogos 
y psicólogos sociales están de acuerdo en que el cerebro puede –y de hecho lo hace–
cambiar con nuevos estímulos. 

Los profesionales de la educación saben que no contactan ni se comunican con sus 
alumnos, Nativos Digitales, como lo hacían con los estudiantes de otras generacio-
nes. Y no pueden cerrar los ojos ante esta realidad incuestionable, con lo que han de 
pronunciarse por una de estas opciones:

Por un lado, pueden elegir hacer caso omiso de lo que sus ojos ven, sus oídos oyen, 
y sus sentidos intuyen; pueden autosugestionarse convenciéndose de que la brecha 
Nativo Digital/Inmigrante Digital no existe, y seguir, así, utilizando sus métodos tra-
dicionales en la ilusión falsa de que son efi caces, hasta que les llegue el momento de 
jubilarse y sean relevados por Nativos Digitales.

Por otro lado, pueden elegir aceptar con naturalidad el hecho de que se han conver-
tido en Inmigrantes en un mundo digital, analizando su propia creatividad, a sus 
estudiantes Nativos Digitales y otras fuentes que les ayuden a comunicar con efec-
tividad sus valiosos conocimientos y su sabiduría en ese nuevo lenguaje del mundo 
que les rodea.

La ruta que elijan, en última instancia, y la educación de sus alumnos Nativos Digi-
tales dependen mucho de todos nosotros.

Los profesionales de 
la educación saben 

que no contactan ni 
se comunican con 

sus alumnos, Nativos 
Digitales, como lo hacían 

con los estudiantes de 
otras generaciones. Y 
no pueden cerrar los 

ojos ante esa realidad 
incuestionable...

A los niños les gustan los 
juegos más que practicar, 

porque captan su 
atención y hacen posible 

el aprendizaje de una 
manera indirecta, lúdica

28- Debra A. Lieberman, “Health Educación Video Games for Children and Adolescents: Teory, Design 
anda Research Findings” (“Educación para la salud y Videojuegos para la Infancia y la Adolescencia: 
teoría, diseño y resultados de la investigación”), documento presentado en la reunión anual de la 
Asociación Internacional de Comunicaciones, Jerusalén, 1998

29- Scientifi c Learnign Corporation, National Field Trial Results (panfl eto). Véanse asimismo, Merzenich 
et Tallal, et al., Languaje Comprehension in Language Learning Impaired Children Improved with 
Acostically Modifi ed Speeche, en Science, volumen 271, del 5 de enero de 1996; páginas 27a-28a y 77-84
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APRENDIZAJE COLABORATIVO/COOPERATIVO 
 
 
 
PROPÓSITO GENERAL 
 
Se pretende que quien aborde este material, conozca y adquiera diferentes aportes teóricos, 
construya conceptos básicos acerca del aprendizaje colaborativo/cooperativo y pueda aplicarlos en 
su práctica pedagógica. 
 
INTRODUCCIÓN 
 
El hombre es un ser social, dependiente de otras personas y del que dependen o dependerán otros 
sujetos, por lo tanto, si el objetivo final de la educación es construir una sociedad abierta, 
democrática y participativa, tendremos que formar, desde pequeños, a los futuros ciudadanos en la 
aceptación de sí mismos y de los demás, en el respeto por la diferencia, en la responsabilidad 
individual, en la participación en las tareas desde la colectividad, en la comunicación eficaz que 
fortalece las relaciones y en la toma de decisiones concertadas y de beneficio común. 
 
En consonancia con lo anterior, la propuesta pedagógica implementada por el proyecto 
CONEXIONES, el aprendizaje colaborativo/cooperativo, se convierte en pilar fundamental para 
formar, a través de las instituciones vinculadas, el ciudadano abierto, democrático y participativo 
que exige una  nueva Colombia. 
 
 
APROXIMACIÓN CONCEPTUAL 
 
Durante las ultimas décadas, el trabajo en equipo se  ha venido incorporando al sistema escolar, 
en este sentido, el papel del trabajo grupal ha evolucionado en torno a una dimensión que 
trasciende de una técnica a un proceso centrado en el aprendizaje, entendido éste como: 
 
• Cambios y transformaciones de esquemas de conocimiento por otros más ajustados y 

rigurosos acordes con las exigencias de nuevas situaciones problémicas. 
 
• Una experiencia interna intransferible de construcción interactiva entre el sujeto y el objeto. 
 
• Un proceso a la vez individual y social que se da en un contexto determinado con diversos 

condicionantes socio – históricos – culturales. 
 
• Un proceso gradual de cambios cualitativos y de consolidación de saberes anteriores que se 

resignifican alcanzando un nivel de mayor complejidad. 
 
• Es individual porque se da en un sujeto único e irrepetible. 
 
• Es social porque supone una actividad interpersonal  en la que se aprende con y por la 

mediación de otros 
 
En consecuencia, es pertinente, para iniciar, entrar a plantear algunos elementos conceptuales en 
torno a lo que algunos autores consideran como aprendizaje colaborativo/cooperativo. 
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De acuerdo con Jonhson, D. Y Jonhson, R. (1987) El aprendizaje cooperativo es  un “Conjunto de 
métodos de instrucción para la aplicación en pequeños grupos, de entrenamiento y desarrollo de  
habilidades mixtas (aprendizaje y desarrollo personal y social), donde cada miembro del grupo es 
responsable tanto de su aprendizaje como del de los restantes miembros del grupo”1 

 
Para autores como Hiltz y Turoff, (1993) “El aprendizaje cooperativo se define como un proceso de 
aprendizaje que enfatiza el grupo o los esfuerzos colaborativos entre profesores y estudiantes. 
Destaca la participación activa y la interacción tanto de estudiantes como profesores. El 
conocimiento es visto como un constructo social, y por lo tanto el proceso educativo es facilitado 
por la interacción social en un entorno que facilita la interacción, la evaluación y la cooperación 
entre iguales”2 

 
En pensamiento de Prescott, (1993), el aprendizaje colaborativo busca propiciar espacios en los 
cuales se dé, el desarrollo de habilidades individuales y grupales a partir de la discusión entre los 
estudiantes al momento de explorar nuevos conceptos, siendo cada quien responsable de su 
propio aprendizaje. Se busca que estos ambientes sean ricos en posibilidades y, más que simples 
organizadores de la información propicien el crecimiento del grupo. 
 
Esto  implica que los estudiantes se ayuden mutuamente  a aprender, compartir ideas y recursos , 
y planifiquen cooperativamente qué y cómo estudiar. Además exige el compromiso y 
responsabilidad de cada uno de los miembros.   

 
Los términos aprendizaje cooperativo y colaborativo han sido utilizados indistintamente ellos 
poseen una línea divisoria muy sutil,  pero en realidad son complementarios ya que: el aprendizaje 
cooperativo apunta a crear una estructura general de trabajo donde cada uno de los miembros es 
responsable de una tarea específica, en pro de organizaciones óptimas; en tanto que el 
aprendizaje colaborativo hace referencia al desarrollo cognitivo del individuo en la interacción con 
otros, cuidando la construcción colectiva del conocimiento y el desarrollo cognitivo de cada uno de 
los miembros del equipo. 
 
En el aprendizaje colaborativo/cooperativo se generan ambientes que posibilitan el intercambio de 
ideas, el desarrollo de habilidades comunicativas y sociales; además el logro de metas se da en 
cooperación con otros. Desde el aprendizaje colaborativo/cooperativo cobran vida las teorías de 
aprendizaje de Piaget y Vygotsky. 
 
Uno de los aspectos relevantes del aprendizaje colaborativo/cooperativo que confirma la teoría de 
Piaget es la interacción de los participantes, “ya que durante la colaboración un participante dice 
cosas (cuestiones, negativas, afirmaciones, etc.) que pueden servir para precipitar una útil 
reestructuración cognitiva en el interlocutor. En consecuencia, esa conversación es un ‘estímulo’  
para el cambio cognitivo” (Crook 1998)3. Dicho estímulo sirve para desencadenar el efecto 
cognitivo en los participantes.  
 
Otro elemento de trascendencia dentro de la teoría Piagetiana y que está implícita en el 
aprendizaje colaborativo/cooperativo es la resolución de problemas entre compañeros que 
permiten intervenciones orales y categorizadas, lo que implica una organización de los 
pensamientos propios, posibilitando la transición entre etapas cognitivas. 

                                                           
1 JOHNSON, D. Y JOHNSON, R. Tomado de “Aprendizaje cooperativo apoyado por computador” del 
Proyecto Enlaces. Chile 1996 
2 HILTZ Y TUROFF, 1993. Tomado de “Entornos virtuales de enseñanza – aprendizaje: El proyecto GET. 
http://www.ucm.es/info/multidoc/multidoc/revista/cuad6-7/imagen/evea.htm 
3 CROOK, Charles.  Ordenadores y Aprendizaje Colaborativo.  Ed. Morata, S.L. Madrid, 1998, pág 180. 
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A la luz de las teorías socioculturales, Vygotsky plantea que existe un nexo entre la interacción 
social y el desarrollo cognitivo del individuo. Esta premisa  conceptual se deriva de su teoría sobre 
“la zona de desarrollo próximo”, la cual ha sido definida como:  “la distancia entre el nivel real de 
desarrollo, determinada por la capacidad de resolver independientemente un problema, y el nivel 
de desarrollo potencial, determinado a través de la resolución de un problema bajo la guía de un 
adulto o en colaboración con otro compañero más capaz” (Vygotsky, 1996)4 
 
En el aprendizaje colaborativo/cooperativo cuando un estudiante realiza una tarea o logra una 
meta con el apoyo de un compañero, luego es capaz de hacerlo de manera independiente, lo cual 
indica que ha logrado maduración en sus procesos mentales, ya que como plantea Vygotsky  “lo 
que un niño es capaz de hacer hoy con la ayuda de alguien, mañana podrá hacerlo por si solo” 
(Vygotsky, 1996)5 
 
 
1.1 ELEMENTOS BÁSICOS DEL APRENDIZAJE COLABORATIVO/COOPERATIVO 
 
Teniendo un panorama general de los elementos conceptuales, diferencias y teorías que sustentan 
el aprendizaje colaborativo/cooperativo, es oportuno entrar a delimitar algunos elementos básicos a 
tener en cuenta: 

 
INTERDEPENDENCIA POSITIVA 
 
La interdependencia positiva constituye la base central del aprendizaje colaborativo/ cooperativo, 
esta se genera al interior del equipo de trabajo y es considerada positiva ya que todos los 
miembros del grupo trabajan en la consecución de una meta común. En este esquema de trabajo 
el aporte individual se hace indispensable para lograr las metas propuestas.  
 
Desde esta perspectiva, el valor pedagógico reside en que cada miembro se siente igualmente 
importante y valioso en el desarrollo de tareas, lo cual contribuye a elevar el nivel de autoestima de 
los alumnos. 
Alrededor de la interdependencia positiva, se han definido un conjunto de otras interdependencias 
que dan organización y estructura al trabajo grupal estas son: 

 
 

• En la Interdependencia de Metas,  todos los miembros del grupo participan en la 
definición de metas y objetivos en la tarea o proyecto que los ocupa. 
De esta manera todas las actividades pedagógicas  son significativas para los 
alumnos, ya que han sido partícipes de las decisiones iniciales y las metas recogen 
aspectos de su propio interés.   
 

• Un segundo elemento es la Interdependencia de Tareas,  permite la división de las 
tareas de acuerdo a las fortalezas de cada uno de los miembros, lo cual posibilita al 
grupo ser más eficiente en el logro de sus metas. 
Este elemento es relevante en la medida en que cada alumno siente que puede 
aportar desde él mismo, “ reforzando con ello su autoestima y la percepción de si como 
una persona útil y capaz”   6 . 

                                                           
4 Vygotsky, Lev S.  El Desarrollo de los Procesos Psicológicos Superiores.  Ed. Grijalbo, Barcelona, 1996, 
pág. 133 y 135. 
5 Vygotsky, Lev S.  El Desarrollo de los Procesos Psicológicos Superiores.  Ed. Grijalbo, Barcelona, 1996, 
pág. 35. 
6 . Tomado de “Aprendizaje cooperativo apoyado por computador” del Proyecto Enlaces. Chile 1996  
      pag. 5 
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• La Interdependencia de Recursos, hace referencia a  la responsabilidad de cada uno 

de los miembros del equipo, frente a la administración y uso adecuado de los recursos 
requeridos por el grupo en una tarea específica.  El hecho de compartir  y administrar 
los recursos es un espacio para el fomento de habilidades para planear y coordinar el 
trabajo. 
 

• Un cuarto elemento importante es la Interdependencia de Roles,  hace referencia a la 
asignación de roles y responsabilidades a cada uno de los miembros del equipo. “ La 
interdependencia de roles, permite que el grupo se autocontrole en relación a los 
turnos de trabajo, tiempos de ejecución de una tarea, uso equitativo de materiales 
entre otros” 7 

 
“ La asignación de roles permite explorar las habilidades de cada niño y es útil para 
que el profesor pueda ir conociendo las potencialidades de sus alumnos, de modo tal 
que en el futuro se puedan potenciar las características de los niños al máximo”.  
 

• Un quinto elemento en la interdependencia positiva es La Interdependencia de 
Premios,  estos son los estímulos que se le otorgan al equipo una vez logrados los 
objetivos propuestos. En esta dirección es importante que el éxito sea asumido por el 
grupo como el resultado de un trabajo mancomunado, en donde cada integrante aportó 
su esfuerzo.  
Por último, el logro de la meta propuesta con el aporte de cada uno de los miembros 
del equipo, desarrolla en los niños sentido de pertenencia y valoración por este tipo de 
trabajo. 

 
INTERACCIÓN CARA A CARA 
Este segundo elemento básico del aprendizaje colaborativo/cooperativo,  se centra en el contacto 
cara a cara entre los integrantes del equipo, lo cual posibilita  el desarrollo de habilidades sociales 
tales como: la escucha, el respeto por el otro, la solidaridad y la democratización de las decisiones.  
 
CONTRIBUCIÓN INDIVIDUAL 
La contribución individual  conduce a  que el alumno asuma un papel participativo en el proceso, a 
través de actividades que le permitan exponer e intercambiar ideas, aportando opiniones, y/o 
experiencias, convirtiendo así la tarea del equipo en un foro abierto a la reflexión y al contraste 
crítico de pareceres y opiniones. En el aprendizaje colaborativo/cooperativo cada miembro es 
responsable de una tarea específica, la cual es determinante en el logro de las metas del equipo. 
 
HABILIDADES PERSONALES Y DE GRUPO 
Este potencia el desarrollo de habilidades personales y grupales en torno a objetivos comunes. A 
nivel individual  se desarrolla la  comunicación e interacción con otros, la habilidad de escuchar 
activamente, hablar por turnos, aceptar la diversidad, compartir, intercambiar y sintetizar ideas, 
opinar y expresar sus propios pensamientos y sentimientos, dar apoyos y aceptación hacia las 
ideas. 
A nivel grupal las habilidades que se desarrollan son: la capacidad de planificar cooperativamente, 
de autorganizarse, autorregularse y tomar decisiones en equipo.  
 

                                                                                                                                                                                 
 
7 . Tomado de “Aprendizaje cooperativo apoyado por computador” del Proyecto Enlaces. Chile 1996  
      pag. 5 
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AUTOEVALUACIÓN DEL EQUIPO 
Es de gran trascendencia al interior del equipo, para que se establezcan mecanismos continuos de 
reflexión, sobre la efectividad del equipo con relación a las metas propuestas, de tal manera que se 
asegure la autorregulación y  se asuman directrices para futuros trabajos.  
 
 

 
 
 
 

1.2 CONDICIONES FUNDAMENTALES PARA EL APRENDIZAJE    
COLABORATIVO/COOPERATIVO. 
 
Para lograr aprendizajes significativos mediante un trabajo colaborativo/cooperativo deben darse 
condiciones indispensables;  el profesor estará atento a éstas, ya que de él depende en gran 
medida que se den y que vayan mejorando: 

 
• Participación y responsabilidad compartida:  Todos los miembros del equipo comparten la 

responsabilidad para identificar lo que debe ser aprendido (contenidos), por qué hay que 
aprenderlo (objetivos), cómo se va a aprender (métodos y recursos) y cómo se va a evaluar. El 
liderazgo del grupo puede ser compartido o individual, temporal o rotativo. 

 
• Libertad de expresión: Es el clima que se genera en  el equipo que permite pedir ayuda, 

intentar nuevas ideas o procedimientos e incluso, estar en desacuerdo. Cada uno puede 
expresar opiniones que faciliten el cambio o la consecución de los objetivos del grupo. 

 
• Capacidad de diálogo: Los miembros del grupo tienen la capacidad para dialogar y escuchar 

activamente; saben discutir y buscar juntos la solución de un problema,  saben cómo dar, pedir 
y recibir feedback. 

 
• Autorregulación:  Los miembros del grupo están atentos a los procesos grupales, lo que se ha 

hecho y cómo se ha logrado el aprendizaje;  se facilitan oportunidades para analizar los 
procesos y cambiar los objetivos y procedimientos, se anima a todos los miembros del grupo 
para aplicar su aprendizaje y examinar sus experiencias en el grupo.8  

 

                                                           
8 www.umce.cl/enlaces_umce/diseño_de_aprendizaje_colaborativo.htm 
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1.3 PLANIFICACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE COLABORATIVO. 

 
Las actividades de aprendizaje colaborativo no deben ser improvisadas. hace falta planificar con 
cuidado las etapas más convenientes para la acción grupal. Hay muchas formas de realizar esta 
planificación, las siguientes son algunas sugerencias que pueden contribuir al éxito en la 
planificación del proceso. 

 
• Identificar un tema de interés o una necesidad común del grupo participante. Se trata de 

algo que los participantes deben o desean aprender o comprender mejor, puede ser un 
problema o determinado contenido curricular.  El profesor debe identificar los temas de interés 
“para” los alumnos.  Se pueden tener en cuenta los intereses extrínsecos (exigencia de 
aprendizaje de los programas) como intereses intrínsecos de los propios alumnos. 

 
• Concretar los objetivos de la actividad de aprendizaje. Para clarificar lo que se desea 

conseguir, dependiendo de los casos habrá que llegar a mayor o menor grado de 
especificidad. 

 
• Desarrollar los contenidos. Es decir los temas, las preguntas, las competencias que se 

relacionan con la actividad de aprendizaje. La mejor forma de plantear estos contenidos al 
grupo suele ser en forma de preguntas que están pidiendo una respuesta o una toma de 
postura por parte de cada uno de los miembros del grupo. 

 
• Seleccionar las estrategias y procedimientos. Son los caminos para adquirir el aprendizaje 

que se pretende. Dependerán del tamaño del grupo, de las características de sus 
componentes (edad, conocimientos, estilos de aprendizaje) 

 
• Seleccionar los recursos apropiados. Pueden ser recursos humanos o materiales, personas 

y elementos tecnológicos o no, que pueden facilitar información al grupo de docentes. 
 
• Ordenar las actividades, repartir responsabilidades 

Como resultado de esta organización se deben asignar responsabilidades y tiempos de 
ejecución de tareas explicitados en un cronograma. 

 
• Preparar las líneas de evaluación y establecer un cronograma. 

Se establecen mecanismos de seguimiento y autorregulación que posibiliten la identificación 
de logros y dificultades en el proceso, redireccionando el trabajo en pro de la consecución de 
los logros propuestos.  
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1.4 BENEFICIOS DEL APRENDIZAJE COLABORATIVO/COOPERATIVO: 
 

 
Siendo muy cuidadosos con la planificación y ejecución del trabajo cooperativo se pueden esperar 
logros significativos con relación a diferentes ejes: 

 
1. En la ejecución de tareas se pueden percibir  logros de objetivos cualitativamente más 
ricos en contenido, pues reúne propuestas y soluciones de varias personas del grupo.  
Construcción de aprendizajes más significativos, debido a que se enriquece la experiencia 
de aprender y por ende se incrementa la motivación por el trabajo, puesto que hay una 
mayor cercanía entre los miembros del grupo y una mayor apropiación del trabajo. 
 
2. Con relación a la dinámica grupal es de esperarse aumento de la cercanía y la apertura 
entre los miembros del equipo, mejorando las relaciones interpersonales al eliminar barreras 
éticas, étnicas, religiosas, de género y propiciar el acercamiento entre estudiantes con 
necesidades especiales. 
 
Aumento de la satisfacción por el propio trabajo y el de los demás al valorar a otros como 
fuente para el desarrollo de estrategias de aprendizaje y  evaluación, generando un  lenguaje 
común permitiendo establecer normas de  funcionamiento grupal. 

 
Mejora el clima o atmósfera de la clase disminuyendo tensiones, posibilitando un ambiente 
relajado y entusiasta. 
 
3. En cuanto al nivel de los alumnos se pueden dar beneficios que se traducen en el 
aumento y/o desarrollo de habilidades sociales y colaborativas, aumento de los sentimientos 
de autoeficiencia., disminución de los sentimientos de aislamiento y del  temor a ser 
observado por otros. 
 
Igualmente potencia la capacidad de autoevaluación, incentivando el desarrollo del 
pensamiento critico, de la autonomía, de la autoestima y de la integración grupal, en una 
palabra ubica al alumno en una interacción permanente con su entorno. 
 
4. En el aprendizaje colaborativo/cooperativo, los educadores pueden trascender de un 
rol de transmisor y único evaluador a uno de planeador, diseñador, facilitador y guía, que 
comparte las decisiones del proceso con el grupo. 
 
Así mismo, la relación con sus alumnos pasa de un plano vertical a un plano horizontal en el 
cual él se enriquece de los aportes de ellos, descubre y potencia sus habilidades y actitudes. 
Desde esta perspectiva, la responsabilidad de los logros curriculares y la evaluación como un 
proceso, se convierten en responsabilidades compartidas con los estudiantes. 
 
Llegando a una toma de decisiones participativas,  que favorecen el consenso grupal. 

 
5. Finalmente, a nivel curricular se pueden vislumbrar beneficios con relación a la 
integración de contenidos de las diferentes áreas, permitiendo al alumno la globalización del 
conocimiento, entendida ésta como “la idea de que  el aprendizaje no se lleva a cabo por una 
simple adición o acumulación de nuevos elementos a la estructura cognoscitiva del alumno. 
Esta visión asume, por el contrario, que las personas establecen conexiones a partir de los 
conocimientos que ya poseen y en su aprendizaje no proceden por acumulación sino por el 
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establecimiento de relaciones entre las diferentes fuentes y procedimientos para abordar la 
información”9 
 
Además se pueden ampliar y ajustar los contenidos de acuerdo a las necesidades e intereses 
de los alumnos, alcanzando y superando los logros previstos para cada una de las áreas. 
 

 
 
 
 
 
 
 

                                                           
9 HERNÁNDEZ, Fernando,  VENTURA, Montserrat. La organización del currículo por proyectos de trabajo. 
El conocimiento es un calidoscopio.  Ed. Graó . Barcelona . 1994. 
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ROL DEL DOCENTE 
 
Con el aprendizaje colaborativo/cooperativo el rol del docente adquiere una nueva dimensión, en la 
cual la relación con el alumno se da en sentido horizontal, lo cual permite al maestro aprender en 
forma paralela con él alumno, apropiándose de las estrategias  comunicacionales y sociales, a fin 
de que “la ayuda, el compartir y la cooperación lleguen a ser una norma en la sala de clases”10.   
 
Dentro de esta dinámica el maestro asume el papel de orientador y guía del proceso que desarrolla 
cada equipo de alumnos, por lo tanto, requiere focalizarse sobre el desarrollo de destrezas para 
organizar aprendizajes colaborativos/cooperativos tanto como habilidades para analizar y evaluar 
el desarrollo de las actividades de los alumnos y los aprendizajes obtenidos por estos.  
 
El profesor debe establecer un equilibrio entre el trabajo individual y grupal, y proveer de una serie 
de estrategias que favorezcan el logro de los objetivos propuestos tanto a nivel individual como 
grupal, dentro de los cuales se observan el que cada individuo aprenda a relacionarse con otros, a 
expresar y a compartir sus ideas, respetar el turno, aceptar la diversidad y adquirir el conocimiento 
en torno al tema especifico que los ocupa. 
 
 

                                                           
10 SHARAN. Y SHARAN SH. Educational Leadership, 45 (3). 1987 
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APRENDIZAJE COLABORATIVO/COOPERATIVO MEDIADO POR EL COMPUTADOR 
 
 
En éste apartado nos detendremos a realizar aproximaciones teórico – prácticas, sobre el 
aprendizaje colaborativo/cooperativo asistido por computador. 
 
Para autores como Baeza P y otros (1999) el aprendizaje colaborativo asistido por computador ha 
sido definido como una estrategia de enseñanza  aprendizaje por la cual interactúan los dos o más 
sujetos par construir aprendizaje, a través de discusión, reflexión y toma de decisiones, proceso en 
el cual los recursos informáticos actúan como mediadores.  
 
El buen uso de las nuevas tecnologías de información y comunicación ha ocupado un papel 
primordial en las investigaciones que desde diferentes disciplinas se vienen desarrollando, 
llegando hoy a un consenso donde la discusión ha pasado de un problema técnico – instrumental a 
convertirse en un problema eminentemente pedagógico. 
 
Es así, como el aprendizaje colaborativo/cooperativo asistido por computador constituye una 
estrategia pedagógica que permite que alumnos y docentes construyan su aprendizaje en conjunto 
con otros, utilizando tecnologías de información y comunicación. 
 
Es entonces, cuando surge un interrogante: ¿Qué tipo de aportes pueden realizar estos entornos 
virtuales, y que contribuyan a enriquecer el aprendizaje colaborativo/cooperativo? 
 
Algunos elementos que permiten dar respuestas a este interrogante son: 
 
(a) . MULTIDIRECCIONALIDAD: la comunicación en estos nuevos entornos es   mutidireccional 

permitiendo relaciones de: 
 
• Uno a uno                     Eje. Correo electrónico. Video conferencia 
• Uno a grupo              Lista de distribución 
• Uno a muchos             Servidores de información con el world wide web 
• Grupo a grupo (noticia en la red)    

 
(b) INTERACTIVIDAD ILIMITADA: una característica esencial es la interactividad donde tanto 

emisor y receptor intercambian sus papeles, permitiendo un proceso constante de 
retroalimentación entre los participantes. 

 
(c) MULTIFORMATO: la información en estos nuevos entornos permite recuperar e intercambiar 

no solo textos, sino también, imágenes estáticas o dinámicas, audio o video. 
 
(d) FLEXIBILIDAD TEMPORAL: la flexibilidad temporal permite procesos de comunicación, donde 

la simultaneidad o no-simultaneidad son características básicas.11 
 
Así mismo, las implicaciones pedagógicas de las nuevas tecnologías  de información y 
comunicación posibilitan el acceso a grupos de aprendizaje colaborativo/cooperativo, que permiten 
al alumno trabajar con otros para alcanzar objetivos en común, que conllevan a:  
 
• La maduración individual y grupal. 
 
• El éxito y la satisfacción personal. 

                                                           
11 Jordi; Adell, Redes, Educacion y formacionhttp://get.fcep.uvv.es/publica/info 
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• Interacción de alumnos de diferentes localidades y escuelas, propicionando así, una visión más 

universal e intercultural. 
 
• La manipulación activa de diferentes fuentes de información, lo que implica procesos 

complejos de selección y organización de la misma. 
 

 
ACTIVIDAD Nro. 1 “Dinámica de las tarjetas” 
 
Propósito: 

 
• Construir los elementos básicos del aprendizaje colaborativo/cooperativo partiendo de los 

preconceptos y experiencias previas de los participantes. 
 
 
  

Descripción: 

Para Usted :  Palabras CLAVES

Resumen 

Conclusiones 
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TEMÁTICA  2 
EL MÉTODO DE PROYECTOS 

 
 
PROPÓSITO GENERAL: 
 
Explorar algunas conceptualizaciones básicas sobre proyectos, permitiendo la articulación teórico- 
práctica en la ejecución de proyectos colaborativos/ cooperativos y su integración curricular. 
 
 
INTRODUCCIÓN: 
 
Uno de los aspectos más relevantes en la formación de los alumnos, es la capacidad para 
comprender el entorno que lo rodea y de aprovecharlo adecuadamente; esto le permitirá una 
construcción de los saberes de manera integrada; es por esto que a través de esta unidad, se 
brinda la posibilidad de trabajar a través de proyectos y de las unidades de aprendizaje como 
espacio propicio para la integración curricular. 
 
 
APROXIMACIÓN TEÓRICA 
 
Si bien el término proyectos es de uso cotidiano para el sector educativo, se considera pertinente el 
abordarlo en este módulo, por cuanto en la práctica por su utilización indiscriminada, se ha 
convertido en un término ambiguo e impreciso. 
 
Para el profesor William Heard Kilpatrick  un proyecto es un conjunto de tareas planificadas, 
mediante una actividad compleja cuya intencionalidad dominante tiende a la adaptación individual y 
social de los alumnos en forma voluntaria. 
 
Etimológicamente el término “proyecto” proviene del latín “proiectum”, componiéndose del prefijo 
“pro” que significa “hacia  adelante”, e “iectum” que se traduce como “lanzar”; es decir: “lanzar 
hacia delante”12 
 
Otros autores han definido los proyectos como “un conjunto de medios ejecutados de forma 
coordinada, con el propósito de alcanzar un objetivo fijado de antemano. 
 
Dicha definición es de carácter genérico, siendo necesario abordar el término en campos 
específicos para la temática que nos ocupa como: proyectos pedagógicos y proyectos 
colaborativos, veamos: 

                                                           
12 Cerda, Gutiérrez. Hugo. Cómo elaborar proyectos. Diseño, ejecución y evaluación de proyectos sociales y 
educativos. Ed. Magisterio. Santafé de Bogotá. 1995 
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Proyectos pedagógicos 
 
Acorde con los lineamientos del Ministerio de Educación Nacional, “un proyecto pedagógico es un 
conjunto de actividades programadas para alcanzar objetivos propios de la formación integral de 
las personas que participan de él, se caracteriza porque no se desarrolla en un tiempo y con una 
secuencia temática rígida”13 
 
 
El método de proyectos y su valor pedagógico 
 

• Como Aprendizaje significativo 
  
Los proyecto pedagógicos dinamizan y convierten en significativo el currículo ya que deben 
partir de necesidades, intereses y problemas (NIPS) relevantes para la comunidad 
educativa; haciendo atractivo y placentero el acto de aprender. 

 
• En el trabajo en equipo 
 
Potencia el desarrollo de habilidades personales a través de la permanente interacción 
grupal, lo que  a su vez posibilita la construcción  colectiva del conocimiento. 

 
• Integración curricular 
 
Por su concepción y desarrollo, el método de proyectos es el escenario propicio para la 
vinculación de diferentes  informaciones en torno a un eje temático, transformando dicha 
información en conocimiento, lo cual conlleva al logro de la estructura cognoscitiva. 
 
• Evaluación 
 
Analiza y reflexiona sobre el proceso seguido a lo largo de toda la secuencia, identificando 
fortalezas y debilidades permitiendo tomar decisiones que orientan el trabajo escolar. Se 
convierte en punto de partida y de llegada para la formulación de nuevos proyectos. 

 
 
ASPECTOS A TENER EN CUENTA EN LA FORMULACIÓN DE LOS PROYECTOS 
PEDAGÓGICOS 
 
Los proyectos pedagógicos deben conducir a los participantes a aprender encontrando el nexo, la 
estructura y vinculando la nueva información que le permita obtener los logros propuestos. 
 
Cada proyecto debe planificar el esquema de organización y desarrollo teniendo presente los 
siguientes aspectos:  
 
A. La elección del tema.  Para ello es recomendable partir de las experiencias anteriores, de la 

información disponible sobre los proyectos ya elaborados.  Así mismo puede ser un tema del 
currículo oficial, proceder de una experiencia común, de un hecho de actualidad o un problema 
planteado por el educador, el cual  debe trascender la simple afirmación “ese tema nos gusta” 
para llegar a establecer argumentos de juicio para definir un proyecto que permita aprendizajes 
significativos. 

 

                                                           
13 Ministerio de Educación Nacional. Lineamientos generasles de procesos curriculares. Hacia la construcción 
de comunidades educativas autónomas. Documento 1. Santafé de Bogotá,D.C, 1994 pag 39 



 
 

 
Universidad EAFIT 15

B. El papel del docente.  Según Hernández Fernando y Ventura Montserrat, por su 
responsabilidad y rol protagónico el docente debe cuidar algunos elementos claves: 

 
 

1. Especificar el hilo conductor que servirá de enlace con el currículo central trascendiendo 
esquemas informativos instrumentales a procesos cognitivos complejos. 

 
2. Buscar información pertinente que permita desarrollar el proyecto. 

 
3. Diseñar estrategias metodológicas variadas y atractivas que posibiliten el uso racional  y 

adecuado de la información. 
 

4. Propiciar un clima de aceptación, participación y aprendizajes en grupo. 
 

5. Hacer una previsión de los recursos que permitan un buen desarrollo y divulgación del 
proyecto. 

6. Plantear el desarrollo del proyecto sobre una secuencia evaluativa: inicial (qué saben los 
alumnos sobre el tema, cuáles son sus hipótesis y referencias de aprendizaje), formativa 
(qué están aprendiendo y cómo están siguiendo el sentido del proyecto), final (qué han 
aprendido en relación con las propuestas iniciales). 

 
C. El papel del alumno. Siendo el alumno el sujeto que aprende, es necesario que asuma una 

serie de tareas que le facilitan el logro de los objetivos: 
 

1. Una vez elegido el tema, los estudiantes realizan un índice, que les permite anticipar y 
planificar el tiempo y las actividades a desarrollar. 

2. Selección y organización de los ejes temáticos así como la asignación de 
responsabilidades. 

3. Búsqueda de información a través de diferentes medios. 
4. Selección y jerarquización de la información útil para el logro de los objetivos del proyecto; 

tarea que se cumple tanto a nivel individual como grupal. 
5. Ejecución de otras actividades en torno a lo planteado en el índice. 
6. Evaluación de todo el proceso realizado desde diferentes momentos. Interno (lo hace cada 

integrante); externo (aplica la información en nuevas situaciones). 
 
PROYECTOS COLABORATIVOS 
 
Los proyectos colaborativos son una estrategia de aprendizaje que integra los principios del trabajo 
por proyectos con los de aprendizaje colaborativo; en este orden de ideas se puede decir que: 
 
Un proyecto colaborativo es un conjunto de actividades planeadas y organizadas en torno a un 
tema central, en el cual la construcción del conocimiento es tarea colectiva, cuidando 
responsablemente  de los logros cognitivos de quienes participan en él. 
 
LOS PROYECTOS COLABORATIVOS DESDE LA PROPUESTA CONEXIONES 
 
"En Conexiones, los proyectos colaborativos que se desarrollan permiten generar procesos 
investigativos creando un ambiente de aprendizaje muy rico, en el cual es posible desarrollar 
diferentes actividades, como, por ejemplo: observar un video, buscar información en la biblioteca, 
realizar experimentos, procesar información  en el computador e intercambiarla con otros 
estudiantes que realizan el proyecto en otras instituciones a través del correo electrónico.  Se 
utilizan diferentes tipos de materiales y herramientas, teniendo como elemento dinamizador la 
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interfaz La PachaMama y sus ambientes, y como facilitador del proceso, el trabajo en equipo 
orientado por el docente. 
Generalmente se trabaja con un computador por aula de clase, el cual se utiliza por rotación de los 
diferentes equipos que se conforman en el grupo para el proyecto.  En este computador se tiene 
instalada la interfaz La PachaMama, el correo electrónico y el centro de recursos que permite 
consultar las páginas web locales bajadas con este fin. Los estudiantes y los profesores tienen 
también a su disposición en este equipo las herramientas informáticas necesarias para el 
desarrollo del proyecto, tales como: procesador de texto, hoja de cálculo, bases de datos, 
graficadores y presentadores de información. 
 
Los proyectos colaborativos que surgen de cada una de las unidades de aprendizaje integrado 
(que son la propuesta curricular que organiza los planes de estudio de grandes temáticas) se 
transforman en cooperativos al poder los  alumnos intercambiar experiencias con otras 
instituciones educativas que ejecutan el mismo proyecto, generándose un producto final que 
enriquece el conocimiento de todos los participantes. 
 
VENTAJAS ENCONTRADAS 
 
• Los proyectos colaborativos - cooperativos, utilizando las tecnologías de la información y la 

comunicación, son una buena alternativa  para trabajar con el computador como herramienta y 
fortalecer en los alumnos el desarrollo de habilidades que  les permiten hacer buen uso de este 
recurso. 

• Los proyectos colaborativos como estrategia pedagógica configuran situaciones funcionales de 
la vida real, son la respuesta concreta a un problema, una necesidad o un interés. 

• Al trabajar de manera colaborativa se favorece el compromiso de los alumnos y alumnas 
durante su puesta en marcha y realización, debido a la interacción, el logro común de metas, la 
solidaridad, la colaboración y el espíritu comunitario. 

• Se fomenta la integración real entre los alumnos y alumnas ya que, cuando se amplía la gama 
de acciones y la distribución de roles y tareas, se da oportunidad a todos los estudiantes con 
distintas aptitudes y desarrollos cognitivos. 

• Posibilitan una mayor apertura hacia la comunidad educativa. 
• Los alumnos y las alumnas al investigar se convierten en agentes generadores de saber que 

aprenden. 
• Se combina el aprendizaje de contenidos fundamentales y el desarrollo de destrezas que 

aumentan la autonomía en el aprender. 
 
LIMITACIONES ENCONTRADAS 
 
Además de numerosas ventajas, los proyectos colaborativos presentan también limitaciones, como 
son: 
 
• Exigen tiempo y dedicación. 
• Requieren de un buen diseño para que su ejecución sea manejable en el tiempo. 
• Exigen revisar permanentemente la red y asegurar su buen funcionamiento; ante una falla 

técnica o de mantenimiento, se descontrola el trabajo interinstitucional. 
• Exigen mucho esfuerzo de los alumnos por ganar autonomía, capacidad dialógica, tolerancia y 

autoestima. 
• En los momentos iniciales dan al profesor la sensación de haber perdido control del grupo, 

poder y hasta parte de su función tradicional de enseñante."14 
 
                                                           
14 Zea, Restrepo Caludia María , et al. Conexiones. Informática y escuela: un enfoque global. Fondo editorial 
Universidad EAFIT. Medellín ,marzo de 2000. 
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1. La dimensión social del conocimiento  
Las teorías tradicionales sobre el aprendizaje han centrado su estudio en la interacción 

que acontece entre la persona y su entorno. Las teorías han proporcionado a lo largo del 

tiempo respuestas más o menos parciales al fenómeno del aprendizaje y han ido 

proporcionando explicaciones relevantes que han supuesto una mejora del conocimiento 

de los factores que nos conducen a diseñar entornos que favorezcan el aprendizaje.   

La introducción de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) estuvo, en 

sus inicios, centrada en la mejora de los procesos individuales de aprendizaje. En cierto 

modo, buena parte de los discursos pedagógicos que han acompañado a la introducción 

de la tecnología informática en la educación se han centrado en enfatizar los beneficios 

de las máquinas en tanto que permiten una mayor adaptación al ritmo individual de los 

estudiantes.  

En la última década y, al mismo tiempo que se ha ido desarrollando de forma 

considerable las posibilidades de uso de las TIC para los aspectos comunicativos, los 

discursos sobre el aprendizaje en grupo, en colaboración se han ido incrementando. De 

este modo, las TIC ya no se contemplan como una herramienta de interés para el 

aprendizaje individualizado sino también como un soporte para el aprendizaje grupal y 

la creación conjunta de conocimiento.  

La tecnología está proporcionando herramientas de mucho interés que permiten crear 

espacios de comunicación, sistemas de documentos compartidos, de escritura grupal, de 

discusión a través de foros virtuales, etc. Sin embargo, la tecnología no crea la 

comunicación ni el aprendizaje.  El aprendizaje a través de entornos colaborativos 

supone un reto importante ya que introduce formas de trabajo muy diferentes a las que 

se están utilizando en la mayoría de las instituciones de todos los niveles educativos. No 

se trata sólo de que los estudiantes aprendan a partir de un modelo colaborativo sino que 

también las instituciones aprendan ya que la dimensión social del conocimiento no 

alcanza sólo a la persona sino también a la propia organización. 

Las teorías sobre el aprendizaje han comenzado a considerar la importancia de las 

interacciones sociales entre las personas actuando en un mundo social. La teoría de la 

cognición situada representa una de las tendencias actuales más representativa y 

heredera de las teorías de la actividad sociocultural. Toma como punto de referencia los 
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trabajos de Vygotsky (1978) y de autores como Leontiev (1978) y Luria (1987) y más 

recientemente, los trabajos de Rogoff (1993), Lave (1997), Bereiter (1997), Engeström 

y Cole (1997), Wenger (2001), por citar sólo algunos de los más conocidos en el ámbito 

educativo. Se considera que el  aprendizaje es una actividad situada en un contexto que 

la dota de inteligibilidad, según la cual la descontextualización del aprendizaje es 

imposible, puesto que toda adquisición de conocimiento está contextualizada en algún 

tipo de actividad social. 

La aproximación antropológica, reflejada en el trabajo de Jean Lave y Etienne Wenger, 

se centra en la situacionalidad del significado en las comunidades y en lo que 

representa aprender en función de formar parte de una comunidad. Este cambio en la 

unidad de análisis, desde el contexto de los individuos al contexto de la comunidad, 

conduce a un cambio en el que se entiende el aprendizaje como "el desarrollo de una 

identidad como miembro de una comunidad y llegar a tener habilidades de 

conocimiento como parte del mismo proceso" (Lave y Wenger, 1991). 

El aprendizaje supone la participación en una comunidad y deja de ser considerado 

como la adquisición de conocimientos por individuos para ser reconocido como un 

proceso de participación social. Este proceso se denomina de participación periférica 

legítima, puesto que el nuevo participante, que se mueve de la periferia de la comunidad 

hacia el centro, llegará a ser más activo y a estar más comprometido con la cultura y, 

por ello, asumirá una nueva identidad.  

Para estos autores, el aprendizaje es el resultado de formar parte de comunidades. 

Desarrollan el concepto comunidad de práctica para manifestar la importancia de la 

actividad como nexo entre el individuo y la comunidad, así como de las comunidades 

para legitimar las prácticas individuales. 

Desde la perspectiva de esta teoría del aprendizaje social, el significado y las 

identidades son construidos en las interacciones, mientras que la construcción de estos 

significados e identidades es influenciada por el contexto en el que se inscriben. En las 

comunidades de práctica no hay separación entre el desarrollo de la identidad y el 

desarrollo del conocimiento, ambos interactúan recíprocamente mediante el proceso de 

participación periférica legítima en el contexto de la comunidad. 

Bajo esta perspectiva, todos los autores parten de una fuerte crítica a la manera cómo la 

institución escolar intenta promover el aprendizaje. En particular, cuestionan la forma 

en que se enseñan aprendizajes abstractos y descontextualizados, conocimientos poco 

útiles y de relevancia social limitada (Díaz Barriga y Hernández, 2002). Es decir, en las 

escuelas se privilegian las prácticas educativas artificiales, en las cuales se manifiesta 

una ruptura entre el saber qué y el saber cómo y donde el conocimiento se trata como si 

fuera neutral, ajeno, autosuficiente e independiente de las situaciones de la vida real o 

de las prácticas sociales de la cultura a la que se pertenece.  

Una situación educativa, para efectos de su análisis e intervención, requiere concebirse 

como un sistema de actividad cuyos componentes incluyen (Engeström 1987): 

● El sujeto que aprende.  

● Los instrumentos utilizados en la actividad, especialmente los de tipo semiótico.  

● El objeto a apropiarse u objetivo que regula la actividad (saberes y contenidos).  

● Una comunidad de referencia en que la actividad y el sujeto se insertan.  
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● Normas o reglas de comportamiento que regulan las relaciones sociales de esa 

comunidad.  

● Reglas que establecen la división de tareas en la misma actividad.  

Bajo este enfoque, la construcción del conocimiento no es una empresa nada fácil ya 

que requiere de unas condiciones de trabajo muy bien determinadas, unas herramientas 

que favorezcan los procesos y un seguimiento continuo. 

2. El aprendizaje colaborativo mediado por ordenador. 

El aprendizaje colaborativo mediado por ordenador supone una posible vía de 

utilización que ofrece varias ventajas y que expresa dos ideas importantes. En primer 

lugar, la idea de aprender de forma colaborativa, con otros, en grupo. No se contempla 

al aprendiz como persona aislada sino en interacción con los demás. Se parte de la idea 

de la colaboración y, por consiguiente, compartir objetivos y distribuir 

responsabilidades son formas deseables de aprendizaje. Además, se enfatiza el papel del 

ordenador como elemento mediador que apoya este proceso. En este sentido, el software 

utilizado tiene que favorecer a los procesos de interacción y de solución conjunta de los 

problemas. 

Crook señala  que "los estudios sobre el aprendizaje cooperativo contribuyen a definir 

una estructura de motivación y de organización para un programa global de trabajo en 

grupo, mientras los estudios sobre el aprendizaje colaborativo se centran en las ventajas 

cognitivas derivadas de los intercambios más íntimos que tienen lugar al trabajar juntos" 

(1998: 168).   

Driscoll y Vergara (1997: 91), explicitan que para que exista un verdadero aprendizaje 

colaborativo no sólo se requiere trabajar juntos sino que hay que cooperar para alcanzar 

una determinada meta que no podría lograrse de forma individual. En este sentido, 

indican la existencia de cinco elementos básicos que caracterizan el aprendizaje 

colaborativo: 

1. Responsabilidad individual: todos los miembros del grupo son responsables de su 

desempeño individual dentro del grupo. 

2. Interdependencia positiva: los miembros deben depender los unos de los otros para 

lograr una meta común. 

3. Habilidades de colaboración: las habilidades necesarias par que el grupo funcione de 

forma efectiva, como el trabajo en equipo, la solución de conflictos, el liderazgo, etc. 

4. Interacción promotora: los miembros del grupo interactúan para desarrollar 

relaciones interpersonales y establecer estrategias efectivas de aprendizaje. 

5. Proceso de grupo: el grupo reflexiona en forma periódica y evalúa su 

funcionamiento, efectuando los cambios necesarios para incrementar su efectividad. 

En esta misma línea, Puntambekar y Young (2003) establecen que las dimensiones 

fundamentales del aprendizaje colaborativo mediado por ordenador son las siguientes: 

- La naturaleza de las metas de los aprendices (conocimientos previos, etc) 

- Articulación de los objetivos compartidos. La evidencia de las metas compartidas 

debería ser el primer factor y la base del aprendizaje colaborativo mediado por 

ordenador. De las metas compartidas hay que ir al entendimiento compartido. 

- Papel del profesor 



4 

 

- Naturaleza del contexto. Usar una misma herramienta en diferentes contextos muestra 

que hay efectos diferentes 

Estas condiciones, fáciles de describir, son precisamente el elemento más complejo para 

el desarrollar en la práctica. 

3. Características de los mediadores para favorecer el  aprendizaje. 

El cambio que supone pasar de un modelo centrado en la transmisión de información a 

un diseño centrado en el futuro usuario es importante. En esta línea son numerosas las 

propuestas que han surgido en los últimos años: el aprendizaje basado en la resolución 

de problemas, el aprendizaje colaborativo, el aprendizaje centrado en escenarios, los 

entornos constructivistas de aprendizaje, la creación de micromundos, el aprendizaje 

situado, las comunidades de aprendizaje, etc. Todas estas propuestas buscan un uso de 

la tecnología como favorecedora y mediadora del aprendizaje y todas se caracterizan 

por los siguientes aspectos: 

- Un diseño centrado en el estudiante, enfatizando las actividades a realizar sobre los 

contenidos a transmitir. 

- Un diseño en el que se concede mucha importancia al contexto de aprendizaje por lo 

que se trata de proponer tareas lo más realistas posibles. 

- La tecnología interpretada como una herramienta mediadora. El diseño de entornos 

virtuales para el aprendizaje debe ser analizado dentro del contexto de cambio y 

evolución de la sociedad.  

Denominamos entorno virtual de aprendizaje a la creación de materiales informáticos  

de enseñanza-aprendizaje basados en un sistema de comunicación mediada por el 

ordenador. En el momento de diseñar un entorno virtual de aprendizaje es importante 

establecer una clara diferenciación entre el diseño de un portal o web informativa y un 

entorno virtual.  En este sentido, la proliferación de documentos y publicaciones sobre 

este tema está llevando a una cierta confusión entre ambos términos y, en ocasiones, se 

aplican diseños de usabilidad que no siempre han estado contrastados como estrategias 

didácticas correctas. Es preciso diferenciar claramente entre una organización de la 

información para favorecer el acceso a la misma de un sistema formativo.  

Consideramos que el diseño de un entorno para la formación debería tener en cuenta 

una serie de características específicas que proporcionen el medio a partir de las cuales 

nos debemos plantear su explotación o no según el caso concreto con que nos 

encontremos. Al igual que sucede con cualquier otro tipo de diseño formativo, lo más 

importante de un entorno de aprendizaje virtual no es la posibilidad técnica del medio 

sino las estrategias pedagógicas que hemos de utilizar. Por ello, consideramos que 

debemos tener presente lo especifico, el "valor añadido" proporcionado por el entorno. 

En base a las aportaciones de Dillenbourg, (2000),  podemos considerar que existen 

siete elementos básicos a tener en cuenta cuando hablamos del diseño de entornos 

virtuales para la formación 

3.1. Un entorno virtual de aprendizaje  es un espacio diseñado con finalidades 

formativas. 

Como ya hemos mencionado previamente, el hecho de construir un sitio web más o 

menos estructurado no garantiza ningún tipo de aprendizaje. Por ello, el uso del 

concepto de entorno virtual de aprendizaje debe diferenciarse de un espacio informativo 

bien estructurado.  
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El diseño debe nutrirse principalmente de las investigaciones y aportaciones del diseño 

formativo y es necesario que la investigación avance mucho más para obtener un mejor 

conocimiento de la relación funcional entre cómo está estructurada y representada la 

información y cómo puede ser utilizada en actividades de aprendizaje e interacción. La 

gestión y organización del conocimiento, el uso de representaciones hipertextuales, la 

adquisición de información a través de simulaciones, etc. Todos estos medios son 

accesibles en un entorno virtual pero es preciso saber en qué momento utilizarlo en 

función de qué objetivos y qué tipo de aprendizajes queremos alcanzar. 

3.2. Un entorno virtual de aprendizaje  es un espacio social. 

Un libro no puede ser descrito como un entorno de aprendizaje. Sin embargo, leer un 

libro en un seminario, discutirlo con los demás estudiantes, escribir un resumen, 

constituye un entorno de aprendizaje. De forma similar, un conjunto de páginas web no 

constituyen un entorno virtual de aprendizaje a menos que haya una interacción social 

sobre la información. Esto incluye comunicación sincrónica, asincrónica, la posibilidad 

de compartir espacios, etc. La noción de "espacio social" (Brown-.Duguid 2001) abre 

posibilidades muy interesantes que todavía deben ser exploradas ya que en la mayor 

parte de los usos actuales todavía queda muy restringido un uso enciclopédico de la 

información.  

3.3. El espacio social está representado explícitamente. 

La representación de la información en un entorno de aprendizaje virtual  puede ser muy 

variada. Desde un espacio basado fundamentalmente en texto hasta la incorporación de 

simuladores en tres dimensiones. No obstante, el sistema de organización de la 

información es cada vez más hipertextual lo que otorga un papel más activo al usuario. 

Este sistema de organización y presentación facilita el papel activo del lector en el 

proceso de exposición a los contenidos, escogiendo los trayectos de su exploración que 

no habrán de ajustarse necesariamente a una secuencia lineal, y decidiendo el ritmo del 

proceso, así como el atractivo que supone el acceso al contenido presentado de forma 

estática (texto e ilustraciones) y dinámica (mediante sonido, animaciones, vídeo).  

La percepción de telepresencia, de estar en un espacio virtual de aprendizaje, se debe a 

las sensaciones a las que da lugar la participación en el entorno hipermedia y a la 

posibilidad de relacionarse con otras personas que también acceden a él. El grado en el 

que se experimenta esta sensación depende del nivel de realismo que se consiga en la 

presentación de contenidos a través del propio entorno.  

El proceso de decisión de movimientos del usuario en su exploración por la red —

siguiendo las relaciones que conectan los distintos nodos en los que se estructura el 

hipertexto para buscar, seleccionar y recuperar información— proporciona una gran 

libertad de elección y un elevado control de los movimientos, superiores a los que 

confieren los medios convencionales y los sistemas telemáticos con interacción 

controlada y centralizada.  

El aspecto clave no es la representación por si misma, sino qué hacen los estudiantes 

con la representación ya que el espacio social representado no es neutro. La 

"biblioteca", el "cibercafé", etc. condicionan el tipo de relación y comunicación de los 

estudiantes. Y, de hecho, se acostumbran a utilizar representaciones que tienen una 

correspondencia en el espacio habitual de clase como elemento de enlace con los 

nuevos entornos. 

3.4. Los estudiantes no sólo son activos sino también actores, co-construyen el 

espacio virtual. 
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En un entorno virtual de aprendizaje, los estudiantes pueden ser también diseñadores y 

productores de contenidos.  En este sentido, el papel es mucho más participativo y 

activo ya que puede contribuir con sus aportaciones, aumentar la base de conocimiento, 

reforzar enlaces, etc. En definitiva, el conocimiento es mucho más dinámico y 

cambiante. 

3.5. Los entornos virtuales de aprendizaje  no están restringidos a la enseñanza a 

distancia, también pueden enriquecer la enseñanza presencial. 

A menudo se centra el estudio del diseño de los entornos virtuales en los campus 

virtuales y se sitúa en la enseñanza a distancia. Sin duda, la enseñanza a distancia se 

beneficia de forma importante de los nuevos medios de transmisión de información y 

comunicación pero también la enseñanza presencial. Por este motivo, el concepto de 

semi-presencialidad o bimodalidad se va extendiendo rápidamente y la enseñanza 

formal y las universidades están incorporando actividades formativas en la red como 

elemento complementario. 

3.6. Los entornos virtuales de aprendizaje  integran diferentes tecnologías y 

también enfoques pedagógicos múltiples. 

No se pueden hacer comparaciones sobre las ventajas e inconvenientes de la enseñanza 

presencial o a distancia sin concretar el tipo de tecnología y enfoque pedagógico 

utilizado. Un entorno de aprendizaje virtual depende siempre de la variedad de 

herramientas que se utilizan y del tipo de modelo educativo desarrollado. En definitiva, 

un entorno virtual de aprendizaje integra una gran variedad de herramientas que apoyan 

las múltiples funciones: información, comunicación, colaboración, aprendizaje, gestión, 

etc. 

3.7. La mayoría de los entornos virtuales no excluyen los entornos físicos. 

El uso de un entorno virtual no excluye la utilización de otros tipos de materiales. A 

menudo aparecen controversias sobre las ventajas e inconvenientes de los medios 

tradicionales respecto a las tecnologías actuales. Sin embargo, el uso de unos medios no 

anula a los otros y, generalmente unos se apoyan en los otros. Por este motivo, podemos 

diseñar un entorno virtual con material en red pero complementado con la lectura de 

libros, artículos, utilización de películas, etc. 

Como ya hemos señalado, la capacidad de Internet y de las tecnologías multimedia 

expone al estudiante a numerosas fuentes de información entre los cuales debe realizar 

elecciones. El cambio fundamental de orientación educativa modifica la función del 

profesor como única fuente experta de información para muchos estudiantes, a una 

situación formativa centrada en el alumno en donde cada aprendiz está en contacto con 

muchas fuentes de información. Especialmente en la red, la riqueza de la información 

tiene numerosas ventajas, pero también somete al aprendiz a muchas fuentes inútiles y 

falsas de información que cada estudiante debe evaluar, seleccionar y adaptar. Por ello,  

el papel del profesor cambia y pasa de ser un proveedor de información a un facilitador 

que ayuda a seleccionar la información, propone tareas, problemas o proyectos de 

interés, dirige al alumno para lograr productos significativos y construir el 

conocimiento. 

4. Investigaciones sobre la construcción del conocimiento en red. 

El estado de las investigaciones en este campo es muy dinámico y existen en la 

actualidad mucho interés en el mismo. Sin embargo, es todavía bastante  prematuro 

establecer conclusiones claras sobre algunas de las líneas iniciadas. No obstante, 

intentaremos establecer algunas de las cuestiones más habituales que abren líneas de 
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trabajo e investigación y que, además, son introducidas por los diversos artículos que 

componen este monográfico. 

Las investigaciones se pueden centrar en cuatro áreas: el estudio de la interacción, la 

intervención del profesor en el espacio colaborativo, la construcción colaborativa del 

conocimiento y las herramientas mediadoras. 

4.1. Estudios sobre la interacción. 

La interacción que se produce en un entorno colaborativo virtual es diferente que la 

producida en un entorno presencial, cara a cara. Obviamente, se comparte un espacio 

común, hay un encuentro con los otros pero las características específicas de este 

espacio está condicionando las formas de relación e interacción. 

Para que haya un aprendizaje no se trata sólo de intercambiar mensajes, de conversar. 

Hay que lograr un diálogo que favorezca la elaboración del conocimiento. Ahora bien, 

qué papel tiene el diálogo en el proceso interactivo. Se aprende del diálogo, aprendemos 

a dialogar, qué tipo de argumentaciones se producen en el diálogo, cómo se promueve el 

aprendizaje a través del diálogo. Estas son algunas de las cuestiones más relevantes que 

aparecen en las investigaciones sobre el proceso interactivo durante la colaboración. 

Crook (1996) considera que el estudio del papel del diálogo en el aprendizaje y  la 

observación de los diálogos es fundamental para poder diseñar entornos de aprendizaje 

que lo favorezcan. Para ello, propone la creación de entornos experimentales que 

permitan enlazar las teorías sobre el aprendizaje con el análisis de las interacciones.  

Baker (2003) considera que lo importante es analizar la interacción argumentativa que 

es un tipo de diálogo en el que se combina la argumentación y la negociación del 

significado. La argumentación esta formada por los tipos de relación entre la solución 

de lo que se está discutiendo y las fuentes de conocimiento.  Es un diálogo en el que se 

combinan los pros y contras de las contribuciones y se requiere un nivel importante de 

fundamentación durante el proceso de discusión. La negociación del significado se 

produce durante el proceso de solución del problema, de manera que se genera un 

espacio entre el problema planteado y su solución.  

En definitiva, para que realmente haya cooperación se requiere que los sujetos 

adquieran un marco común de referencia que les permita negociar y comunicar sus 

puntos de vista personales y realizar inferencias en una base común. La negociación del 

conocimiento puede darse sobre la solución del problema, las fuentes, los significados, 

etc. La cuestión estriba en la relación entre la negociación del conocimiento y 

aprendizaje mediante la colaboración. 

Un aspecto complejo del análisis del proceso interactivo durante la colaboración a 

través del ordenador surge a partir de la necesidad de establecer categorías que permitan 

trabajar el análisis de los mensajes. El reto actual se sitúa precisamente en el estudio del 

contenido y del proceso de la interacción. Este es uno de los temas que se plantea en el 

artículo de A. Lazaro quien establece las condiciones y marco más adecuado para la 

creación de la comunidades de aprendizaje en la red. 

4.2. Moderación de los espacios colaborativos. 

Salmon (2000) empleó por primera vez el término "e-moderating" para describir la 

extensa variedad de funciones y destrezas que el profesor o formador en línea necesita 

adquirir. Apoyar el aprendizaje virtual por medio de conferencias, tanto en tiempo real 

(sincrónicas) como en el tiempo diferido (asíncronas), requiere del moderador un 

amplio abanico de habilidades comparado con las tareas que se realizan en una situación 

de enseñanza presencial. De ahí que la función del profesor necesita ampliarse de modo 
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que incluya la intervención en entornos virtuales para hacer frente al desarrollo y 

potencial de los nuevos entornos de aprendizaje. 

Sea cual sea el nivel de sofisticación tecnológica, la persona que aprende en línea no 

desea prescindir del apoyo humano en su aprendizaje. Mucho se ha escrito ya sobre las 

nuevas tecnologías y su potencial, pero no tanto acerca de lo que los facilitadores 

humanos deben hacer. Si bien un número cada vez mayor de personas aprenden hoy día 

en un entorno virtual, son pocos los profesores que han aprendido ellos mismos por este 

medio. Consecuentemente, la moderación no es un conjunto de habilidades que la 

mayoría de los profesores hayan adquirido de manera vicaria a través de la observación 

de sus profesores al tiempo que ellos mismos realizaban su aprendizaje. Muchos 

profesores tienden, de forma compresible, a suponer que la función del moderador tiene 

simplemente que ver con el dominio de un nuevo programa de software o de destrezas 

en el uso del ordenador. Pero la situación real es muy diferente y hay que crear 

estrategias que permitan los diversos grados de cooperación. Tres artículos abordan el 

tema: P. Colas y J. De Pablos proponen una técnica para la formación del profesorado 

basada en las redes de aprendizaje virtual. Juan Silva analiza el papel del tutor en un 

curso de formación continua para docentes. M. Adrian y B. Gros describen una 

experiencia basada en el análisis de algunos cursos semi-presenciales que utilizan foros 

electrónicos para el trabajo colaborativo.  

4.3. Mediación. 

El software diseñado para el trabajo colaborativo y la comunicación en línea va 

aumentando de forma considerable pasando de los diseños centrados en la interacción 

personal a los centrados en la interacción grupal. La selección de la herramienta más 

adecuada en función de los objetivos que deseamos alcanzar hace necesario un estudio 

más exhaustivo del valor de las diferentes herramientas y características más apropiadas 

para cada caso. No es lo mismo la utilización de una comunicación asincrónica a través 

de un forum o de una comunicación inmediata a través de un chat. 

Las diferencias en cuanto modos de comunicación y las herramientas apropiadas son 

tratados por I. Alvarez y B.Kilbourn. 

4.4. Construcción colaborativa del conocimiento.  

El enfoque de las investigaciones alrededor de este tema tiene por objeto el estudio de la 

forma en que puede lograr un modelo de enseñanza basado en la comprensión y 

contrición compartida del conocimiento. Scardamalia y Bereiter se han convertido en 

los autores canadienses más influyentes entre los investigadores del aprendizaje 

colaborativo mediado por ordenador. Estos autores, han desarrollado una teoría sobre la 

construcción colaborativa del conocimiento a la vez que han elaborado herramientas 

tecnológicas acordes con dicho modelo teórico y han impulsado numerosas 

investigaciones aplicadas a la escuela considerada ésta como una comunidad de 

aprendizaje.  

La aportación en esta monografía de M. Scardamalia nos introduce en este número 

monográfico y nos lleva a la reflexión sobre cómo debe transformarse la educación en la 

sociedad del conocimiento. 
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